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CAPITULO PRIMERO 

La Contribución y el Impuesto 

· El hombre es por naturaleza un ser social; es por esto que ~e da • 
el hecho de que siempre exista formando parte de un grupo de lá ·· 
misina ·especie: Desde que nace se encuentra inmerso en Ja sociedad 
y su desa~rollo posterior sólo es posible en y por Ja sociedad. ·Fu~ra de 

· ella no podría alcanzar su pleno desenvolvimiento: su existencia seria 
preéaria, y e's más, el hombre dejaría de ser Jo que es, convirtiéndose por 
ello en otro ente . 
· Ahora bien, toda sociedad implica de modo necesario la constan- · 
te hiterrelac:ión de sus miembros, Ja cual tiene distintas manifestácio~ .: 
nes y adopta diversas formas de acuerdo ·con los E in es partic:ulares o '. 
generales que aquéllos persigan. . 

Cuando se trata de alcanzar fines generales e colectivos de cual- · 
quier' lndole, la interrelación se manifiesta bajo la forma de una cordi
nada cooperación social. Y ello no puede ser de otra manera. pues 
los problemas que surgen de la vida en común, exigen para resolverlos 
un esfuerzo tambi~n común y organizado: ahora bien, si la coopera
ción es el resultado de una situación dada. el hecho social. la organi
:aci6n de la misma depende, por ún ·lado de factores imponderables 
y. p()r otro, de aquel o aquellos órganos sociales que con facultades 
de decisión y mando la imponen, en virtud de ser indispensable, sobre 
Jos integrantes de la sociedad. 

Si ise entiende por fines generales la satisfacción de necesidades 
· colectivas. podemos decir que éstas cambian en el tiempo y en el es· 

patio. ya que no es propio de ninguna necesidad la permanencia: pero 
esta contingencia no implica que una vez satisfecha Ja necesidad des
aparezca para siempre: puede darse en otro momento con un. grado 

·distinto de intensidad, y de hecho asl sucede. lo cual da lugar a un 
renovado esfuerzo social para satisfacerlas. Esto da la impresión de 
que en 'el fondo toda sociedad ha tenido siempre que perseguir Jos mis
mos y determinados fines y que Jo que cambia es la distinta aprecia·
cl6n que de·ellos se hace y los medios que se emplean para alcanzar
los: pero esto no es cierto en toda su extensión. pues en cada etapa 
histórica se presentan nuevas necesidades. 
, Ahora bien, toda satisfacción de necesidades col.ectivas entraña 
gastos de recursos humanos y naturales. Dada la lndole de este tra
bajo, no nos referiremos a los recursos naturales, p::ro si a Jos humanos 



. : y en patiii;:ular a tm~ delas formas que la sociedad emplea pllra ob· 
tenerlo:.>. · 

La cooperación, lato scnsu es necesaria; stricto sensu. es v~lun· 
tnria u obligatoria. Del primer sentido no nos ocuparemos, mas si del 
segundo; y de éste solnmcnte de la cooperación obligatoria, o sea, 
aquella forma que se denomina contribución, la cuat; en términos ge• 
ncralcs. podemos ddinir como la cooperación. obllgatl)ria ·de obras o 
bienes individuales que la sociedad impone a sus miembros en virtud 
d~ Ja vi<la d~ rc.lación y con el fin de satisfacer necesidades colectivas . 

. En virtud de que la contribución es impuesta, algunas autores 
consideran que ella y el impuesto son términos sinónimos: para otros, 
d imp~:ci:.lo es una modalidad de la contribución; y para otros mlls, 
la relación c11 inverna. Y en efecto, desde un punto de vista general. 
estas concepciones son correctas. Por las razones que expondremos 
mtls ndclantc, tomamos como base de esta exposición la segunda con· 

l 
ccpdón: sin embargo, adelantaremos lo siguiente: el término contribu-
c.íón se ref icrc a cualquier clase de aportación individual obligatoria; 
en cambio el impuesto, dadas sus características modernas, sólo se re· 
Lcre a una de el.las y u vece:;, incidentalmente a otra clase. 

El fenómeno de la contribuci6n es tan antiguo como el hombre 
mismo. Alfonso Goldschmidt dice al respecto: "I.a historia del· im· 
puesto demuestra que no ha existido ni podrá existir sociedad hu
mana. cualquiera que sea su forma de organización, capaz de vivir 
:.in impuestos, es decir. sin contribuciones destinadas a la satisfacci6n 
ele necesidades generales", Agrega adelante: "Incluso las sociedades 
sin desniveles en la propiedad y en los ingresos, o bien con desniveles 
insignificantes, no pueden subsistir sin tales contribuciones, ot6rguen· 
Sí? éstas en forma dr. trabaio,' bienes o dinero. Por muy primitivo y 
homogéneo que sea un grupo social. siempre se verá precisado a man· 
tener a niños, enfermos y ancianos, a salvaguardarse contra los peli· 
gros de la naturaleza y contra la guerra, a dar materia y forma a sus 
intereses comunes. Siempre empleará parte de su producto en el soste• 
nimiento de gentes inc::apncltadas''-. .. "esta parte del producto, deci· 
mos, debe ser otorgada si la sociedad no ha de perecer, o cuando me· 
nos sufrir los más graves trastornos". ( l) 

Ahora bien. toda manera de contribuir n los gastos que entraña la 
satisfacción de necesidades colectivas, guarda una tstrecha relación con 
el grado de civilización que exista en una época dada y pais determina
do; es decir, estft sujeta a la condicionalidad histórica. 

La Historia registra tres maneras de contribuir a los gastos gene· 
rales de la colectividad: 

a) Por medio de prestación de servicios personales: . 

O> "El Impuest-0 Progre~lvo''. Revista: Investlgaclón Ectmómlcn. PÁgs. 85 
y BG. M'&xlco. Segundo Trimestre, 1941. · 
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b) en especie: y 
·e) en monedá. 
Las dos primeras se dan como Eundarnentales en lo que s~ hri cia-

do en llamar economia natural, en la cual la producción es individual 
y estA destinada al consumo .del propio productor: sin embargo, pue
de existir el cambio de los efectos económicos, pero éste se efectúa di
rectamente, o sea, por medio de la permuta. Esta clase de economía en 
propia de grupos sociales más o menos primitivos y de aquellos que sin 
serlo propiamente dicho, se han visto obligados por circunstancias his
tóricas a retroceder a etapas de desari•ollo social ya de antiguo supe
radas: de cualquier manera, las necesidades por satisfacer son clemcn · 
tales por regla general. Entre los componentes de estos grupos no exis· 
ten diferencias notables, producto de la actividad económica que se 
desarrolla: pero si por la función social que se desempeña .. 

La moneda -instrumento de cambio-. ha sústltuído casi por con
pleto a las dos maneras de contribuir citadas arriba. En virtud del pa· 
pel tan importante que la moneda desempeña en la economía de los 
pueblos civilizados, ha dado lugar para que se califique a esta econo
mia como monetaria. 

Desde que se empezó a usar dicho instrumento de cambio en. b 
región cultural denominada Occidente, sirvió como un medio de con
tribuir al par de .las prestaciones de servicios personales y en especie, 
predominando, según las épocas. ya la una ya las otras. Desde un 
punto de vista general. las tres maneras de contribuir a los gastos co
lectivos se encuentran vigentes actualmente. Consideramos imposible 
la total substitución de que hablamos lineas arriba. En la actualidad, 
la prestación de servicios personales se exige en verdaderos c.isos de 
anormalidad y peligro social: la contribución en especie, sólo en caso5 
particulares; la contribución en moneda es lo normal. 

La contribución en moneda corresponde a pueblos desarrollados 
económicamente, en los cuales las actividades S0\1 mi1ltiples y la pro
ducción de bienes no está dirigida fundamentalmente al propio consu
mo, sino también al tráfico comercial. La moneda es el resultado de 
s;rupos sociales numerosos, en los cuales las necesidades particulares 

· y generales se cuanti(ican y cualifican: esto hace que se déspliegue una 
intensa actividad encaminada a encontrar los satisfactorcs adecuados 
tanto en la. agricultura, comercio e industria como en cualquier otr~ 
actividad. Para el normal funcionamiento y desarrollo de aquella ac.ti
vidad se requiere Ja presencia de un comun denominador de valor 
económico tanto del trabajo como de los bienes, en el cambio: es de· 
cir, de un instrumento de cambio que haga posil>lc la rapidez y focili- . 
dad en las transacciones comerciales; que ahorre esfuerzo físico, que 
ttduzca al mlnimo la disminución de valor que las cosas puedan expe
rimentar por ser ~o el intercambio su representación y que sirva, acle~ 
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~~~.:; ·>~lis; para c&lcularcon exactitud lo que se obti~n~o se entrcga,JÓ que 
se necesita o lle emplea. de recursos económicos en el obrar hum~_nó. 
Todas estas funciones y otras más que no viene al caso mencionar, las 
·desempeña Ja moneda. · · · · · 

De las opiniones de algunos tratadistas parece désprendcrse que en. 
la ntoneda, o más bien dicho, en la economía monetaria se encuentra. 
fl origen de las industrias, del comercio, de las .instituciones polltic~s . 
y jurldicas: es decir, de la civilización en, general. Sin embargo, otros 
como Klüber, mAs ponderados, asignan a la moneda un importante pa~ 
pel en el desenvolvimiento de la civilizaci6n: dice este autor que apar· 
te· de la moral, los cuatro factores que la han hecho posible son:. el len· · 
guaje, la escritura, la moneda y el correo. ( 1 ) . . · · 

No cabe duda que sin este instrumento de cambio las modernas 
sociedades serian completamente distintas de lo que hoy son. La co.m· 
. plejidad y volumen de las relaciones sociales, su extensión y pro~ . 
fondidad hacen necesaria e Indispensable la moneda. Cabe agregar que 
si el Estado moderno exigiese de sus· ciudadanos la contribución fun;. '. 
d.amentalmente en cualesquiera de las otras maneras ni~ncionadas, ·.no · 
podría cumplir eficazmente con las atribuciones que se le' han asigna~ 
do o ha asumido. Por lo pronto, la anarqula se establecerla tanto.en los 
ingresos como en los egresos de los recursos, ya que no serla posible 
un cálculo acertado de lo que se necesita y de lo que se emplea para 
que el Estado desarolle su activida~¡ ni tampoco se obtendrian los 
recursos en el tiempo y en el volumen que en un. momento. dad9 se 
requiere. Y con motivo de esa anarquía, la falta de libertad· civil .y de 
justicia contributiva serian la norma, y asl mismo la total. trabazón de ... 

:fo economla y probable regresión a situaciones sociales históricamente , . 
superadas. ' · 

En realidad,. estas suposiciones no tienen razón de ser en virtud 
de que la sociedad y Estado modernos están condicionados por el flujo 
y reflujo de situaciones materiales y dimas espirituales que implican. ' 
de modo necesario, entre otros instrumentos sociales, la moneda. Pero 
con ello Sólo hemos prt!tendido 'resaltar la importancia de la moneda, 
el papel social que desempeña y, por último, el por qué se exig~)a . 
contribuéión en dinero. 

Tratar de la economia monetaria en forma extensa -desde luego. 
· ~u importancia lo amerita-. no sólo queda fuera del tema dl'. es~e tra-

, ~ajo sino también de. nuestras posibilidades intelectuales, ya que para. 
desarrollar esa cuestión se requiere del saber de un especialista en la . 
materia. Solamente nos- hemos permitido apuntarla porque átravés dé .··· 
ella podemos indicar que un cambio social sÓlo puede darse ,en la me•· 
dida que se crean y se tienen a la disposición efectiva los medios ade
cuados: porque la moneda guarda estr~cha relación .con el desarrollo • 

(1) Dr. Alejandro Ruzo: "Curso de Finanzas". Tomo J, Pt\gs. 46 y 47. · 
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·.(f~ los slsteni'as contrlbutfvos,:y,l por.'~último, ,en;y~rtt1.~.d~, sety~¡~~.~< .· ' 

como 'me~io par~ establecer : liria· difeFtncla. entre, c~ntrib~~~ón' ~-.~ i.w.( . / • 
puesto.· " ' · .... :.. 1 • • ,•; ,,'. .. ,:, 

Dijimos m.ás arriba que la contribución y el impuesto so~,Jo~~:; 
dos como términos sinónimos: ·en 'electo, así se les considera: tanto' cien• 
tífica cótrio prácticamente. Ambos implican Ja idea de; la ~ntreg~·:a~U7 
gatoria de una· cuota por parte de cada uno de los individuos que h1.~e~ 
gran u'na sociedad o que son ciudadanos de un Estado, ;o que. sin serl9 · . 
gozan ~in ~mbargo de ios beneficios de su Ley. y que so~iedad y J;s~ 
tn'dó exigen eri · vírtud de ser indispensable· para cubrir IQS·. gas.~~s que . 
demanda ·1~· satisfacción· de las· necesidades. coléctiyas. ... i. , . 

: 'También ~e· dijo en e'sil O(asióri que la· contribución e11 una:.m()(i~~ 
Jidad· o'~S'Pecie de imp\iesto:"tb efecto: desde itn punto de, ViStét,p~ti• 
cuTar, parecé que el impuesto com'prende "ª toda contribución en Vi~d . 
de que ésta se impone como obligatona a Jos miembros de Ja·comunidad 
por el orgánismo de decisión y in ando de la misma. Sin· embargo, :c~e~ 
mo~ que !lÍ Se examina; atentamente esta cuestión, se cae en)a,;.t;U~'1t~ 
de' que se confUnde Ja facultad ·de mandar. de imponer, con .el: intpúe~~ 
to mismo: en realidad. éste es prC1ducto de aquélla y lo q!Je se manc:fa 

· ó imp0ne t's' ht- contribudon~'de acuerdo con este sentido; :el impuesto 
viene a ser ·1á diferene111 específica y no el género próximo. :Pero d~sde. 
o~ro _·pun'fo de vi~ta, él impuesto tiene 'una connotación preci~:'. ts ,de

' cfr.' ,sé lrata· de un concepto general que se • encuentra_ a~.!kril)tQl1JrUn 
'e!ipeclfico quehacer humano: precisamente la · Ciepda:; Juddi~¡¡.1 ; •en Ja 
cual constituye 18 tlpificacl6n de la contribtición. . . , : ; >!- ~ti.·" 

· ·De lo que llevamos expuesto se puede desprende~ 'el po1 qué di· 
- jtmos más arriba que el·impueill>!esiµna.modali'dad.de. Ja contribución: 

no obstante, es lnéompleto~ '.en: virtud de ello diremos que el vocablo 
contribución ·no~ se ttefiete a 11ir1.sólo medio de aportación sino a· toda 
~fusé- 'de ellai•i;·isea'; tt"ahajo: bienes y dinero. Pero cabe agregar que 
-1~ '~ontr"ibuci6fl' es un 'fenómeno social que se ha observado, a través 
de:toda la história de la humanidad. lo cual no sucede con el impuesto 
'en estricto sentido. Lo que hoy conocemos como impuesto surge :con 
.motivo ·de las nuevas condiciones espirituales y matéfiales que se 1pre· 

·· :seiltan ·a partir del Renacimiento, y que comprenden. desde.Jue99da 
''·«tlnomla monetaria y eJEstado Moderno. En otras pal¡ibrq¡' y desde 

· lllfsfé' punto de visto, el impuest•.> es un concepto hi5tc$ricor,como ·!ttr son 
".<gran·parte de los conceptos de las Ciencias S()Ciales', ·lo$ cualtt, eia:Y..ir· 
' tud, de' que cambia el objeto a que haCJtn refe.tendaue11 indispensaJ,le 
volver a def lnirlos para que puedan eompr~nder esos, cambios: :.;~ro 
cuando esto no és posible dado• fa pro~il slttnifJcadónr dejan de· tener 
vigencia y sólo sirven para denotar formas.de vida pasada. Con eHm
puesto sucede lo otro, ·pues sus actuaiés1caráct~rísti'cas su'rg:ln trhs una 
evolución social: y una de ellás se refiere a que consiste en una apor--•- , .. 

. <:>:' 
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taclón en dinero; ade~ás, esas caractericticas -n1ás-adelant~ nos ref~"'.' 
élr~ntos''a ellas''eri forma detallada-'o lo hacen distinto de ,cualquier ptro 
qu~ se 'haya 'exigido en otras épocas. históricas; Es decir, el impuesto, 
denomina a una de las formas de contribuir. o sea, la contribució_n ,f!n 
moneda; 
" Por \iltimo; casi todos los tratadistas modernos al definir al im

pÜesto tfos 'dicen, ya sea explicita o impllcitamente, que una de las _ca
racterísticas delimpuesto es la de consistir en una aportación en dine
riJ.·:; Cóh 'JO cual excluyen cualquier otra clase de aportación dentro de 
tal' concepto. · 
''~ Sin~embargo, por motivos de orden económico nacional e interna
cional, en ciertos Estados contemporáneos se exigió y se exige algunos 
hripuestos·erf-e~pede. Sin ir más lejos citaremos el caso del Estado Me· 
)[icano, en el cual por Ja Ley de Impuestos; y Derechos relativos a la 
:Mittérfa' de 30 ;de agosto de 1934 (artículo 89, incisos, B. -párrafos 
lft:xfo'y séptimo-. y E -párrafo quinto-) se ordena que el pago 
del impuesto de Producción sobre eJ Oro y el diez por ciento adicio~ 
'rial; 'se efectúe en especie: y se le otorgan (4cuJtades a la Secretaría 
·de Hacitnda para exigir en especie el pago del impuesto sobre Ja Pro
ducción de Plata y, el correspondiente adiciona); así mismo por Jo que 

· hace a Ja Producción de Cobre y correspondiente adicional cuando se 
trata de barras impuras. En rigor, se trata de casos excepcionales a pe
-s~r de~ que la ddinici6n que ofrece el Código Fiscal de la Federación 
·tarticult> 2q) -sobre el impuesto, diga que se trata de una prestación 
~n"dinero o ~n'-f'.ipecie. Cabe agregar, que en Jos casos indicados el 
monto del impuesto se calcula en relación a la moneda nacional. 
' --,. Para terminar. es necesario decir que el término finanzas -emplea

: ·do· pa'ra sustantivar a la Ciencia que se ocupa de estudiar los medios por 
los cuales eJ Estado y otras eritidades públicas obtienen Jos recursos 

i;ft.ónómicos :necesarips a su subsistencia y funcionamiento, y la inver
··sión de Jos mismos. es decir, la Ciencias de las Finanzas-. hace olu-

sl6n' a: cuestiones pecuniarias y al manejo de las_ mismas. Uno de Jos 
, '<=apítulos ,- más importantes de dicha Ciencia, esto\ dedicado aJ estudio 
: de los· impuestos por constituir éstos Jos recursos económicos por an
, tonomasia del Estado, el cual los emplea ' para cubrir Jos gastos que 
,,. implican las satisfacción de las-necesidades coledivas. O en otras,pala
, bras, "no hay una sola actividad funcional ·del Estado que no, oca
.; sione un gasto .La obtención de los recursos con que se ·han de cubrir 
·.,~&tos gastos conduce, necesariamente, al estudio de los impuestos, ya 
<qtie: en Ja· organf.zación financiera de los Estados son ellos modernos 
('que :en la organización financiera de los Estados Modernos, son ellos 
·:· 10'~ que constituyen la principal fuente- de su tesoro". (l) ' 

\ : ' ,• t 

,,.,, )1) .Dr ~eJandro Rur,o. Op. clt., Tomo ll, p6g. '1. 
, ,. 
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CA.PÍTÚLO SEGUNDÓ . 
·e::• ¡f!', 

,,!' . Antecedentes de l~s Sistemas lmposltivos 
: J. 

. ' '' . . j ·) . i·'.': " , ; ~ "I. 

· El licenciado Ernesto Flores Zavala •. afirma que 'los antecedentes 
más remotos de los sistemas impositiyos contemporán.eos· I~~ en~o~&~.! 
mos en los censos, der.echos y servidumbres' que se. per~ibian ~n. la Eaaél . 
Media y que en cierta forma han. subsistido hasta nuestro~ días co~ 'í~s 

: modificaciones y tranformaciones que el progreso de la .Ciencia .4e l~s 
Finanzas y las necesidades econ6mlcas de los Estados han impu~to":.: 
"indudablemente que gran número de los gravámene~ actu~fuente elcls
tentes se ek1contraban en germen en las prestaciones que ~xigÍan 'lo~ 
señores feudales". ( 1) . · " ... '. .. 

No estamos completamente de acuerdo con. esta opini6_n~· Ella 'está 
expresada en forma tan general. que no deja de. éo~tener ci~rt?, ~ra,d~ 
de verdad, pero también tiene: su grado de error; Si toJt1amos esa óf?i· 
níón en el sentido que expresa al final, o sea,. de que ci~rtos, grayá~~~ 
nes feudales al evolucionar con . el ritmo del progreso s.ocial han: .dado 
. lugar a determinados impuestos actuales, C!jtO, desde luego, ,es verdad; 
pero si les atribuimos a esas exacciones el significado de s~r los ·arit~ .. 
ceden tes remotos de los sistemas impositivos contemjloráncos, 'entoó¿e~. 

• ,. •' ' ••• • '..:· < '·t 

indudablemente se incurre en un error. · ·" ' 
. En realidad, estos sistemas nada tien~n que ver con las relaéi~nes 
tributarias que existían entre los señores feudales y sus va~alJos colÓnos 
y siervos. Ellas son producto de un mundo distinto del adu.aJ 'p6i:' fo 
que hace a su estructura económico-social y espíritu ~~ctor. " · ,, "·' :' 

La doctrina politica que informa a los sistema$ tribÚtarios' moder .. 
nos, los principios éticos, económicos y jurídicos «Jue los rigen~ Ji{ Eina

.. lidad por excelencia qué se persigue con ·c1 ·producto de los impuesiós. 
así como su fundamentación, todo ella. es ajeno totalmente' a to!l"gravl .. 
menes que percibian los señores feudales.· ·, . · ' ''" ·. :' · '¡ 

Los antecedentes má.s cercanos. del impuesto moderno;. éreémos que 
se encuentran a partir del Renacimiento y los remotos" en 'ot~a 'f\lente 

· distinta ·de la señalada por él citado autor. · . ; r., 
·Vamos a ahondar un poco en nuestra opinión.' Por 10 prorito)~ne

mos que las exacciones señoriales eran arbitrarias y tenÍán ·un.sentido 
de servidumbre, o sea, que los Individuos que estalfatt sujet8k 'ál pago 
·de ellas, pertenedan a 1aquel status cuya obligación era.Ja·de oeuparse 
de los trabajos Indignos de la posición sódaf que e_l señor 'cx:úpaba. 

· m "Elementos de Finanzas Públicas Mexlcanaa''· PA¡. 21. 
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U,s sie~o~ y, los ~olonC)s 111ás· que lo~ vasallos -estas te1,1tan en reau~ .. 
dad una situaci6Íl privilegiáda""".• estaban obliga.dos al·pago de la mayor 

· .parte de !Os· gravámenes que entonces se percibían. Loe citados· e·n 
: . primer lugar carecían en forma dcctiva de derechos y salvo raras ex

cepciones, estaban con<lenados a permanec~r en la situación social que 
de antemano se les había asigttado. - · · · 

.El derecho de exigir esas exacciones tenía su fuente en la moral y 
· en la organización jerárquica de la sociedad medieval. Se cumplia con 
·ellas, ,por .medio de prestaciones adecuadas. a la· economía territorial y 
(~~!liar que p0r entonces privaba. Henri ·Pirenne dice: "Cada siervo, 
éada. p0seedor de mansus debe determinada cantidad de jornadas de 

.·.. : t.i~b~jo y de productos nahirál~s o . fabricados por él: trigo, . huevos. 
··. ·• P,'.~t~.tás, pollos: corderos, cerdos, téjldos de cáñamo, de lino o de nianta: 
. ' . 'A'.eSf() se añáde. algunos denai:\os. pél:o"'en proporción tan iitsignlflcantes' 

· ij~.1.(n~jogran · impedir que la ~éo'ñ'o~ía/do~in'ial sea üna étónomiá 
.~·atú.ra1'1 ; ( 1 ) · ·. · · : · · · .. · · - · . . · ' · 
".'•·• ''Et p~trimonio del señor era el mismo fotidó: es decir, no existla una 

· dlstinc.i6n entre ambos. Esta Indiferenciación radicaba, en principio, en 
;él'iiecbó de que el señor er~ 'el due~o de Ja unidad territorial y 'social 
qtie:~ra ;~]feudo: en virtud de los rudimentarios servicios monop61icos 
",(\,'. 1. ,··- 1. < •• '· •• 

· .. qüe propi>rdonaba y por que lOs gravámenes exigidos no tenían el 
. f#~·~¿~~r de p~bticos; es decir, el se.ñor los pérclbia en prove~ho propio. 

~:.r· 1 ,J'al~ .h!~~ps~í ~Rarte de hacer. imposible la distinción que más 
·~r4e. s~ haría entre ,d patrimonio del Estado y el que pertenece al 
·¡~divf~uo ¡;individuo~ que ~on' su~ funcionarios, impedían la creación 
.. ,"'· .. ':' "... . .·. - ·~· . . ~- ....... · '. ..,.,, / ' ' .. 
'de' los elementales· principios de administración que rigiesen los gastos 
-~,j~~~s. ,Re.~º ql.!'7, a.de~m~s _n~ 'é~an neées~r!os. y si' es cierto c¡ue los 
. señores lffldale.s imitarqn, en .,todo lo pasible. Ja administración estable
' ~id~_!:JX;~ io~.: ~orii~~.e'ii sus dom'fnitfs= (-tsto{flierÓ~.-·mo.~~los de buen 
. administrar-. nun~<J .Uegaron a estar a la altura· de los· ejéri\plos, a 

. _ ........... , •• , ~ ...... ,.,... • ..... ¡.. 1 ... , ........ ···'' •• .... ... ' 

~~~.t, q;e. que .ªm~C?,,, ~ornin!qs te~lan !=º11!~ b~~~ :ta· ·~~~.ma}~~ctura 
econ~1ru~.<.>~~1al. P~.ro ~s 111e~csano adv.ertlr que lt\ lgftsia:Jes la verda· 
~d~ra in~tft\ICtón S~jal de la época y po~ _IÓ mismo, )os':élÍ~o~~ otras 

'.. ' ' '. • . • ; . •• . • .. ~1 ""'•t"'f. 1 ~ 

_ ~fc~pc10Jle~,~We .t!~ .. Je.-~J>onab,a~,y e~ prod~!=!~- ~-e s~s .~~enes, tuVf~ron 
dentro de ciertos límites· un senUdo público. · . -' · · · · -

· . , J!n realidad, 1~ .. cop~~i~uclÓn no".fu_é ~ija.n~ ~~~fiPf.~t> .. Rerieral::y su 
, A;Jturaleza consistía e,n ~cr JI'!ª _rert11.n~eración, qu,e se étaf>a ·Y! i~or por 
· . el USo de SU tierra, de su' lagar,. .de .s .... molino, etc.:• et~.(fitj{;la')i1foftc
. ~iQ,n Qll;e. dispensaba y por la just.lc{~ que impartía; y por s~r~'el j~fe 

. {:!~~~icioiral de los habitantes del r.e.ú~o. ' 
{'<•' Esto nos lleva a considerar que la~. e~ácciones medievales ten¡án 

... ,, ... • : .J 'ºJ" • •).; 

'•'"
1'''(1) ''Íllsrorta Económica y Social de la Edad Medla";·Ouarta'<f.:cL, p¡g,.Uo. 

, ; ~nd,o de ~tura Econ6n1lca. . ·' 
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· .1oe1· caraC'ter de. contraprestaciones y proauctos,·· y nos 'J>~rniit~~:ari~ín~r~Y:;:::\;;i 
•qutdoldistintiya.de'.~las es:,eLdelnteg'r~<un rég!m~n dé ta~as o der~:-;·, ·• · · ·~·: 
·chos y produc.tos, mas ~o.d~,lmp~est~~·· En vlrtud·déque ScHl ~is· formas· : 
más (Aciles. ·de. obtener recursos tanto por . un simple partiddar corrió· 
i>or otra entidad, se. explica ,que los señores f~udales recurrieran a ellas;' 
Pero ademlis; lá ec~tiomía natural q'ue privaba eri los do~iliios ~rodújd 
tales relaciones tr'ibutarias .. , , , . . . · · 

·Cuando los señores, .feuda le~ dejan de prestar los servidos que 
ñemoimencionado grosso ~ocio, así mismo de desempeñar elpapel de 
iefes . tradicionales de la soc!edad, las exacciones que· aun ·perciben:.· se. 
tornan odiosas: son vistas como símbolo de privilegios indebidós. de 
opresión y de injusÚcia tributaria. Ya en]~ Edad Media, con'reforericla 
al cobro de algunos, peajes que solamente. representaban ;la tradfcción 
•y :cuya exigencia se. lundab¡i ~n °form~ exclusiva en el der~cho• de · 
imposición derivado del s~atu~ •. 109' burgue5es dijerpn que ºerarí malas 
costuftlbres .... · .. · '. ': .... , " : . . ,. ~; · ·• • . 

Asi pues, las percepciones señoriales, eran, in.sistimos, en su mayor 
parte tasas o derechos y productos cuya obligatoriedad se' fundabá en 
la especial organizacl6n p~lític:o-social d~ ese entonces. Esta natiaraleza 
.. de Jo~,recursos .y forma de obtenerlos. son propias de Ja orgá!Jiz~ción 
teuda1 que por estar demasiado circunscritas a las' condiciones mate-
' ria les que las originaron no pudier~n. ir mAs allá· de su. épÓC~ •. Afirm·ar 
lo contrario, es concebir . Jo . particular, lo entrañ~blemerí.te anejo de 
una organización . social y económica y que por S\'!rlo deja de tener 
vfgencia al mismo tiempo que ella, 'como algo sin nexos de ninguna 
~a!e con la especial situacion que le dió vida. · 

:: '. ·P,e~o _la .. Edad Media es una edad esencialmente ant1nólJ!ka~· ( 1). 
Al lado de una economía natural. empieza a gestarse"una economfa mo
·netario, producto ésta del comercio e industria i~dpientes; dentro del 
;status comlenzan a brotar los elementos que harán .. que la sociedad 
medieval tenga un grado mayor de flexibilidad; más tarde, cuando flo
rezcan una y otras gracias a la obra social de factores que tambien ger-· 
min~ron en la Edad, Media, ésta ha mucho tiempo que _pas6 para siem· 

· pre ·Y. sólo:.quedarán como recuer~ de élla. islas 'dispersas aquí y 
. acullá, así como'"c~ando 'tuvo pleno vigor existieron 'dentro de 105 feudos 

islas privilegiadas desde los pu~tos de v'ista económico, juridico y pali· 
tlco. Jos cuales las hacían ser un mundo aparte de cuanto las rodeaba~. 
tales fUeron: las cuidades y las' villas nuevas. 

" Y asl, foé posible que surgiese, frente a la masa de.siervos y colo· 
' ·nos, la actividad económica, 'jurídica, administrativa: y.· politicá de lo~ 

bmgutsear en.la cuaL.c;reemos que se puede hallar una .de las fuen'tes 
' ' ' " . ' ' ! '" ' "' 

más remótás 4e .ló$ sisttmas impositivos modernós~· i:rambién creemos, 
. ' 

.(1) F~ PJ Mar¡aU: "Estudio!! sob~e la Edad Medl~". Pi¡. U; 
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que ofy~s ·fuentes .de é~t~s •. se h.aff an en Ja· adivídád ·política· :y adminís ... 
trativa d~J. Principe:. en la a~tMdad. po11tka . de·. Ja nobleza: y en la doc
trina qu~ sostuvo .Santo Tomás acerca de los impuestos diciendo que 
éstos debían ser recaudados por. un poder soberano y servir para ef 
bienestar común: en e) caso que no tuviesen ese fin, eran injustos y por 
lo. mismo no se estaba obligado a pago. ( 1 ) 

En un mundo. dedicado exclusivamente al cultivo de. la tierra y de 
organización social cerr~da, son los burgueses con slÍ espíritu ínnova· 
dor y: actividad revolucionaria, Jos que·. en mayor grado cooperaron 
para transformar poco a poco la sodedad medieval. 

.Ellos fueron quienes en un tiempo poco propicio a Ja libertad y 
seguridad personales, lograron conquistarlas. no sólo en benefició pro· 
pio sino también de todos aquellos que sin ser burgueses se acogieron 
al recinto murado' de la ciudad o nueva viÍla. 

Como el derecho tradicional no era adecuado al ejercido del co .. 
l":\er~io y de los oficios, Jos burgueses dejan de invocado y d.-: recurrir, 
en consecuencia, a los tribunales comunes para resolver sus conflictos
y apelan parn ello a Jos usos creados en sus relaciones económicas. Más 
tarde, los usos integrarán lo que se llamó jus mercatorum, que al priir
cipio no fué reconocido por Ja autoridad. pero que después por Ja fuerza 
d.i:: las circun&tarcias, tuvo que reconocer y sancionar. 'Paralelamente a 

. esta conquista obtienen la autonomia judícial. 
. Así mismo, reclaman y obtienen de la nobleza Ja autonomía admi-· 

·. nistrativ" de las cuidades que crearon por propio impulso y que organi·· 
z~ron hasta .en sus últimos detalles: con tal fin dictan leyes administra

, tivas ejmponen los gravámenes necesarios sobre los habitantes de la 
, ciudad para que ésta pueda subsistir. 

Y por último, arrancan o negocian con la noblebza u obispos. la 
c~sación de ciertos privilegios, por ejemplo, los peajes, que dificultaban 
· er desarroDo del comercio. 

, La creación de las ciudades y su consiguíente desarrollo "i111plfca 
numerosos trabajos de instalación y de defensa a Jos que deben proveer 
ellas mismas. ya que las autoridades tradicionales no poseen ni Jos me-

. dios ni el deseo de ayudarlas". (2) · 

La falta de ambos se explica: a) en virtud.· de que Ja nobleza no 
ccnstituyó; 'por los hábitos traditionales de explotacf6n de su. riqueza y 

' por el hecho de consistir ésta en tierras, una poderosa por el vo-

Cl> "IA Elco1'8Uca desarroUó después el principio afirmando que .el Jm· 
ptiest.o lfclt.o debla aer JuaWlcado, no sólo por el derecho ele soberanía <causa 
efld&.), lino por un fln de utllldad general <causa flnalls>, por un~ relación 
adecuada entre el aaerlflcJo y el resultado útll <causa formaU.> y de una justa 
e'lecclón de Ju peraonaa sujetas ni gravamen <causa matertalls)". Citado por 
Gulllermo Ahumada: "Tratado de Finanzas Públicas. Tomo I, p,g, 251. 

m Henrtque Plrenne: Op. cit., ptg. 59 
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,~-~~~· de l~s caplt~lts q~e 't~vies~ a ~~·'(f¡;¡)~slclón ·~siempre se·.v16 .. 
precisada a. tomar. en. préstam0, de.la_ Iglesia .. d,e lo!! burgueses. y judíos, .. · · 
cantidades. de dinero)nás o 111e~os grandes para sbrtear' sit'Uaéiones 
difíciles, las cuales fueron lrec:Úentes~: b) porque las necesidades que. 
'tlesde su inicio experimentar~n las villas, es algo que estaba fuera 'd~ 
la experiencia de los señores ni era posible sú vivenda por ellos: e) por-
que los burgueses represent~ban él elemento innovador de la Edad 
Media y por este hecho la n~ble:a los ve con recelo no dento dé 'hosti .. 
lidád; d) la actividad de la burguesía y la resistencia que les presentan 
.a los señores, no son los medios más adecuados para ganarse la. sim .. 
_.patía de éstos,. pues la primera está ~n pugna con el sentido de la vida 
<¡ue tiene la nobleza y la segunda constituye un ataque a sus derechos 
y disminuye las. percepciones tributarias: e) la actividad de fa burguesía 
engendró situaciones de he.cho y de preeminencia social, las cuales nada 
:tenían que ver con la sangre. El espíritu que la animó, si bien no es 
exclusivo de la burguesía, si es. caracteristico de ella: tal es: el del 
lucro: y por último, el Prindpe Ja protegió y con ello en más de una 
ocasión. escapó al saqueo y a la arbitrariedad de los señores. 

Debido al estado de inseguridad que' por entonces privaba, produ
cido principalmente por la pequeña nobleza. lá cual formaba bandas de 
salteadores de camino y saqueadores de las incipientes villas; la nece· 
sidad de más urgente satisfacción que se les presentó a los municlpios. . 
. ful! la erección de sus murallas que pusieran fuera de' peligro la vida y . 
los bi~es de sus habitantes. Pirenne dice que la construcción de, las 
murallas "fué la primera obra pública que emprendieron las villas··; ... 
··a decir verdad, fué para cada una de ellas el punto de partida de la 
-organización financiera". ( 1) · 

Los burgueses tuvie.ron una necesidad permanente de defenderse 
.durante casi toda, la Edad Media, los ingresos pec'uniarios para hacer 
ftente a los gastos que 'originaba la satisfacción de tal necesidad, no 
podía tener como fuente más que los biene~ de los individuos residentes 
en las villas, pues como dice Pirenne "ya que estaban interesados por 
Igual en la defensa común. todos sus ~iembros -de las villas- tuvieron 
por igual la -obligación de contribuir a Jos gastos. La cuota de cada cual 
)ie. calculaba ·propqrcionalmente, y .esto es una gran novedad. Vino, en 
efecto, a sustituir al tributo señorial. arbitrario y percibido en el interés 
. e~chisivo del señor. 'una prestadón relacionada con las. posibilidades de 
Jo~ contribuyentes y que. tenia por objeto la utilidad general, de tal 
mcd!) que el¡mpuesto recobra su naturaleza públka; que había perdido 
durante la época feudal", (2) · · · 

"Para establecer y percibir el impuesto, lo mismo que para satisEa-
--- . . ; t. 

m Op, cit. ~lk 60. · 
<2> Ibldem. 

.l 
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·.>:· :~~~;~~~~~.J~4~~ . iü;,~ · n\i~erci·a&~: cr~éi~ndé; '·ar ~Z\:~~;: a~meni~~~···lre 
<': .• ·pObladón 'urbana ~consfrúcci6n•'dé muellts,' mcrcacfos, puentes é fgle;.. 

·~. ..•..•. slas, parroquiales, reglamentación del ejercido de· 1ós oficios, 'vigilancia. 
··· d.e Jos áli~entos, etc;;_ fue preciso desde un prindpio elegir o dejar· 

instalarse un consejo de magistrados". ( 1 J · . • 
, . . .. Con .las villas nuevas muchos gravlímenes señorfales desaparecen· 
y otros como la "talla"'y el servicio militar s\Sbsíst.en, pero éstos yá tie-· 

.. nen el.carácter de públicos, y ."el pago de la'primera y J~ prestación def 
segundo están limitados y reglamentados" (2). Y otros más; aunque se 
siguen. exigiendo, ya no tienen d sei:itido de servidumbre que en un· 
:prinCipio tuviero~~ ' , . ·. · · ~ · · 

. .· En realidad, con las ciudades y Jas· villas nuevas comienra la Íno
,dernid,ad en ~atería ·financiera; la e:t(p~riéncia qu~ se adquiere en este 

, terreno no se perderá, y por Ja continuidad del 'progreso sodál que Ja~ 
;Historia demuestra a partir de Ja Edad Medi¡i, ;ugará un papel i~por-
. t~ntisimo ·en la con figuración del Estado Moderno. · · 

Cierto es que se.podrla aducir en contra de Ja opinión qtie susten
tamos, que el número de los burgueses y las relaciones tributarias que 

, ma11ienian entre si, y con el sober~no. eran ambas, de menor volumén sí 
se les.compara con la población ~amp~sirtit y las numerosas relaciones 

~ tributarias ,que ésta sostúvo con la, 'nobleza~ pero .es 'de lia~r notar 
, , , 'que ia mayor parte de Jos r~cursos que el principe necesitabn':los rétáud6 

de la burguesía y que m~chas cíudades -prfndpalmen'e de ltalia,· Al~
mania y Flandes- formaron verdaderos Estados o .cuarido me·nos eran· 
bastante p6derosas para mantener ~~ atito1Jomía e infudir respet~. · · 

De cualquier manera, las cuídndes, )•a fuesen independientes poli
. · tí~amente o no. tenían qu~. hacer frente por sí mismas a sus prop.ia!f 
, rtecesidades, la~ cuaícs fueron satisfechas CO!l los ingresos que propor

cionaba la contribución urbana. 
EJ hecho de que fa población de las ciudades no tuviese origen 

noble y sí, en m,uchos casos, en Jos siervos libertados o escapados der 
dominio señorial, da lugar a que los títulos de preemínenda social ur

r ,b3na no se basen solamenfe en la sangre sino también en fa capacidad y 
• , : J,"íqu.eza de quienes Jos poseen. Al finalízar fa Edad Media, Jos hurgue
.. ses empiezan a adquírír prepondera!lcia económica y social. Jo cual'Je~ 
"· .Ueva iY. c_onsíderar que Ja vírtud nada tíene que ver con Ja sangre. El más 
· ; graft,de expc>sítor de esta idea es el Dante. y es sígnifi~atívo para el 

'tema que estamós tratando en este cap¡tuJo, el heCho que él fuese ·tju-
. <fadano de Flottnda. . .. ::. " · 

Ahora bien, sí agregamos a lo expuesto, las consecuénclas que se 
derivan tanto de la permanente necesidad de· defenderse que exj;ert

<U H. Pirenne. Op. cit., pig, 11. 
m Plrenne. Op. cit., pig, '18. 
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me~t~r~n los. burgueses, . c~mo de · I~ · administiaci6n. muni~ipal ·y• de Ja· 
fndoléde laS ac.tividadu que ·ejerclan -el comercio, los oficios, Ja:in~ 
ciusti'ia, etc:;_,. que. abrió ante ellos un amplio horizonte vital, caemos . 
en fa cuenta que la burguesia era Jo más capacitada para considerar 
Ja tributación desde otro punto de vista, o sea, que ésta pierda para 
aquella su significado servil, arbitrario y cobre en cambio un carácter 
~~ . . 

De a qui que la admf nistraci6n m11nicipal se organizace minuciosa~ 
mente: que la distrib'uci6n de los impuestos fuese general y proporcio
nal. y que de hecho, se estableciera. una diferencia entre el patrimonio 
de la ciudad y el que pertenecía a los magistrados que la gobernaban. 

Más ta.rde los burgueses integraran un cuerpo politko que R llamó 
Estado Llano o Estamento del pueblo. Dicho Estado Llano formó parte 
de las Cortes, de los Estados Generales o del Parlamento .La función 
rriás importante de estos institutos politicos, desde el punto de vista .. 
financiero, fué la de discutir y aprobar, en su caso, los ingresos even· 

. tuales que solicitaba el principe. 
En la Ciudad de Florencia, el desarrollo financiero culminó en el 

~tablecimiento de los impuestos llamados e&timo. catutto y dedma 
sea/ata -este último, impuesto· progresivo-; este impuesto fué utili· 
zado al principio como un instrumento de lucha social por los grupos d~ 
patricios que se· disputaban el dominio de la. ciudad: su vigencia poste-
rior obedectó a motivos puramente fiscales. 1 · 

A principios del Renacimiento, <:uando las ciudades alcanzan su 
mbimo poderío y empieza su decadencia politica, las ciudades ilustres 
cic Florencia y NApoles, en las cuales. como en muchas otras. las finan~· 
zas municipales alcanzaron un alto grado. de desenvolvimiento. dieron 
lugar a los primeros frutos de carácter teórico en materia financiera, los 
cuales fueron realizados por Guicciardini -Oorentino-, quien sostuvo 
que el impuesto progresivo tenia, aparte de su función fiscal. otras 
dos que por si solas lo justificaban, a saber: Ja disminución de las 
desigualdades y constituir un obstAculo a Ja excesiva acumulaci6n de 
riquezas: y por Carafa -napolitano-. Palmieri, Guetti, etc. 

De todo Jo expuesto. creemos que es licito deducir que tiene ma· 
yor relevancia como antecedentes remotos de los sistemas impositivos 
rr.odernos, . la e~periencia administrativa y financiera de las ciudades 
medievales, el significado que en ellas adquiere la coatrtbllción y el 
reparto de tsta en forma general y proporcional. Sin embargo. eito no . 
Implica que algunos tributos señoriales. niocJificados y con un sentJdo 
diferente. no hayan sido recogidos por Jos sistemas tributados modernc>s. 

Europa, desde el punto de vista polltico, a partir de Carlomagno; 
~e dividió en pequeños principados y éstos a su ve:, en feudos mis o 
menos extensos. Los dueños de estos últimos trataron durante toda la 
Edad Media de substraerse a la autoridad del Prfnclpe. Aqutllos coa.; 
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sideraban a éste como primus intcr pares, Jo cual se tradujo en nia'teria 
contributiva; en la negación de In soberania tributarla del príncipe. Ll 
fjerza de las circunstancias hizo que se impusiera a Jos señores feudales. 
y que estos aceptasen no siempre de buen grado, una contribución en 
se~icios personales de carácter especial. cuyo ejemplo saliente es él 

· servicio en los ejércitos del príncipe en calidad de jefe casi independiente 
con tropas propias y en defecto de éstas como oficiales. De esta clase 
de contribución nació la célebre frase: los nobles contribuyen a la gran
deza del reino con su l'angre. En Francia, hasta la Gran Revolución, por 

· Jos grandes privilegios de que gozaban los nC1bles, no contribuyeron más 
. que de esa manera. 

Los gastos de administración del reino se sufragaban con el patri
monio del príncipe. Era en realidad el t.inico recurso con que se contaba 
¡:ara tal objeto. Como es natural, dicho patrimonio ni era suficiente 
para cubrir los gastos ni se encontraba sancndo: lo cunl dló lugar a que 
se ucurriera a los expediente~ de las regalías y subsidios. Ambos re
cursos tuvieron el carácter de complementarios y contingentes. 

Las regalía.~ se desarrollaron bttstante durante la Alta Edad Media. 
Consistían en donaciones a favor del príncipe, quien las recibía en vir
tud de ser dueño y señor de todo cuanto existía en su dominio. Es de 
sc6a1arse que aun cuando no ernn obligatorias, de beche constituían 
verdáderas exacciones por las represalias a que daba lugar su omisión. 

Los subsidios tuvieron en realidad otra nnturalc::a. Tenían que ser 
aprobados por las Cortes. Estados Generales o Parlamento, y se les 
destinaba a un fin concreto. Portcriormentc, este fin se singularizó cada 
vez.más pues los subsidios fueron destinados a enjugar deudas públicas 
o a costear las guerras. Una vet aprobado el subsidio, se recaudaba 
ln forma de impuestos. 

En lglaterra, en 1215, se impuso por los nobles a Juan Sin Tierra 
la Carta Magna, la cual por su articulo 14 decía: "No se establecerá en 
nuestro reino auxilio ni Scrztnyc ( 1 ) alguno. sin d consentimiento de 
nuestro comt.in consejo del reino, a no ser que se destine al rescate de 
nuestra persona, o para armar caballero a nuestro hijo primogénito o 
bien para casar por una sola vez a nuestra hija primogénita: y aun en es· 
tos casos, el impuesto o auxilio habrá de ser moderado". (2) "En el Es
tatuto de Tal/agio non concedcndo, en J 297, bajo Eduardo l. se repro
duce el principio en estos términos: ''No se Impondrá ni cobrará contri
bución alguna por Nos ni por nuestros herederos en nuestro reino, sin 
haber obtenido el consentimiento de los arzobispos. obispos, condes. 
barones. ca.balleros, pueblo y demás hombres del pais" ( 3). Este con-

CU "AnllgUI;Q Impuestos medloev11les". 
(2) Tomado de Oulllermo Ahumada: Op. cit. Tom. XI. pág. 714.. 
C3> Ibldem. 
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. ,se~Úinti~~o se otorgó eri algunas '·ocasiones meaiante la concesión de 
privUegios a )as clases superiores. · · .. 

Tanto la Carta Magna corno el Estatutp mencionado constituyen ·. 
en materia politico-finnncicra !:is primeros e importantes pasos que dió 
~1 pueblo inglés, con el objeto de convertir el arbita·ario establecimiento. · · 
·de las contribuciones en una actividad legal, propia de los represen· 
t&ntes del pueblo y que más tarde florecerá -sigl., xvn- con lo que 
se puede llamar prapiamente Impuestos modernos. · 

Los subsidios, que durante la Alta Edad Media se decretan en 
c.1sos extraordinarios, desde el primer cuarto. del siglo XVI, con motivo 
<ie la ampJiación de los fines del Estado, tienen una mayor importancia 
como 'recursos y hay una tendencia a imponerfos permanentemente pues 
<iuran, en muchos casos, más tiempo de aquel para el cual fueron 
aecretados. Pero a pesar de ello siguen siendo considerados como.fuente 
secundaria de recursos. mas ya no precisamente contingentes. Sólo 
hasta el advenimiento del Estado Liberal Burgués es cuando los sub-. 
sidios se transforman en verdaderos sistemas impositivos, relegando con 
ello al campo de la Historia las finanzas patrimoniales. 

Después de lo dicho lineas más arriba. suponemos que se ha funda
r.ientado, a grandes rasgos, la opinión que sustentamos inicialmente con 
motivo del tema de este capítulo, o sea, que los antecedentes remotos 
de los sistemas impositivos modernos hay que buscarlos en otras fuen· 
tes distintas a la señalada por el licenciado Ernesto Flores Zavala: pues 
c-reemos que aquellos no solamente son un conjunto de-impuestos sino 
también implican principios fundamentales que los rigen, les dan uni
ciad y sentido. 

Desde este punto de vista, carece de relevancia el hecho dt que 
algunos impuestos señoriales, subsistan modificados en nuestros dias. 
En realidad, se trata de o:.1spectos puramente particulares dentro de los 
sistemas tributarios modernos. y que desde luego, pueden ameritar u• 
estudio especial, pero cuyo resultado será siempre relativo. 
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CAPITULO TERCERO 

Definición. Naturaleza y Fundamento del Impuesto 
. . . . 

Definición.-Diversas definiciones se hart ofrecido sobre lo que 
sea el impuesto. Citaremos algunas. Por motivos históricos, correspon
derá a Montesquieu ser citado en primer término; él dijo que "las rentas · 
ciel Estádo son una parte que da cada ciudadano. de lo que posee para 
tr.ner asegurada la otra, o para disfrutarla éomp le parezca" ( 1 ) . En 
realidad no es propiamente una definición del impuesto, pero Jo · coni~ 

· prende:· esta concepción está bastante lejos de ofrecernos· las- actuales . 
<"ttraé:teri,ticas del impuesto. Solamente nos sirve para indicar la evo-. 
l.ación que ha sufrido, el concepto en cuestión. 

Adolfo Wagner dice que para definir el Impuesto se hace impres
cindible verlo bajo sus aspectos politice y económico. "Es precisamer.te 

·por esto que la definición del impuesto debe referirse -agrega-, sea a 
la relación dt.l impuesto con la materia imponible y al mismo tiempo al 
fundamen.to interno de la_ Imposición ·considerada como categoria de 
derecho histórico relativo a la prestación de faces de prestaciones, ínter .. 
v~nclones e instituciones de cuerpos constituidos''. El Doctor Alejandro 
Ruzo (2) al referir&e al problema de la definición del impuest9 plan• 
téado por Wagn~r. dice que Ja opinión de este autor puede desprenderse 
. más concretamente de la etimología que Wagner dá al término Impuesto. · 
a saber: :·Impuesto. en alemán stcuer, antiguamente stuve, stior, ori· 
ginariamente quiere decir cooperación ( Stütze), prestación. La palabra 
a:de. ádjuntorium equivale a lo mismo en Francia. Abgable (tributo). 
por lo común tiene un sentido genérico, porque implica cualquier. pago 
.constante. Asl, por ejemplo, los que surgen de la posesi6n de los bienes 
feudales o las prestaciones de un hijo al padre por concepto de bienes' 
paternos que ha recibido. Existen, pues, tributos privados. tributos 
c1Jntractuafos y tributos impuestos. Impuesto, imposición, coincide con 
los v.tores auOage. tributo contributio y contiene la idea de concurso · 
~los gastos del Estado y el carácter de coerción que le es inherente". 

francisco Nitti define al impuesto de la siguiente manera: "El 
. impuesto es una cuota, parte de su riqueza, que los ciudadanos dan 

obligatoriamente al Estado y a los entes locales de Derecho Adminis· 
trativo para ponerlos en condiciones de proveer a la sátisfacclón de las' 

(1) .. El Elplrítu dé tu Leyes". Edlt. Oamler Hnos. N¡, 308. 
(2) Opua ctt. Tomo II, pq. 20. 



'r..ccesid~des. colectivas. Su carác~er es coactivo y su producto se dcstí~a . 
ala realización .de servicios de utilidad general y de naturaleza lndi· · 
visible", ( 1) 

A. Vitti de Marco nos dice que "el impuesto es una parte de la 
renta del ciudadano, que el Estado percibe con el Ein de proporcionarse '.e 
los medios necesarios para la producción de los servicios público ge-
m~ralcs". ( 2) 

Eheberg diviqc los ingresos del Estado en ordinarios y extraordi
r.arios: de los segundos no nos ocuparemos, mas sí de los primeros a 
los cuales divide el citado autor en ingresos de economía privada y los 
que producen las exacciones -entre éstas considera al impuesto-~ 
Define a éstas como las "prestaciones monetarias o· de cosas de valor ~ 
pecuniario que las entidades públicas obtienen éoactivamente y ¡)or 
decisión unilateral de las personas y grupos de personas a quienes 
afectan las disposiciones legales". Más adelante nos ofrece propiamente 
su definición de los impuestos diciendo: "Los impuestos son prestado- \.; 
nes, hoy por lo regular en dinero, al Estado y demás entidades de 
derecho público, que las mismas reclaman en virtud de su poder coac-
tivo, cm forma y cuantla determinadas unilateralmente y sin contra
prestación especial, con ~I fin de satisfacer las necesidades colec-
tivas". (3) 

Hugh Dalton dice que el "impuesto es una carga compulsiva dis
puesta por autoridad competente" cuya esencia radica -cita al profesor 
Tausing- en "la ausencia de un quid pro quo directo entre el pagador 
ael impuesto y la autoridad que lo percibe". ( 4) 

El Código Fiscal de Ja Federación en su· articulo 29 nos ofrece la 
siguiente definición de los impuestos: "Son impuest«?s las prestaciones 
e.n dinero o en especie que el Estado fija unilateralmente y con carácter 
obligatorio a todos aquellos individuos cuya situación coincida con la 
que la ley señala como hecho generador del crédito fiscal". De modo 
i'lcldental cabe señalar la gran similitud que existe entre ésta definición 
y la que ofrece Eheberg. Es muy posible que el legislador mexicano 
haya tomado en cuenta la obra de este autor al elaborar el Código 
Fiscal de la Federación. Desde luego, es de alabar al legislador mexi
cano por Ja concisión, propiedad y visión que demuestra por la defi
nición que ofrece. 

Salvo diferencias que no son notables, y excepto Montesquieu, 
todos los demlls autores coinciden, asi ,como el Código Fiscal de la · 
Federación, en casi todas las caracterlsticas actuales del impuesto. Por 
e!.lte motivo nos vamos a referir exclusivamente a la definición que ofrece 

m "Prlnclploa de la Clencla de lu PSnanzaa". 
<2> "Prlnclplos Fundamentales de Economla Financiera''. Pie. 109. 
(3) Eheberg Boeler: "Principios de Hacienda''. PAgs. 97, 136 y 180. 
cu "Prlnclplos de Finanzas Públicas". Pág. 30. 
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JlUestro Códigoi es decir, va1rios a anaÜz~r esta definición, y para ello 
t~marcmos como guia al Lic .. Ernesto Flores Zavala, quien Jo hace 
de la siguiente manera: · 

"¿Qué quiere decir la Ley Cl!ando establece ,que el impuesto es 
una prestación? Con esta palabra pretende oponer el concepto de im
puesto como prestación al concepto de derecho como coñtraprestación, 
y significar, fundamentalmente, que a cambio de la cantidad que el 
particular entrega al Estado,. por concepto de impuestos, no percibirá • 
algo concreto"; ... "el particular debe hacer su aportación económica 
al Estado porque está obJigado a ello, sin finalidad utilitaria inmediata", 
El particular "paga sin compensación alguna; por eso la Ley Je llama. 
"prestación". · , 

"Agrega la Ley, es una prestación en "dinero o en especie". Esto. 
desde luego, significa que no pueden ser considerados com~ impuestos 
los servicios personales obligatorios: el servicio militar, el ~e jurados, 
los cargos concejiles, etc .. para que Ja prestación pueda llamarse im~ 
puesto debe ser en dinero o en especie, no en servicios". En efecto, asi 
es. Pero dada la definición que dimos de Ja contribución tales servicios 
son comprendidos en ella. Esta es pues una de las limitaciones del 
impuesto con respecto a la contribución y que para nosotros lo hacen 
ser una modalidad de ésta. Sin embargo, si esto lo consideramos cierto 
c.!esde un punto de vista sociológico, no lo es desde un punto de vista 
jurídico en virtud de que aqui el Impuesto cobra una significación propia 
e independiente; es un. concepto general, a cuyas características nos 
estamos refiriendo, siendo por las mismas la tipificación de la contri
bución. 

Es necesario aclarar que a pesar de que nuestro Código diga que 
d impuesto también consiste en una prestación en especie, una de, las 
esenciales caracteristicas contemporáneas de éste, es la de consistir en 
una prestación en dinero. Tan es asl que en nuestro sistema impositivo 
sólo ciertos Impuestos se exigen o se faculta para cobrarlos en especie. 

En realidad, al decir el Código Fiscal de la . Federación qu'e el 
impuesto consiste en una prestación en dinero o en especie, el legislador 
mexicano sólo pretendió darle mayor fuerza legal a esta última presta
c:ón en virtud de ser indispensable para proteger debidamente Jos inte
r'!scs económico nacionales. Además, es de señalarse que el valor econó· 
mico de la cantidad en especie que se integre al Estado por concepto 
de impuesto, está en relación al sistema monetario nacional. 

La inclusión de esta prestación en la definición del impuesto, 
creemos que también se puede explicar como una medida previsora 
efe) legislador en virtud de la quiebra de algunos sistemas monetarios. 
En la época contemporánea tales prestaciones como sistema se han dado 
aisladamente: como ejemplos podemos mencionar Jos que en algunos 
~alses han pesado sobre los agricultores. y, en nuestro pais, el caso 
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pues e~ divers~s ejecutorias ha dicho q~e los impuestos están destina-
4os a cubrir los . gastos públicos. ·Citaremos algunas ejecutorias que 
aluden a este punto. 

. ºSi bien es cierto que el articulo 31, en su fracción IV, de ~uestra 
Carta Fundamental, est~blece como obligación de los mexicanos, con-· 
tribuir a los gastos públicos, tanto de la Federación como del Estado o 
Municipio en que residen, de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes, también es verdad que esos impuestos deben apli
rnrse precisamente a los gastos públicos, o lo que es lo mismo, a los 
servicios que el Estado debe prestar al conglomerado social". ( 1) 

"De acuerdo con el articulo 31, fracción IV, de la Carta Magna. 
para la valide: constitucional de un impuesto, se requiere la satisfac
ción de tres requisitos Eundamentalcs: primero, que sea proporcional; 
segundo, que sea equitativo y tercero. que se desti11e al pago de los 
gastos públicos. Si faltan todos o uno de esos requisitos, necesaria
mente el impuesto será contrario a lo estatuido por la Constitución, ya 
que ésta no concedió una facultad omnímoda para establecer exaccio
nes que a juicio del Estado, fueren convenientes, sino una facultad 
limitada por esos tres requisitos". (2) 

Antes de pasar adelante, debemos precisar qué se entiende por 
9astos públ1cos. El licenciado Gabino Fraga, dice al respecto: "Cre,e· 
n:os que por gastos públicos debe de entenderse los que se destinan a 
la satisfacción atribuida al Estado, de una necesidad colectiva, que· 
dando por lo tanto excluidos de su comprensión los que se destinan 
a la satisfacción de una necesidad individual". ( 3) 

. En Jurisprudencia establecida por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación se dice: "Por gastoi¡ públicos no deben entenderse todos 
los que pueda hacer el Estado, sino aquellos destinados a satisfacer las 
funciones y servicios públicos. Al establecer la fracción IV la obliga· 
ción de contribuir a los gastos pllblicos, nsi de la Federación como del 
Estado o Municipio en que se resida, se está refiriendo a que los im
puestos federales se aplicaran exclusivamente para los gastos de la 
Federación, los estatales para los de los Estados, y los municipales 
para los de los Municipios; por lo que si una ley impusiera una con- , 
trlbucíón para una .obra determinada de un Municipio y extendiera su 
nplicación a- toda la República, indudablemente que contrariaria la 
C?nstitución, porque las obras de carácter municipal únicamente pue
den cubrirse con los arbitrios municipales". ( 4) 

. El licenciado Flores Zavala no se muestra conforme con la opi-

(1) Tomo LXVIJI, pig. 1563. 
<2) Tomo LXIX, pi¡, 398. 
(3) "Derecho Admlnistr11tlvo". Cuarta Edición. Pá¡;. 433. 

<O Apéndice 111 Tomo LXXXVI del Semanario Judicial. Prlmern pnrte. Vol. 
segundo, pág. 768. 
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ni6n c:itada en primer térmiÍlo ni co11 la sustentada por la Suprema 
Corte de}usticia. Respecto de la primera dice que el Estado realiza 
erogaciones justificadas y encaminada-s directamente 'a satisfacér nece
sidades individuales. Por tal motivo -el de ser justificadas las éfoga~ 
dones indicadas-. nuesti·o autor implícitamente dice que deben ·ser 
consideradas como un gasto público. Por lo que hace a la segunda, 
dice que no sólo las funciones y los s<?rvicios públicos demandan ql.te 
se hagan gastos, pues existen actividades estatales de índole diversa 
a aquéllas que también para su realización exigen erogaciones y éstas 
deben ser consideradas como públicas". ( l ) 

Dicho autor nos dice "que por gastos públicos debe de entenderse 
todo el que sea necesario para que las entidades públicas realicen sm1 
atribuciones, es decir, para el desarrollo de su actividad legal". (2) 

Desde luego, esta opinión es mlls comprensiva que las anteriores. 
Si entendemos por atribuciones del Estado la designación genérica de 
caalquier "tarea atribuida <ti Estado para que éste pUeda realizar sus 
¡:ropias finalidades" ( 3), es de advertirse que la persecución del fin 
üsí. como este mismo, se encuentran regulados por la norma constitu
cional: es decir, en principio y fundamentalmente, toda actividad del 
Estado es jurídica: los actos materiales que se realicen son conse;cuencla 
de Ja norma que manda la realización de aquéllos. De modo tal, que 
la satisfacción de una neccsiditd individual se da en tanto que la hipó· 
tesis prevista en la Ley se ha consumado: y asimismo el gasto que se 
hace con motivo de un deber que se actualiza para el Estado -una in· 
clt>mnlzación por actos indebidos de Jos funcionarios- y cuyo derecho 
correlativo pertenece a un particular, quien exlJe el cumpJimiento del 
debe a cargo del Estado y éste debe realizarlo, porque asl como para 
Jos particulares el Derecho rige su conducta. también asimismo rige la 
conducta del Estado cuando éste es un Estado de Derecho. Sin em· 
bargo, desde este punto de vista propiamente no se trata de gastos con 
motivo de una necesidad individual o de otra clase de casos concretos, 
5ino que se cumple con Ja Ley cuya hipótesis se hn realizado. En otras 
palabras, Ja Ley cuyo contenido se refiere a un gasto, es esencialmente 
general y abstracta, por este motivo todo gasto que se haga con funda· 
mento en ella no puede ser de otra naturaleza que público. puesto que 
no se refiere a una situaci6n o caso concreto; es decir, a u'n gasto indi· 
vidual. Por esto pensamos que toda erogación hecha dentro de los 
limites que impone Ja Constitución y Ja Ley, que es su desarrollo y en 
cierto sentido su interpretación, es con el E In de satisfacer necesidades 
generales .. Desde este puntCI de vista, creemos q~e no se puede hablar 
lkitamente de gastos hechos con motivo de necesidades individuales. 

(1) Opus cit., pig. 226. 
(2) E. Flores Z. Opus cit., pi\g, 227. 
(3) Oablno Fraga. Opus cit., pi\g. 5. 
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Otra teoría sobre. Ja naturaleza del impuesto es aqueIIa . que se 
·denomina impuesto . .-prima de seguro; Su principal expositor fué 
· fü de Girardin quien dijo: ''El ltnpuestó es la pi:ima de seguro p~gada 
por aquellos que poseen para asegurarse contra todoo Jos' riesgos ·de 
~er perturbados en su posesión y disfrute". Como se nota, esta teoría 
tien·e ciertos nexos con la concepción impuesto-precio parte lo mismo 

·que ésta' de las funciones de protección que ejerce el Estado: nada m~s 
que ya no es la expresión de un Estado absolutista sino producto de 
·una época de transición politico-social. 

En realidad, por ella se concibe ni Estado comÓ vasta empresa 
mercantil de seguros: lo cual es inadmisible. La protección. que imparte 
el Estado es general. indípendientcmcnte de que los ciudadanos tengan 
bienes que asegurar: además, como se dijo arriba, la función de protec· 
C:6n no es la única actividad del Estado. Y éste, considerado en sí 
t•tismo, no es posible confundirlo con una institución mercantil de se~ 
guros· contra riesgos: tampoco se le puede ver como el dueño o repre
st-n'tnnte de una empresa mercantil de la naturaleza indicada, 
pues el mantenimiento del orden material y jurídico está muy lejos de 
corresponder a la esencia de un seguro contra riesgos. 

'Stuart Mili rcfiriéndosl.! a las ventajas que los individuos derivan 
de la protección del Estado, dijo: "Si queremos saber las verdaderas 
ventajas que los particulares obtienen de la tutela del Estado, debemos 
considerar quién sufriría más sin esa tutela, y nos persuadiríamos in
meditamente que nqudlos sedan los mlls débiles. es decir, los más 
pobres ... Los menos aptos a tutelarse y que necesitan más de la protec
<.ión :del Estado. serian también los que deberían concurrir con una 
mayor parte de los gastos de la tutela". ( 1) Pero indiscutiblemente 
61tos son los que tienen menor capacidad contributiva o no la tiene 
absolutamente, empero reciben los beneficios de esa tutela. 

· Stuart Mili desarrollando una idea de Adam Smith, considera al 
Impuesto como un sacrificio que hace el contribuyente al pagarÍo. En 
rigor, tal concepciór. está vinculada a la igualdad impositiva; por este 
motivo solamente la apuntamos. Más adelante, al referirnos a la igual
dad Impositiva haremos incapié en la idea de sacri(icio. 

Los autores alemanes en contraposición a la tesis liberal sobre el 
Estado y en consecuencia también a las concepciones liberales de la 
raturaleza' del Impuesto -impuesto-prima de seguro, contraprestación 
e idea de sacfificio- dicen con Schmoller que aquél ''no se funda sobre 
ti goce o las ventajas del individuo ni en el seguro que el Estado man~ 
tiene !lObre lasdquezas sino, é:omo dice Stahl. en la subordinación, o 
como quiere Bluntschli, en el deber del ciudadano como tal", "El dere
cho de imponer descansaría en el derecho a la obediencia -comenta. 
distonforme Ahumada-. que es potencialmente ilimitada sobre· los súb-

; , . O>, Tomado de o. Abum11da. 
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ditos, y en la ob1igaci6n que éstos tienen de someterse a ;la ~~·¡~ridad: . 
descansando tal obligación según las propias palabras de· Helferich, en 
una 'relación. de soberanía y subordinación". ( 1) .: · ' 

Tal posición doctrinal se acentúa con Ehebcrg. quien dice que fas 
tl:sis liberales "son a lo sumo teorías de tasas ... son mccanistico-ihdivi,.; 
dualistas y no se inspiran en la noción de comunidad". Agrega adelan!e; 
l'echazando la idea de sacrificio, que hay que "considerar el deber trí-: 
butario como un axioma, que en si mismo no reconoce limites, pero 
que los tiene .en cada caso particular en las razones de oportunid~d 
que aconseja la tendencia servir el interés general. El último "funda:.' 
1~1ento jurídico" del impuesto es precisnmcnte el de que no necesita ftin-; 
daptento juridico alguno: Así como la nación y el Estado, no' sólo en· 
"casos graves" .;ino fundamentalmente en todo tiempo, pueden pedir 
la ofrenda de la vida a todo conciudadano, sin que para ello' necesite· 
ningún fundamento juridico especial, así también."tratándose de:cosas· 
mucho menos valiosas que la vida, debe considcwrse como un axioma· 
cJ qt,te cada cual debe aportar a la comunidad las fuerzas y valores 
económicos de que dispone, cuando m1í lo t>dge el bien general''; ( 2) ··' 

Con referencia a e:-;ta cuestión <lt.! que 110;; estamos ocupnndc cree
mos que se. deben de rechazar tanto las tesis libc~nlc's como las extr~mas 
t<.>orias estatistas. Las primeras por ser irie:rnctas: no expresan la ,rc:¡n .. 
lidad, tampoco la verdadera naturaleza del . impues~o: . las segundas, 
porque en el estatismo del cual son consecuencia. la autonomía .Ín~iv·i-. 
dual se ahoga en la total subordinación al Estado y por. lo mismo. 
tcnecen todas las libertades esenciales. al hombre, y en particular; no 
se observan, cuando así conviene al Estado. los principios rectores .. dc. 
b imposición dando lugar con ello a una "tiranía tributaria;;. , · .. 

Es cierto que el impuesto constituye una prestación que el &stado. 
exige unilateralmente de Jos particulares, pero si nsi es, es por la razón 
de la necesidad e imprescindibilidad del concurso de aquéllos a lo~ 
fiaStos públicos. es decir, a la satisfacción de las necesidades ¡:Jenerales 
de la colectividad: las cuales, como ya se ha dicho, varían en el tiempo 
y en el espacio. Por aquel motivo, el concurso no puede dejarse' a la 
voluntad de los particulares; se les obliga a prestarlo. Tal obligación· 
nace de una ley; la cual en un Estado de Derecho consulta en su origén 
lii voluntad de;los ciudadanos ya sea de manera directa'<> ·indirécta:. 
mente., Pero ademAs, supone un elemento: la capacidad contributiva· 
de Jos ciudadanos. Cabe agregar con Griziottl que la imposición' ''es: 
manifestación unilateral del Estado, pero fa norma jurídica y pólltica 
del impuesto se crea con el concurso indirecto di! los mismos contri-· 
buyentes y se convalida merced a su aquiescencia o pacifica tólcrancia. '. 

U) Trntado de Flnanzns Públicas. PAg. 211 y 212. 
(2) P1inclplos de llaclcnda. P~g. 161 y 162. 
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e~emenfo Indispensable pará la eficaz aplicación de la norma por parte · . · . . 

' t._., 

,:·. -

C del. Estado" •. ( 1) 

. .· · Fundamento del impuesto.-La fundamentación del impuesto in
cide con la naturaleza de.éste. Aquellalo mismo que ésta ha dado lugar 
a .una recia polémica. La tarea de fundamentar el impuesto es dificil 
de. realizar por las diversas facetas del concepto. Diversas corrientes 
ide.ol6gicas contribuyen a oscurecer el tema: como ejemplo bastan las 

. tesis sobre la naturaleza del impuesto que se han compendiado arriba. 
La discución sobre la naturaleza y fundamento del impuesto está vincu
lada a la concepción' del Estado y fines que éste deba perseguir. En 
otras palabras,. los impuestos se encuentran íntimamente vinculados a 

· la sociedad política que los decreta y exige en atención a los obje
tivos que pretende realizar; lo cual dificulta el establecimiento de una 
L'Jtida diferencia entre los impuestos como fenómeno permanente y 

·· la especial configuración y naturaleza que les imprime el organismo de 
d~i6n y mando de una sociedad. Tanto una y otra asi como ese orga
nismo atin sujetos a la condicionalidad histórica. Y desde este punto 
<le vista, el fundamento del impuesto, o sea, de la contribución, habrá 
que buscarlo, en todo caso, en una investigación socio-política. 

Para algunos autores, el impuesto tiene varios fundamentos, a 
sil.her: ético, polltico. jurídico y económico: otros como Eheberg, niegan 
cualquier otro. fundamento que no sea el politlco~ otros más, principal· 
mente· autorea ingleses y norteamericanos actuales, prescinden de cuat
<;uiu otra consideración distinta de la económica al rdetfrse implldta· 
mellte al fw.Jainento del impuesto. 'Los autores italianos de mis re
r.ombre se refieren a la causa de la obligación tributacla -o fund'a-' 
mento, como dice un autor .. mexicano: Ernesto Plores .. Zavala-. ·a. l~ 
cual adelante nos referiremos in extenso, por la importancia que, ~e le 
concede. . ' 

· Con respecto al fundamento político ·ya hemos visto más arriba 
h tesis de Ehebug asl como las correspondientes a otros autores ale
mana. Sin embargo, citaremos algunos párrafos de la obra principal 
de este autor t'n materia financiera -~'Principios de Hacienda"¡,... que 
créemos aclaran su tesis: ·"Hasta ahora pocos han negado que el Estado 
"' las demu entidades de derecho público son indispensables pára la 
~olud6n poUtica, intelectual y económica de todo un pueblo" ... "Del 
conocimiento de este caricter se deduce la necesidad de su existencia, 
por tanto la de que contribuyan a cubrir las cargas públicas los que 
son miembros de la comunidad o que participan de ella" ... "Ante todo, 
c:s preciso. formarse urta idea clara de que el concepto superior no es el 
Estado sino . la nación: como el Estado es la forma de organización 

(1) "Prlnclplos de PoUUca. Derecho y Ciencia de la Hacienda". 
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e~n~ialisima de la.naci6n, ésta debe dar-al·Estadó'ló's Jltedios dé"'rea".t 
lf~ar sus fines". (1) · . , ' . . . ·: . . · ' · ·;· ·;i1 1 

:·\r·~~it~rd'AOhc -:-autor fra!lcés-dke::'.'El Estado es·una netesldáel' 
llisf6ric:a y social: tiene que cumplir con, un cierto númtro de :fints inaiJ 
t~i1~les ::;. ~-m()rales. qué :,>roye~: a ciel'to,,nu~ero de:~ecesidádts·.(ólec-1 
tlY,as: Ae~~ ,iuant~ner: l,a,. ~lida.rldad :nacional ehtrc. los~ indivldUos·; pre-' 
s!-.nt,es, )" e~'tf~ las generaciones actuales'.y,·pasadas y; camo.tsta misión· 
cotra'ña gastÓS; e~ Estado tiene derecbo:·4e hacer ·concurrir 'a: ttlo~ ti\' 
1iombre, de Ja. SC,Udaridad nacional,· a ~odos. aquellos.que viven bajó ·su· 
l~y~_EI impuesto' simplemente es,.pues, un·atributo de la soberanía.del' 
E d .. (2) .. . . . . " . .' .. sta o • . . . . .. ... . r ' • " •. . '. r • • • " ~ ' h . . • . , .. ") 

1' • ~.~ • é~~trct.~si~ón .a estas. tesis, '.Benvenuto · Griziotti ·ha s?~t~nid~>. 
que_ el deber 4-; tribut,u •. .a~tes ~e ser un deber ju'ddito•politiCo, és-un" 
~~~~ ·~#~o.,.~il';.,si alegat() i¡otlológico. Sobre Jos orig~es. de 1as. tt:glas• 
9!Je rigt~Ja F'P~tticl6n ,de las• cargas ·d~. la vida. ~ocia!;: rios 'die~: q~e 
ent~s deJa cq~cqón nacen las normas éticas· de d1stribudón inspiradas 
s)or la. e~~ri~cia.~ por la· mor,at y· la tradición. ·Esren la'·famllill, tipd' 
s~,o,IÓgié:o' el_emental, donde el deber de..contribuir a ·Joii ·gastos d~· ·fa: 
~¡~~ ,en. comúlJ,'. eneµe~tr~ ~o ·primera· formulación ·en reglas · mAs ·o 
mtnos precisas que luego. por fa natural evolución '.social; se ttan&li.:: 
r~i~ •• ~ •. :~e: ~.dt!:,uar~: y ampUarAn a :otros ·tipos de as0ciaciones y que'ltiA~· 
adelante fCfoge~á .el Bstado en los ·sistemas impositivos y exigirfl' el 
~--- ,., "'1 ". ~ , . • ., 

c'qmplj~ie~tQ de Ja contribuci6n por medios ·coactivos. · · · • 
: ,,: ~q~ la imP,Qrtancia ·que. tie11en las ideas de Griziotti, aunqué 'en'. 
fqrma . p~~tictd~r .~e, rdi~ran a la. di1tribu~i6n · de.. la ~arga tributarla;· nos· 
yaatC)f ~:~r.m~tir .tra~ribir ·Varios pArrafos·aluslvos·e'ri el fondo al ~Un:• 
d"am~~Q ético de la contribución. . · · · • · · ' ' · · · - · -- ': 
.... , ".~ ~ostu.'1bre~.O;,crit~riOS de tquidacteSpQntáneaniente reco~o

cldos y tal vez transferidos en las leyes, pueden sugérii las riglas· de· 
reparto. de los gastos .en las. comunidades temporarias· y contingentes':' 
desdé .la. cÓRJPaftla de amigos reuAidos pata una excursión o una, obra· 
común al conso~do 1de le>s .propi_etados. que. ~stán ·as0ciad<>s· para abrir
l~nii"nüeva · ca~;rétéra á t0

ravés de sus campos, o la· unión casual~de·tral' 
fjc~n,~ •.. que hicieron contrato con un transporte 'ibaritfmo-de·-m€rcan
~ía1. A\llJCJ\IC cada uno de los traficantes tenga' un contrato de trafts.-: 
~rte.,p~rdcuJar¡ cuando una. tempestad d~ mar obligué ·a· tit!'r una ~arre· 
ae las ~rc•ndu •.. para 'salvar .Ja nave. ·se constituye de hecho una 
~onl~n!~n tc•PQraria.y. contingente entre los·ttaficántéS para el' ref;aito 
~el dáft~,_,,reglada por .antiquislma costumbrt de mar transniltida s>or la: 
''.Lex .Rboc:il' de ·Jac;tu". J!.~ ·dallo ocasionado· p0r· 1as mercancías· tiradcrs· 
en. ~I ma' ne> U~ne. que 9ravat únicamente a ·los:.propietarios de eUa's: -.r·, .. ' !. ~<:., ~ #' ,: • • • • ·~ ~· ..... 

(l) ()p. cit., *· lto. .. '' . . : . .. . . . 
<2> Sclence del Flnances. Me· 450. 
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mas debe ser equitativamente repartido entre todos aquellos qu'e reciben 
iina utilidad por el sacrificio sufrido por los otros, mientras están sal
vados .sus propios bienes confiados a la nave';, .. "En todos estos tipos 
de .asociaciones no se encuentra un poder político superior, que deter
. mine los criterios para el reparto de las cargas. Pero, existen sociedades 
más complejas, que se afirman mediante la conquista de una reglamen
tación jurídica y que, en cuanto ejercitan un poder de imperio sobre 
l:n determinado territorio y un pueblo y son dotados de medios juri
d:cos de coerción, además de las facultades de influencia moral notadas 
también en otras asociaciones, resultan los Estados" ... "No debemos. 
cJvidar que Ja sociedad, que es de esa manera entidad jurídica púbJica, 
es igualmente una entidad moral y que las reglas jurídicas que el 
~stado fija para establecer el reparto de las carga.~. no anula las reglas 
c:e reparto de los gastos nacientes de la vida social y que son inspiradas 
por la experiencia, por la moral y por la tradición: reglas que tienen 
e!icacia práctica a menudo no inferior a la de las mismas reglas jurí-

. dicas y que de éstas tienen de común los criterios fundamentales ins· 
r;radores, que son siempre principios éticos" ... "La eficacia de estas 
reglas éticas aparece evidente cuando el Estado, al repartir las cargas 
públicas, se aleja de las directivas que la generalidad de los asociados 
querían seguir, es decir, va contra el sentimiento ético prevaleciente. 

·Entonces se manifiesta una reacción por parte de los asociados contra 
la regla jurídica que impone In r<?caudación n~ aprobada por la colec
tividad. y la reacción puede manifestarse en distintos modos y con las 
r-rotestas y fraudes fiscales y tal vez aun con revueltas políticas" ( 1 ) . 
Rjemplo de esto último los encontramos tanto en la revolución de Inde
pendencia de los Estados Unidos como en la Revolución Francesa. 

Ahora bien, "si la facultad de impcrium es el m~dio para crear y 
r~ali:z:ar la tutela jurídica -dice Ahumada comentando a E. Vanoni-. 
In causa de esa facultad se apoya en la justificación práctica sobre Ja 
GUe descansa esa relación. En la necesidad de la organización estatal 
-presupuesto de hecho necesario para la actividad de los particulares
clescansaría la causa del tributo". ( 2) 

Corresponde a Griziotti el hecho de haber trasladado el concepto 
causa, que pertenece al Derecho Privado, a la Ciencia Financiera. En 
aquél fué elaborada la teorla de la causa, prim·ero por Domat y luego 
por Pothie. En este último autor se inspiraron los legisladores franceses 
¿el Código Civil Napoleónico. Este ordenamiento jurídico por sus 
artlculos 1108 y 1131, considera como una de las condiciones esenciales 
pua !a validez de las obligaciones al concepto causa. El significado de 
c:;te concepto no es unívoco sino al contrario, de aqul que los comenta-

(1) "Impuestos directos y Reforma Imposltlva". Pé.gs. 129 y 130. 
(2) Tratado de FlnanZlll! Públicas. Pág. 213. 
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.· .· rls~as de .• esos precepto.s del Código Napoleónico hallan· discrepado tanto 
en· Jo. que· es dicho concepto como en la función que desempeña· en Ja 
formación de los contratos. "Sobre estas cuestiones los intérpretes rio 
sl" han· llegado a poner de acuerdo -dice el licenciado Manuel Borja 
Soriano-. Lcvy Ullmann hace observar que los autores de m~s nom· 
brc están divididos en dos cnmpos: el de los causalistas y el de los no 
causalista ... Pero hay que advertir que de los causalistas unos sostienen 
la teoría clásica y o'tros la teoría moderna". ( 1) 
, El Código Civil Italiano sigue al Código de Napoleón puf!S por sus 

a1·tículos 11 Oi y 1119 reproduce los indicados preceptos de aquél. La 
r.iisma división que se observa entre los autores franceses con referencia 
a la causa, se hace presente entre los tratadistas italianos. Sin embargó, 
dada la expresa mención de la causa como uno de los requisitos 
esenciales para la validez de Jas obligaciones que hace el Códi9u Civil 
italiano, los autores causalistas contemporáneos justificadamente han 
elaborado una tesis sobre dicho concepto; la cual en slntesis es la si
guiente: la causa "es la función práctica que 1caracteriza al negocio 
jurídico, en cuya garantía el derecho concede al propia tutela". Cabe 
agregar que para dichos tratadistas el concepto causa es un principio 
general de derecho. Esto último explica el por qué Grlziotti, Ranellettl, 
Pugliese. etc. han trasladado el concepto causa a la Ciencia Financiern 
con el objeto de encontrar un fundamento a la obligación tributaria: 
empero, dicho traslado no se hace en toda su extensión, pues al con
cepto causa se Je imponen límites para poder utilizarlo en la Ciencia 
Financiera, con los cuales se trata de darle un significado si no com
pletamente distinto al que tiene en el Derecho Privado si más apropiado 
é• aquella Ciencia. 

Griziotti torna en cuent.1 la incertidumbre de la teoría de la causa 
<>n el Derecho Privado; pero para él su uso se justifica porque considera 
··que también las obligaciones de Derecho Público, así como para las 
obligaciones y para todos los negocios jurídicos de Derecho Privado, 
que al par de Jos contratos producen efectos patrimoniales, deben tener 
un fin práctico que es justamente la causa del vinculo jurídico para que 
resulte legítima la obligación. El fin práctico respecto a las obligaciones 
tributarias, consiste en los beneficios generales o particulares que ob
tiene el contribuyente por ob1·a del Estado o por el hecho de pertenecer 
ni Estado, a la Sociedad o a la economía nacional que el Estado repre
senta". (2) No obstante esta adscripción total a la teoría de la causa 
del Derecho Privado. Griziotti aclara que la causa de la obligación 
tributaria se halla en la capacidad contributiva. 

Mario Pugliese dice: "La obligación tributJria, como cualqul.er 

Cl) "Teorfa General de laa obligaciones". Tomo I, pi¡. 228. 
C2l Principios, etc. Pág. 215. 
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~/:'.,·. \{~11:Üt~é una'cau~a que'justlfica::en;éi sentido y'ent~e'lo!l'l1~lt¡s·;•qü~, 

,;! ~:·~ ": . , 
.,, .. 

· ',~tspu~. p~ecisaremos,. el· cobro. al cual ·estin sometidos· los. patrimonids 
:.> ·· ·. yJ~s .. r_~n~.ii de.los ciudadanos" ... '!E~te principio· -a~~~g~-:, s~f"~~-p~r~ 
'e,.• pis~i~guir;~iltrc.tributos:y,extórsiones arbitrarias' del poder público"::. 

~·~pe~~e.un,punto .de vista general; se debe at~ibuir a ése con~epto u~ 
.~Rnteni"o . JilC?sófico .y. ttico . ju~idico~ c:ons~derándol~. 'co~o la m~~a d~ 
!I\~ i~'!.;sti9A~i6n encaminada a establecer el 'fundamento del dere~hr;> 

.,óel Estado a cobrar tributos;;, El hecho de afirmar ta exi~ten'cia. ética 
Jt~ra el Estado. ·lo~.éiudadano~ y las da~es !iodii~e~:. de qui t~d¡¡ ()bli:
S~ci6n tt.lbutaria:,deba encontrar su- justtficáCl6n- 'en I~ ca¡>acidad de~ 

. Ei1:1~a_d.no. p~ra .. contribuir' a las cargas públi(aS ·y las utillda~es ea~:. 
ti~ular~ y generales .que cada uno <lerlva pOr cff hecho de pertenecer 

. ~tc~n.sorcio .civjl,. no significa afi~mar '.'cc;>iíc~~t~nieJÍJe" . un Ífri~c:iP.ió 
''·ª~sfO;l'rn.~oi: •. sino po~r comCY'bast y: fundamento d~I _fen~m~no de' 
f1n,pu~stp. Ja:;, "josfü:ia. tributaria", que! e~ :'la .Justicia dis~ri~u~iV~ ·.y 
~onJ11utat(va que del:it ·regfr el1goblerno de _lo!f Estados y· de lo~ .Piie: · 
J>l95'.'. ... : "En:.e!'te sentido.~I co~cepto de causa•tierie verdadera func:i6n 
~P: .erin~~J>i~ g~n~ral de dcrech~ ·~ribut~~iÓ: y r~~·~na_ ·~~r ~~~e~~ntt:_ ~ 
~f1ca~- tambaés:i· en .el :ter~no. práctico, no tanto porqu~ Cleba ·co'1trapo· 
neí:se o sobreJ>Pnerse ·ª •a ley positiva. sino por indiCar un .Criterio' directo x. f~n.d~~~ntal¡ a. ·las personas ·qu~· estén al ;~re·~.~e _de ,_la• ~plicac.\6~ ~ 
~~~L quit!a~ :interptetar las ·leyes tributarias" ... , Qes~e un ~pu_nto.,4~ 
~~Sta ~á~:p,artic:ular, no es sirio la'relad~n ~e los presu11u~st~s.!l~jetiV,o~ 
·~ª~~ ~·· n~ci~iento dt :la :obligación ttibutarlá y la ra~i~_'l~gis:o: mejor 
~icbo,,la justificatión'de·esa' relacil>n que necesar'i~mente deb~· sub~i-~ti~ 
para que un~ obligaci6n tributaria . pueda nacer válidamente"... El 
éoncépto de "causa ·de la obligación tributaria" tiené. pu~s •. un .valor 
real y un sentjdo jurídico re'al, ya sea desde' el· punto 'de vis~a ciQ1tifico. 
):, .. s.~. desde- el práctico técnico .. de' 'manera qtle se_ JustÜica s'u c;o~~a~ 
ción .. entre· los elementOs constitutivos' dé la obligación nilsina •.. enten· 
<!itndolo siempré. eta lugar de un elémentO: de: causalid"él .especifica o 
#..';~!' J'!1n~1P.11ule.sde cu.dquier ás¡lec:to:corim~tátiv~, co_m~ .. u.n'~o~cept~ 
g~~eréft~tic11. y furidic<i·qué dirige el. d~_sár~ollo dt;I f~nómeno ;del· im.:. 
P.U.~S~ frt '.-!lU µtás .amplia·sígillfícai::ión:· ( 1), , · . : . '. , : 
:. ~-pesar ·de laslimitaciones que Pugllese impone al c9ncepto cá.~sa 

r.ara pOder .. utUiiarlo en ta Cienda Financiera:· y én particular en el 
De~ich.o· fina~iero. no~deja de· ser un eiemento perturbadQf en estas 
~i~~pli!Jas; pues ocasiona confüsio~es · én virtu.d d~ qu~, no es posibie,'. 
C(lvidar su ()tigtn y su pcica ·precisión. Cabe ag~egar que el concep.~q 

. ·· cilusa' en la Filosofía tiene· asfgnada 'una preds~ funclf>n .en ~I conocí· 
IJliento de los objetos_;' sé'dice en ella. que solo es posible conocet'·un ob
jeto si~mpre y cuando se estudie bajo las di~tintas ca1;1sa~ que los detef~ 

. , ... , . ' . 

m "Derecho nnanctero", p6gs., 109, 113 y 114. 
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;~ina"¡ las cuales, son; ~alisa eficiente, caus¡iJ!nal, C:f:lUSa formal Y.:C&US

1
8 

·~at~ril,ll. Pero aún aqui el c<;in~epto y el m.~tod~. son dis~utidos.. .. . . 
~ : Stniso s)Odos tratÜdistas i~élliano~.~~tados se explic'J poi: la, raz6n 
llpuntada más. arriba. Pero es ne~e!iario decir eri' abOrio de dichos· aüto-r 1 • ••.. • . • ... •.• • .. 

~~s. que para ellt?s .es '!!!ª verd!!de.ra .. Preoc;upación,.enco~tr!lr .. el funda¡ 
'lnerito de una obligatjón que a, pri_mera vi(!ta p~rece .como •un .té\nto · 
cuan'tcj·~rbittaria: .es deéir,. sín Justifica~ión. Por' ellot tratan. de rodear~ 
,, ' • ... '. " ' . •• ' ' •.• • '. ' ; • • (' ~ . ' • • ' 1 

1~e .ear~.ntias, tan~q.en su ~acimle11~0 como.en. su cumpli~iento, en be¡ 
¡~e~l~I~ .de l~s con~ribuye?te~: pero~cre~~o:s:.·~~e ~~Y. cier~~-~olyi~~''c~rc~ 
oel otro su1eto de· Ja obligacaón. que es precas.amente e1 &tado por hacer 
;r~ca~r-.s~ ~te~'cj~~ én ~I sujeto p~i;ivo .. A~uél y eJ rég{men .juri~ico '!I 
dial e11cue~tra adscripto, son quie11es en realidad le dan a la obligación 
't'tiliutaria la especial característica que la difererída de cualquiera otr¡p 
cbligai::lón, máxhnf? si .. tomamos .. ~n cuenta que. ~J.J. cumplimiento ·es 

.. ~e~e~ari~ p~~a _que .e~ ~~ta~9, pueda d~sarrollar su. ~c;Jiv,lda~ •. : ' . 
• • 1 .El . ~'?li~ep,tó capsa. J?.ert~q~c:;e. plena~nt~ ,.,al.. Derecho¡ Privado, y 
~J .. he~~- ~e q~e en el Có~jgo 9v1J ,i~ali~no~ a~l ~~mo .. al9u11os o~ros 
~~~aos 9.yi~l?·s de. p~íses dis~irnt()~·. 5!!. le,.~swne. ~P papel dj:t~rminant~ 
fº el_ º~ªci~ie~to di? li21s obligac,iones. y además ~e le c4)nisidere_ PQ.r .al-
~~. n!;' .. ~- ~ .. r~tadi~. tas. co,mo, p~i~.c::ipl~ . .g. ener:~l.d~. de. i:~~h~1 : no. ju.~tifica de 
~in9u,~a.' ipa~~fl su , uso, en. r~~a~ión ! a la .i;>blig¡11;16n : 'rib~t~u' : ~1. BUIJ 
l~pani~dol~ l!~itacion~s .<;orno hace" P,ugliese,. l'Qr las c_ual~s ~e:. da: u~ 
~·?~t~~!~o -~s~~ingl~o~ ~an .. emb~rgo. estq.~ace ,Q~e.contrl~uya un poc'? 
~~s.ª ~a~e~. !º.ci~rto. s.~ sJg.~ificadf.?, Y. el, P,!l~l .. QU.~·~ese.anpefta,_en el 
páci~ie~~q dé las ()~!igac::ion~~-" . . .. .. , .•. " . , , .• : . ¡ ; .. , : -1 

Encontrar la 1causa. -o Eundarnento- de la .obligación. tributarlo 
~~ · 'l,~·.ea.piÍ~id~~ .,~~~tf~11tiv~ ~~ .. ~~Íaei~~ ~-1~ ~tili~~des. ~gen~ral~ q 
~~rt!~~Jares• qú«: se ·~e~iva~ .. pc>r perten~ce,r. ~I c~~~r~IQ :;ciyi~.1 e~ s:':lpo~ 
ner. en el fondo el acaecimiento. de .un hecho o .un acto celebrado entre 
el.: sujetO ~cti~o y ei s~jeto ·¡,~s!vo de la rela~ión tributaria y que actua~ 
li?a y fundamenta la obligadóri correspondiente; Púgli~se hace mencióq 
~~presa, d-; un Jiecho. ~- sea! el. hecho de pertenecer ilA· co~sor.c!~·1civil; 
p~rq )C? 'to~~ .cºI?º ~n eleme_nto J1;1stificativ9 y, i:io. <:c;>mo. ef fupdamentat 
~~)a. o~~jga.ci6Jt d~. c::ont.~ib.~!~~ p~~,s ~l. ~~~d.!> ~Q"1o .. represep.tante de 
liJ 1~~~~~. e~ig~ ~e.1.~s IJli~~~ros ,de é~~~, la ~ontribu~ión ~ecesaria P.ª'ª 
~q mantenimiepto,y,desar~ollo .~n tal)to .Q\1e.éso$_,perten~,n.de alguo~ 
~antia :a_iá-. ~Íedad:que repi:ese'1ta~. Oesde éste pu'!lto'.de.,Vi:J,~. l~ 
oblig¡¡cl6n .~ri~~t~~ia se ,tiene, en. t~mto, que1 s~, vi,v~ en. ~ledad, iY s~ 
!~~q~ ~~·'}. f;~t~d~ ~ll tan~ que e~ ~épr.ese~t~".t.e_de és.ta •. · , .. ; .. :.1 . 

. . ., ~~. :(6a~Jb. a . lit c.~paci~a~ G0'1'ri~utiy~. b~jp . e.s\e .. pupto. ,(le yista1 
vieneª· ser I!' 111e~jd~_~e la 9~lig~c:i{>n de,.com.rlbuir .. m~s ~. Ufll) d':lq~ 
~ieCJJ;e~tos: justi ficativ~s ~~ la o~llgaci~n t.db.~ta~la ... ~1 E~tade> I¡ .. détcr~ 
~iñ.~A~.~ función de los recur~os q~e cada quien tiene· y en relación ~ 
rós reé:úrsos que son necesarios para financiar los gastos públicos. Por . 
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lo q~e hace a Jas utilidades o beneficios que cad<s uno obtiene, éstos son · 
de tal manera relativos por lá estimación que en cada caso individual 
se hace, que por ello no es posible tomarlos com~ otro elemento justi
ficativo de Ja obJigad6n de contribuir. 

Pugliese en realidad parte del principio práctico de que. en toda 
obligación -asi sei.'l pública- existe un fin por alcanzar, de manera 
bdependiente y através de ella por los obligados. En otras palabras, 
se considera que no es posible que una persona se obligue a algo sin 
tener un fin o motivo que Ja determine a ello. Pero esto es ver al 
impuesto como el objeto mediato de un contrato cekbrado entre el 
particular y el Estado o como donación privada o como producto de un 
hecho juridico: es decir, ver al ill'!puesto desde el punto de vista del 
Derecho Civil, lo cual es inadmisible dada la naturaleza de este con
cepto. 
· Independientemente de la incertidumbre que existe sobre lo que 
sea el concepto causa y función que desempeña en la formación de los 
contratos, lo cierto es que dicho concepto, entendido en el sentido. de 
Ja jurisprudencia francesa o según las teorías de Bonnacase y Duguit. 
rntraña un grado más o menos atenuado de intervención estatal 
a postcriori en los contratos privados con el fin de proteger más que el 
interés individual. los intereses de Ja sociedad, pues precisamente en 
función de Ja causa que generó el contrato :!ntre los obligados por él. 
el Estado declara la validez o invalidez de aquél: por ese acto de cono
cimiento estatal se trata de revisar lo que en el fondo se persigue por 
lns partes contratantes o por la obligación contraída y su realización. 
Pero en el caso de la obligación tributaria, es clara la intención, el 
motivo o fin determinante: es la forma para dota:- de recursos econó
micos al Estado para el desarrollo de su actividad legal: asimismo se 
trata de la necesidad de tales recursos económicos, los cuales deben ser 
exigidos y entregados si Ja sociedad debe subsistir y desarrollarse. Por 
estos motivos consideramos que no debe hablarse de causa de la obli
gaci6n tributaria. 

En rigor, sólo con referencia a las obligaciones de Derecho Privado 
cobra importancia relevante el concepto causa, pues en ellas se da el 
becho real de que una obligación que aparentemente e~ lícita, puede 
r.o serlo por la causa que la determinó: Jo cual nos indica que la obU
gación que nace de un contrato o de un acto unilateral ·no es válida 
jttris et de jure sino juris tantum: Pero con Ja obligación tributaria no 
~ucede otro tanto: ella, desde este punto de vista. es por esencia válida. 
No es posible admitir con referencia a ella un examen tendiente a saber 
de su validez, puesto que nace de la Jey: es decir, la oblígaci6n tribu
t,1ria es vlllida desde el momento en que una situación individual coin
cide con el hecho que la ley seüalJi como hecho generador del crédito 
fiscal. Cuando un particular Impugna un cobro tributario, el tribunal 
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.. t;ue conoce del caso no examina si es válida o no la obligación tribut~ria · .· .•. 

en virtud de que esta es licita de por si, sino la lici~ud del cobro concreto 
que se pretende hacer por parte del Estado en relación a los preso· 
ruestos juridicos que lo generan. Por estos motivos, -expuestos inme- . 
<iiatamente como aquellos que se apuntaron lineas arriba- rechazamos 
el uso del concepto causa en la Ciencia Financiera. . 

"En realidad -dice E. Flores Z.-. el único fundamento de Ja 
obligación tributaria, es que el Estado tiene a su cargo tareas, atribu
ciones que 1.e han sido impuestas por la colectividad y que necesita 
r.iedios económicos para realizarlas. Es decir, la justificación o funda
mento no es sólo Ja necesidad de dinero, sino propiamente la existencia 
de. atribuciones, de tnreas que explican esa necesidad de dinero. Estas 
t<ircas o atribuciones, .. ,dependen del pensamiento político dominante en 
Ja colectividad. Esto significa que si el Estado desarrolla atribuciones 
ctue corresponden al pensamiento político colectivo, el impuesto que 
c~tablezca para cubrir los gastos necesarios estará en principio justi
Íicado. pero no lo estará en el caso contrario. No habrá entonces de 
limitarse la investigadón del fundamento del impuesto, a const<1tar fa 
existencia d ela necl:'sidad económica por parte del Estado, sino qui:' 
deberá extenderse a determinar si esa necesidad corresponde a una atri
bución justificada de acuerdo con el criterio político, jurídico y filosófico 
de la colectividad" ... "En conclusión, el fundamento de la obligación 
tributaria se encontrnrá en las atribuciones del Estado que requieren 
para su realización medios económicos, que se obtienen principalmente 
a través del impucr.to". 

En apoyo de su tesis. este autor, transcribe una ejecutoria de In 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que dice: "La idea del impuesto 
fü•ne una justificación sencilla y clara: que el Estado tenga medios 
económicos para cumplir sus funciones y que estos medios se los pro
porcionen, según sus fuerzas económicas. Jos individuos sobre los que 
tiene potestad: la razón del impuesto es Ja del gasto a que se aplica, y 
la razón del gasto es la necesidad del fin a que se refiere". (Tomo 
:XXXIV, pág. 1360. Tomo VII. pág. 84. Prontuario). 
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' . CAPITULO CUARTO ·',:,.•.': 
! 

Los Principios Teóricos de los lmpurstos. 

lntroducción.-1.os principi=>s que hoy informan a los impuestos 
por cuanto a su creación, monto,. fijeza, distribuci6n y recaudaci6n; son 
por su formulación teórica bastante modernos. Desde que los impuestos 
!le establecen en forma permanente, se advierte una corriente de ideas 
trndiente a encontrar reglas que los rijan en los aspectoi citados arriba. · 
La importancia que tienen para sufragar los gastos públicos, su·cuantJa, '· 
lrt forma de derramarlos y de recaudarlos de la poblaci6n · sujeta a 
h ibuto, exigió de manera apremiante que se investigue su naturaleza. 
el titulo del Estado para cobrarlos pero principalmente au diitrlbud6n 
entre la poblaci6n. Adelantándonos un poco en la exposición; dlremo11 · 
que de todos los principios formulados resalta Por su singular impor-

, tancia, el principio de justicia que debe regir la distribución de los 
impuestos, o como dice un autor inglés -Dalton-: "La distribución de 
)11 carga Impositiva desde el punto de vista de la equidad''. ( l) , 

Corresponden a Adam Smlth, en su libro "Wealth of· Nation' .. 
formu.lar coherentemente antes que cualquier otro autor, la serie de 
principios que deben regir a los impuestos. Hoy dicha formulad6n no 
tiene el asenso que en su época tuvo. Smith es duramente criticado: 
por su concepción de la naturaleza del impuesto: ~I se inclin6 a sostener 
que el impuesto es el precio de las ventajas o benelidos que se obtienen 
por ta·protecci6n que imparte el Estado: pero principalmente ea criticado 
por el espirltu que Informó a toda su exposición sobre los impuestos 
y en particular por la distribución proporcional de Qtos. Se le critica, 
.-demás, desde el punto de vista de la originalidad, pues se dice que las 
icglas.que fl .formul6 no le son propias sino que las desprendi6 de.Ju 
''Mcmoires de Moureau de Beaumont conccrriant les imposition et 

1 

driots en Europe .. y de la "Formation et Dlstribution de las..rich11e" 
de Turgot. Independientemente de que ésto !!Ca verídico o no -induda
blemente son incidentes desagradables cuya Importancia es solamente 
erudita-, el hecho es que Smlth las acull6 con preclsl6n ejemplar y 
las lanzó al mercado Intelectual ~nmarcadas por la doctr.in1 social y 
econ6mlca ·que, en este último aspecto, tamblfn fl formul6 coheren· 
t~mente: el Liberalismo. . 

Clima que ios hizo posibles.-Creemos que .esas reglas o prlncipioa 

<U · PrlnclpJoa de Finanzas Públlcaa. Pi¡, 90. 
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co es posible comprenderlas en tódo su sig~ificado y alcance sin un~ 
previá exposición sintética del clima espi~ltual y material que de manera 
determinante influyó en su plasmación. Ello nos induce a diferir su 

: .. l:-anscripción lo cual haremos más adelante. 

Desde luego este clima lo constituye, por una parte, las ideas libe· 
rales de la burguesía occidental -principalmente la inglesa-, y por 
otra, el pujante desarrollo del capitalismo moderno que es concomitante 
de aquellas y guardan entre si una estrecha relación, a tal grado que 
son inexplicables las unas sin el otro y viceversa. · , 

La burguesía inglesa del tiempo de Smith. en la lucha por sus inte-· 
reses e ideas, ha librado y ganado las batallas más importantes para 
conseguir: la libertad de conciencia, la libertad dé enriquecerse según 
los facultades de cada quien, que el Estado legalice su actuaéión no 
sólo por lo que hace a su gestión administrativa sino también por lo que 
rl'sp«ta a las relaciones que mantienl? con sus súbditos: y lo que es 
más importante, ha conquistado el derecho de compnrtir el poder. poli-' 
tíco ·con la nueva nobleza. En el Continente no pasa otro tanto, aun 
cuado pronto la burguesía francesa hará lo mismo que la inglesa. 

La actividad desplegada por esa clase -la burguesía- para ob
tener la conquista del poder político. tuvo que ser continua desde el 
Renacimiento hasta la Revolución Francesa, aprovechando cada co
~"tlntura histórica para irse realizando gradualmente como clase domi
nante económica y politicame~te; 

El fenómeno ecqnómico y social denominado capitalismo moderno, 
aparece en forma incipiente a fines· de la· Edad Media como eminente
mente comercial y sólo incidentalmente .como financiero e industrial: 
fe convierte en preponderantemente financiero e industrial por la activi· 
dad y espíritu de lucro de la burguesíu, así como por las nuevas condi-· 
ciones materiales que se dan a partir del Renácimiento. la aparición del 
Estado Secular y las revoluciones consumadas en la propiedad territo
rial, agricultura e industria. 
' Para que la burguesía adquiriese el poder económico y por ende el 
politko,''fué necesario que transformara la sociedad. En este empeño 
que dura tres siglos, lucha en contra del.a concepción que de la riqueza 
y de los medios para adquirirla se tenía en la Edad Media. ,Divorció 
a la Iglesia de la sociedad y del Estado. Confina a la religión, que 
durante la Edad Media impregnó a toda la vida social e individual, al 

·plano de la concienda personal .-]lega a considerarla al final de esta 
fochn.'exclusivo problema de conciencia-. con lo cual establece la inde
J.iendencía espiritual de los individuos. Divorcia a lo. económico de la 
teología y de la ética. Consagra la ·utilidad- económica como fin válido 
por si mismo y mira a los medios para adquirirla con indiferencia y 
&ólo los considera como buenos cuando dan como resultado aquella. 
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·.la ~andón religiosa ·~n este terreno, la r~emplaza por· unri: p~r~merite -· 
secular que-bien vista es el fracaso con sus anejos cociale~. . ' '• . 

Es de énorme importancia para la madurez de la nueva actitud 
mental que:apare.ce en el Ri?n::v~hniento y que tendrfi' su florecimiento. 
c.n el siglo XVIII .. los descubrimientos geogrúficos, científicos, filosó
ficos; la·- creación' ele r.ucvo.~ insi:ntmcntos y técnictis aplicables a la in
dustria; y a la agricultura. Como consecuencia de todo ello una profon
da crisis invade el conocimiento humano; las antiguas geografias, astí:o
romía y metafísica dejan de tener validez, pero aún no se había forjado 
e! nuevo habitáculo espiritual del hombre. Esto lleva a replantear los 
problemas filosóficos de una manera antes desconocida que.· traerá 
como. consecuencia la vigorización del individualismo que hace su apa
rición en el Renacimiento. En esta época la adquisición del conocimiento 
:;e _hará depender cada vez más de la experiencia, de la investigación, 
de la constatación de los hechos, en una palabra. de la observación de 
Ja 'naturaleza. 

Esta crisis que invade el conocimiento es parte de una crisis de 
amplias propordones sociales. Roma deja de ser la rectora social por 
excelencia: la República Cristiana se escinde en un mosaico de Estados 
y Señorios independientes unos de otros. El individuo despliega una 
actividad nunca vista: existe una superabundancia de energía y esta 
se derrocha en empresas de Ja más diversa índole, primando lás de 
carácter aventurero. El individuo empieza a sentirse libre, púes ya no 
se siente difumado y transubstanciado en el todo de la sociedad jérar~ 
quizáda: empieza a darse cuenta que es un problema en sí mismo. La 
ebriedad de desbordante poderio y creación que es el hombre del Re". 
J'aclmiento. tiene salida en la aventura, en los Inventos y en el nuevo 
~rte dignificador del cuerpo humano_: La circulación de la rÍqueia que 
durate la Edad Media fué en realidad insignificante, se acentúa por 
el rechazo que empiezan a sufrir las reglas que la iglesia mantenía en 
materia económica, lo cual da lugar a una mayor acumuJación de ca~ 
pitales: de este hecho. surgen los grandes financieros que viven esplén· ; 
d1damente de los empréstitos públicos y los grandes comerciantes y 
comerciantes-empresarios. 

Este nuevo espíritu. con acusadas caracteristicas sensuales y eco
nómicas, irá barriendo poco a poco con los obstáculos y privilegios que 
s~ oponían a su triunfo. Cuando esta marea cabalmente se cumple 
-prinelpios del siglo IXVII- el individuo se encuentra en posesión 
de un "sentido de dominio sobre el universo, nuevo a la vez en pro-
fundidad y aspiración". ( 1 ) · 

ldeu sobre el Estado.-La aparición del Estado secular como en
tidad política substantiva, es un fenómeno también importante para 

1 

m Barold. ~: "El 1.Jberalllmo Europeo". 
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. ' la coil~auración. posterior de.· la sociedad desde los . punh>s. de. v.ista 
'econ6mlco, jurldico y polltico; pues agrega un puntó de desquicia-> 
.miento aodal y moral a la época y ayuda a la secularización .de. la 
riqueza, a la cual tratarA m6s tarde de incrementar. La lucha·· que el 

. Estado entabla. con la Iglesia con el objeto' de adquirir su separación, 
. time como resultado con respecto a tl, la formulación de diversas doc
trinas politices de las distintas facciones en lucha, las cuales, en último· 
termino, se sintetizarAn en la concepción del Estado contractual que es 
el arma que utilizar• la burguesla para reclamar particlpaci6n en el 
1iegocio politico. . . . ,'.. · 

Como decimos arriba, el nuevo fenómeno polltico, el novel Estado 
a observado: es materia de discusión: sus tltulos de entidad soberana, 
se examinan al calor de la lucha religiosa, producto de la Reforma. El 
problema que por entonces se plantea queda reducido a compaginar el 
orden con la libertad conciencial. De la disputa radical de los diversos 
credos religiosos que amenazaban destruir la sociedad. surge la posición 
i.ntermedia que proclama por un lado la tolerancia y por d otro et esta-· 
blecimiento del orden fundado en d Estado con lo cual se afirma tate 
como independiente de la Iglesia. 

Vibran como notas aisladas en el esplrltu de los contemporineos 
de .esta lucha ideológica, los mensajes politicos de Maquiavelo, primero 
~·. mis tarde, de Hobbes. Aunque ninguno de estos mensajes es acep
tado francamente, siempre estar.in presentes y persistirin como con
cepciones eminentemente seculares del Estado. Amboí escritores 'se 
enticiparon a su tiempo: queremos creer que no por la doctrina susten
tada sino por la forma cruda y desembozada d~ exponerla. Bodin con 
su doctrina de la Soberanla, pone punto final a la discusión 9obre los 
~itulos 'de poder político inde~ndiente del Estado. hecho lo cual, en 
adelante ya nadie tomarA en serio la supeditación del Estado a la 
Iglesia . 

. Pero los resultados de esa lucha politlca-religiosa, ademis trae 
~mo consecuencia una especial postur;1 del individuo frente a la re
Ugi6n y al Estado. Por un lado se encuentra libre para fojar su des
tino en la tierra y aspirar dentro del credo religioso que ha adoptado 
a la bienaventuranza, y por el otro, mira como instrumento social de 
or~en al Estado, cuyo fundamento de poder Jo encuentra en un con
trato que el pueblo ha celebrado con el príncipe para la administraci6n 
de aquel: el ejercicio de este poder no debla ser arbitrario: caso de 
que lo fuese el pueblo tiene el derecho de rebelars?. Por lo que hace al 
orl9en del Estado se .rechaza toda explicación teológica y· se le eiplica 

, . ·- racionalmente como el resultado de la asociación de los hombro en 
eetado de naturaleza. es decir, libres de todo vinculo de sumisión, pero 
la cual Uegó a un punto en el que se hizo n e c t- 1 a r i o un cambio 
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·para .e1 maritenim.ient<> ·Y· desarrono .. de ta ~1da.·1tüm~na .. dentr<>···d~ ·~~ 
orden clvll; cuya garantfa de realizadón se delega en el prhícfpe. · . 

· En este orden de ideas, pero con tin sentido extremista tanto par 
el punto de partida como por su consecuencia, es dislco el pensa· 
ir..lento de Tomés Hobbes de Malmesburry. Cuando él escribl6 su 
obra fundamental -"El Ltvlatan"...;., la guerra cMI en lngleterrá se 
f'DContraba en su apogeo, la cual se distinguió por su crueldad y des
trucción. En dicha obra. él concibe Ja condición natural del hombre co
mo un estado de guerra de todos contra todos, cuyo resultado es que 
e! hombre viva en constante terror Inspirado por su propio congfnere: 
Homo homini lupus: para terminar con este periodo an6rquico los hom
bres tuvieron que asociarse, creando en esa forma d Estado, cuya (un.:. 
ci6n primordial es el mantemiento del orden, Ja pa: a cualquier precio ·· 
con el objeto de que el hombre pueda vivir sin el temor de ser mue~o . 
o despojado de sus bienes. Por esto él siente y proclama la necesida.d 
de un gobierno que tenga un poder absoluto para imponer el orden. y · 
de esa manera "Ja alegría de vivir" de todos los hombres fuese po· 
sible. · 

·Para la burguesía nada habla por entonces mis valic:is<> que el or· 
den y la tolerancia: por eso apoyó decididamente al nuevo Estado, ya 
o.ue necesitaba para el desarrollo de su actividad comercial e indus
trial. un instrumento social responsable de las nuevas condiciones eco
r.ómicas y espirituales: y el Estado. por su propio interés, lo represen.:. 
t~ba. La· ingerencia de tste en materia econ6mica, oc.aslona protestas· 
·aisladas de parte de. la burguesfa: sin embargo, tales protestas no tu,;. 
vieron el fin· de conseguir libertad en este aspecto -aún estA muy le
jana esta actitud-. sino con el de. que no se favorecieran demasiado 
determinadas actividades o reglones en detrimentos de otras y. a deter• 
1'tinados individuos o asociaciones en detrlment.> · también de otras. 
Pero esta independencia del individuo en materia religiosa y de utilitaria 
sumisi6n política, constituye una verdadera revolución. . 

La ~pariclón del ·Estado secular trae como consecuencia inelu
dible Ja. preocupación, que se acentuarA cada vez mis en sus dos as.: 
peefos -recursos y gastos-, por los medios económicos indispensa.; 
Ues para desarrollar su actividad: es decir, el problema financiero se 
hace presente con acusadas caracterfsticas públicas. demandando una 
urgente solución. Ello Inaugura en. forma preponderante la lmposlei6n 
de tributos con mis f recuencla y por mis largo tiempo: se recurre a ! 
los empr&titos de las potencias financieras individuales. hipotedndoles 
~arii .'éllO ·10s impuestos: o vendiendo btos con el fin de obtener ·mis 
rápida y fAdlmente medios económicos. El patrimonio de los pdncif,es 
ya no es suficiente para sufragar todós los gastos que la actividad del 
Estado demanda. 
-.\ta integración geográfica del planeta: la expansión colonial; el 
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,. . ··.·.. nacíonaHs1,11p: et sostenímíento de ·efércítos permanentes,.Jas · 
armas que ~:;t6s utilizan y la nueva técnica militar: el crecimiento de . 
las ciúdi)des y el desarrollo del comercio, industri.Í y agricultura: el 
';papel de contralor único. de la sociedad que asume el novel Estado; la 
,nec~sJ~ad ·de construii:: ·instalaciones militares, marítimas. canales y 
~~mninos: la necesidad de dotar de ciertos servicios públicos a la sociedad 
'y su mantenimiento. a sí como la de crear y sostener instituciones cultu'."' 
r.iles oficiales; todo ésto, hace que requiera el Estado y busque con ur'."' 

· gencia los medios económicos suficientes para satisfacer esas nuevas 
·r.~cesid a des . 

. · .El Mcrca11tilismo.-Esta actividad dirigida a conseguir recursos 
~e traduce, primero en la búsqueda y acaparamiento de los metales pre
'ciosos, y después; en el desarrollo y protección del comercio, industria 
'y · ~gricultura nacionales y tercero, en la lucha por mercados colonia
les ,y su substracción al camb.io internacional. Diversos autores de la 
'epoca y hombres de Estado se ocupan de este problema: tanto unos 
romo otros. parten de la base siguiente: los metales preciosos consti
tuyen la riqueza por excelencia; por lo cual consideran que las nacio· 
nes. ~n tanto más ricas cuanto mayor cantidad de metales preciosos 
p0sean. · .. 
· ·· · Tanto por la necesidad de recursos como por esa concepción de 
b riqueza asl como por la necesidad de impulso y protección que ex
(lerimentan las burguesías nacionales, el Estado se ve empujado a adop
tar una política económica que ~s conocida en el campo de la historia 
de las ideas económicas con el clásico nombre de "Mercantilismo". ·. 

'Creemos que esta politir:a económit:a es parte de las respuestas 
que el Estado se vió precisado a dar a los problemas de ese tiempo;. se 
ad~pta por diversos países, pero en su realización es rica en aspectos y 
al evolucionar al par del mismo Estado y de las situaciones materiales, 
cobra nuevos matices; se adapta y se afina a las nuevas condiciones 
i;ociáles y pollticas que se presentan. En uno de sus aspectos se puede 
entender como un esfuerzo tendiente a consolidar el poder político 
nacional en una unidad decisoria y territorial. En otro como expresión 
de la vida secular: y en otro más, como respuesta a la necesidad que la 
burguesía tienb, de ser protegida, dirigida y fomentada en su desen
volvimiento' económico. Por eso habrá que entender al mercantilismo . 
dentro de. la época y situaci.ón social que lo originó, y a las cuales se 
éncuentra adscripto de manera esencial. Es por esto· que cabe agregar 
que qllerer ver al actual intervencionismo estatal como ·un neo-mercan
fifísmo, es falta de perspectiva histórica y olvidar las causas que orí· 
gfrian aquél y. su sentido especialísimo a las cuales -causa y sen~ 
ticfo'- fué completamente ajeno el mercantilismo. ' 

· A' fines de la Edad Media, el mercatilismo tiene antecedentes ais
lados en Inglaterra y Flandes; cuando llega a su apogeo . -Siglo 
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' XVII-. el Estado reglamenta min~closamerite las relaciones d0 lii pt~1 
ducción: obtención y transporte de las materias primas, traoajo: y dis;. 
tribución de las mercancías, exporti1ci6n e importación tanto de estas 
cotno de aquellas. La base de esta regla·rncntación se puedl? encontrar 
en la decadencia del regimcn feudal, en la Ineficacia, desuso y rechazo: 
ele las normas religiosas' que regían la vida social. El mundo. que arrf;.' 
ba al siglo XVI estaba habituado n ser dirigido colectiva e indivldtial
mente en todas sus actividades; pero las nuevas posibilidades materiales' 
que para enriquecerse se presentan a partir del Renacimiento, ya no és 
posible explotarlas con los antiguos instrumentos -políticos,· régimen, 
n que estaba sujeta la propiedad y su translación. explotación técniéa 
¿'-' la misma, gremios, norma.s y actitud mental-, cuyas adscripciones 
locales. teñidas de un vago internaclonali~mo, impedían esa explota-; 
c;ón en gran escala por los nuevos grupos nacionales. Es decir, vemos' 
a esa reglamentación, por una parte, como expresión de la s4bstltu~ 
c~ón de dirigente social que asume el Estndo: y por otra, como conse
c.ucncia de las tendencias económicas y sociales de la burguesía. Sin 
E>mbargo. esta manera de verla no la agota completamente, pues se 
halla presente la necesidad económica del Estado, Ja cual se oretende 
sntisfocer en parte por medio de los impuestos: éstos, puede de~irse que 
constituian la scgundn fuente de dque::a del Estado. · · · 

La formulación crcsohedonistica que primitivamente tuviera er 
r.1ercatillsmo, pronto se abandonó. Se afina y se adapta, como se dijÓ · 
más arriba. a las nuevas condiciones históricas. Se piensa entonces, 
que la afluencia de Jos metales preciosos a las naciones que carecen de 
minas o de colonias en las cuales existen aquellas. se puede lograr ob~ 
tt~niendo una favorable balanza comercial en el cambio fnternaéionaJ. 
Esto trae como consecuencia que e1 Estado cree, fomente, proteja. la • 
aqriculturn, las industrias, el cultivo de plantas Industriales, la forma-, 
cíÓn de sociedades mercantiles y que regule de manera más .intensa· 
fo vida económica. Se les fomenta tanto a las industrias como a ciertos 
cultivos y sociedades mercantiles por medio de primas, subsidios y exen
ciones de ciertos· impuestos: se .les protege de la competencia exterior 
por medio de aranceles elevados y por prohibiciones en la Importación 
t;1nto de aquellas mercancías que se producen en· el pals como de. aque· 

· Jlos productos propios de la nación: prohibe el transporte de las ma
terias primas necesarias para la industria nacional así como los' pro: · 
éuctos de. manufactura también nacional en barcos extranjeros y por 
aquellos ótros que no tuviesen en cierta proporción tripulación de · 
marinos ciudadanos del Estado: por ultimo. se construyen caminos y'. 
canales y se crean instituciones culturales. · 

Se trata pues. por .un lado, de exportar más productos manufactu
rados e importar menos de esta . clase: por otro, dotar a la nación' de• 
medios económicos suficientes. de transportes d.? toda clase y como 
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. ~n~ consecuencia, crear medios de defensa y ataque suEicíentes{,p()r· . . 
· ·. . ~sto último las carreteras y canales, la . construcción de barcos y' ef 

cÍnpefío de que éstos y su tripula.:ión fuesen nacionales, cobran gran
de importancia, asl como los impuestos. Con relación a éstos, apare
é:~ autores que ya se pueden considerar como teóricos en materia 
fsnané:iera, tales como Bodin, Hobbcs y Pctty. El ¡-,rimero dentro de la 
corriente de ideas del mercatilismo, se pronunció por una política aran
celaria que hoy llamamos proteccionis.ta, pues pedia que gravitasen 
eltos impuestos a Ja exportación de materias primas y a la importación 

·de articules manufacturados. Oecia además, que los impuestos direc· 
tos' deberían ser establecidos en casos de necesidad: abogaba por los · 
impuestos suntuarios y porque hubiese un catastro o censo para que los 
ilnpüestos sobre las propiedades reconocieran ltna base proporcional. 
Los recursos públicos para Bodin. podían ser obtenidos de 7 fuentes: 

· de Jos señorlos nacionales: de la conquista de las cosas del Hemigo; 
, de las donaciones; tributos de los aliados: impuestos del tráfico comer
. cial del prlncipe; impuestos especiales a mercaderea (exportación e im
p~rtación) : e impuestos directos sobre los súbditos. Consideraba que el 
tesoro del Estado y su manejo asi como los impuestos eran los ner .. 
vios del Estado. 

Y por último, en esta adaptación y afinamiento del mercantilismo, 
!e llegó '- sostener que la verdadera riqueza de una nación estaba en 

· d trabajo de sus ciudadanos, y que µna población industriosa era la 
mejor de las riquezas que podia tener un Estado. 

La reglamentación extrema del comercio, industria y medios de ' . ·transporte: el impulso y protección de estas ,actividades: la persecu .. 
ción de una balanza comercial favorable en el cambio intemacíonal: Ja 
expansi6n colonial: el aislamiento de las posesiones de últramar: así 
como el fortalecimiento del poder polltico, trae como consecuencia que 
E:i.tado se convierta en el interior en un Estado absoluto y que en re .. 
lilción aJ exterior se torne agresivo. 

El Ascenso político de la burguesia.-La alianza de Ja burguesfa 
con el prindpe que tuviera su origen en la Edad Media, se acentúa y 
favorece a ambos .. El princfpe obtiene el completo sometimiento de los 
grandes seftores feudales que aún pretendían retener cierta indepen .. 
dencia. La burguufa se ve protegida y gradas al Estado obtiene la tan 
ansiada paz, necesaria para el desarrollo de su actividad. El Estado 
ve en la prosperidad de la burguesía la prosperidad de él mismo: por 
ao' la alienta y Ja protege legislativamente. Uno y otra caminan cogf .. 
dos de Ja mano, pero las posiciones que ocupan es Ja de amo y suhor .. 
c'inado. Aún faltaba bastante trecho para que el hombre de negocios 
eatableica en forma indubitable sus titulos para la obtención del poder 
pOJitfco, mis bien dicho, para compatirlo. En Inglaterra esto último 
scaccde como resultado. primero. de la translación de la propiedad 
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. eclesiástica confiscada por el soberano. a los particulares: s·~gundo. 'con.· 
mó.tivo de las. sucesivas revoluciones de 1640-1648 y 1688, y tercero, . 
::il impulso cada vez mayor de los cercamientos territoriales, lo cual tra;. 
fn como consecuencia que se arrojaran de su manera de vivir a tocia 
una clase social: los carrtpésfnos, que más tarde irán a engrosar ,las 
filas de los obreros libres tan necesarios, para la industria. 

La primera de las revoluciones indicadas, tuvo por objeto termi
nar con el absolutismo de Carlos 1, cuyo gobierno se tradujo en d 
aoudizamiento del problema religioso, en la arbitraria imposición de 
gravAmenes y en la constante violación de la organización politica 
tradicional. Hobbes, autor de quien ya se hizo mención a proj>6sito del · 
erigen del Estado; en la misma obra citada. dice con respecto ·a l~ 
justicia que debe reinar en el Estado, pero más concretamente sobre 
lu distribución de los impuestos, lo siguiente: "Son también parte de la 
Justicia igual los impuestos iguales, mlis la igualdad de los impuestos 
"'º depende de la igualdad de la propiedad, sino de la igualdad de las 
c·bligaciones que cada quien tiene .con el Estado, por razones de su 
iefensa. De ninguna manera serla suficiente qÚe el hombre trabajase 
sólo para el mantenimiento de su vida: debe luchar, para asegurar su 
trabajo... El beneficio que cada quien recibe gracias a tal defensa, la. 
oJegrla de vivir, es' de Igual valor para el pobre que para el .rico;'. 

No cabe duda que Hobbes. partidario del gobierno absoluto, re· 
salta uno de los motivos de queja má~ fuertes que el pueblo inglés tenia 
"n contra de Carlos l. pues los impuestos que 'sobre aquél pesaban, 
aparte· de ser arbitrarios, eran numerosos y su distribución río era pro· 
porcional, principio de equidad o de justicia de los impuestos que ~As 
tarde acuñará Smith, pero con otro sentido distinto ~el. que por en-

+- tonces prevalecia. · · 
• Con motivo de la última revolución de 1688, denominada "Glo

riosa", la burguesia se instala en el poder político y se establece un 
gobierno constitucional. Por lo que hace a los Impuestos, éstos no pue
den crearse sin el consentimiento del Parlamento y deben ser distri-
huidos proporcionalmente entre Ja población. · . . 

Looke, filósofo de esta revolución, da un nuevo sentido al contrato 
social formulado por Hobbes. Aquél dice que los hombres tienen por 
naturaleza ciertos derechos los cuales les son inherentes, y ellos son: 
el derecho a la vida. el derecho a la libertad y él dereclio .a la propie
t'ad, pero el acento lo hace recaer principalmente en este 61Umo derecho, 

~ quizl porque le fueron confiscados sus bienes: en virtud de la garan
tia de esos derechos se crea precisamente el gobierno el cual tiene como 
limite en el ejercicio del poder la salvaguarda de esos derechos: pa
Rado tal limite se extralimita en el éjerckio del poder, lo cual da .lugar 
a que el pueblo que conserva su . sobtranía y por ende, el poder de re
vocar y abolir el gobierno por ti Instituido, desconozca el contrato 
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·.. e~' proporción a los 'beneficios que derivan ele fa protección del 
celebrado: En realidad, esta teoría .pretende ser. la ~xplicación del Esta· 

,do. 'limitado; constitucional y guardián de In propiedad, que emergió 
· de la· citada revolución. 

Con la revolución Gloriosa y el advenimiento de la casa Orange
Naseau, la prosecución ele . los ccrcamientos .y en enajenamien
to escandaloso de los bir.:r:.zs de Ja corona .. ingles:.: el establecimiento 
de las industrias en sitios que se hallan libres de reglaml!!ntación, lejos 
de los gremios. sin leyes que asienten la población: y la incrementa
ción del comercio colonial e internacional: con todo ello, en Inglaterra 
se acentüa la tendencia liberal, principalmente por lo que hace a su as· 
pecto económico. · 

En el gobierno de esa época existía una corrupción administra
tiva: y el caer en la cuenta la burguesía inglesa de que la reglamenta~ 
ci6n, protección y fomento de las relaciones de la producción por parte 
del Estado, sólo servían para In creación de monopolios oficiales y par
ticulares, y de estorbo a la iniciativa individual, y consciente la bur· 

· yuesia de su poder económico. de que no existía en el mundo de cn
ti:>nces otro país tan industrialb:ido como Inglaterra, solicita y dcman~ 
da que el Estado se abstenga de intervenir en materia económica y 
soc:ial. que exista libertad de contratación laboral y el libre cambio. 

· El poder politico en este país se repartió entre los latifundistas y 
los hombres de negocios, o sea, entre la nobleza y la burguesía. Esto 
x;o quiere decir que los hombres de negocios tuviesen al igual que la 
nobleza titulos indiscutibles para participar en aquél ni que hubiese 
t:na tajante distribución de la riqueza, siendo los inmuebles de la no· 
bleza y los muebles de la burguesía. sí no que ést.ls son las carácteris~ 
fü:;as má~ acusadas, pues lo mismo que aquella posda parte de la ri
queza inmueble. la nobleza tenía comprometidos muy fuertes intereses 
en negocios mercantiles. 

Sin embargo y a pesar de la premincncia social de la nobleza. exis
tía libertad personal garanti::ada por el debido proceso. la cual se tra· 
duda en la igualdad jurídica e igualdad de obligaciones para con el 
Estado. Claro es que esto no debe entenderse con la amplitud que hoy 
se entiende, pues ambas igualdades. tanto en el terreno político como 
en elsocial, se encontraban limitadas por el origen y por la riqueza, pe
ro los ciudadano.s que poseen tienen acceso al mando; y de aquí pues, 
el interés que tienen estas personas en el mantenimiento de un Estado 
que respeta la propiedad y la proteje de cualquier ataque. El hecho 
·de q't<! este Estado sea limitado y constitucional. tiene su reflejo en 
una garantía para el contribuyente, pues la actividad financiera . de 
aquel está fiscalizada; es significativo que esta labor corresponda a 
In Cán,mra Baja o de los Comunes, la cual en su gran mayorla se en
contraba integrada por miembros pertenecientes a la burguesía. Todos 
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. ' ... 
los ciudadanos tienen In obligación de contribuir a los gastos .del Es~ 
mismo¡ saben de antemano en qué se va emplear la suma de lo recaada;. 
do por medio de los impuestos: con cuanto se va :i tributar individual~ 
mente y la época de p~!Jº· 

En el interior de Inglaterra existía en grado mayor que en cual· 
quier otra par;;c; libertad cl~ c:rculación de !ns mercancías. Los estor· 
bos que en otros paises subsisten al respecto, por ejer.iplo, Francia. 
en donde las aduanas provinciales son numerosas, casi ha dcsaparcci· 
do o están en vías de desaparecer. Las ganancias que se obtienen en el 
C')mercio marítimo son fabulosas y la mayor parte de ellas las obtienen 
los particulares por su propia iniciativa, pero los monopolios oficiales' 
impiden a aquéllos tener mayores beneficios nsí como las restricciones 

. gubernamentales que estorban el libre desenvolvimiento de la actividad 
i:1dividual. Tanto este comercio -interior y exterior- como la libertad 
civil, engendraban prosperidad; pero se considernbn que ésta no aun' era 
füficicnte;. se pretendia <lerr!bnr todas las barreras que se oponián al 
desarrollo de la actividnd individual. Lo que si es cierto es que el 
cr.imercio y la libertad civil, la libre actividad individual en contrapo· 
s:ción a los monopolios e ingerencia estatal. constituían verdaderos 
('teros para apreciar en su conjunto los elementos que contribuían a 
crear y fomentar la riqueza nacional. a los cuales mi1s tarde se sumará 
la máquina y las amplias consecucncit1s de la politicn de ccrcamientos. 

Hacia 1750 desaparecen de Inglaterra los campesinos indepen· 
dientes: un poco más tnrde, desaparecerá la propiedad comunal de los 
j(lrnaleros del campo; y con ello se consumn uno de los pasos más tras
cendentales para incremi?ntar la fuerza de trabajo libre, es decir, el 
número de los hombres que no tienen para substituir otro medio como 
no sea el de vender su fuerza de trabajo. También favorece a esté au
mento de la fuerza de trnbajo libre, los despojos que sufren los terra· 
tenientes libres y la "enagenación ilegal de los bienes de la corona" 
hafo el reinado de Guillermo 111 de Orange'·Naseau: fué de tal grado 
l:t ilegalidad del procedimiento seguido para enagenar tales bieries, 
que más tarde fué calificado como "un capitulo escandaloso en Ja bis· 
toria de Inglaterra" ... "una estafo gigantesca en contra de la nación". 

El aumento de la fuerza de trabajo libre, hace posible que . se 
l!eve a Ja- práctica más adelante la libertad de contratación laboral, la 
cual, desde hacia algún tiempo tenía adeptos por demás· interesados, 
aún entre aquéllos que por su dignidad eclesiástica deberían ser ajeno.s ~-
esta clase de cuestiones. · 

Pues bien, la corrupción administrativa y la ingerencia del Estado 
en la vida económica de la nación, ruinosa par~ la burguesía, no~ da 
!a pauta para pensar en la razón que asistía a Smith y a sus contem; 
poráneo~ cuando se pronuncian por la abstención del Estado en ma· 
teria económica y social; y así mismo cuando el propio Smith dice que 
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• ... · <:la pobreza el~' UD pals,st d~be más bi~ al gobiétrlO ~Ue a los: ~artlcu
, Ir.tes. Sm.itb en realidad; sistentiz6 toda una corriente de ideas; pro'

ductO de su tpoca y de la inmed.iatamente anterio:, heredera de la re
volución de 1688. La oposición a la ingerencia del Estado en la vida 
eé:onómjca, a que reglamentara las relaciones de trabajo, en 1igor, ya 

,• 

se babia tornado en una cuestión un tantc, cuanto clásica no sólo por 
la abundancia de literatura al respeto sino también por los ejemplos 
que en el interior de Inglaterra había de los resultados de la libre 
actividad individual: además, el mismo Parlamento intervenla con me
nos frecuencia que antes por medio de medidas reguladoras del comer
cio, de la industria y del trabajo: podríamos decir que tal instituto políti
co era ya refractario a esa manera de gobernar, pues dicta leyes '.con
trarias a la restricción: y si es cierto que no es sino hasta 1818 cuando 
los jueces de paz dejan de tener la función de reguladores del salario, 
ya e.xistla bastante libertad en materia industrial. mllxime si se toma en 
c.Jenta que las industrias procuraron establecerse, desde su inicio, en 
lugares donde los gremios no tuviesen ninguna futrza: más que eso, 
donde no existían, y por lo mismo donde había libertad no sólo de con
tratación sino de desarrollar al máximo todas las posibilidades indivi-
duales. . 
. Hay pues, toda una corriente'° pro del Laisse-Faire, Laisse Pas· 

ser. y en contra de los aranceles protectores, de los monopolios, de la 
concesión de primas y otros privilegios a título de impulso y protección 
el la industria, de la reglamentación del trabajo, de las leyes de be
neficencia y otras leyes que también constreñían Ja actividad individual. 

Se piensa que el hombre libre de obstáculos gubernamentales, si 
t~ le deja solo. puede por si mismo obtener mejor su propio beneficio 
y' ser al mismo tiempo un benefactor social; asimismo se piensa que Ja 
prosperidad del comercio y la riqueza de una nación sólo es posible 
en la libre competencia interior y exterior. en virtud que la natural~za 
l!C ha encargado de dotar a los paises de distinta manera, no s61o por 
lo que se refiere a las distintas regiones de un mismo pals sino por 
to que hace a Jos paises entre sí. Smith subraya y formula· coheren
temente toda esta corriente dt: ideas cuando nos habla de los seis mo-

. tivos de simpatía· que Ja naturaleza ha impuesto a Jos hombres: de la 
división del trábajo y sus beneficios: de la ley de la oferta y la deman
da que hace armónica toda actividad económica, pues aquiHa regula 
eútomAticamente el mercado e impide la sobreproducción. El hombre, 
:•~ dice en principio. puede por si sólo satisfacer todas las necesidades. 
r,i el gobierno se preocupa solamente de mantener el orden interior 
v defender a la sociedad de las agresiones exteriores, y de aquellas 

· ~r.tividades no productivas o que no pueden por su propia naturaleza 
lu desarrolladas por los individuos. A esto es pretende ~e~ucir la acti
vidad estatal. 
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AsÍ pue,s, Acla~. Sml~h. •teniacasi ··todos los .·ele~entos .. ~eces~rios•"·· ··. 
para su· doé:trina: solamente le · faltaba la aportación del' pensamiento · 
francés y la vivencia de la situación económica·social que prevalecía 
en Francia. ' · 
' · "El Inglés típico del siglo XVIII -dice Laskl-. si se nos pc:r• 
mite la paradoja, estaba en paz aún estando en gucrrá, .sentla que ha· · · 
.bia pactado con el destino. Se interesaba en los detalles que no en los 
principios del sistema en que vivía. El compromiso de los Whigs hab.ía . 
é:blerto dentro de sus confines campo para la burguesla no fué ne· 
cesarlo alterarlo hasta después de las guerras napoleónicas". ( l ) ·Es· 
decir, la burguesla había alcan%ado gran parte de lo que se proponia, 
por lo que ya no trataba de cambiar sino de conservar y de áínpliar 
paclficamente lo conseguido. Pero en Francia, en la misma ép0ca. • 
sucede todo lo contrario: ahl los problemas sociales y pollticos ·son 
más hondos por ser aún en muchos aspectos un pais eminentemente 
feudal. La lucha de las ideas sobre las cuestiones sociales, políticas 'y 
econ6micas,. cruza el Canal y se presenta en el Continente en forma 
por demis aguda. La cuestión religiosa, por lo que hace a la tolerancia 
y a Jos titulos de la iglesia para regir. la vida individual. que no había 
dejado de preocupar a los franceses, de nueva cuenta se discute, pero 
bajo ,otros términos y otras condiciones. La iglesia estaba a la .defen
siva del ataque que entraña la nueva manera de ver la religi6ó pcr 
parte de la burguesía, lo cual es producto de su actividad y medios que 
emplea y fines que persigue por eUa: del ataque. franco o encubierto de 
to, escritores franceses, el cual va encaminado, por un lado, a divorciar 
lc1 moral de la religión y por otro, a demostrar que la religión cat91ica 
no es la única que pretende ser ta depositaria de la verdad divina. Con 
Diderot se exige que las verdades religiosas sean demostradas por· me~ 

• oio de pruebas claras y evidentes, es decir, por· e) método de las cien· 
c!as naturales y como ésto no fué posible, con ello se pretendió haber 
logrado el divorcio entre cualquier religión, en especial de la católica, 
y la moral: lo cual inducirá a buscar fundamentos puramente secula
res a e5ta última: por otra parte, Oiderot, como muchos de sus con
tcmporlneos, con,sidera que las religiones desde el punto de vista de 
i;u las únlcé?S depositarias de la verdad son iguales en pretensión. A 
esta labor de zapa en contra de la Iglesia hay que agregar el ataque 
:i todas las instituciones tradicionales. en el cual tiene suma importancia 
la descripción de viajts reales o fantásticos: y uno de los puntos sobre 
los cuales hacen recaer mis la atención es en la afirmación de que hay 
rueblos que no son cristianos y sin embargo. son morales. En reali
dad, la Iglesia' representaba todo. lo que se consideraba caduco Y· ~ra 
~1' punto más vulnerable de la sociedad francesa de en'tónces, por ~~ 

(1) El Liberalismo Europeo, Pág. 228. 
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.· > ~~ ·eu1pez61 por atacárfa par~ dcspÚés hacerÍo con 'fos dem.ás ínstítu:-dones. 1 
• ··. · · · · · :i , 

El 'siglo XVlll francés que hace bajo el signo del Laissc FaÚe. en 
el terreno económico, y de la razón en el campo espiritual, es· bastan
te dificil de reseñar debido a la riqueza y complejidad de las ideas, a 
los divc1·sos métodos que se emplean para obtenerlas; a la conEusa si

. tuación social y económica, a las distintas pretensiones de cada uno 
4e los bandos en pugna así como las pretensiones y pensamientos más 
ti menos radicales de los individuos. No es posible hacer recaer i\nica
n:ente el acento sobre el racionalismo porque se encuentra presente 
J1:tan Jacobo Rouseau; pero tampoco nos podemo:; referir únicamente 
a la nueva sensibilidad representada por este autor, pues la actitud ra
dcinalista e_stá en su apogeo. Asimismo, en el terreno religioso, si hay 

. riteos. ()tros son adeptos a la nueva religión natural: otros má_s son 
indiferentes, pero la mayoría son católicos y aún en esto se observa 
distintas maneras de concebir la religión católica, por ejemplo, para el 
burgués es sólo una cuestión de conciencia que a él solo compete: para 
h masa,' es necesaria y se considera Ja religión en este capitulo como 
un verdadero instrumento social que hace posible el orden público, pues 
ayuda a obtener. pacíficamente más del obrero y a mantenerlo en su 
~itio. En el campo de las ideas políticas sucede otro tanto, pero no 
cabe duda que aquí se observa más unidad, pues todos los escritores 
que se ocupan de esta cuestión están acordes en que el gobierno nece
sita hacer c:ambios en su estructura política. En el terreno económico 
se desea que el Estado no intervenga pero al mismo tiempo, por tradi-
ción, se recurre a él frecuentemente; en lo social se atacan los privil~
gios de la nobleza y el clero, pero este ataque se halla minado por el 
miedo que se le tiene al pueblo. 

Desde luego, las notas más salientes son: el deseo ~e libertad 
civil, que se abroguen Jos privilegios de la nobleza y el clero. que la 
contribución se reparta más equitativamente, que no sea tan gravosa 
y que no pese exclusivamente sobre la burguesía y los campesinos, y 
por último que impere el principio del Laisse Paire y que el gobierno 
~e estructure de otra manera. es decir, al estilo de ln'glaterra. 

La sociedad, dicen los· fisi6cratas -abogados del Laisse Faire 
dclimpuesto único, y de que la riqueza se halla en la tierra-, está re
g!da por leyes naturales -desprendidas de la matemática. y la física-; 
por ello cualquier intervención estatal. aunque se haga con el objeto 
de favorecer· a la sociedad, resulta perjudicial y peligrosa. 

También aseguran los Fisiócratas, que el hombre tiene en sí una 
trndcnda a perseguir su propia felicidad, pero esta persecución debe 
bté:erse dentro de las leyes naturales, pues de lo contrario se va dere
cho a la ruina o se perece. En virtud del orden natural que rige la so
ciedad, el gobierno, al dictar la ley positiva, debe obedecerlo, ya que 
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.,cualquier trnsgresión tic.ne corno consecuencia Ja desgracia del pueblo. 
· Afiríuan que el mercantilismo engendra escasez a1tificiaÍ. privaciones y .· 

miseria: que sólo sirve para conc'cdcr privilegios indebidos y por últim~. 
• <)11e tal política arruina a los agricultores en beneficio de las clases. im· 

productivas. A pesar <le su concepción de la riqueza, con su ataque en 
contra lá reglamentación, hacen ver lo inadecuado de ésta para Ja pros· 
J)Cridad del comercio. A final de cuentas, en realidad su doctrina se 
p1edc tornar· como un alcgnto en favor de la libertad contractual, en 
ó~fensa de los agricultores, es decir, de los propietarios 

Es importante en sumo grado la doctrina del progreso. Por ella se 
dice que el hombre y la sociedad están en continuo ascenso de perfec
tibilidad gracias 'a la razón; que es cuestión de tiempo, para que se 
?k:ance el pleno progreso, es decir. la perfección tanto individual conio 
social: que basta éomparar las épocás mediuta e inmcdiatamc=nte pos-. 
lt'riores para darse cuenta de que existe, C"n relación .a la que se vive, 
un avance, un progreso social e individual. 

Pero el siglo anterior, pesa aún en materia política y social: aún 
no estaba lejana la dcdarndón de un monarca, ci.u.ta o falsa, 
en el sentido de ser él mismo el Estado; pel'O sobre lo que no 
cabe duda es que dicho monarcn era de hecho y de derecho. el dueño 
y señor de la vida y hacienda de sus súbditos. Este monarca y su su· 
c<>sor, llevan a la ruina la economía de Francia. Bajo ellos toda inicia~ 
tiva personal es sofocada; se derrocha dispendiosamente los recursos 
i1ncionales en gastos ab~olulamente personales; r,c abruma al pueblo con 
impuestos cada vez más !llltncrosos y elevados: la distribución de Jos 
impuestos sólo recae sobre el cnmpesino y el burgués; el contribuyente 
nunca sabe cuánto debe ni sabe tampoco si el pago de Jos impuestos 
Je reporta un beneficio, pero más bien dicho, entiende que sólo sirven 
los productos tatlto de los impuestos como de Jos derechos y otras exac
ciones, para mantene~ una clase que no désempeña ninguna función 
social.' en la abundaí1cia y en el lujo, por lo cual, las exacciones se le 
hacen al pueblo mi1s gravosas. si por otro motivo ya no Jo fues.cn 
En realidad, durante la época de estos monarcas se rompe con Jos lazos 
trndicionalcs que unían al pueblo ccn sus gobernantes. Además, en el 
srglo XVIII. tanto d significado de los impuestos como el principio de 
ji;sticia que los habfo regido durante Ja Edad Media, han dejado' de 
tener vigencia, pues' el criterio con que se juzga a Jos impuestos es 
puramente económico; es decir, se les concibe de acuerdo con la con
cepción burguesa del mundo. 

El estado ab.'mluto impidió toda clase de libertad y fué fuente de 
arbitrariedades. Con el faltó la libertad de expresión. lo misino la Ji~ 
bertad personal: la garantía del debido proceso no se observó: )as 
puertas de la prisión estuvieron siempre abiertas para todo aquél que por 
vn motivo u otro hubiese caído de la gracia de algún señor poderoso, 
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>·largos años pa:aban los presos antes de que fues~n ju:z:gados. Los, 
· .· 'ca~tigos que se imÍ>pnian eran salvajes. 

·.· Por todo esto, se observa al principio de ese siglo cierta atonía 
y timidez para tratar de cuestiones politicas, sociales y religiosas. 
Cuando se hace se tiene . que emplear circunloquios no exentos de 

. obscuridad; se difra:an las ideas con alusiones a situaciones que pre
valecen real o ficticiamente en otros pueblos. Se usa del pseud~nimo 
:' no es raro que se públiquen las obr~s sin que aparezca en ellas el 
nombre del autor. La mfis de las veces el ataque en contra de la si· 
tllaci6n prevaleciente es indirecto, pero no por ello menos mortal. Si 
en el siglo pasado la tabor del intelectual se desarrolló dentro de la 
Corte y Jos escritores eran vistos como verdaderos jueguetes, en el 

·· .. s!glo de que tratamos se hizo independiente de aquella y los escritores 
t!enen un concepto mlls elevado de su labor intelectual. En el trans- "~ 
curso del siglo cambia Ja concepción que del escritor se tenía, pero 
ademis tste mismo empieza a pensar que tiene una fund6n social que 
oesempeñar. Esto hace que mucho de Ja obra intelectual se hága en 
abierta o~slción al estado social Imperante aunque sin abandonar los 
rtcursos de expresión antes mencionados. Si las consecuencias de esa 
labor intelectual eran Ja ~rdida de la libertad y de los bienes, ello cons .. 
t!tuye un timbre· de gloria. Los escritores de la oposición son nnerados 
v a~mirados: son leidos con ~videz; tienen su propia corte y empie
zan, a influir en la opinión pública: bta a su vez comienza a ser to· 
mada en cuenta P<>r la administración y los tribunales. 

El pueblo francts de esa época. desde un punto de vista polltico. 
tiene, una actitud mental definida en el sentido de ver la necesidad de 
modificar y controlar al gobierno inepto y derrochador: de querer for
jar su destino como lo ha hecho otro pueblo -el inglés que no está 

ºlejano y que tiene ante si como ejemplo-. Sus más grandes escritores 
Jo visitan y regresan de él con una nueva visión; lo toman como mo• 
delo de organización constitucional. de libertad y administración de 
jÍlsticia: y escriben acerca de él con entusiasta admiración. Montes· 
c¡uieu inaugura este siglo francés con su obra denominada "Espiritu de 
Jas Leyes", por la cual compara. las constituciones 4e pueblos presen· 
tes y pasados. Dicha obra "es -dice Laski-. ante todo. un esfuerzo 
para encontrar la· naturaleza del racionalismo legal". ( 1 ) De ello no 
hay mejor prueba que su célebre definición de las leyes- "Las Leyes 
son las relaciones necesarias que se derivan de la naturaleza de las co
sas". -En dicha obra nos dice que las instituciones de un pueblo se en
cuentran en relación a las situaciones materiales en que éste viva. y , 
sociales y espirituales que impregnan la vida toda. Pero su . mensaje 
mis importante, es el que se refiere a Ja división de los poderes del 

m Derechos y Polltlca. Plg. 8. 
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· ~ ' . . 'kstado, a ·.Ja . Hmitaci6ri ': ci~l ejercicio · ~~· las funciones estatal~s; 
Su' generación lo ac()gió con entusia~mo; más tarde es, tomado en 
cuenta por las Constituciones LOcales y Federal de Jos . Estados· Uni· . 
dos y e.n·el siglo' posterior constituyó fuente constante de)nspir¡1ci6n •..• 

• ·1;1Muf'icérca;· de este· atitót ·aparece Juan Jacobo. R~use~u •. qu.iCn 
inriova el Q:ontsato So<;ial,-no -sólo por su espedárc~ricepci6n del estac,io . 
11<1Uar~I· :~ homht~' y· 1a · ¿onsec:Üencia. que sobr~ · é~te· *n.e J~. civiii:Z:a· · · · 
ción;: 'siilo 'Principalmente por Jos conécptos que Introduce y ·que )nás · · 
t.ude, en la Revolución Fraltcesa, tendrán una gran influencia. El dice '· · 
que;cn·v_irtud' ele fu~rzas dest.ruc,tivas no e.s posible 9ue el hombre persis-
ta: tn· estádo .de' riatiir!llez;i, por .lo t;into, si no quiere perecer la raza 
ht1ihana, tíehe que cambiar de· su vida .. Tal cambio o alteración de la 
1ranera de'vi"lt-.''es la asoéiación de todos los hombres bajo un poder 
c"ntºú~n. ~na sola inicia.tiva y actuar como- una unidad; es decir, por . 
teal ~asC>ciáClón se crea la comunidad a la cual se entrega de manera 
total cada asociado. Es la comunidad quien posee la autoridad y ad• 
quiere la soberanla por medio del contrato social celebrado por. los 
hombrc9; en virtud de que la soberania es solamen~e: el ~jercicio de;•la 
voluntad general, aquella es inalienable. pertenece ',ai :.ser· .coJectivo: es 
deci.r, a la comunidad. El gobiefno es sólo el ,mandatario" del 'poder qu.e · 
el pueblo sobe~ano. le ,~a c:on~~dldo para que lo ejercite en nombre de 
él, por lo que 'éste f>uede/cua'ndó así le convenga. mo'dificar o revocar 
dichó; mandato/. 1 • ' 

•'fi[)¡virsos'. autorc!tse ~up~n °del sistema tributarlo vigente con el 
objeto de, por una part.e. señalar la ~ecesi~ad .. 4~1ef9J'marl9 y hacer 
concurrir, a~~u~rlr.'los ga,st~s p~bticos. a todos los habitantes' ~el'rern~;, 
por ~:otra. ae hácer hincapié en que dicho sistema es ruinoso no sólo pa-
ra ti ·Estado:· sino. también . para el pueblo. i 

·Heinos:didló .. mis ar'riba que empezaba a verse Já colilfif)uttAn des-
de otro punto"de :vista distinto de aquel que privara tanto ·tn fpocas 
~ela,iY,aniesite· recientes como a lo largo de toda l!l ~~d. Media; pero 
en rulidad Jo dicho sólo puede aplicarse a la concepcl6n de la burgue
~ia ·acerca de Jos Impuestos. pues el sentido tr~dJélpnal:a6n se eacon
traba vigente en las mentes de la nobleza y ·de.los campesiftoa· o Yillfl;. 
nos, aunque. aquellas en relación a los lmpúestos empieza ~ .v~rioi desde 
el mis"'º punto de vista de ·la burgUésia;. precisamentrel· puram,nte 
econ6Jllko: pero ~r:Jo:que bace:•SUI dmchoi!IQi aianitala'cÜflUl. 

· · · terablea ···y fefozmaté; por otra parte, sigue coiislde~6nclose a los re. 
~u~ .. ~~niiJeJ·como.-propledad del,- rey-,(l')·q~i~p"pOdla· hacer con 

•. ..(lh·IDp611to·Tallie: .. a rer no tan l!ftlo •el.comandante PIOPlttulo ~ 1o1 
· ~;" de:-ftlncttr: eon a:retlo a la tradlcl6n de 1& Sdad Media. llno · .
• tamllllñ. lldD la tilOl'ta de. lol lestatu •. J como OMar, el Qnleo l'llt*lntantl 

: dt la llacNDi'.J oan arns1o a la doctrlntdle.lol &e6lol«11, • oamo Dawt. ti ...... . 
- .Jfpdo _. 1 llPeclal de Dlot ~ •• l!oNJtndo todol lltiol Utulol, no ... ,.. 

atldo t1111 'lllllllldll9 I& fortuna IMlbllea como au fortuna prltada, 1 ~ _. · -· : :==-...::.~ co~ .. "~ -"'· 106, Tomo l. Lol orfilMi df" 
'· -~~ . 
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ellos Jo que conviniese ª' sus intcreS'es y a los intereses de la clase de la ,, 
cual ~ , era· el primer· representante, fo cual· se traducía en ·la, prote~ción 
legal 'y económica, llevada a grandes extremos en perjuicio del puebl.o 
que se dispensaba a la nobleza y al clero: Tánto la una como el otro 
gozaban de "exención total o parcial de impúcstos". ( 1) y por diversos 
conceptos recibían de manos· del rey cuantiosos' 'donativos Y. subsidios. 
ya fuera en forma legal o extralcgal, siendo ésto último !o más fre~uente. _ 
Tal situación de privilegio, tanto·socfal como tributaria de qt.te gozaba.la. 

'r.obleza y-el clero. se acentuaba más si se toma en cuenta el hecho de, 
~er los poseedores de la mayor parte de la riqueza naciona,1. (2) lo cual· 
los hacia ser sujetos de mayor capacidad contributiva que el resto de la 
población, y sin embargo eran los que menos contribuian: y porque .acle-. 
más - eran los nobles verdaderas autoridades f iscalcs en s~ .. feudos1 
pues fundados en sus mulos, medievales aún exigian numerosos dere-' 
chos de Jos campesinos y ,!illanos. ( 3) 

Debe de agregarse además, que tanto los intendentes como los 
empleados del fisco, guard,aban atencione~ para con los miembros 
de esas clas~.f, privilegiadas: les ayudaban de diferentes maneras para 
hacerles menos gravoso el pago de aquellos inipuestos que se Jes exi~ 
sía, y por último, se coludian con ellos para defraudar al fisco. Todo 
estó,se tradujo' por lo que hace a la nobleza en e! hecho de que paga· 
se, según cálculos"conscrvadorcs, menos de la treceava parte de lo que 
en realidad le correspondia pagar de la contribución a que estaba su· 

i • • ' 

· m Hlpóllto Talne. Op., clt p.,, 29, Toma·. I. 
(2) La propiedad en Francia estaba distribuida· de la ·siguiente manera: 

"un q1,1tl')to del suelo pertenece a Ja coron& y a las comunas, un quinto al estado 
llano, UR: ,quln1'0 al p~cblo C!\mpeslno, Otro quinto a la nobleia Y el 61tlmo al 
clero. De·esta suerte 'ál se repartieran las tierras p6bllcu, los· privilegiados pasee
ñan la mitad del reino, siendo este lote al mismo tiempo el mAs rico''. ,H •. Talne. 
Op. cit., pig. 26 Tomo I: , ¡. • . -

(3) Los sefiores tenian derecho. bnjo ciertas condiciones, de •ser·· causa
blentoa del hijo bastardo y del'regnfcola; de ,OJlI:Oplnrse de los blen!)S mostrencos 'f 
vacantes: a un tercio o a In mitad de los·tesoros descublértos; de npoder¡\rS!? i:n'ln 
cos!A dP. los restos de los n:rnfrnglos, Exlghn: derechos d~ snlvnmento, amparo y 
\•l¡dlancla: aforo por las bebidas alcohólicas: por conceptos varios, exlglnn dlniµ-o 
o gr~n9~ ,l;le, <¡a~a ,<?JlSfl ·º familia que se encontrase derltrj de S!l jurisdicción: 'el 
polvoriento '-trlliuto el gan11do lanar, que · clrculab!l dentro :de ~su i. terrl
torle>-; los laudemios. Derechos· de rendfclón o reconocimiento. que exigían de .los 
herederos colaterales y a veces de los directos para ~que tomasen pc>seslón de',l:\ 
herencia. A la muerte del seftor o de su censatario habla necesidad· de l>Blár un 
doble censo o un afio de fruto!. "Todo esto eran verdaderos Impuestos sobre mue
blea e inmuebles -dice Hlpóllto Talne-, sobre peraonas, patentes, clrculaclón, 
traspasos herencias". Pero hay ademi\s otros censos como eran los peajes "sobre 
puent~s. caminos, barcnll tie paqnl0 ; sobre las embarc!lcfones que cruzan", cuyo 
cobro poi'. el •rf\or .tiene nún sentido puesto que tenla "él a su cargo el entrenl-

• miento de lds pbéntes, de.los caminos, de las barcas de pasajes, de los camirio., 
dl' ~, ... ,.,, ... En eáta misma sltúaclón se encontr.iban las tasas •o -dei'ecllos que el 
sefior rnlm1ba en el merc~rlo sobre lo que s¡uiico.endlrn y por 1!1s. 1>eslls ·y medidas 
que prest.aba. Pero no asf el mononollo que eJercfa sobre clP.rtos servicios y con
sumos; la exigencia a los campesinos de "doce Jornadi\8 de trabajo y un tributo 
anual": se le paga aún par permitir que pastara el ganado de sus s6bdltos en las 
fü:rrM en las cuales ya se habla )P.vantado la cosecha y en los terrenos baldlos Y 
va1Qfr it ~le -''propietario de los hombres y del suelo""'- posela aun derechos~ ·• 
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. jeta. La Iglesia, más hábil, supo desviar casi toda la cargá 'tributaria 
. hacia el. pueblo. y a las sumas de dinero. que de cuando en cuando se 
· \'.ió obligada a entregar al Estado, les <lió otro sentido, pues eludió que 

se- las considerase como contribución, pero si como una aportación. 
voluntaria cuya eqtrega siempre sirvió para negociar pactos en mate
ria· tcligiosa, política y cc::m6::1ka, por lo ~ual en gran parte, estaba 
en la mano de Ja Iglesia dar ·esas aportacionl?s cuando así. le conví-

.. niese, en el' tiempo que· mejor le parecfosé y asimismo de retirarlas; es 
decir, ella regulaba tanto el motivo de la aportáclón co~10 el monto de 
la misnra y el 'tiein po ·en que se debería en trcgar. Per~ en' cambio exi
gía con regularidad el diezmo, cuyo monto· total anual era en verdad 
fabuloso. 

Era el pueblo. con su miserable capacidad contributiva, el único 
obligado a cubrir los gastos públicos asi como los privados de la 
nobleza y del clero. Esta fué la realidad. Y de Jos hombres del pueblO 
el campesino era el que contribula con la mayor parte no tanto por 
el monto de la contribución sino porque ésta se tomaba de recursos eco
nómicos exiguos, pues además de pngar los derechos señoriales y el 
diezmo. se le exigía con singular r!gor el pago de los impuestos directos 
e indirectos. No podía ser más inicuo d miserable cuadro de la situación 
material y espiritual -descrb:i por Hipólito Taine- ( l) en que se 
debatlan los campesinos y la población en general, a causa del anAr-
quico e injusto sistema impositivo vigente. · · · · 

· Los impuestos dircdos eran varios: "Tallas, accesorios •. capita
dón tallab!e, vigésimas, tasa. pecuniaria"; ~2) estos ültimos substi
tuían a las jornadas de trabajo: y todos ellos pcl?iiban sobre los _miem
bros del estado llano en vfrtud de ·que la. noble::~ y el clero, como di
jimos más arriba, se encontraban. ~xentos en forma total o parcial, 
l~gaJ. o ilegalmente de casi todos los impuestos directos -exentos to· 
talmente de la talla personal y 'de la talla de explotación de sus do
minios' ya sea que los explotasen por si mismos o por medio de inter
mediarios quienes a su ve: se encontraban también exentos: es indudable 

tnles como el de vender su vtno con exclusión de cualquier otro cosechero, du· 
rimte los 30 o 40 dlaa que segutan a la vendimia; de enVlar a su 1•nado -de 
cuaJquler clase- pastar y a .sus palomas a picotear en loe prados y Uerraa «e 
sus 8\\bdltoa; de percibir un tanto sobre todOll los bienes que dl6 en arrendamlen· 
to perp6tuo; tal percepción se obtenla "bajo los nombre. de cemoa. feudol, eA· 
nonea, terrar.gos,. parcelas y otr<>!I que indicaban diferentes cargas: Ju pereepclo· 
nes en dinero eran tan vartaa como pueden' serlo lal situaciones, loe accidentell 
y lií~ 'lrariáaélones locales. También solla ocurrir que su deudor 'º l Inquilino 
fue~ una ·1oomunldad. AdemA!, por un retracto censual, puede quedarse 
con toda propiedad vendida, a trueque de reembolsar al adqullldor,' '¡iero ruer.; 
vindose el derecho de ventas y laudemios .. Hay que tener pregente, ,en' fin, que 
todos ,e1toa gravimenea de Ja vropledad constituyen para el aeftor. un crfdlto 
prlvtleglado tanto llObre, k>s frutos como aobre el valor del tnra7.10, y para loa 
cenlatartos una deuda · lmpre.11crlptlble, Indivisible, Irredimible.¡ Tales son los 
drrechos feudales". H. Talne: OJ). cit. pégs. 36, 37, 39, 40 y 41, Tomo I. 

m Op. cit .• Libro Quinto, Capitulo l Y II. 
(2) H. Talne. Op. cit., Pig. 1'15, Tomo II. 
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/ ; ~ue tambitn'se encontraban exentos de la tasa pecuniaria: exentos casi 
.· totalmente de la capitac:i6ii tallable: exentos parcialmente de las .vigt:
siínas-. Estos impuestos eran exigidos al pueblo en .. forma por·demás 

. .brutal y antieconómica. El Eisc;o · 0·0 perdonaba: si no se tenia bienes 
· ·se respondla del pago de ·Ja· contribución con el salario y hasta con lo 

más indispenaable para vivir, y aún con aquello que podla representar 
un valor para el (isé:o'pero'no asf~afa ~I J?Obre contribuyente 1~n.vixtud 

·.de que:er~;imposib~~ P.ár~ .ti. re~lizarlo.1 ::·; • ·~n. · '. 1,i .:··¡ .. ~ 'r~· · 
· ~s' lmpuesto~,ind~~.~cto:', ga~elas, subsidios y consumo,· eran nume

rosos· y rio me1_1os. on.erososi Y. s.i ~i:>~/~~P;'=.C;~~ ~)~,;~J~~c~s· su uac
ci6n erá muy dura, tal cosa se acentúa con los indirectos, pues r dada 
!-ú naturaleza y objetos sobre los· cuales recalan, imp()nían ·a loS:domi
cilios particul~res las visitas frecuentes •. vejatorias e inquisitoriales, de 
los empleados. del fiséo. A esto debe de agregarse que el rey los ven
dta o adj~dicaba por sumas anuales; otro tanto hacía la nobleza, con sus 
dtrec~os, f1iaahiralmente los compradores de ellos eran pe~soila que DO 
guardaban · co~sideraéiOnes '01 pÍeclad ·para el cont~ibuyente. mixline ·si 
se tiene en cuenta que ese era su negocio. · .. · 

El monto de los Impuestos qué cada contribuyente debia pagar. 
por lo general estaba sujeto al capricho y bendicio de los empleados 
fiscale5: éstos, por un motivo.u otro los aumentaban a ur,,JndMduó,·a'un 
griapo 'de ¡ioblac(6n e>· a ·JM)t;la~iopes .~n.t~a~. En manes de di~hos ~lll
pleados, los impuestos eran armas dicaces para ·satisf"'r .una liasi6n 
o para ayudar, en detrimento de otras personas, a los parientés;·amigos. 

-tteomendados, a los burgueses adinerados y a las clases superiores; 
ulmlsmo servian para obtener un servicio personal. El número de es
tos empleados del fisco, era bastante crecido: "Subdelegados, emplea
c!os de distrito, directores, recaudadores e interventores de las vigbl.; 
más, comisarios y r~caudador~s d~ gabelas. cajeros ambulantes, algua· 

' cila, capataces de· las jornadas de trabajo, empleados de consumos, de 
sulüidios, de derechos l'tu,rv,dos •. todos,estos.funcioparjos del fisco, y 
cad11'.<?uat' ¿cin:'árregio ·a su carácter. manejan. y confunden con su-a~
toridacl y sus artimalias a .. contrlbuye~tt~ ig,n~~aiít~s \',~o .dieitíói';en 
conocer si.le:Jes engafta'1

, (l) 'j~'tsto debe'. agregarse 'que no·~ las 
rrovúidÜ.été-P~aacia estaban sujetas arl'ft1$mo oraen'.'fürtdiéOY'';;Gr·e.; .. 
de al· misdÍo ré'gimen tributario; éicistían prÓvlncias enteras cuyos babi· 
tanta,. ea virtud de esa diparidad legal asn:omo social. CóñtiiliUian ine~ 
noa·que los habitantes de otras: y se daba el caso que dentro de una 
111 .. región existiesen poblaciones cuya contribución compara~ .CC)ft 

. la que-1'8porta.ban su~. yeciraas. era Infinitamente menor; esta sity-~~!~n 
tributarla, desde luego, no era consecuencia 'de una 4eslgÜafclad econ6· 
mica sino producto de la organización feudal. 

(U H. Talne. Op. cit., Pig. 102 Tomo l. 
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.•. >. ·. Las penas qüt le· lmponlai(por no pagar 111 contributjones, p0r.~o .' : 
' ,· ;h:acerb en tiempo o por infringir de alg6n mOclo Ju dlsposldones Jis.; ' 

.·. ~iban desde la multa, remate y. conflseaci6n de los bie~es,hasta)a 
· .prisión de• las personas. Cabe agregar que dichas penas eran bastante 

C.uras y ademis; en .muchos casos arbitrarias:. pero en virtud de que.las 
contrilñiciÓnes eran tan' ontrosas; las infraccionú 'tributarlas no dis

: mtnulan y ell ca~blo se. observaba eí hecho de
1

Íu aumento. Los contri-
' buyentes recurrian a· diversos expedientes para eludir al fisco. . "· · · 
' ~·~· El miembro del estado llano~y;el CampeslnO.\"D':SCii~r~l.;ocultában 

. . ~ ~ . . . ~ . . . ' . . - . '~-, ,, . ~ ,, 
tos:bienes P,r•los:cuales·debla,n pagar ~~gún. i~pu~t(). 'lga~do por :.< 
·catt camliló' hisla Ja insólvenciá-'y aún ·al' l~néloao. de IUI propiedades .. . 
l'nlvlaltuCI Jlt rque desde un punto de vlsta'.econ~'íiJic0. ~t.o )~s resultaba 
mis bentfiCioso que oblarlls exacctones. Asimismo, y·ao tanto con el 
cbjeto de no pagar las contribuciones sino con el fin de evitar el aumen- ' 
to de las misma, se. diferla el pago, permitiendo en muchas ocasiones, 
t:1nto.el campainoeomo el.ml,embro dd.utado llano,' que se.subastasen 
s~ hfdea: ci>.jtribulr iil 'Primer req·u~rlmlenfo d~ los recraudadores, sig.o 

' ' nffi(aba bi~ta~ ~¡,~~~i~~ per~ ·~é~ ~tra~;~ wf",ltjo,pata 
· el empleado fiscal ya q~e fste obtenl~J•.n tieneficl~ del 4e~ ~ elpa• 
gq:. itanto :uaa como 'otra ~º~ª' sie~pr~. t~µián ;c:OnlÓ ~ql,tado que al ·,' 
d<J·dglfit!ntcleh:ontribuye~tc pJntu¡¡J.'.v~c•e .. a~Jllmtada .su carga impo- . 

~ ...... , .. '··· ..... ' . • ,. • 1 . . 

llu••·· · . _ . 1 , . . · . _ _ · . . · 

.. • ·Pot' atedio· del iOhomo ·se podta éscapar íl pago de loa· impuestos • 
. ObtenitbilO ~n :émpleo en la casa real o en el gobierno y COD alg1ln pri
. vaeglado entre los privilegiados, y asimismo comprando un titulo nobi· 
liario, eran motivos 'suficientcis para escapar! de la mano dura del fisco, 
1Na.n0 96lo ·se dejaban ·de pagar ciertos Impuestos clire,ctoa sf410 .que 
se ·Obtatlan un sin nllmero de atenciones de los empleados :fiscales. · . · 

. Dado lo oneroso de la contribud6n,. la miseria del ,pueblo. y .. la opo
íici6n. de tste para aamplir las·d1sl>0$1o~,. tributarias, el Estado sc·veia 
precisado a gastar casi la mttad dd:producto que readian los impuestos 
para recaudarlos. · · · · 
· ·:·: Para ·terminar basta agregar algunas palabras sobre las constcuen- . 

ciás este inicuo sistema tributario y social; el campesino. para poder sub
sistir, désp\lb de haber pagado los derechos señoriales, los impuestos, el 
diezsqp y IÓs gastOs de cultivo, con frecuencia se veía en ta necesidad de ... 
co.ntr· htemas:· raices y cortezas de árboles. Peo .había entre dios algu-

. nos que comian pan' di é,en~eno O <!YeDI,\ y carne, pero no dur~nte todo el 
ofkP. M•li6i'de~ll.ój'se yltroñ P.r~isado~ a abanfJonar,a.u.s,()ficlos, cam
pos' y propl,c:taaes no sólo .,Or .ra~o~u. d_~ ln~9steijuli•cl sino tamJ>ltn 
pór .falta diduerzas flslcu para desarrotiar su labor habitual y de la 
cual obtenlan su sustento y naturalmente, tuvieron que recurrir a la ca- · 
rielad pllbllca, a la vagancia y al bandidaje. La tendencia siempre pre
sente ea el campesino de emigrar a la ,dudad -slmbolo de libertad- se 
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:¡:·'.;'. . irié¡?iltu6, pero en cll~ sucedía lo mismo que eil elcampo, pues Ja p~sada · <; · ruano del fisco también se dejaba sentir y las desigualdades de todo 
gériero se notabári más debido a .las intensas relaciones ~oclales que 

siempre suponé una ciudad por p!!queña que sea. La pobrczaycl liam
.· b1e erán sumamente notorias y ambas eran endémicas entre la población 
de. Francia. 

'"> ' .. 

Pues bien, esta situación impositiva y la consecuencia de la mil\lma. 
la conoció de cerca Adam Smith no sólo por haber leído, quizá, a,TlJrgot 
y a Moreau de Beaumont sino también, porque él estuvo du!'anti; al,gún 
tiempo en Francia y asimismo porque bien pudo leer alguna de las car
tbs que distintas personas de este país se escribieron haciendo.nqtar:en 
ellas la. desastrosa situación impositiva de la nación y su consecuencia 
en el pueblo. Smith. tanto en el campo tributario como en el de la doc
trina liberal. vino a sintetizar y a poner en orden la corriente de ideas 
de su época y de la inmediatamente anterior heredada de la Revolución 
Gloriosa. Esto no signilica que Smith no sea a'rlginal sino sencillamente 
que los grandes hombres no se encuentran solos y que muchos otros de 
menor relieve ponen su grano de arena. Por _otra parte, debe decirse que 
los sl.stemas impositivos y sus efectos sobre la riqueza, eran materia de 
discusión en la época de Smith en diversas regiones de la Europa Oc .. 
cidental. Asi tenemos en Alemania a Von Justi. quien dijo que el régi
men tributario no debla perjudicar a la libertad humana ni a los oficios: 
que los impuesto· fueran equitativos y de base inequívoca. y que tanto 
las cajas recaudadoras como los empleados fiscales fueran Jo menos 
numerosos posibles. Pero además, relacionó la economía financiera con 
la prosperidad nacional, de modo tal que protesta por el aumento de.los 
impuestos sin que se atienda a dicha prosperidad. ( 1 ) Por últi~q. por .lo . 
que hace al pensamiento de Smith en mat.:!ria f inandera, debe· agregarse 
que él fué empleado fiscal en Inglaterra. Ahora bien. creemos que ha lle
gado el momento de transcribir las lt!g]as que sobre los impuestos for
muló este autor, a las cuales hicimos referencia casi de manera incidental 
en páginas iniciales de este capitulo. 

Dichas reglas o principios son los siguientes: 
Principio de justicia. o de la facultad.- "Los súbditos de un Es

tado deben de contribuir al sostenímiento del. gobierno, en lo posible. 
f!D proporción de sus respectivas facultades, es decir. en'. proporcj6n :de 
Jos recursos de que gozan bajo la protección del Estado," ... ·~El gasto 
del Estado 'is. respecto a los individuos de una gran nación, como el 
·gasto de ia administración con respecto a los copropietarios de un. gran 
patrimonio._ quienes están obligados a contribuir en proporción a sus 
respectivos intert;s~s. dentro del negocio común. Observar u olvidar 
esta máxima, constituye aquello que se llama igualdad o desigualdad 
en· el· impuesfo." 

(l) Ehebtrg: Op. clt., pAg1. 12 y 173. 
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PrlnCipio de certidt11~bre.';;.:.. "El impuesto que cada individuo está ; . 
c.bligado a ,pagar, debe sér Cierto y no arbitrario. El tiempo clel pago, .. · 
d trtodo .de pagó, la cantidad a pagarse, todo eso debe ser claro y pre• 
ciso para el contribuyente y para cualquier otra persona. Cuando las 
cosas no ocurran así, toda persona sujeta al impuesto es sometida en. 
más o en menos al arbitrario dd perceptor, el cual puede agravar el 
i;npuesto al que, el cóntribuycntc está sujeto, o cstorcionarle, con la 
amenaui. de hacerlo~ cualquier presente o gratificdción. La incertidum~ 
bre. del impuesto alienta Ja insolencia y favorece Ja corrupción de una 
clase de gente, la cual se vuelve impopular, aunque no sea insolente 
11i corrompida. La certeza de lo que cada uno debe pagar, es en mate .. 
ria de impuestos de tan grande importancia, que un grado conside· 

. rabilisimo de desigualdades, parece, como Jo creo por la experiencia 
de todas· las naciopcs, no es en sí tan dañoso, como un pequeñisimo , · 
grado de lriécrtiduibbré." 

Principio de comodidád.-"Todo impuesto debe ser recaudado·en ·· 
,d tiempo y en el modp en qu~ es probablemente más cómodo para el 
conttlbu.yente pagarle). Un impuesto sobre la renta de la tierra o sobre . 
las casas, paga~fo al mismo tiempo en que dichas rentas son ordinaria-. 
mente percibidas,. es recaudado en el tiempo en que es más 
probable :que sea más fácil para el contribuycnt~ el abonarlo, cuan-:
co es· más probable que él tenga con qué pagarlo. Los impuestos sobre 
los consumos, tales como Jos de lujo, son finalmente pagados por el 
consumidor generalmente en una forma conveniente para él. El los 
paga poco a poco en la medida en que tiene necesidad de comprar 
los objetos. Como que está en libertad de comprar o no comprar según Je 
plazca, así también será su culpa si sufre algún daño po~ semejantes 
impuestos". , 

Principio de economía.-"Todo Impuesto debe ser establecido de 
f'lRnera tal que no salga ni Se. Jo tome del boJsl)b de Jos particulares 
sino en la medi<lá 'en que va' al tesoro públiéo del Estado. Un impues
to pú'ede~scr ie~audado del pueblo en una cantidad mayor de la que 
ingrese en 'él tesoro público o estar sin ingresar un tiempo mayor d~lque 

' (',; necesario para que ingrese." . 
''En primer t~rmino, el recaudar un impuesto puede exigir un 

gran número de empleados, cuyos salarios pueden absorber la mayor 
parte del impuesto y lns vejaciones pueden constituir un impuesto adi· 
cional sobre el pueblo". . . . . , ·._ 1 , ·: 

· "Segti~do:'µn impuesto puede perjudicar la industria del puebld 
y descorazonarlo para trabajar en algunos negocios en los que se po
dría dar empleo y subsistencia a grandes multitudes. Asi. mientras se 
chliga a pagar al pueblo, se puede disminuir, o quizás destruir, algunas 
de leS fuentes que podrían habilita~lo para h.acer eso mismo con mayor 
facilidad". 
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. :,',Tercero, con. las c:onfiscadones y otras pe~as ·en que incurren 
aquellos desventurados que no logran en sus tentativas ~xlmirse. de 

'los impuestos, se puede aún arruinarlos y. por lo tanto, privarse la l 

comunidad del beneficio que hubiera recibido por el empleo de sus ca
pitales. Un impuesto imprudente, es una tendón al contrabando. Pero . 
bs penas contra el contrabando deben aumentar en la medida de la 
tentnción a cometerlo. La Ley contraria a todos los principios mis 

. comunes de la justicia, primero crea la tentación. y después castiga .. 
a lós que caen: y ordinariamente agrava el castigo, también en propor•, . 
ción al· aumento de aquella circunstancia, que debiera ciertamente mi· 
t(garlo, de 18 tentación de cometer delito". 

"Cuarto, sometido el pueblo a frecuentes visitas y a odiosas bús· 
~uedas de los perceptores, se le expone a muchas molestias, vejaciones 
innecesarias, las euales estrictamente hablando, sin ser un gasto, equi ~ 
valen al gasto que todo hombre voluntariament4! desearla eximirse. 
'Es en una o en cualquiera de las cuatro maneras que Jos impuesto11 son ,, 
muchas veces más gravosos al pueblo que provechosos para el sobe-

" rano • 
Quizi la formulación de estos principios revelen, tanto o más que 

cualquier otro aspecto de la doctrina de Smith, el triunfo económico 
social que habla alcanzado en Inglaterra el comercio; la industria y Ja 

·banca: es decir, Ja burguesla. Son la exprP.sión del ~ambio de una eco .. 
l'Omia cerrada, territorial y familiar a otro de aspecto plenamente con~ 
mutatfvo: de Ja ampliad6n de los mercados, de la división del trabajo 
que se estaba imponiendo como medio para obtener mejores resultados 
en la producción, de la utilización de la máquina que llevaba imbivito 
la perspectiva de la producción en masa y el ahorro de esfuerzos. ~.si-;.,.,, 
cos, de la perspectiva de irrestricta libertad en mater~1' ccon6mi.ca,. 
de la' libertad de autodeterminarse conciencialmente, de la seguri~ .de.·· 1 

no ser arbitrariamente juzgado y sometido a injusta expoliación tribu· 
t.lria, de la idea que el Estado -él soberano- debe tener circunscritas 
sus áctividades: las cuales, según Smith dcf>la ser: mantener el orden 
i.iteíno en Ja aociedad y proteger a tsta de las invaciones de otras !1Q':' . . 

. . ciedades, administrar justicia, et derecho y el deber de exigir impuest~' 
de KUerdo con los principios antes transcritos, y por último. crear y 
aauteaer aquellas obras e instituciones públicas, de las cuales. loa par ... 
ticulara le desatendiesen por no considerarlas lucrativas o por que es· 
tuvieran fuera de sus posibilidades, pero en las cuales la sociedad atu
viese interesada en que se erigieran y mantuviesen. Son pues, Ja expre-. 
sí.6n del poderío econ6mico-politico·social que ha alcanzado, ~una 
clase IOClal: precisamente la burguesla; de su mentalidad, de su fe· 
p la existencia de un orden natural que rige a la sociedad en todas 
sus manlfestacfonu, el cual debe ser observado. pues de Jo contrario 
se perjudicarla a aquetla. En fin, dichos prlJt~ipi~~ .constituyen un.a 
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pr.rte,' como· dfrla ~rturo Enriqu~ Sampay -reconocemos q~e nbusa· 
mos un poco del término-, de la "cosmovisión"de la burguesia de ese 

· ~ntonces. ( 1) · · 
El principio de la Justicia.~-Como dijimos al inicinr este capitulo; 

el principio de Justicia, es para nosotros el más importante de los trcms-
critos, por las inferencias que de él se harán más adelante. · , 

;'En su auténtico sentido -dice Kelscn- .... "Justicia" significa 
un valor.absolu.to. Su contenido en. ningún caso es asequible al cont\ci• 
miento racional, como lo prueba la historia del espíritu humano, que des. 
de hace siglos se afana en vano por la solución de este problema" •. (2) 
El hombre se ha visto precisado a llenar con algo ese valor para.justificar 
ya sea un es.tado de cosas prevaleciente o su modificación, con' ta pre· 
tensión de que ese algo tenga validez universril. Pero es indiscutible 
por ello, que el pretenso contenido está sujeto a.ta condiclonalldad his.; 
tórica. Est.o hace· que también se diga licitamente que la idea de justl.:. 
da es un concepto histórico: que lo que hoy se tiene por justo, mafiana 
deja de.serlo en virtud de que han cambiado las condiciones espirltua• 
les y materiales que privaban en una sociedad: pero además. que, lo que 
ce; justo para un pueblo no lo sea para aquel otro. Desde· un punto· de 
vista más particular, tanto el entendimiento de la justicia como fos cri
terios para lograr su realización en una sociedad, siempre han estado 

' en función de la clase social que detenta el poder o que de alguna ma-
nera influye en él. · · · 

Nosotros no . podemos más. que centrar el problema de la justicia 
en relación a la materia contributiva; es decir, Ja justicia contributiva· ' 

· es Ja que nos importa: la cual tiene importancia relevante en Ja distri- · 
bución de Jos impuestos y en el gasto que se hace de su producto. · 

Hemos di~ho desde un punto de vista general que Ja contribuci6n. 
es un supuesto necesario de la vida de relación: en virtud de lo cual los 
miembros de ésta eshin sujetos a la contribución en la medida de sus · 
posibilidades económicas: pero dado el hecho de que los actos huma· 
uos no SQn susceptibles de realizarse fenoménicamente, la contribución se 
impone y se reparte por el organismo de decisión v mando que en cada 
etapa histórica ha surgido. De aqul pue~ que Ja contribución sea una 
necesidad y un deber que se actuallza con motivo de la vida de rela- · 
clón. Sin. embargo, y por lo dkho ·arriba. Ja ~arga trlbutana se ha 
desviado en todas las sociedades hacia aquellas clases sociales o l>ue
blos . que no han poseido el poder: y el producto de ella ha semde: a· 
lÓs. Intereses particulares de las clases poderosas. Por eso ol>Hrvamos' 
que en el curso de la Historia, diversos criterios de justicia han animado 
él reparto de la contribución y su gasto. Vinculado estrechamente a es•· 
ta cuestión, se haya el concepto contribución que por lo mi~mo también 

m A. E, Sampay: "La Orlata del Estado de Derecho Llberal·Bur¡un": 
m Teorla Pura del Derecho. pq. 14 •. -·- .. ' 



.. ó1mbia de acuerdo con las condiciones martcrialcs y soci~les prevale
. 'dentes en cada etapa histórica. 

En Ja antigiledad, los pueblos conquistadores consideraban justo 
que casi todo el peso cíe la contribución recayese sobre los pueblos so
juzgados; por esta razón, era vista como una desgracia· por los sujetos 

·.•pasivos de ella. Consecuencia de ello, fué la antieconomicidad de la 
contribución y la manera brutal de exigirla. Indlscutib1emente Roma se 
c!fstirigui6 en este sentido. Si bien parte del producto de la carga tribu
taria se empleaba para costear obras públicas, éstas no sólo est~ban· 

)ospiradas por los intereses del pueblo conquistador sino además, a 
· é!-te servían en primer lugar. 

·· En la Edad Media. de acuerdo con la organización jerárquica de 
fa sociedad y de la economía natural que era la regla, contribuir Eué 

· :ilgno de servidumbre, por lo cunl se consideraba justo que hubiese una 
. clase 

1

social desposeída de todo derecho más no así de obligaciones, que 
tt>nía posibilidades económicas exiguas. sobre la cual pesase casi en 
su totalidad la carga tributarla fijada y exigida arbitrariamente por el 

.·señor feudal. El producto de la misma estaba destinada a sufragar los 
gastos. personales del .señor. 

En etapa posterior y hasta la formulación coherente del liberalis· 
mo -ésto último en términos bastante amplios-, el significado medie· 
"ªl de la contribución va perdiéndose gradualmente para dar lugar en 
úl.tima instancia a otro sig'lificado que seria puramente económico que 
nl evolucionar daría margen a la concepción cconómico-politico-juri
,!: .. " l:Je la contribución. Las causas de estas transformaciones se ha11 
r.cseñado someramente en páginas anteriores; pero por considerarlo 
Pccesnrio apuntaremos algunas: la burguesía con rn práctica contribu
tiva: las nuevas condiciones materiales y sociales que se presentan a 
partir del Renacimiento: la Reforma y sus consecuencias sociales, poli

. tkas y económicas. Ambos fenómenos históricos, fomentaron el na· 
·. cimiento del espíritu secular y una nueva visión del mundo, que coos
. triñó la religión al plano de la conciencia individual y contribuyó al 
de11arrollo del espíritu de lucro de la burguesía. La aparición del ·Es
tado secular y el establecimiento de sus títulos de po,der soberano, su 
<lctividad, fa importancia de los recursos económicos para financiarla . 

. ,y la importancia que cobran los impuestos como fuente de los recursos 
d.el Estado y la ·~encrallzación de aquellos. El entronizamiento de~ 
Estado Absoluto y como consecuencia la decadencia del feudalismo_ y 
t:Lsometimiento de la Iglesia a aquel. Las nuevas ideas cientificás y 
soclak-. y los nuevos inventos y técnica de explotación económica. La 
ampliación de Jos mt'rcados y la política económica. Por último la 
destrucción del Estado Abrnluto y la aparición del Estado Democráti-
1.·o Liberal, en la Historia. Todo esto hace que un Pttevo concepto sobre· 
la contribución aparezca y que otros criterios de justicia la infoqncn 
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''"''''' , .. ,~·~-' """'·""'''..:.:;¡;;; ... v· \.GfüU'iÚ ~i· ~asio'ae'fü'pfodüdo.''fa'.ante's d~ la ·· 
· ' desaparición del Estado .Absolu'to, en Bodin, Montchretien(Hobbes, 

· .. : : Mi:mtesqu.ieu y los flsiócratas, tanto la nueva concepción deda. eón;. 
tribución como la!i füentc~ de donde debía ser obtenida, y. la, justicia, 
que debe reinar en su reparto, hablan sido objeto de estudio" más o 
menos sistematizado~ · 

Adam Smith, con su regla de. la equidad, vendrá a poner punto . 
final a una etapa de desquisiciones sobre la justich1 qu¿ debe informar 
a los impuestos. Más tarde, cuando a pesar de las incidencias políticas 
el liberalismo casi ha alcanzado su apogeo, de nueva cuenta se volverá. 
a tratar los modos o maneras aplicables para realizar la. justicia en 
materia tributaria. Esto se hará dentro de una novel ciencia qtle se 
desgajó de la Economía: precisamente la Ciencia de las Finanzas 
Públicas. · 

Pero antes de pasar más adelante, necesitamos complementar el 
cuadro histórico dentro del cual se dieron las condiciones económicas 
y sociales que hicieron posible las transformaciones sufridas por el con'~ 
cepto contribución y por el contenido del principio de justicia que la 
debe regir tanto en su reparto corno en su gasto, . y la plasmaci~n 
jurídica de estas transformaciones. Esto hace que nos refiramo.s bre;.; 
vemente a ·1as consecuencias sociales y jurídicas de las Revolución 
Francesa que influyeron de manera determinante en materia contri~ 
butiva. 

En la Francia revolucionaria, los fundamentos de la organiza.; 
dón social tradicional que hasta ese entonces se encontraban aparen
temente intactos, funcionando casi sin alteración,. pero que en el fon
do 'se hallaban minados -por las nuevas ideas d~ toda índole, por el 
r.JOderío económico que había adquirido la burguesía, y la conciencia 
que ésta tenía de este poder; por la inadpatación de la antigua clase 
dominante: por el desastre financiero de la nación y. la injusticia del 
régimen tributario-, y sólo apuntalados por la tradición, por la fuerza 
precaria que aún le restaba al Estado para mantener en vigencia un 
estatus jurldico vado de contenido y por cierto temor que la burgue
~ía experimentaba hacia los trabajadores -la canalla-. estos funda
mentos de organización social, deciamos. son cambiados radicalmente 
por la burguesla, quien sustituye en el negocio político a. Ja antigua 
robfeza y al clero. 

Al reunirse los Estados Genuales una de las quejas fundamen
t1les que el Tercer Estado presentó fué la,injusticia del régimen tribu-': 
é'delantó a dar respuesta sátisfactoria a la queja del Tercer Estad9: 
torio y la existencia de privilegios . fiscales señoriales. La nobleza se . 
pero éste tenía conciencia de su situación y de lo que pedía y de ló que 
quería, por medio de su vocero más autorizado contestó: "Ya es hora 
..-dijo Sieyés-, sin duda, de que lleveis, como nosotros el peso de un _,,_ 
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• ¡ ;, '. 'ª. nuestras . donaciones, ~ está claro que . no podemos." ni debemos 
· ·· ' hacerlas más abundantes que las vuestras. Si, pagaréis, no por genero

_ sidad, sino por justicia: no porque qúeráis sino, porque debéis hacerlo. 
Esperamos por vuestra parte un acto de obediencia a la Ley común an~ 
tes que el testimonio de una insultante piedad para un orden que durante 
,tanto tiempo habtis tratado sin. piedad". Más adelante agrega el autor 
citado: "Todos los Impuestos particulares al Tercer Estado· serán 

· abolidos: no hay que dudarlo. Había un extraño pais en donde los 
ctudadanos que se aprovechaban más .de la cosa pública contribuía 
menos a ella: donde existían impuestos que era vergonzoso soportár y 
que el legislador mismo tachaba de ser envilecedores; ¿Qué país, sino 
aquel en que el trabajo degrada, donde es honroso consumir y humi.: 
liante producir, donde las profesiones penosas son llamadas viles, comó 
,.i· pudiera haber otra cosa vil sino el vicio, y como si fuera en las clases 
la,boriosas donde hay más de esa vileza, única real?. En fin, todas esas 
palabrás: talla, feudo alodial, utensilios, etc., serán proscritas de la 
lengua politica, y el legislador no volverá a uarse el estúpido placer de 
rechazar a esa multitud de extranjeros a quienes esas distinciones ve"'. 
jatorias impiden aportar a nuestro medio sus capitales y su indus-
tria''. O) · 

· Se trataba pues de transformar no de paliar, por eso al desaparecer 
los Estados Generales -institución política del medioevo- para dar 
lugar a la Asamblea Constituyente, los que fueran miembros del Tercer 
Estado, se preocuparon preponderantemerite de hacer ce~ar las causas 
GUe originaban el . desigual reparto de la contribuci(ln y de estatuir 
tlna nueva fórmula jurldica que fundamentase la contribución.· y su' 
reparto entre la población. Para ello se partió de las siguientes bases: 
n) identificación de los intereses de los miemb_ros del Tercer Estado 
con los de la nación: b) redifinición de los derechos y deberes de los 
c!udadanos: c) consagración de quf la soberanía nacional reside e.n, _la 
, nación; y d) de la necesidad de una contribución general. · 

De acuerdo· con esas bases. tanto · 1a contribuéi6n con su nuevo 
significado político-social como la justicia que. desd,e ese ent_onces Ja ani
r.1ar6 durante más de mtedlo siglo, hallan su plasmaci6n. jurídica mAs 

' bpidaria y explicita. Para lleg'ar a ello hubo necesidad de dci:larar la 
i{'Ualdád jurldlca de los hombres, expresada en el articulo 19 de la Pe· 
claración de los Derechos del Hombre votada la noche del 4 de agosto . 
de 1789, que decía de la siguiente manerá: 'ºLos hombres nacen y per
manecen libres o iguales en derechos, las d_istinciones sociales no pue· 

· (•) Sieyés decf1L que las contrlbuctones conslstlan en un don voluntario por 
¡¡arte de lol contribuyentes. • · 

(1) ¿Qu6 et el Tercer Estado? PA¡a, M y 87. 
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li~n fllttd~rse mlls •. que sobre l¡i, utilidad comú~ ", Dicha deC:Jar~cl6n. se 
cortcretiza rnás y se expresa con mayor 'fuerza en el articulo ~9 de la 
Coiistitución Francesa de 1793, parte relativa a la Declaración de lo!! 
Derechos del Hombre, pues por él se dijo: "Por IQ naturaleza y; ante 
la ley, todo!! los hombres son iguales". Pero asimismo hubo necesidad 
df! decir por el . Artículo 111 de la Oedaraci6n de los Derechos del 
Hombre de 1789. que ''el princ:lpio de toda soberania reside esencial· 
mente en fo nación, ningún cuerpo ni individuo puede ejercer autor!'." 
dad que no emane de ella expresamente". Esto hace que por si mis·· 
mos, los señores y el clero dejen de ser autoridades. fiscales. 
· Con referencia a la éontribución, el articulo 13 de la Declaración 
de los Derechos del Hombre de. 1791. decla: "Han pasado lo!! .tiem· 
pos de la consigna: Los nobles pagan . con su sangre, lo!! clérigos. con 
sus oraciones y el pueblo con su trabajo". En el mismo articulo 13. 
pero en párrafo anterior al citado arrib~ se ase.:itó: "Para el soste".' 
11imiento del Poder Público y para !IUfragar los gastos' de' la admini!I· 
traci6n. es indispensable una contribución general. Está contribución se 
distribuirá proporcionalmente entre los ciudadanos, en relación a sus 

1 

c.tpacidades". · 
. Estos preceptos jurídicos y aquellos que consagraron la libertad 

civil y política vinieron a sancionar la ruptura de Ja organización 
~élal del antiguo régimen y Ja abolición de Ja tradición contributiva 
del feudalismo. Y con eJlo fueron barridos los priviJegios sociales y eco· 
r:ómicos que disfrutaban la nobleza y el clero. cuya misión histórica 
habla cesado desde bastante tiempo atrás, en virtud de que la riqueza 
nacional había pasado a manos de la burguesía y porque no se habían 
puesto a tono con el nuevo espíritu de lucro. trabajo y empresa que 
é'nimaba a Ja sociedad. constituyéndose por ambos motivos en clase!! 
i~adaptadas y parasitarias. 

Adam Smith y los revolucionarios franceses coinciden en casi 
todos Jos puntos esenciales de la contribución: y ésto no podia. ser 
menos por la razón de que tanto uno como Jos otros, excepción hecha de 
divergencias naturales, son los exponentes del Jiberalismo, aquellos 
realizando y Smith teóricamente. Además, casi se puede decir que 
abr~varon eq la misma . fuente. por lo que los problemas: contributivos 
que Smith t~rkamente trató y resolvió son en esencia los . mismo!! a 
los cuate!!, Jos revolucionarios y legisladores francese!I, dieron solución 
y plasmaron en las constituciones políticas que formularon. En reali·. 
dad concuerdan en la concepción de los impuesto!! aunque no asl. en la 
importancia que htos tienen como fuente .de recursos del E!ltado,. pa .. 
rf.ciéndonos bastante extraño esta divergencia de criterio en Smith en . 
virtud de que Ja corona inglesa, por una causa u otra, y a lo largo de, 
hes siglos, habla perdido o enajenado casi todo su patrimonio -·tste 
es para Smith Ja fuente principal de los recursos del soberano-. Asi· 

-89-

,·"' 



• Uli:SUiiJ '."-:>1.<tl~ ·.ul:" Cll.UC".LUU . t:U ~ut:: j(i - l.:UULUIJUl.IUll UC:úl!: :.e:&': \jl:Ut:L"<iií ··1:~ . 

¡ deci~. que todos los ciudadanos -o súb_ditos- deben contribuir al 
·· .. sosteniinicnto del G.obicrno. También io están en que el impuesto sea 

'proporcional a lás capacidades de los contribuyentes. Coinciden ade
más, en que el gobierno tiene la obligación de rendir cuentas de su 
administración y que los ciucladanc.s, por medio de sus representantes, 
tienen el derecho de exigir esa rendición de cueutas. En realidad, para 
Smith ésto constituía un hecho y un derecho ya s.-sncionado por Ja le
gislación y la costumbre parlamentaria de su país. Y por ultimo, coin: 
ciclen en que los impuestos deben estar justificados: es decir, que la crea~ 
dón 'de un nuevo impuesto o el aumento del monto de los existentes, 
_obedezca a una causa real y no a un motivo arbitrario o imaginario: 
y en que el producto de los impuestos debe servir para sufragar Jos 
gastos de Ja administración. 

Así pues, la justicia que consagró jurídicamente la Revolución 
Francesa en materia contributiva estaba basada en la distribución ge
neral de la c:ontribución y en la proporcionalidad de la misma en rela
ción a la capacidad de los contribuyentes. La generalidad de la contri
bución era una cuestión que se Imponía: la explicación de su acepta
ción y consagración jurídica es obvia. Adelante la tratatemos deteni
damente. El establecimiento de la confffbüci6n proporcional. o sea, del 
impuesto proporcional, que se puede definir como aquel en el cual 
b cuota para su liquidación permanece invariable, constituia para las 
lmrguesías inglesa y francesa -podemos agregar que para todas las 
burgueslas de· las naciones modernas-, en virtud precisamente de que 
el porcentaje que le sirve de base y relación es invariable, la realiza
ción más cabal de la justicia contributiva. 

En un mundo en que había una perspectiva ilimitada para desarro
llar la actividad económica. también se quería una ilimitada posibilidad 
de acumulación de capitales. De aquí pues, que ambas burguesías con
siderasen que un sistema impositivo no integrado por impuestos pro
porcionales, fuese injusto, a pesar de que teóricamente ya se hi:bla 
demostrado que si se respetaba la proporcionalidad en el pago de Jos 
impuestos, lógicamente se iría a parar ~n la progresión. Pero de ésto 
último no querían ni podian entender los burgueses. Sólo tomaban en 
cuenta el efecto inmediato que los impuestos progresivos ~dian tener 
sobre el mantenimiento y la acumulación de la riqueza: que el produc~ 
to de dichos impuestos serviría para dotar al Estado de mayores me
dios económico.s. y, consecuentemente, para que éste ampliara .en ex· 
tensión y profundidad su radió de acción. y por lo mismo, como decía 
Smith, para causár la ruina de· ta nación: y por último, que serviría 
pára ayudar a cierta clase de inlri~iduos a Jos cuales Ja Providencia se 
habla servido retirales su gracia para obtener los medios necesarios 
a su subsistencia. 
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. El corto tiempo durante el cual los jacobinos dominaron· en F ~anM 
da, sirvió para que en la burguesía se afirmase el ~entido de Ja ju~ticia 
<ld impuesto proporcional. Y de la lucha que ésta entabló con aqueJlos, 
de la cual salió victoriosa, emergió incólume el impuesto proporcional. 
El Estado que surgió de la Revolución estaba informado por. los ideales 
ce la burguesía y a elln le pertenecía. de lo cual tenia conciencia plcirn. 
r:or eso no estabadispuesta a tol~rar que so Ci.1pa contribuir a los gastos 
generales del gobierno se le recortase las ganancias y menos que se le 
impusiera un limite en Já riqueza a obtener. Este espíritu de Ja burgue
sia se refleja de manera indubitable en cJ articulo 13 de la CoosUtu-. 
t:ión' Francesa de 1793. citado más arriba: y asimismo, en la declaración 
tic que Ja propiedad es sagrada, la cual un poco más tarde, será regula-
da por ese monumento juridi<:o que es el C6<ligo Civil Francés. · · 

En firi, como consecuencia de la Revolución Francesa y de las 
<:ondiciones esplrit~ales y materiales que la prepararon, emergió.un Es
tado guardián de la propiedad privada. Tanto su legislación con.tribu-, 
tiva ~orno la libertad civil y política que consaQra. tiene su base precisa•. 
mente en la propiedad. A este respecto sostiene Harol J. Lazki "que la 
libertad del liberalismo nace del contexto de Ja propiedad: y el Código 
Civil. marca sobre todo esa yuxtaposición, registrando la victoria del 
comerciante y del propietario rural contra los priuciplo:s feudales: in• 
corpora, en una palabra los principios de la R<!volución". ( 1 ) Insistir so
bre el espíritu que animó n dicho Código, seria r2d11ndar; diversos au
tores se han ocupndo magistralmente de elo: ndcmás, sus legisladores 
expresaron claramente su intención. 

Para terminar con el bosquejo que pretendemos hacer de las con
sr.cuencias de In Revolución, nos permitiremos transcribir algunos con
ceptos que sobre las causas y e t.~ctos de la Revolución expresó Barnave 
en la lntroductión a la Revoluti'on Francaisc, citados y comentados por 
La::ki en su libro "El Liberalismo Europeo", con objeto de apoyar su 
tésis arriba citada. 

"Distingue -Barnavc- entre las ocasiones y las causas históri
cas profundas de Jos grandes acontecimientos; del tejido de la Revolu
ción, sólo en los últimos se propone interesarse. No duda de que tenga 
su raigambre en. los grandes cambios económicos que precedieron a la 
Revolución. Descubre como buen fl!ó~:,io del siglo XVIII, la evolución 
<le la propiedad desde un comunismo primitivo h.1sta un sistema terri- · 
torial, en el que !a superior cultura ha dado a la úrlstocracia una gran·· 
superioridad en riqueza económica. Con esta propiedad individual ocurre 
una nueva distribución del poder económico. mayo!' a medida que crece 
);i poblpción, cosa que se refleja en c}c:ariictcr de las instituciones. Es· 
cdbe: "Es un principio fijo que c_uand? tocb renta se deriva de la tic-

U> El Liberalismo Europeo. PAg. 322. 
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· ·· , ( r;~, · l~s grandes· pr~pietaríos, poco a poco,. se tragarán a los pe~ueños ;~.: 
Est()s, en esas condiciones. llegarán a ser dependientes y, al final. el rico · 
lns absorvcrá; no pueden mantener su independccia ante sus necesida~ 

· <lés". ".El poder ..-escribe- radicará donde estén las riquezas, y el reí':' 
cado de una aristoé::racia dura tanto como el pueblo agrícola siga igno
rándo o descuidando las artes, y como la propiedad de la tierra continúe 
siendo la única fuente de riquezas". 

"Pero cuando la industria principia a desarrollarse ocurre un cam
bio; no importe que lo retarden las instituciones pensadas para saJisfa
cer. las necesidades de una aristocracia territorial. Tan pronto -argu~ 
~e Bamave- como las artes y el comercio consiguen ·penetrar en Ja 
vida de la sociedad y abrir una nueva fuente de riqueza para la cla
se trabajadora, se inicia una revolución en las leyes políticas; una dis
tt:ibución nueva de la. riqueza da lugar a una nueva distribución del po-
cer. Justamente como la posesión de la tierra creó la aristocracia, así la 
¡1rópiedad industrial dió lugar al poder del pueblo. Este consigue liber
tt'.d; crece en número, empieza a influenciar en los asu.ntos". En el es· 
tado pequeño .-Barnave reitera- esta nueva riqueza crea· "una aris
tocracia nueva, una especie de aristocracia burguesa y comercial", cuya 
riqueza.la hace "dueña del Gobierno". En el gran estado, "todas sus 
partes se ~labonan por comunicación reciproca. 'Existe una clase nume
rosa de ciudadanos que, poseyendo la gran riqueza industrial, tiene el 
íDterés más poderosa en mantener el orden interno y, por. medio del· Im
puesto, dar al Estado la fuerza necesaria para Imponer las leyes. Una 
gran parte de la tributación. que se mueve il".cesantemente del centro a 

· a la circunferencia y de nuevo al centro. un ejército disciplinado, un 
gran capital, una masa de oficinas gubernamentales, llegan a ser los 
eslabones que dan a una gran nación la unidad e intima. cohesión que 
a~egura su vida". . 

"La gran Revolución, sugiere -Barnave-. ha pasado por tres 
grandes fases en su influencia sobre las lntituciones europeas. En la 
primera, las comunas, haciéndose ricas pÓr el trabajo, compraron pri-. 
mero su libertad y después sus tierras, de manera que la aristocracia, al 
perder sucesivamente su imperio y su riqueza, halló que vela 'privado de 
validez (sic). La importancia creciente del régimen feudal como forma 
de estado civil se de la industria (sic). en la segunda fase, reforzó esa 
causa, lo que libertó a toda Europa del poder temporal del Papa, y le 
arrebató la mitad de su supremacla espiritual". 

"La tercera fase es la más significativa de todas" ... "La inisma causa 
-acribe Barnave- ello es, el progreso de la propiedad mobiliaria¡ es 
la causa, en Europa, de la democracia y del cemento qu2 hace la unidad 
de los estados; ha' modificado sucesivamente todos los gobiernos de Eu
ropa. Los sistemas de gobierno que ha establecido han sido diversos, se .. 
gún ha sido más o menos favorable la poslcl6n geográfica. Bl pueblo 
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ha establecido una república en' fügarés en que era fuerte 'dentro d; · 
un estado pequeño: en otro, en que el territorio es extenso, .sólohh . 
tenido. fuerza para mantener, a través del poder de la tributación; 
el sistema monárquico contra ésa aristocracia que es el enemigo com.iin . 
Je los_ reyes y del pueblo: esto es, ha establecido monarqulas ab'solu.:. 
tas. Donde ha podido ir más lejos, después de haber sido por un largó 
periodo el sosttn del trono contra los grandes nobles, ha hecho explo-' 
sión, y ocupando el lugar de aquella en el sistema de gobierno ha esta.: 
biecido la 1nonarqula .limitada. Las 'formas Eed~ral y aristocrática del 
gobierno feudal han podido sobrevivir s61o ' cuando su evolución ,era 
débil ••. Esta evolución, común a todos los gbbiernos europeos, 'és la 
Gt1e ha preparado ert Francia una revolución democrática. y fué · cáusa 
de que estallará a fines del siglo XVIII". 

"Barnave -dice Lazki comentándolo-. con toda su notable pene
t1ación no puede concebir una revólución que v'aya más allá de 10 que 
fué aquella en que participó con tanta distinción. Para él no hay prolé'.'." 
türlado. La Revolución termina l'.'.on el triunfo. del propietario del capi~, 
tal industrial. Ve a la clase de propietarios Industriales conscientes de•·· 
.o;u fuerza. Se da cuenta de que no estarán satisfechos hasta que su fuer- , 
¡a se exprese en la conquista del poder del Estado. No sospechaba que 
más allá de ellos babia una clase nueva preparándose también para en
trar a la historia". ( 1) 

Barnave expresa fielmente el pensamil!nto de la burguei;ia sobre el 
cáráctcr de la contribución -como Jo hizo Sieyés en la época ~n que 
I& burguesla luchaba por un orden más justo para ella-, el fin que 
persigue con ella. y por lo mismo, quienes de Jos ciudadanos eran Jos, 
más interesados en enterarla. Pero su aportación a pesar del ideal y con
cepción de Jos burgueses al respecto, o sea que consistía la contribución 
en un donación o en un cambio, no podía quedar al arbitrio de los par
ticulares, y mucho menos, que por algún concepto .~hjeno a una delega
ción de facultades hecho por Ja nación, se erigiesen en autoridades fis
cales. Por esta razón podemos decir que el desarrollo lógico-jurídico 
en materia contributiva del articulo 111 de la Declaración de los Dere· 
chos del Hombre, es en el sentido de que él establece la soberanía tri
butaria de la nación, cuyo fundamento no podrla deducirse. en virtud 
del espíritu de la época, de ningún derecho divino mas si de 'una conven
ción 'celebrada libremente por hombres iguales entre si en Ja cual decli
nan sus derechos. y naturalmente su patrimonio, en favor de la comu
nidad que surge con motivo de dicha convención; y en un fin .práctico 
a perseguir o sea el mantenimiento del gobierno y.de su administración. 
¿Cuáles son los limites que se establecen a ese poder soberano de i~po
ner7 Son dos: Que el monto total de la contribución no sea superior a los 

(1) "BI lJberallamo Europeo". P6gs. 327, 328, 329, 330, !131, 332, 333, 3M. 
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gastos que orlgina el sosteriimiento del gobierno y de su administración: 
y que esté en relación a la capacidad de los contribuyentes. 

· El sentido de justicia que la burguesía entendió realizar .en materia 
contributiva, quedó·claramente expresado en el articulo 13 de la Cons
titución Francesa al expresar que la con_tribución deb{a ser general y 
proporcional a la capacidad de los contribuyentes o sea de los ciudada
nos. Pero además, sin expresarse jurídicamente, que el sistema imposl~ 
tivo estuviese integrado por impuestos in'directos. Pero este ideal de la 
burguesía no se real.Izó plenamente en virtud de que el Estado necesita 
cle1 fuentes seguras de recursos; es decir, que no estuviesen sujetos Jos 
impuestos a contingencias imprevistas producto de las relaciones de 
cambio, y además porque el producto de esa clase de impuestos no bas
taban a cubrir los gastos del Estndo. 

En lineas generales y desde el punto de vista de la ciencia finan· 
dera estas cuestiones a que nos hemos referido arriba, se mantienen 
casi inalterables durante un poco más de tres cuartos de siglo. Pero 
tróricamentc y a partir del segundo tercio del J)iglo pasado, se empieza 

·a propugnar por un cambio. Se ataca a los impuestos indirectos en vir
tad de que justamente se consideró que quien los pagaba en definitiva, 

. era In clase que menos recursos éconómicos tiene. Se pensó que la gcne-
1alidad de los impuestos no debía ser entendida en términos absolutos 
Se empieza a considerar que el pago de impuestos es un deber que el 
cmdadano tiene para con el Estado, precisamente por serlo sin atender 
a beneficio alguno recibido o por recibir y que este impone unilateral
mente. Se piensa y se lleva a la práctica, que el sistema impositivo debe 
tener impuestos que protejan y fomenten el desarrollo económico del 
país. Que el producto de los impuestos debia y podía ser utilizado con 
fines distintos al puramente fiscal. Se exponen teorías sobre la mejor 
manera de realizar la justicia contributiva. Se propugna por el estable
cimiento de impuestos personales -el de la' renta- y progresivos. Y 
r-or último. se pone a debate la cuestión de !as exenciones de im
puestos fundadas en la incapacidad contributiva. 

~~. t;l .~l~irno 'cú~r.to dél sigl~ pasado, en ·fin, todas ·estas· ideas son · 
expuestas sistemáticamente y fundadas científicamente por la Ciencia 
I1inandcra. El Estado recoge las mf1s de ellas en su legislación. Con 
respecto a la distribución de los impuestos y la justicia que la _debe ani
mar, " se establecieron estás normas -dice Griziotti ( 1) - : a) exen~ 
c16n del mínimo de existencia; b) exención por e.irgas de familia: e) 
progresió'.1. de los tipos de gravámcn: d) consideración de otras·causas 
de m•~cnto o' dismi~µción de la capacidad contributiva''., : · · t • • · 

Las causas que originaron tanto la formulación teórica de estas 
norf!las como su plasmadón juridica, se hallan indiscutiblemente en las 

(1) "Principios de PoliUcn, Derecho y Ciencia de la Hacienda". Pig. 116. 
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'' ' ' ccin~ecueridas 'del liberalismo .y en la apárkiÓÓ en et escenario' de ia, 
Historia, de los proletarios como clase consciente de su~ intere~es, · 

DESARROLLO DEL PRINCIPIO DE JUSTICIA DE ADAM 
SMITH.- Dice el L.ic. Erne:ito Flores Zavala que este principio se 
desarrolla actualmente "a través de dos princípios o reglas que son: el 
cle la generalidad y el de la uniformidad" o igualdad. ( 1 ) . 

La generalidad.- Se puede formular afirmativa o negativamente. 
Bn el primer caso, se quiere decir que todos deben qe pagar impuestos 
y ll?n el segundo, nndie debe estar exento del pago de impuestos. Pero . 
este principio no debe ser entendido en términos tan absolutos, pues es• 
li1 condicionado por otro principio que es el de la capacidad contributiva, 
('l cual supone u1i conjunto de valoraciones económicas o juridico·polí
ticas para determinar la aptitud económica de las. personas para con
tribuir a los gastos públicos; 'dicha aptitud constituye la capacidad con
tributiva y se encuentra estatuida en la Ley. La capacidad contributiva 
viene pues a poner un limite al principio de generalidad de los im
puestos, de tal manern que sólo aquellos que tienen esa capacidad tte.:. 
nen asimismo la obligación de pagar impuestos. mas no así los que 
carezcan de ella: es decir. el principio de generalidad o universalidad, 
qde asi se: le llama también, se realiza cuando sin ~xccpciones ni privi
legios todas las personas que manifiestan esa ~ptltud económica están 
obligadas al pago de impuestos: sólo deben estar exentas de pago las 
personas que no tengan capacidad contributiva y ello no constituye nin
gún privilegio, sino que es una derivación lógica y necesaria de este 
principio. 

Los sistemas impositivos están integrados por múltiples impuestos 
ertablecidos cada uno de ellos de acuerdo con las fuentes de renta o 
L>rtuna de los particulares, debido a ésto tampoco debe entenderse la ge· 
neralidad en el sentido de que está obligado al pago de todos los im
r.iuestos: en otras palabras. éstas personas deben pagar determinados 
impuestos en razón de la fuente de su renta o de su fortuna: aquellas 
otras deben pagar otros impuestos por la misma iazón. En fin, de lo 
qne se trata es que el sistema impositivo vigente "afecte a todos -dice 
Ernesto Flores Zavala-. en tal forma. que nadie con capacidad con· 
tJibutiva deje de pagar algün impuesto". (2) 

Consecuencia del principio de generalidad. es que tanto los nacio
nales como los extranjeros están obligados al pago de impuestos .. La 
obligación de los nacionales es obvia; la de los extranjeros se explica en 
Función de la soberanía tributaria y en vir~u~ de que ,"no sería equita
tivo que se concediera protección gratuitamente -dice Eheberg-. ésto 
es, a costa de los súbditos nacionales, a personas que, sin ser súbditos 

cu Elementos de Finanzas Públicas Mexicanas. PAg. 148. 
(2) Op. cit., pig. 148. 
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~n. el pal~ .du~ant'~ l~rgo tiemp~ ·o~t¡~~e·~'-ríriéa~>~ · . · .... :.: 
C)(¡plotan ·ftP1l1nt'•in''q en el mismo etc". ( l) Así pues; la ,condición júri· 'i 

extranjero no puede' ser eximente del pago de los impuestos; 
que los nacionales tienen Ja obligación de contribuir ál:sosteni.

mlento de un Estado ajeno, pero al cual. se encuentran vinculados so-
·. cial y ccon6micamcnte. . · 

· Guillermo Ahumada dice que "los contribuyentes. nacionales pue;.. 
cien ser clasificados en cuatro categorías: a) nacionaks residentes que 
obtienen su Únfa del país; b) nacionales residentes, pero que obtienen 
sus tentas del extranjero: c) nacionales residentes en el ext.ranjero, con 

.• 'rentas del país de origen. y d) naéionnlcs residentes en el extranjero con 
.··.rentas del pais de residencia". E'iltos últimos son contemplados por el 

Derecho Tributario de su pals como'sujetos de menor capacidad contri~ 
butiva en razón de que i::n el país en que residen están. obligados al pago 
de impuestos. . . . 

,"Los extranjeros -sigue diciendo Ahumada-, a su vez, pueden 
clasificarse en otras cuatro categorlas semejantes: a) extranjeros re· 
tidentes en uná forma prolongada en el pals y con rentas en; el ·país de 

,' residencia: 'b) extranjeros residentes en el pais, pero con, rentas del 
pals de origen: e) extranjeros no residentes en el pals, p~{o 'obteniendo 
sus tcntas en el pals (ingleses que viven en Inglaterra pe~Ó c;on propie· 
c.indes )' ren.tas en Francia), y d) cxtranj~ros de paso en el país". (2) 

Ernesto Flores Zavala toma como guia el 'artículo 21 d.el Código 
Fiscal de la Federación para decirnos que .. están obligados al pago de 
impuestos: 

J 9 ,.:_Los nacionales: 
A.-Con domicilio en el país, cualquiera que sea el origen de 

su renta o de su fortuna. 
B.-Con domicilio en el extranjero, cualquiera que sea el origen 

de· su renta o de su. fortuna. 
29-Los extranjeros: · .. 

A.-Domiciliados en el pals, cualquiera que sea. el origen de.su 
· renta o de su fortuna. · , . 

~ e . ...:.c:On domi~ilio en el extranje,ro. por los actos que eÉectúan 
en Ja República o que en ella deban tener sus efectos, o 
por capitales o rentas originadas en .el pais: 

C.-Los extranjeros transeúntes, en los mismos casos mencio
nados en el pArrafo anterior. · 

39-1:.as personas físicas. . .. , . . • , 
'' 1"...:.:.tas personas moráles, tanto de Derecho Privado éomo de De- ... 
recho Público. 

s~-Las unidades económicas". 

m 'principio de Hacienda Pág. 169. 
(2). Op. Cit., pai¡ .. 244. 
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·•Rcfcre~cias a nuestra lcgislacióh~~LOs artlC:ulos constifoclol'laÍ~s 
31. fracción IV y 28. tercera o·radón, éon~agran el principió de ge:.. 
ncralidad al decir, el primero, que es obligación de los mexicanos _.sin 
distingos de ninguna clase- contribuir para los gastos púbJicos, y el 
segundo, que ~n el Estado Mexicano no habrá exención de impuestos. 
Más adelante, cuando tratemos de la igualdad o uniformidad ·de los 
impuestos explicaremos el por qué de esta afirmación. 

De diversas interpretaciones ha sido objeto la fracción IV del ar- · 
Ucu)o 31 constitucional. La Suprema. Corte de Justicia de la Nación, 
examinando los elementos juridicos de. validez con:sutuclonal de los 
impuestos, ha'• establecido jurisprudencia en el scn6ido de que para 
que sean copstitucionales aquellos deben ser equitativos y proporcionales 
) su producto debe ser aplicado precisamente a los gastos de Ja enti· 
dad pública q11~ los recauda: es decir, ha aplicado rigurosamente el. tex-
to constitucional. De esta manera Ja Cprte separa los términos "pro· 
r.orcional y equitativa''. y como muy bien dice el licenciado Ernesto Flo
res. Zavala al referirse a~ criterio de Ja Corte, .implicando. el ·probJcr,na 
de ju~ticia de los impuestos y en particular, 'el principio de Ja genera-. 
lidad, aquella no ha explicado Jo que debe. de entenderse por ambos 
términos. Sin embargo, cabe hacer la salvedad con respecto al t~ma 
de que 'tratamos. que es de explorada jurisprudencia y es un principio 
genera) de derecho que las leyes en general, en particular las. tributa:
rlas. deben ser generales y abstractas, de tal modo que implícitamen-
te nuestro máximo tribunal al referirse a la validez constitucional de los 
impuestos nos dice de Ja generalidad de los mismos. Pero si así no fue· 
se. existen normas constitucionales que aplicadas en materia tributa
rla;·consagran ese principfo de la generalidad de los impuestos: así, el 
01rticulo 13 constitucional dice: "Nadie puede ser juzgado por leyes 
privativas". Y el articulo 31 constitucional, fracción IV, al establecer 
que es obligacl6n. de los mexicanos contribuir a los gastos públicos y 
que tales contribuciones deben ser establecidas Pº" leyes en sentido 
formal y material. Empero. debe hacerse Ja aclaración dé que tales leyes 
impositivas no se refieren a toda Ja p9blación siempre, sino a deter
minadas· categorías de personas por Ja ·.razón que apuntábamos más 
arriba. ( 1 ) · ' 

· El señor licenciado Ernesto Flores Zavala dice que los términos 
"proporcional y equitativa" no se deben separar sino tomarse como 
una unidad conceptual que significa justo. o· sea ~) principio de justicia 
d~ los impuestos. Nosotros creemos que la fracción IV del articulo 31 

.·· constitucional. debe de entenderse en relación al tema que nos ocupa, 
desde dos puntos de vista: genera) y particular. De acuerdo con el 
primer() no cabe duda que dicha fraccion consagra el principio 'de : 

m Supra pAgs. 16 y 17. 
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justidia de Jos impuestos, ·pero no exdusivam~nte en los términos in di;. 
cados arriba, sino en toda su integridaq: de acuerdo con el ségundo • 

. consagra en forma particular cada uno de los desarrollos del principio 
·'· üe justici~. Así la generalidad se encuentra expresada por la obliga

ción que impone a los mexicanos -sin distinciones ni excepciones.:.... de 
contribuir; tal obligación general se halla reforzada por la prohibi
ción de conceder exenciones de impuesto que estatuye el artículo' 28 
constitucional: y la igualdnd. por los términos "proporcional y equita
tiva", Y por último, con el objeto de que se realice más plenamente In 
justicia contributiva, establece un limite al Estado en su poder soberano 
de imponer, el cual 'es el fin de la contribución. 

· Dados los términos de la fracción IV del articulo constitucional 
· surge un problema que consiste en snber si los extranjeros tienen o no 
obligación de contribuir a los gastos públicos que la Constitución im
pone a los mex.icanos. Nuestra Carta Magna en ninguno de sus artícu
los establece ese deber para los extranjeros. En cambio, la Constltu
Ci6n de 1857. en su articulo 33 imponía a los extranjeros "Ja obligación 
de contribuir para los gastos públicos, de la manera que dispongan las 
leyes". Al suprimir el legislador de 1917 esta obligación de los extran
jeros, da lugar a pensar que quiso que esas personas no tuviesen nin
guna obligación tributaria. Empero, no creemos que esta haya sido la 
intención del Constituyente indicado, Por esto pensamos que una 
i~iterpretación precipitada nos conducirla a concluir que sería incons
flucional exigir contribuciones a los extranjeros: péro sucede precisa· 
mente que ninguna norma del mismo ordenamiento jurídico prohibe que 
se imponga a tales sujetos, y es regla general de Derecho que cuando, 
r:o se prohibe se faculta. Ahora bien, siguiendo el orden lógico-jurídico 
de producción del Derecho en nuestro país. esa facultad está atribuida 
al legislador ordinario, quien en diversas leyes y en distintas épocas 
de nuestra Historia ha impuesto a los extranjeros la obligación de 
contribuir. "Creemos -dice Ernesto Flores Zavala...- que aún cuando 
el precepto constitucional -Art. 31, Frac. IV- s6l9 se refiere a los 
mexicanos cuando establece la obligación, no prohibe que se imponga 
3 los extranjeros, y en consecuencia puede hacerlo el legislador ordi
nario". Pero cabe agregar que el Estado Mexicano, en virtud de que 
la soberanía tributaria es atributo esencialísimo de la soberanía nacio
nal. tiene pleno derecho de imponer a los extranjeros por los ~ctos que 
éstos r"'alicen en territorio nacional o que en ti tengan sus efectos, 
puesto que por la ejecución de esos actos tácitamente se están so
metiendo a las leyes mexicanas y po'r ende a la sciberanía nacional. 
No imponer a los extranjeros que de alguna manera se hallan vincula
dos a Ja economia o sociedad nacional y que· obtienen beneficios del 
Estado. sería tanto como abdicar del poder soberano de imponer. El 
hecho que se celebren tratados Internacionales sobre imposición de 
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~);tranjeros no significa de nlngitn modo limitación .a ese amplio poder' 
que, sin embargo, no es arbitrario, ya que se éncuentra limitado por las 
nec~idades económicas del Estado y por Ja capacidad contributiva 
de los súbditos, y en este caso, también de Jos extranjeros. Concluimos 
pues, que en materia impositiva, Ja condición jurídico-política de ex
tranjero no constituye un privilegio ni es eximt?nte de pago de im'pucs
tos: y con ello, el principio de generalidad en nuestro país se cumple 
cabalmente. · · 

Para terminar esta cuestión citaremos dos preceptos de leyes vi
gentes en diversas épocas. que en forma particular establecen el deber 
de los cxtranjt?ros de contribuir en el Estado Mexicano. 

En el artículo 35 de la Ley de extranjería y Naturalización de 28 
de mayo de 1886, se dijo: "Los extranjeros tienen la obligación de 
contribuir para los gastos públicos de la maner.i que los dispongan las 
leyes ... " . 

El articulo 32 d~ la Ley de Nacionalidad y Naturalización de 5 
de enero de 1934, dice: "Los extranjeros y las personas morales ex~ 
tranjeras están obligados a pagar contribuciones ordinarias o extraor
dinarias y a satisfacer cualquier otra prestación pecuniaria siempre que 
·sean ordenadas por las autoridades y akancen a la generalidad de la 
población". 

Cabe agregar a esto que del articulo 31 del Código Fiscal de la ' 
Federación, se desprende que cualqujer individuo, sea nacional o ex
tranjero, está obligado al pago de impuestos en tanto que su situación 
coincida con Ja que la ley señala como hecho generador del crédito 
fiscal. 

El principio de generalidad en su consecuencia contributiva. es 
recogido por )as leyes secundarias. Asi tenemos que el aJ.:icu)o 21 del 
Código Fiscal de la Federación dice: "La calidad de sujeto o deudor 
de un crédito fiscal puede recaer: 

1.-Sobre los mexicanos residentes en el país o en el extranjero. 
-i IJ;..-Sobre ios e'xtranjeros residentes en la República o en el ex

tranjero, en este último caso, por élctos efectuados en la Repúhlic~ o 
que deban producir en ella sus efectos jurídicos o económicos, por 
capitales que posean dentro de la República o por ingresos que obten
gan, por cualquier titulo, de fuentes de riqueza situadas en territorio 
nacional. 

111.-Sobre las personas morales. nacionales o extranjeras, cuan
de> se encuentren comprendidas en los casos de las fracciones 1 y 11 
respe~tivamente. 

IV.-Sobre los establecimientos públicos. y r.n general sobre Jos 
organismos piihllcos con fu:iones descentralizadas del Estado. pero 
con personalidad jurídica propia. 

V.-Sobre cualquier agrupación que, sin tener personalidad jurl• 
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'. dica; ~onstltuya una unidad económica diversa de la de sus miembros. 
. Para la aplicación de las leyes fiscales, se asimilan estas agrupaciones 

a las 'lersonas morales mencionadas en la fracción 111 de este articulo''. 
. A estos sujetos, d~ben de agre.garse, según el artículo 30 del cita-

do Código; la Federación, los Estados, los Municipios, los Territorios 
· Federales y, el Distrito Federal, cuando ejecuten actos que no corres

pondan a sus funciones propias de Derecho Público. Antes de la dero
gación de los artículos 131, 132, y 134 de la Ley General del Timbre, 
que ·concretamente se referían a la Contribución Federal. excepción 
hecho de la· Federación que tiene plena soberanía tributaria, los demás 
entes públicos podían ser deudores fiscales aún actuando dentro de la 
é;rbitl de sus funciones de Derecho Público. También, conformc·al 
artículo 30 del Código Fjscal. e,n casos de no reciprocidad, tanto los otros 
Estados como sus representantes o agentes diplomáticos, son deudores 
f:scalcs en los términos de la fracción 11 del articulo 21 del Código Fis
cc..l de la Federación. 

El articulo 29 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 1• de ene
ro de 1942 _;este es el impuesto universal por excelencia-, dice: 
''EstAn obligados al pago del Impuesto sobre la Renta: . 

I.-Los mexicanos domiciliados en Ja República o fuera de ella; 
pero del impuesto que corresponda pagar a los mexicanos domiciliados 
en el extranjero deberá deducirse el que paguen por el mismo concep
to a la nación donde residan. 

11.-Los extranjeros domiciliados en la República o fuera de ella; 
cuando las modificaciones de su patrimonio provenga de fuentes de 
riqueza situadas o de negocios realizados en el territorio nacional. 

111.-Las sociedades civiles o mercantiles, las asociaciones, las 
fundaciones, las mancomunidades o copropiedades, las sucesiones ·y, 
en general, las corporaciones en los casos en que lo están los Individuos, 
conforme a las fracciones anteriores". 

La$ exenciones.-Con respecto al principio de generalidad o uni
versalidad se plantea en la doctrina el problema de las exenciones tri
butadas que se éonc~den a personas o clase de ellas. Los motivos que 
las han inspirado a través de la Historia han sido diversos y no siem
pre consultaron Ja aptitud económica de los individuos. Actualmente 
cierta clase de exenciones tienen como base el. principio de capacidad 
contributiva. Otras más. se encuentran Inspiradas en motivos de orden 

. político y económico. Pero estas exenciones no son generales en el 
sentido de que se está exento de pagar todos los' Impuestos, sino de 
determinados impuestos; aún en el caso de la exención de impuestos, 
a Jos minimos de existencia, los beneficiados estin sujetos al pago de 
los impuestos al consumo. 

Las exencic,nes tienen una larga historia y hasta la Revolud6n 
Francesa se inspiraron en cuestiones de organización social y en. el 
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de la Revolución citada, se examinan bajo Jos p<>'stuJados de fgúaldad: . 
. y el principio cconór.dco dd l:o~e cambio; es decir, de la igualdad ju
rídica y de la igualdad. de condiciones para luchar económicamente . 

. ·Muchos autores desarrollando lógicamente estos principios,. encentra~ 
ro~ injustificadas toda clase de exención: pero quizá más que la .16:- · 
gica, influyó de manera determinante para pronunciar su juicio sus.pro- · 
pios intereses personales o los de su clase. También no cs. de despre· · ·.· 
ciarse la concepción liberal ~e los fines del Estado y la organización 
.política del mismo, pues son argumentos a los cuales se recurrió con 
frecuencia para considerar fajustificadas las exenciones de impuesto. 

Como de este tema nos ocuparemos in extenso en el capitiJlo V 
de este trabajo, nos limitttrcmos a decir por ahóra que la doc;dna~ a 
excepción de las exenciones al mínimo de subsistencia, no se ha puesto. 
de ilcuerdo sobre si son injustrflcadas o no las otras clases de .exen
ciones de impuestós. Unos autores sostienen que son violatorias del 
principio de la generalidad: y Otl'OS admiten tem'peramentos .· que. se 
encuentran en función de la doctrina politica que. entienden adoptar. 

Para terminar con la cuestión del prin.ciplo de generalidad dire
mos con Grizlotti que "el impuesto es general, no cuando todo el mun- , 
do lo pgga. puesto que desde ese punto de vista nl.ng6n impuesto sa-:
tisf ace la exigencia de universalidad. sino cuando es pagado por .to".' 
dos aqueUos ··que poseen la misma capacidad contribútiva, de tal ma-. 
nera que no existan privilegios entre aquellos que presentan las con-
diciones· reveladoras de. capacidad contributiva". ( l ) . 

La igualdad o uniformidad.-Quizá este principio más que el. an· 
tecedente. ·se en.::\.tentre grávido del sentido de justicia que en una SO"." 
dedad prevalczcn y de los criterios particulares de los gobernantes de 
la misma que inspiran los medios por los cuales sé pretende realizar Ja 
igualdad contributiva en una sociedad. 

Ooc:trinalmente Ja postufación ~e este principio no ofrece difJ .. 
cult•des, En términos generales se enuncia diciendo que todos aque-
los ciudadanos que tengan igual capacidad contributiva deben red· 
bir igual trato de las leyes tributarias: pero tanto los medios que teó• 
ricamente se ofrecen para real#zarla y sus desarrollo: como los que con".' · 
sagran la Ley y el modo en que funcionan en la prActfca •. son ambos 
materia de discusión. Y no puede ser de otra manera en virtud de los 
diversos Intereses económicos y sociales· qué se ven afectados, de una 
u otra mánera. ya sea por la Joctrlna o por la Ley. Pero adem6s. cabe 
agregar con Gast6n Jezé, que "no hay que olvidar que muc~as veces 
consciente o inconscientemente, las soluciones . preconizadas en ma-

m Olt. por Ahumada. Op. clt., J>61, Hl. 
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.· teria de impuesto's son inspiradas por los intereses de clase: Y desde 
ese momento, bajo el nombre pon;poso de justicia en mate~ia de impues• 
tos. se formulan las reglas más diversas, a las que los autores atribu
yen todo su cuidado por el interés general y de Ja justicia, pero que 
tienden a aliviar más o menos a una clase, a protegerla. a proporcionar 
ventajas a una categoría de individuos. Examinando el sistema de · 
Impuestos en vigor en un país, en una época dada, se puede decir con 
seguridad cuál es la clase que posee el poder político". 

"El principio de igualdad -dice Ahumada- debe ser tratado 
desde dos puntos de vista: el previsto en la ley sobre la repartición de 

· las cargas, o sea la repartición de derecho, y el que efectivamente se 
presume que se realiza en el campo de la realidad económica a través 
del proceso de traslación e incidencia de los tributos, y los efectos 
compensadores del gasto pú~lico, como elemento del costo privado de 
los bienes y servicios que los particulares producen. La repartición de 
derecho y Ja igualdad de Jos individuos frente a las cargas y beneficios 
éeben estudiarse en sus dos a~pectos complementarios." ( 1) 

Dados los límites de este trabajo, sólo nos proponemos intere
samos del primer punto de vista, indicado por Ahumada. 

Vamos a examinar, primeramente, la igualdad contributiva bajo 
dos teorías sobre la naturaleza del impuesto: ellas son: la tcorla im
puesto-precio y In teoría impuesto-prima de seguro. Para los sostene
dores de la primera concepción, es indiscutible que la igualdad imposi
tiva se realizaba cuando todos los individuos que recibían de parte del 
Estado el mismo servicio de protección, pagaban por él un impuesto 
cuyo monto era igual al valor del bien protegido. Así, como la vida es 
de igual valor para todos y cada uno de los individuos,' el servicio de 
protección de la misma debería importar el mismo precio para cada ln
d:viduo. Por lo que hace a la propiedad, cuyo valor es distinto en cada 
caso concreto, el precio de su protección. o sea el impu~sto, debería ser 
calculado en relación al monto de aquella. 

De acuerdo con la teoría impuesto-prima de seguro, que es pos
tt:.rior a la citada arr.iba y en cierto modo su desarrollo, pues parte, lo mis
r.io que la: antecedente, de las funciones de protección que ejerce el 
F.stado, se dijo que para realizar la igualdad contributiva el impuesto 
debería ser calculado proporcionalmente al consumo .de servicios de 
protección que cada individuo hacía en atención a sus rentas y riqueza 
poseídas. 

Aunque lo expuesto es la regla general aplicable, a las dos teo
rias. ~n realidad, con respecto a la cuota del impuesto. los sostenedores 
·respectivos expusierÓn ios más diversos criterios. Para unos autores, 
la cuota debería ser proporcional; para otros, progresiva: y para otros 

m Op. cit., P"· 251. 
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mñs, degrcsiva. El primer criterio es obvio: el segundo partía delhec.ho .· 
que se presentaba en la épOCíl, del aumento continuo de la demanda 
de servicios sin que se observara el mismo fenómeno con la riqueza, 
por lo cual para costearlos •Crl necesario que hubiera un mayor pro
ducto y es~o sólo se podría lograr a base de impuestos progresivos; el 
tercero se fundamentaba t!ll que el crecimiento tanto de la riqueza como 
de su protección no guardaban entre si una proporcionada relación. 

Ambas teorías, explicables históricamente, han dejado' de tener 
vigencia por Jo que hace a los impuestos y a la igualdad que debe re• 
girlos en su distribución. Actualmente podrían ser aplicadas, pero no en 
toda su extensión, a la igualdad que debe normar las tasas o derechos 
que se exigen por la utilización de ciertos servicios públicos. · 

Posteriormente a estas teorias surge la tesis de la capAcidad con
tributiva, que, como hemos dicho antes, consiste en la aptitud econó· 
mica que tiene un individuo para pagar impuestos. La capacidad coo- · 
tributiva se manifiesta por signos exteriores, e "indica la potencialidad 
que poseen Jos sometidas a la soberanía fiscal -dice Gri,ziotti- para 
contribuir a los gastos públicos". Pero además, "explica la distribu· 
ción de los gastos públicos mediante impuestos, tanto directos como 
i:idirectos, e indica que la aplicación de las cargas se efectúa sin . te
ner en cuenta el goce, por parte de los contribuyentes, de los di· 
versos servicios públicos". ( 1) 

Las manifestaciones de Ja capacidad contributiva se observan en 
dos momentos: cuando se. adquiere 1a riqueza y cuando se consume: 
pero hay que ~dvertir que no todos los·lngresos ni todos los gastos pue
den indicar capacidad contributiva. Además, las manifestaciones de 
capacida:d contributiva varían en función de tiempo y lugár. Y por úl· 
timo, tanto esos signos exteriores por medio de los cuales se manifiesta 
la 'capa<;ldad contributiva como las condiciones personales, P,ueden ser 
rl'alzados por el Estado. 

Ahora bien, si éstos son los elementos económico-políticos que in· 
f~rman a la capacidad contributiva, debe hacerse notar que no la ago· 
tan puesto que su determinación definitiva debe hacet'se en concordan· 
cia con los beneficios generales de que gozan lo.s contribuyentes, ~o 
cual constituye un limite para el Estado, o sea la observancia del prin· 
cipio de legalidad. Asi, "la distribución de .Jos gastos públicos -dice 
Griziotti-. teniendo en cuenta el principio de la capacidad contribu
t:va, debe hacerse en ~elación con los beneficios d~ que gozan los con· 
tribuyentes y derivados tanto por la actuación del Estado como por • 
Ja de Ja Sociedad y la Econornia Nacional que el propio Estado· repre
sen ta",. (2) 

"Las manifestaéiones de la capacidad contributiva -agrega Gri-

m B. Orlzlottt: op. cit., pq. 101 '1 107. 
(1) Op. cit., pig. 108, 
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· ziÓttf_:.~ ~n relación a· los beneficios producidos a los contribuyentes 
porla actividad dél Estado y de la Sociedad, consisten en la .riqueza 
que se gána, en la riqueia que se gasta y en los beneficios que deriva 
el coi1tribuycnte de una obra de interés público". 

· "La riqueza ganada, la riqueza gastada y los beneficios obter1idos 
de las obras del Estado y de Ja actividad de la sociedad, son tres ma• 

. nifestaciones complementarias de la capacipad contributiva". ( 1) 
Guillermo Ahumada al tratar de la igualdad impositiva, dice que 

. ésta se encuentra informada por el principio de la capacidad contributi· 
va el cual supone un "conjunto de valoraciones subjetivas y objetivas 

. que sirven para apreciar la manifestación externa de un hecho econó· 
mico imponible y previsto en la ley .. EI hecho económico previsto en la 
ley es la consecuencia del principio de capacidad contributiva, el cual 

·debe se~ considerado como In causa (Causa específica. segíin Ra
nelleti) de la obligación tributaria, y no el hecho mismo que es la' 
ntedida de la obligación". ( 2) 

Estas valoraciones que para Ahllmada !ll:)n dC! carácter económico 
o jurídico-políticas, reconocen un limité que es el que se encuentra es·· 
tablecido en un régimen de dC!recho por la Constitución, y que se pue· 
el.en referir "a la exención de un. mínimo de existencia, o a la determi
nación de la renta neta. previo la desgravación de las cargas consenti~ 
das (familiares, gilstos de p::od11cdón, deudas) , a la condición de célibe 
O casado, CXtranjC!rO O nacional, al aomicilio (dentro O fuera del país), 

• a los origcncs de la· renta (del traba_io, del cnpital o mixtas), o al 
:nonto de la renta, a la riqueza presuncional o cierta de la renta del 
contribuyente, al grado dC! privilegio quC! esa renta representa, a razo· 
nes de protección o rC!ciprocidad internacional (en las exenciones ge
nerales). a veces a los objetivos que el estado pretenda lograr en be· 
neficio colectivo. etc., etc.; todo esto, y mucho más, son los elementos 
e¡ue constituyen en un momento dado el principio de capacidad contribu
tiva, con los que se pretende lograr la igualdad en el reparto teórico de 
los impuestos". 

"Pero el principio de capacidad contributiva -agrega ade
'lante J\humada-. asi en abstracto, no tendría su razón de ser si no se 
refiere también al otro aspecto de que las finanzas se ocupan: al del 
gasto público y al proceso de incidencia del Impuesto y del gasto, que 
M>n el reverso de la misma moneda. Gasto y recurso se complementan 

. pnra la' determinación del d.mcepto de capacidad contributiva''. (3) 
De esta manera Ja cap::ir.ldad contributiva surge como un todo or

gánico tanto de la fuente de donde proviene el impuesto, como de su 
gasto, de modo tal que si solamente se atendiera a uno sólo de los as· 

, . 
(2) o. Ahumada Op. clt., pág. 256. 
(3) Op, cit., pág. 256 y 257. 
(2) Op. clt., pág. 107. 
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p~ctbs co~~lementarios, o más bicri dicho, a Ja (uente primaria e lndis;. 
criminada de donde proviene al parecer en primer término el impuesto, 
olvidando con ello los procesos de incidencia y el empico de su pro'
ducto, se cometerla grave injusticia en d reparto el~ los gastos públicos. 

De la~ palabras de Ahumada creemos que se puede desprender 
una contraposición entre el principio de éapacidad contributiva y aque-, 
lla capacidad que éste informa y establece la ley, o sea la capacidad 
tributaria positiva. En efecto, se trata de dos clases de valoraciones 
5,;brc un misrho hecho: una que informa a la ley y la otra que es 
producto de Ja elaboración doctrinal. las cuales obran entre si y de su 
conjunción dependeria, desde un punto ele vista teórico-práctico, Ja 
plena realización de la justicia tributaria. Er.ta depuración de la capa
cidad contributiva va constituyendo pues, un proceso de valoraciones 
que inciden sobre ti fundamento de la obligación tributaria. 

Independientemente de las licitas discusiones que al respecto se 
han su~citado, para nosotros no existe otra capacidad contributiva que · 
la que establece Ja Ley. puesto que ésta es la que en última instancia 
especifica, cuantifica y cualifica la capacidad contributiva, en aten· 

· ción a sus manifestaciones externas y de las necesidades económicas 
que experimenta el Estado -elemento que siempre se debe tomar en 
cuenta- y al criterio de justicia social que se prctend3 realizar. Cabe 
agregar que la ley por si misma y de modo inmediato no valora, sino 
manda o faculta. Sólo de modo reflexivo puede hablarse de valoraclo· 
nes en virtud de que éstas le preceden y le informan. 

Terminaremos por ahora con el principio de capacidad contribu· 
Uva, diciendo con Grizlotti que "el postulado de igualdad es asimis
mo observado cuando el impuesto grava igunlmente a los contribu· 
yentes con una 1911~1! capacidad, según Jo,; criterios establecidos por el 
]eqislador, y golpea desigualmente a los contribuyentes que tienen una 
cesigual capacidad contributiva. Por Jo que se llega a distinguir dlfe· 
rentes grupos de personas físicas o de personas morales: los grupos 
ce personas exceptuadas del impuesto por falta ele capacidad contri· 
butiva y Jos grupos múltiples de contribuyentes que pagan en propor
ciones diferentes el impuesto sobre cada unidad de riqueza, según la ca
pacidad contributiva diferente. cletermioada por el crltel'fo complejo 
del legislador. No es pues, toda la renta la que debe pagar el impuesto. 

, ni ca4a una de esas parcelas Ja que debe ser tasadtl Igualmente", ( l ) 
r Otra teoría por medio de Ja cual se pretende lograr la igualdad 

impositiva, es la que se basa en J3 idea del sacrificio, Esta teoria in
forma el principio de la Igualdad de sacrificios. Tuvo su origen en 
Adam Smith: posteriormente la desarrolló Stunrt Mili, y actualmente. 
se explica en función del principio económico de la utilidad final. 

<1> Cit. por Ahumada. Op. cit., p6g, 262. 
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Esta idea entraña que el pago del Impuesto es un sacrificio nece
sario del contribuyente en tanto que es indfspensable para el mante
nimiento del Estado y la realización de sus funciones o atribuciones 
-como afirma la teoría moderna del Derecho Administ~ativo-. Por 
lo tanto y en princip.io, esta teoria se enuncia diciendo que el pago de 
los impuestos debe representar comparativamente para cada uno de los 
contribuyentes un sacrificio i5lual. 

Stuart Mili dice: "¿Por qué razón debe prevalecer la igualdad en 
materia de impuestos? Por la razón de que así debe ser en todas las cues
tiones de gobierno. Así como el gobierno no debe hacer ningµna distin
ción entre las personas o las clases, por lo que respecta a las peticiones 
que éstas pueden hacerle, los sacrificios que les exija deben, por así decir, 
precionar a todos por igual en la medida de lo posible, lo cual debe obser
varse que es la manera de que el sacrificio para el conjunto, sea menor. 
Si 'alguien soporta una carga menor de la que le corresponde, es por
que otra :sorortara una mayor, y el aligeramiento de la carga para el 
primero, no representará, cactcris paribus. un bien tan grande para él. 

· como el mal que para el segundo representa el aumento de la que, en 
justicia, le corresponde. La igualdad en la imposición, como una máxima 
en la política, significa por consiguiente, igualdad de sacrificio. Quiere 
decir tanto como proporcionar la contribución de cada persona a los 
gastos del gobierno, de tal manera que los inconvenientes que para 
ella se derivan del pago de su parte, no senn mayores ni menores de 
los que experimenta cualquier otra por el pago de la suya". ( 1 ) 

Derivaciones de este principio.-Para algunos autores la distribu
ción de los impuestos, para lograr la igualdad, debe hacerse en tal 
forma desde un principio, que no perturbe el equilibrio económico 
existente, siendo el medio principal los impuestos proporcionales o sea 
que éstos integren el sistema impositivo. 

Pero esta igualdad es puramente formal: en el terreno de los 
hechos pueden no realizarsr.. En consecuencia, se agrega, el equilibrio 
se establece por medio del juego natural de las leyes económicas, las 
cuales son en este caso un complemento· de la igualdad formal y por 
lo mismo a ellas debe confiarse la misión de compensar las pequeñas 
desigualdades que aún subsistan, 

Para otroi::, la idea de sacrificio no sólo tlebe contemplarse desde un 
punto de vista individual. más también de otro que es el colectivo. 
Y asi se dice. que para que el sistema impositivo realice la igualdad debe 
ocasionar a la sociedad el mínimo sacrificio colectivo, sin estorbar el 
aumento de la produc.clón. Este desarrollo de la idea de sacrificio está 
motivado en el principio hcdónlco del menor costo. Y a. sea bajo un 
punto de visto u otro -individual o colectivo-, tales posiciones en
trañan también un límite a la facultad impositiva del Estado. 

(l) Prtnclplos de Economfa Polltlca: Págs. '194 y 795. 
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· De acuerdo con Ja Ley económica de la utilidad final o marginal; 
formulada primeramente por Gossen, se afirma que la utilidad de un' · 
bien decrece en razón inversa del aumento de éste. Más tarde está 
Ley se aplicó a la idea de sacrificio por Jo que hace a la producción 
ce Ja renta y la obstcnción de su consumo. Y se dijo: a) que el sacri
ficio que implicaba la producción de Ja primera porción de renta era 
superior a las subsecuentes, y b) que la utilidad de la renta decrecía 
en relación inversa a su aumento de manera tal que si la primera porción 
de renta sirve para satisfacer necesidades imprescindibles no así las si·· 
guicntcs hasta darse el caso que las últimas porciones de renta no en
cuentran empleo: es decir, no se consuman. Esto sirvió de .fundamento 
a nuevas tesis sobre la igunldad de sacrificios así como al medio que 
le- sirve de base. "Los impuestos -dice Scligman-. en la medida en 
que nos' privan de nuestros medios para satisfacer nuéstras necesidades, 
nos impo11en un sacrificio. Pero el sacrificio que implica el abandono 
de aquello que nos permite satisfacer nuestras necesidades indispensa· 
bles, es muy diferente al sacrificio por el abandono de aquello que nos 
permite satlsfacer nuestras necesidades menos urgentes. Si dos per-. 
sonas tienen rcspcctivnmente una renta de mil y de den· mil. nosotros 
les impondremos un sacrificio desigual tomándoles Ja misma. propor
ción, pór ejemplo, el die:: por ciento. En efecto. a aquel que posee mil 
)e" quedarán novecientos: debe privarse él y su familia de cosas nece
sarias a la vida. Al que posee cien mil. le quedan noventa y nueve mil. 
Si suprime algo en sus gastos, lo que es dudoso. no serán más que los 
consumos de lujo. ·que no satisfacen ninguna nei::l!sidad presente. El sa
crificio impuesto a estos dos individuos no es igual. Para imponer sa
uificios iguales hay que gra.,·ar ni rico mfls fuerte que al pobre. En 
otras palabras. el impuesto no debe ser proporcional. sino progresivo, 
y Ja tasa debe ser menos elevada en un caso que en otro ... ". "Si la in~ 
f('nsidad de nuestras necesidades difiere considerablemente para ob
jetos diferentes, Jn privación 'de una suma dada golpeará al pobre y al 
rico de una manera desigual. porque en un caso ella akanza a las cosas 
nl!ccsarias. y en el otro no. Pero a medida que uno se aproxima a las 
ncce:iidades menos urgentes, la diferencia en intesidad disminuye: fi
r.almente para las fuertes deducciones hechas a las grandes rentas, 
no hay de hecho ninguna diferencia en la intensidad de las necesida
des, desde que esas sumas están destinadas a la satisfacción de nece
sidades de gran lujo, cuya privación será de importancia igual mlnima. 
ElJ con;;ecuencla. In tasa del impuesto debería aumentar gradualmente 
hasta un punto sobre la cual la progresión de Ja tasa debería disminuir 
c:on la diferencia en la intesldad de las necesidades. hasta que, final
mentt, alcanzando el punto más allá del cual las necesidades son de im
portancia igual mínima, la tasa quede fija. En otras palabras, el 
impuesto debe ser progresivo. pero Ja tasa de la progresión debe dc-
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(réC~~ ~~adualmente. la Igualdad de sa~riÍlcios co~duc~, pues: áti~~ ... 
· pu.esto dcgresivaménte progresivo". (1) . . 
· .· .. · .. · Tanto la tesis de la igualdad de sacrificios como su· actual fun
damento, son de carácter subjetivo: y todas las posiciones, desde su 
particular punto de vista, son lógicas. Pero · precisamente pór tener 
como base lo psicológico, algunos autores )ns ven con muchas preven
ciones: piensan: a) que Ja idea de sacrificio en materia tributaria debe 
rechazarse en virtud de que no presenta un fundamento sólido a Ja 
obligación tributaria; b) que como principio rector de la distribución 
de lós impuestos, debe también rechazarse en virtud de que no es 'po
sible mensurar en cada caso concreto el sacrificio que pueda implicar 
el pago de un impuesto, lo cual dificulta en grado extremo la formula
ción de una regla general: c) que el principio económico de la utilidad 
final o marginal no es lícito elevarlo a la categoría de Ley por las 
numerosas excepciones que reconoce: y d) que . si es cierto que este 
principio puede tomarse como una int.erpretaclón del modo psicológi
co que el hombr·e ac!opta frente a la utilidad de las cosas, también lo es 
que las preferencias, las oportunidades y la mis11,1a utilidad de las cosas 
varlan en cada caso concreto de manera tal. que la multiplicidad que se 
presenta en este campo, impide que se realice la igualdad de sacrificios 
por. un sistema Impositivo que tome como base cualquiera de las posi
cioaes expuestas. puesto que una buena dosis de error se deslizará en 
lt-t apreciación de los fundamentos psicológicos de 'esa· presunta igual~ 
dad. De todo lo cual se concluye, que la teoría de la igualdad de sacri
ficios. como sus derivaciones, no pueden fundamentar tanto un sistema 
impositivo como su reparto. Pero como muy bien dice Stuart Mili, el 
ideal de la igualdad de sacrl(lclos, "como otros ideales de perfección, 
no puede realizarse por complctoi pero el primer objetivo de toda dis
cusión práctica. debe ser saber en qué consiste la perfección". (2) 

Para algunos autores. como Ernesto Flores Zavala. la Igualdad de 
sacrificios es un complemento de la tesis de la capacidad contributiva, 
puesto que bta por si sólo no puede explicar tanto la descriminación 
de las rentas por su origen y empleo como la cuota de gravamen que 
pese sobre ellas. así como las situaciones personales. 

Pero no cabe duda que cada una de estas tesis aspira indepen
dientemente a fundamentar la distribución equitativa de los Impuestos. 
Dado este carácter exclusivo que tienen, nos parece que la mejor de 
ambas es late.sis de la capacidad contributiva en virtud de ser cQngruen
te con el concepto nctual del impuesto. Pero además, es de todo punto 
ciéntifica. cosa que no sucede con la teoría de la igualdad de sacrf
ficlos. 

Cabe agregar que dado ~l carácter individualista de la teorla de la 
(1) Cit. por Ahumada Op. clt., pAga. 230 y 231. ' 
(2) Principios de Economfa Polltlcn. Pé.g. '195 •. 
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igl.laldada desacrlfkios, conseciicnda de la: doctrina;econ6mica~politic~, .· 
·.· queJá ~nftjrma,. no· podria)undam~ntar . un· sistema, ·¡m1>9sitivo de uná .. 

• ~oclédad qUe ~e· propusic~a .akan~ar' metas que, est~ má~. aUá. del· puro. · 
interés indivi4l1al. Y éon l:,sto, no negamos la importancia que tiene: la .. 
justicia individual; es decir, que cada persona y'en la medida de· su ca-. 
i:11cida.d. concurra a cub¡lr Jos gastos públicos. Pero no cabe duda que. 
pqr encima de este legitimo interés se halla el de.la sociedad; por lo cual 
d primero se debe. subo1'dinar al segundo. Esto motiva una polltica im~ 
~ositiva distinta en cierto sentido de la tradicional. En efecto, actual
mente se observa una tendencia estatal dirigida, .dentro de. los limites de 
la Constitución y los que impone la necesidad de recursos econ6mlc:os. 
a aumentar la capacidad contributiya de grupos .nacionales o clases so
ciales por medio exenciones de impuestos, subsidios, desgravaciones to
tales o parciáles durante tiempo limitado, o. aumentado de. Ja cuota · 
c'el gravámcn y aun estnbledendo nuevos gravámenes sobre actividades 
o hechos de otros grupos.nacionales o clase social. Con ésto y algo mis,, 
por ejemplo. la regresión en el gasto público, se pretende realizar .unli. 
ju~ticla social. Y asl, el concepto de capacidad contributiva se entiende 
también bajo un aspecto .nacional o social, y con ello pierde en cierto. 
grado su claro y antiguo scl'.ltido individual. Más 'adelante, al referirnos 
ni intervcncioni!.:mo estatal, trmaremos esta cuestión con más amplitud . 

. Referencias a nuestra Legislación.- El deber de trlb~tar tiene .au 
fundamento de validez en la Constitución. Dicho 'deber contiene. un pre• 
!'upucsto lógico necesario que está integrado por las ~elaciones político:". 
jllddicas y un elemento constitutivo, que es, actualmente, la aptitt1d 
económica de los ciudadanos. Dado uno y otro, la obligación tributa
ria es esencialmente idéntica para todos los.individuos; es decir, se tra-:. 
l::t.del di?ber genérico de tributar, el cual se explicita en las distintas le
yes tributarias de acuerdo con la aptitud1económica. . . 

Esto es, en tanto que hts relaciones polltico-jurldicas permanecen 
inalterables. la aptitud económica es variable en cada paso concreto: no 
obstante, en virtud de la inalterabilidad de aquellas relaciones, el deber 
de tributar es el mismo para todos y cada uno de los individuos: es 
pues, por la variabilidad indicada po~ lo cual las leyes explicitan el de
hr genérico de tributar. Ahora bien, este deber se ~oncretiza al rea
lizarse la hipótesis legal prevista. La norm¡¡ . tributaria ,que contiene 
ésta, precisa la aptit~d económica para los efectos del pago 'tributarlo. 
Dada la realiznci6n. de. la hipótesis legal, se está obligado a contribuir 
con determinado valor económico que difiere de un caso a otro. ¿Porqué 
la ley ordena, en casos que son idénticos por lo que hace al presupues•_ 
to y elemento constitutivo, la oblación de distintos valores económicos? 
. En virtud de la diferente aptitud económica~ Así, los que la tengan 
igual son. gravados igualmente; mas los que revelen con :SU. condµcta 
diferente aptitud económica, son gravados desigualmCJJte y aquellos __ .,;_ 
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que·carezcan de ella no podrán 'ser gravados en virtud de rlo 'darse ~1 
· elcniento éonstltntivo; Respecto a esto el Código Fiscal de I~ Federa
ción dice en su articulo 30 que "estarán exentos del pago de impuestos 
y derechos: V;- Las personas físicas o morales que· carezcan de la 
capacidad contributiva que las leyes señalen". Esto nos indica: a) que 
la ley'precisa la aptitud económica sujeta al pago de contribuciones: b) 
que tal precisión. es la base de la imposición, y c) dada la cual se está 
obligado a· contribuir. De todo lo dicho resulta que tanto el elemento · 
cllnstitutivo de la obligación tributaria como el hecho de su variabilidad. 
S<ln fundamentales para los efectos de la igualdad frente a las leyes 
tributarias. · 

Ahora bien, la determimtción de la aptitud económica supone una 
previa valorización de la misma, de la manera que apuntamos más arri
ba. Desde el punto de vista del criterio o criterios que la informan, es 
llleta-juridica; por lo cual resulta inoperante en lo que hace al manda
to de Ja norma ·tributarla, tanto más si se toma en cuenta ,que tales 
Criterios son modos particulares de interpretar la capacldad contributi
va para lograr la igualdad tributaria. Por esto, más atras dijimos que no 
hay más capacidad contributiva que aquélla que señala Ja ley; es decir, 
la positiva. 

· Esto es, todas las teorías ~obre la manera de igual<ir el impuesto 
ton interpretaciones de la aptitud económica. Ellas pueden informar en 
l'n momento dado a la Ley; en otro dejar de hacerlo o pretender infor
marla, de tal modo que la valorización resultante de cada una de ellas 
no siempre constituye la base de la determinación de la capacidad con. 
tributiva. Además, tales tesis, aunque tienen como objetivo común Ja 
igualdad impositiva, difieren en cuanto a la naturaleza y fundamento 
del impuesto y por ende respecto a Ja apreciación de la aptitud eco
nómica. Por otra parte, adolect?n de poca precisión ya que a cada paso 
los intereses económicos y po1iticos en pugna impiden una solución ade
cu'ada o una condliación definitiva~ Por esto, cuando decimos igualdad 
;mpositiva nos referimos a' la igualdad <fe deber tributario. 

Pr'eguntárse ·que tesis de las expuestas', anteriorn,1ente informan 
Ja 1lhligaci6n tributaria constitucional y las normas que son su des
arrollo~ n·un· problema de contenido, mas no jurídico. De aquello será 
JJreclsamente de lo qué nos ocuparemos en lo que sigue. 

Hemos dicho mas arriba, a propósito de la generalidad de los im
puestos, que la fracción IV del articulo 31 constitucional recoge el 
principio de justicia que debe normar los impuestos. Ahora bi~n. 
vám'ós 'ª tratar de saber qué sentido de justicia entendió conságrar el 
legislndor. · · · 

El punto de partida para dilucidar tal cuestión es la Constitución 
de 1857. Ella constituye el vértice al cual convergieron el espirltu e in
tereses de una época y a su vez, el punto de partida para otra. antece- 1 

dente de la Constitución de 1917. Por ambas consideraciones no nos 
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referiremos a Constituciones vigentes antés. de . la ·citada en primer 
.·término; 

Sobre materia impositiva, nos.da la pauta el articulo 36 del Pro
yecto de Constitución de 1857: aquél decía: "Es obligación de los 
mexicanos: defender la independencia, el territorio, el honor, los de
rechos y justos intercs~s de su patria y contribuir para los gasto9 pú
blicos asi de la Federación como del Estado ó Municipio en que resi
dan, de Ja manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes" . 

. El texto que se aprobó en definitiva Jlev6 como número el 31: en ~I 
se suprimió Ja palabra "justos": y se dividió en dos fracciones, siendo 
la segunda la que impuso a Jos mexicanos la obligación de contribuir. 

Sobre el espirltu que inforll}ó a esta Constitución, se ha dicho 
acertadamente que ÍUé el liberal: desde luego, esto mismo se observó 
en materia tributaria. De modo tal que el sentido. de justicia que se 
entendió plasmar jurldicamente, fué el especiál del liberalismo. Sobre 
este asunto dice el licenciado Ernesto FJórés' Zavala que uiste gran 
similitud entre la expresión "porporcional }'''equitativa" del arfü:ulo 36 
del mencionado proyecto -hace notar e) autor de referencia 'que es 
en este proyecto donde por primera vez aparece la citada expresión- y 
l<l regla de justicia de Adam Smith. En efecto, existe la similitud: sin 
embargo. nosotros disentimos de esta adscripción radical de aqu~Ua 
pues pensamos que,· ella se encuentra no sólo en la citada expresión 
sino en todo el ártlculo tal como fué aprobado: es decir, en el fondo 
Ja fracción 11 del ·articulo a que nos referimos recoge todos Jos elemen
tos de la regla de justicia de Adam Smith. Veamos: para este autor 
la equidad o justic.la de Jos impuestos se halla en función, primero, 
de que los súbditos 'o cíudadános de un Estado contribuyan al soste
r.imlento del gobierno; segundo, que esta contrfüución sea proporcio
ral a las facultades de los ciudadanos. y. tercero, moviéndose entre los 
elementos anteriores, pero con implicaciones más cercanas al primero, 
hay un elemento que integra plenamente la regla de justicia de Smith, 
y tal es que el producto de los impuestos debe servir exclusivamente 
para que el gobierno subsista y realice sus fun~iones de protección. 

A excepción de la implícita naturaleza y fundamento del impues
to que contiene la regla de justicia del último autor citado, todos los 
elementos esenciales de aquélla se daban en la fracción U del articulo 
31 de Ja Constitución de 1857. El primer elemento se halJaba expre
sado por la obligación de todos los mexicanos de contribuir: el segundo, 
en- que dicha contribución debía ser propi>rcional y equitativa, y, el 
tercero por el deber de aplicar el producto de Jos impuestos a Jos gastos 
públicos. De lo dicho, concluimos que no es solamente en la expresión 
"proporcional y equitativa" del articulo 31, fracción 11 -después 111 
ror reforma de l 898-, en el que se encuentra la semejanza con la regla 
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. tle justicia · resefiad'a. ·sino 'ademAs aqÜélla'. rio es de· términ~s. si~~·. <i~ 
esencia: es decir, uno y· otra coinciden en el fondo. · ·. 

Quizc\ se pretenda .. · objetar . Ja '.a flrmación que hacemos ·diciendo 
que ·más que Smith influyó el pensamiento francés ·y la Co~stltuclón 
I~rancesa en el legislador. mexitano de 1857. Desde luegq,· es indiscu

-t~ble la· influencia francesa: quizá se deba más bien' 'a ellá :Ja cúestion 
relativa a ·que el prOductó de los' Impuestos debe· de aplicarse a' los 

.. ·gastos públicos: pero o() debe de· olvidarse que,csto'último integra ple
_, ramente la regla de justicia de Smith; lo cual fué Eostenido' 'con' mayor 
· .. énfasis por los economistas posteriorts a e~te autor 1 Patéce efr qtic 

t<1nto aquél. como éstos· fueron conocidos más o menos· ampliamente 
. por. los inte!cctu~~e~. y políticos mexkanos dd segundo tcrcí!). del siglo 
· pasado. En ·cuanto· a los démá's elementos, es clara la.· influencia de 
. Sró'1th. . . ' . . 

, . ElUé:~n~iado -Ernesto .Flore~ Zaval~ sostiene_ que las pal~bras "pro
, porclonal y equitativa'.' se deben. _entender como una unidad conceptual 
'cuyo. sentido . de signi(icación es justicia en. la imposición: . y agrega: 
"lo que el constituyente pretendió expresar. fué que los 'impuestos sean 

. justos." (l ) . Esta tesis es sobre . la fracción IV .. del artíctJlo--3 l de la 
, Constitución vigente, pero como se encuentra íntimamente vinculada 
,pJ .articulo 36 del proyecto aludido más arriba. y a la fracción 11 _.;más 
.tarde. Ill- del articulo 31 constitucional de 1857. en virtud de la in-
terpretación histórica del citado autor y de que tales frai:ciones. son 
iaéntlcas gramaticalmente, nos vemos obligados a referirnos a tal tesis 
CJ?- este lugar. 

Ahora bien, la equidad de los impuestos pJra Smith se· puede con
templar desde dos puntos de vista: uno es el de éarácter general y 

. que expresa la regla de justicia reseñada: e:t otro, una manera particular 
: de entender' la equidad de los impuestos y que consiste eri que éstos 
. ueben ·ser proporcionales para que sean .!quitativos: es decir, que Ja 
.,ruota para la liquidacl6n de aquéllos debe ser fija '."no progresiva; Este 
modo de, entender la justicia de los impuestos no solamente es Ía ex-, 
1Jresi6n de un sentido particular de lo justo tributario -el de: Smith-, 
sino también el sentir de la colectividad. Otro' tanttJ se puede decir con 
respecto a la nación mexicana en 1857 y, consecuentemente. con·res
pecto al legislador de esa fecha .. Asl, pues, de acuerdo 'con ese 'sentido 
de, justicia~ los impuestos son equitativos en tanto que· son· proporcio
nales; de esta manera resultan la equidad y Ja proporcionalidad con

f cl!ptos que se Implicaban de modo necesario, a tal grado: que nos atte-
verínnos a decir que eran sinónimos. • 

Dndo que en esas épocas -la de Smith y In del lenislador me
\ iiicano :de 1857- las palabras ·proporciÓnullclad y equidad venían pa-

(1) Op. cit., pág. 216, 
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, ra lOs,. ~le~tc?s. dela }t.\sticla tributada a. significar lo mismo; se·: plantea .·· · 
. cLproblema de saber qué, quiso decir. el legislador indicado.con cada 
una 'ele ellás. Sobre este asunto dÍjo Vallarta que ';'la.prop0rcionalidad 
_en e~ ii:npuesto no. se t9ma de. la universa)idacf de su pago, sino de su 

.•. :r.daci.?,t.t ,con los capitales _qui! afecta. Los e~oitomistas ,por. esto no.· 
r·~putan desproporcional a la contribución que pagan pocos o muchos. 
~n virtµd de ser muchos.o pocos los dueños de los valores,,sobre'que 
;i.cc~lg'.1, ,sino .a .I~ que se exige. sin tener en cuentaJa cuantía o la·im;. 
"port~ncia de e~os valores. Una ~ontribución · igual para tÓdos los ca
~- µit;iles, sin. considerar la desigualdad ;de éstos.· seria· de, todó. despro
porcionada. Si el. erario quisiera .vivir. sólo de Jas , fábricas: razón 
· ~obraria para quejarse de u~ impuesto falto de equidad sin· duda: 'pero 
cuando . el presupuesto enumera o detalla·. otras 'muchas contribuciones 
!que l~s habitantes del pals que no son fabricantes;. tienen que; pagar, 
n~ .. hay ,mo_tivo constitucional para decir en justicia que .se .ha.faltado , 

. a ese requisito 1 (el- de equidad) ". ( l ) • Esta ·.interpretación del. Ucen· 
<:lado Ignacio Vallarta nos indica que ét termino "proporcional": debe 
entenderse como una relación de apreciad6n entre el impuesto y'.el oh· 
jeto imponible: y el termino "equitativa" significa que,fa contribución 
para J~s gastos públicos se debe distribuir entre todos los, ciudadanos. 
Ln falta de.informacióri sobre la manera ,de entender ambos términos 
po~ el legislador de J 857, nos lleva a creer que éste los. entendía de Ja 

:)nisma manera que Vallarta. · 
. , Es~ tesis ha sido repetida, si· no textualmente si en el fondo,' a 

prop{)sito del articulo 31. fracción IV. de la Constitución vigente,: por 
fallos de Ja nueva Suprema Corte de Justi~ia de la Nación. Entre otros, 
citar:!mos el. siguiente: "Las características de la proporcionalidad y 
equidad prescritas. por la fracción IV del articulo 31 constit1,1cional. 
15e refieré ·en los. términos de la doctrina hac~n<laria a que. las contri
buciones que se éstablczcan por e] legislador, en co:ldiciones t~les, que 
graven al causante en relación u su capacidad económica, o con la impor-
t:lncia del hecho o acto ,que las causa, .:;egún se trate. de impuestos di

. rectos o ·indirectos. y a qu~ los arbitrios del Estadn graviten sob.re dis-
, tintas hu~ntes de riqueza y no sobre una determinada." (2) ·, . 
, ~·' .. : Mhs adel~nte, la Corte sentó jurisprudencia diciendo: "De acuer
do c;on el articulo 31, fracción IV, de la Carta Magna, para la; validez 
éonstituclonal. de un impuesto se requiere la satisfacción de tres· requi

. ~;_itos }~!S?amcntales: primero. que sea proporclomtl: segundo, qu,e sea 

. cquiU,tlvo.' y tetcero. que se destine al pago de los gastos públicos. 
SI.faltan todos o cadci uno de esos requisitos. necesariamente e) impuesto 
'pcr~ contmrio a lo estatuido por. la Constitución, ya que ésta _no conc;e
dl6 una facultad omnlmoda para .establecer cxncdones que. ª· juicio 

fl) Votos. Tomo ll, pig: 11. 
(2) Tomo LXV; pi¡. 3830. 
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.del Estado, fueren convenientes, sfno una facultad limitada.por. ~sfos 
tres requisitos." ( 1 ) Esta rigurosa·· aplicación del texto constitúciorial 
nos deja en ayunas respecto al significado de los términos "propor-

. cional y equitativa". 
Dice el licenciado Ernesto Flores ZavaJa que la Corte no ha sos~ 

tenido un criterio definido sobre los términos citados: esto da lugar
ª equlvoc:os. Nuestro autor· critica a la jurisprudencia transe.rita Ji-

. ciendo que separa indebidamente dichos términos y no nos dice qué 
debe entenderse por cada uno de ellos. Esto nos hace pensar en la 
razón que le asiste 1 al comprenderlos como una unidad conceptual con 
el significado que ya hemos indicado. Si: es preciso entenderlos de. 
c~a. manera en virtud de que la palabra "proporcional" tiene un sig
riific::ado determinado en la historia de las ideas financieras. el cua~ 
P.S que la cuota para la liquidación del impuesto debe· permariecer siem
pre fija: y porque en un momento histórico se pensó que lqs. impuestos 
.eran equitativos en tanto que eran proporcionales de modo tal que Ja 
justicia contributiva sólo era posible en tanto que un sistema tributa ... 
1io estaba integrado por esa clase de impuestos. 

En realidad. el término "proporcional" ha perdido su prístina sig
nificación en la legislación tributarla mexicana. Para darse cuenta de 
esto basta tomar en cuenta que nuestro sistema tributario nacional con, 
tiene impuestos progresivos; tales son, los que gravan la renta, las he
rencias y legados, y las donaciones. En verdad. estos impuestos cons
tituyen el dato más importante para afirmar lo dicho arriba en virtud 
de que las leyes que los estatuyen son el desarrollo e interpretación más 

· ~uténtica del articulo 31, fracción IV, ·constitucional, por provenir del 
legislador. 

Empero, aquel significado y aquella implicación histórica del tér
mino en cuestión, asi como la falta de un criterio uniforme de Ja Corte 
sobre aquél, da lugar a equívocos, como hemos dicho más arriba. En 
r:gor, el licenciado Ernesto Flores Zavala al comprender las palabras 
"proporcional y equitativa" como una expresión que significa justicia 
en i'os impuestos, trata de evitar confusiones. El propósito es loable, 
mas Ja tesis que sustenta no es aceptable en toda su extensión. Sobre 
este asunto hemos crei¿o demostrar que la similitud de que nos habla 
el autor citado, no es tan radical por su adscripción ni tampoco es de 
términos sino de esencia. Dado esto y con la misma intención: de Flores 
Zavala, nosotros pensamos que se debe suprimir del texto <;:onstitucio

t.al la palabra "proporcional" en virtud de que la otra -"equitativa"
llena por sí sólo Jas funciones de ambas. Cabe agregar que Smith .pre· 
tendía con su regla de equidad de los impuestos que éstos afectaran de 
n:anera igual a todos los ciudadanos; y que atendiendo a esta inten· 
'~ . 

(1) Jurllprudencla. Apéndice ni Tomo LXXVI, pi¡, 'lM. 
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. ~16n bien se puede entender t~l . ~egla como igualdad en el reparto de 
fo carga .tributaria. De aquí ql¡. nosotros también pensemos qué, ·dado· 

por lo pronto la impractibilidad de la supresión de que hablamos, 
los términos a que nos venimos refiriendo deben ser entendidos como 

·· ;i.1na unidad conceptual cuyo sentido de significación es igualdad en Ja 
imposición: es decir, dado que tales términos coexisten en el texto cons· 
tituclonal y de que la legislatión tributaria nacional se ha desatendido 
de aquel signilicado a que hicimos mención arriba y de que no es pro• 
pio seguir comprendiéndolos a la manera de Smith. y acaso del legis
lador mexicano de 1857,.es licito Interpretarlos de acuerdo con las direc
cio.nes contemporáneas de la Ciencia .de las Finanzas, como expresión 
tlel principio de igualdad de los Impuestos. 

Desde este punto de vista, el articulo 31, fracción .. IV, constitu
cional, consagra en toda su extensión el principio de justicia de Jos 
btpuestos. Así, el principio de generalidad o universalidad lo encontra
mos expresado en: "Son obligaciones de los mexicanos: IV.- Contri• 
'buir ·para los gastos públicos": y el de igualdad o uniformidad en: "de 
la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes". En otras 
r·alabi:as. en el texto constitucional se hallan perfectamente diferen-: 
ciados los dos desarrollos de la regla de justicia: por esto no aceptamos : 
en su totalidad . la tesis de) licenciado Ernesto. Flores Zavala ya· que 
<Cita implica 'concretamente una inútil repetición en el artículo 31. fra· 
<ión IV, constitucional. del principio de generalidad. Por otra parte, 
entraña un olvido de la obligación indiscriminada de contribuir tuyo 
r-resupucsto lógico necesario es las relaciones prilítlco-juridicas y su 
elemento constitutivo es la aptitud económica. 

Dada la igualdad jurídica de los ciudadanos. éstos lógicamente de
ben ser tratados de igual manera por las leyes tributarias. pero en virtud 
<ie la disparidad de las fortunas. de las rentas, de la importancia de aqué· 
Jlas. y de éstas y de la necesidad de las mismas para sus poseedores, las 
maneras .de obtener ambas. su origen. las situaciones personales. etc .. 
cómo es posible que se uniforme la contribución? Sobre este particular 
>'ª hemos visto que existen dos teorías principales: la del sacrificio y 

• ;<,tts. desarrollos y la del principio de capacidad contributiva. Ambas 
~'C refieren a la aptitud económica. En rigor. ésta constituye sus prin
cipio. es decir, el punto de partida. Pero como hemos visto difieren 
ta~to en su propio fundamento como en Ja manera de determinar la 
aptitud económica e Igualar Ja contribución . 

. . ·Para el licenciado Ernesto Flores Zavala "el principio de unifor•' 
n1ldad, significa que los impuestos que iñtegran un sistema• impositivo 
deben gravar en tal forma. que representen. para todos los que de~an 
contribuir a Jos gastos públicos, Igual sacrificio minlmo: pero también 
:ie puede aplicar a una ley Impositiva aislada, y entonce..~ debe entender
se en el sentido de que todos aquellos cuya situación. generadora del 
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ctédith fiscal, sea igual, . sean 'trát~do~ ., por 'igual: . esta ígualdad en·. Í<l! 
situaci6n generadora deb~ entenderse en lo~ términos más ~stddos;' es' 
decir, debe existir igualdad en la renta q capital, en el origen d~: éstos; 
.en las circunstancias personales, etc".· (1) Con\o se observa, el cftadO.: 

, autor contempla la uniformidad o igualdad de los impuestos desde dos. 
puntos de vista: el teórico y el legal. Para él dicho principio se encuen"". 
tra: in formado por Ja tesis de la igualdad de sacrif iclo y su desarrolló· 
consistente en el mínimo sacrificio colectivo e individual. Su primú 
punto de vista lo apoya, en rigor, en otro autor mexicano,· el licenciado' 
Eduardo.· Ruiz quien dice! "Decimos proporcional, porque d.cbe partir 
de la; base de las fortunas. particulares: equitativa, porque no debe ex, 
t'!nderse más que a llenar su objeto. En otros paises folta esta segunda 

. condición del impuesto, y los productos de éste forman ló' que se llama · 
el Tesoro, que es la acumulación del numerario en las cajas del· gobier-
110, después de pagados todos los gastos. En México doride anúal, 
mente def:>e formarse un presupuesto de egresos y de'cretarse lás con, 
tribucfonts que· basten a cubrirlo (fracción VII del articulo 72) • el 
único defécho de la sociedad es exigir Ja· suma indispensablemente ne-_ 
cesaria para hacer sus gastos". "Es decir -agrega Flores Zavala~ •. 
que el Estado sólo debe imponer el sacrificio mlnimo, elindispensable 
para cubrir el presupuesto, sin atesorar". (2) . · 

. ~ Examinaremos cada una de estas tesis por el orden en •que han si-· 
do expuestas y después, lo haremos en conjunto debido a que :ambás· 
tienen la misma raíz ideológica. 1 

· 

·con" respecto a !a primera pensamos~ a) ~e la iguald~d hllposi
tiva ·que consagra· nuestra Constitución· es una deducción de fa ·igual-' 
dad jurídica de los ciudadanos; siendo esto así, estos deben recibir' 
ieual trato de lás leyes tributarias. Es decir. dado el ele1riento coristi-, 
tutivo de la obligación tributaría, ésta es idéntica para todos los ci,Ü
Jadanos. De modo tal que el se_gundo punto de vista, desde el cual con- -
templa la uniformidad el licenciado Ernesto Flores Zvala, es para noso
tros el primordial: b) la tesis del sacrificio y sus desarrollos, no es un 
,complemento de la teoría de la capacidad contributiva, como· dicho 
autor afirma: (3) aquélla constituye un modo de determinar la apti-

. tud eco~ómica para Jos efoct(lS de la uniformidad impositiva: c) por 
esto, dicho uniformidad no puede significar de ningún modo· que la 
carga· tributaria cause el mínimo sacrifico colectivo· e individual, sino 

· qye .aquélla se reparta de tal modo que afecte a los ciudadanos· de' 
ac.uerdo con su aptitud económica, Para lograr esto se proponen· (ás· 
tesfS deJ sacrificio igual, del sacrificio proporcional y la del sacfifldo 
rulnimo, aal como la teoria del principio de capacidad contributiva; De 

(1). Flnanzaa Públicas Mexicanas. PAg. 217. 
·· (2) E. Florea zavala: Op. cit., pég11. 216 y 217, 

(3) Op. clt.; pi¡. 155. 
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<tqui que pensemos que, primero, se confunde el principio de uniformidad 
o igualdad de los impuestos con la tesis que se proponen para realf;. 
zarla, y segundo, que se entiende tales tesis como totalmente desliga
das de la aptitud económica, lo cual es Inadmisible en virtud de que son 
una manera de interpretarla. Y, d), que el dato que se toma en cuenta 
para uniformar o igualar la contribución es precisamente Ja aptitud ' 
~conómica y no un in.determinable sacrificio, dado su subjetividad. Por 
esto pensamos que si alguna teorla Informa a la igualdad tributaria es 
el principio de capacidad contributiva. Este es congruente con la 
concepción Actual del impuesto y del Estado. 

Con respecto a la tesis del licenciado Eduardo Rulz, pensamos que 
l'S indebido entender el término "equitativa" como un limite mis a la 
f1:1cultad soberana de imponer del Estado, en el sentido de que el mon~ 
lo de la contribución dcb.e ser el necesario para cubrir el presupuesto. 
Este limite se encuentra expreso en diversos artlculos de la Constitu· · 
ción: así lo ha entendido la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Por último, Ja palabra equidad de )a cual soe deriva aquél término,··' 
tu~ne un significado preciso en las ideas étfco·jurfdicas que informan • · 
la Ciencia de .las Finanzas, tal es que Jos ciudadanos sean afectados 
por el impuesto de acuerdo con su capacidad contributiva. 

Ahora, vamos a examinar ambas tesis en conjunto. Como dijimos 
más arriba ellas reconocen la mi$ma rai: ideológica y esta es la doc· 
trina liberal ortodoxa. Los más eminentes expositores de ella, sostu• 
vieron una actitud negativa frente a la actuación de) Estado. Para ellos .. 
el gobierno idea) era aquél que resultaba barato y que actuaba poco. 
Sobre materia financiera se dijo concretamente "que e) mejor de todos 
los planes financieros es gastar poco. y el mejor de todos los impuestos, 
es el que importa una suma menor". ( l ) Esta afirmación bien puede 
tomarse como la sintesis de dos concepciones: una respecto a Jos im· 
ruestos. la otra acerca de los gastos: ambas implican la idea liberal de 
que el Estado debe abstenerse de intervenir en la vida de Ja colee". 
tividad, reduciendo su actividad exdusivamente a lo público: es decir, 
a lo propio del Estado. Obrar fuera de esta órbita, demasiado impre· 
cisa, redunda en perjuicio de la sociedad. 

Por la primera concepción se dijo que el impuesto es un mal, aun
que necesario: en tal virtud. el Estado debe limitarse a recaudar de Ja 
r.oblación los recursos económicos indispensables para su sostenimiento 
y realización de sus funciones de protección. Por esto se piensa que el 
pago del impuesto constituye un sacrificio que hacen los particulares 
rn vista de los objetivos anteriores. y por ello tal sacrificio debe ser el·. 
minimo. 

Por la segunda concepción se divid.ló a los gastos en productivoa 
'¡ 

(1) J. B. &ay. Cit. por David Ricardo: Prtnclplol de Ec:onomia, etc. ftl, •· . 
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~ i~productivos. siendo .los primeros l~s que lta~en los partiéulare~y-'JC>s . 
sqrundos los que hace·et·gobierno: por tal motivo éste debe· hacer Jos . 
menos gastos posibles ya que lo contrario impJica un sacrificio mayor de 
la eolectividad e inútil gasto de. los recursos nacionales. 

Actualmente ta doctrina liberal sobre la actividad estatal ha sido 
cbjeto de una .critica rigurosa y destructiva por :los socialistas y por los 

.... ¡:ropugnadores del intervencionismo estatal: es mb, algunos Bstados 
Ja han rechazado totalmente y otros parcialmente. En materia finan
ciera se ha dejado de pensar que todo impuesto es un mal, que los 

. gastos que hace el Estado son imp:oductivos; en fin, ha quedado rele
gado al plano histórico el pensamiento de que el mejor de los planes 
· financieros es gástar 'poco y recaudar poco también. En cambio ·se 
piensa que el impuesto es un deber social que todos los integrantes d~ 
lána colectiVidad tienen por el hecho de pertenecer a la misma: con Jo · 
cual la idea de sacrificio deja de tener 'sentido. . 

En ttrmillos generales el impuesto no constituye un mal: tampoco 
.le es en t~rminos particulares. Para darnos cuenta de lo afirmado basta · 
pensar én un impuesto que tiende a evitar una actividad o un consumo 

nocivos tanto para la sociedad como para el individuo: indiscutiblemen
te, tal impuesto es beneficioso. 

Se ha demostrado que la distinción de los gastos en productivos e 
improdutivos, es falsa: por este motivo, actualme11te se· ha dejado de ·re~ 
· cui:rir a eUa. Para darse •cuenta de la falsedad de· tal distinción basta 

' llamarla atención sobre ciertos gastos estatales, por ejemplo, el gasto 
que se hace para construir caminos. puertos ai:tificiales, presas. edifi
cios escolares, lugares recreativos públicos y para mejorar las condicio
r.e5 de salubridad del habitltculo humano; el gasto que se hace para 
mantener centros de beneficencia: el que se hace con motivo de la edu
c.Jción popular e instituciones cientlficas, y aquél por el cual. se finan
cian empresas de Interés público, etc. Tales gastos y otros más, son mu ... 
cho más productivos que aqueJlos que realizan en muchas ocasiones los 
particulares. 

El legislador al imponer la contribución y al señalar el empleo del 
producto de ella no solamente debe atender a la mira de causar el mi
l'hno sacrificio colectivo e individual y la solución de las necesidades· 
momentáneas. sino también debe tomar en cuenta que la socied.ad se 
continúa en el futuro. por lo cual debe prevenir la satisfacción de las 
necesidades que la sociedad pueda experimentar en el futuro. ·Esta 
proyección hacia el porvenir implica la subordinación de Jos intereses lri
c!1viduales a los colectivos y una conciliación en los gastos en virtud 
de la importancia de las necesidades que se deban satisfacer. Esto últi· 
mo entraña un problema de elección y la práctica de una politlca dis
tinta de aqutlla que se realizó duránte el apogeo del liberalismo, y ella 
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,:>' .. :> ,, · h~d~dé>°lti~ar ~ qu~ se·e~ija de I~ ~if.dady dé' lo~ indi~fdu~~u~: 
· bü'tación que de ningún modo puede decirse que sea Ja minima. .•. . 

~· . ·. '· 

· Ahora bien, la ideologla que informa a las tesis de los autores 
Ernesto Flores Zavala y ·Eduardo Rulz, no es áceptada totalmente 
¡;or e.1 Estado Mexicano. Por otra parte, la Constitución que lo rige 
. también contiene doctrinas contrapuestas al liberaiismo. Actualmente no · '· 

. sólo .práctica una franca y decidida polltica lntervencioriista, sino· qu~ •.. 
ésta tiende cada vez más a ser la aplicación de un plan que compren•' ·.·•·· 
da en forma orgllnica la solución de los problemas sociales y económicos · 
cle la naclón. En la materia de que nos ocupamos. tal politica st mani-

.fiesta en impuestos extra fiscales, exenciones . de iitipuestos y en ·gastos · 
·. dirigidos a perseguir fines distintos a aqu.tllos que explicita o implid~ ·. 
t~mente le fueran.asignados por la próxima escuela liberal. · . 

E!n iulldad, lo que importa en el campo Impositivo no es ócasionar 
un sacrificio mlnimo colectivo e individual, sino que los impuestos se . 
h1dltn en relación a la capacidad económica nacional e individual y que 
el producto total· de ellos sea tal que el Estado pueda realizar las tareas . 
tradic:ionalcs y aquellas otras que actualmente se .le han asignado. En~ 
tendido de esta manera tanto la distribución de .la carga tributaria . 
como el gasto del producto de ésta. resulta un tanto cuando indiferente 
la tesis del sacrl(icio y sus desarrollos. Por lo que hace á Jos· gastos, 
agregamos que lo qúe importa' no ts gastar poco o mucho sino obtener 
por medio del gasto el mayor beneficio social: de modo ·tal que el prin· 
cípio •· hedÓnico del menor costo puede ser un tanto cuanto irrelevante: 

• empero. y desde otro punto de vl~ta, siempre ae debe atender a t.al 
· principio, o sea, que con poco se obtenga mucho. 

)e·.,.,; 



CAPITULO QUINTO 

La Exención de Impuestos 

lntroducci6n.-Este tema está vinculado a uno de Jos desarrollos 
de la regla de jus~icia de los impuestos que es ei principio de generali
cad o universalidad de Jos mismos, de modo tal que una rigurosa e 
indiscriminada aplicación de éste al asunto de que nos vamos a ocupar, 
conduce necesariamente a una deducción consistente en que toda exen
ción Jo viola: empero, consideramos que hacer tal cosa es tanto como 
efodir el porqu~. a pesar de dicho desarroUo, se otorga aquella •. , 

Por otra parte, puede presentarse y de hecho se presenta, la cues
tlón relativa a Ja validez jurídica de las exenciones en virtud de Ja· 
e.<tistencia de leyes que las prohiban explicita o implícitamente y que · 
a pesar de ello se conceden violando de esta manera la norma. Este es 
es el caso de México ya que el articulo 28 de nuestra Carta Magrta las 
prohibe y sin embargo, por un motivo u otro. se conceden. De nueva 
cuenta tenemos el porqué de esa liberad6n Impositiva. 

Creemos que la contestación a las preguntas impJicitas se ba
lta en los fines que persiga el Estado, en relación a los cuales se detet• 
mina la capacidad contributiva. En virtud de ello no nos limitaremos 
él Ja simple aplicación del principio citado ni tampoco a la verificación 
legal de una capacidad contributiva, puesto que qucdarla en la sombra 
un elemento importante para la determinación de dicha capacidad: la 
cual, como se dijo con Ahumada, ( 1 ) entraña un conjunto de valora
ciones económicas o jurídico-pol_iticas. La razón de tales valoraciones 
viene a ser el elemento que explicarla de modo integral eJ principio de 
capacidad contributiva, y por lo mismo las exenciones impositivas. 

Ahora bien, tal razón es, por una parte, un nuevo sentido de 
justicia que emerge como reacción a las conseeuencias sociales y econ6-
1nic;a11 que produjo la 'ealizaci6n parcial de una mentalidad: precisa
mente la liberal: y por otra, la ,persecución de la independencia eco-
116mica nacional; el impulso, desarrollo, fortalecimiento o defensa de la 
misma, y las pretensiones de autarqula con vistas a la guerra. 

En virtud . de. aquel sentido de justicia y de esos objetivos, se le 
han, asignado al Estado o ha asumido éste la realización de tareas 
que antes se Je negaban o .no tenian encomendadas. con el fin de lle
var a . la práctica dicho sentido y lograr los objetivos compendiados 

m Ver 1upra. He.· 84 
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arriba. Tanto uno conio otros in fluyen en la' det~rminación' de, la cá• 
paCldad contributiva y por ende en las exenciones impositivas quese 
conceden en 1os Estados contemporáneos. Pero esto entraña una , nueva 
concepción sobre el Estado y su actividad1 en pugna en muchos pun
tos con aqu~lla que a1canzó su auge en el tercer cuarto del 'siglo pasado 
y que a pesar de su evidente declinación en su aspecto económico, 
trninentes aut9res la siguen sosteniendo de modo integral. Se trata, 
de las tesis intervencionista y ll~eral. · \ 

Dado, pues, que las exenciones tributatias implican el conocimiento 
,, de ambas tesis, nos vemos precisados a' tratarlas eh forma gcn~ral. 

Antes de rcEerlrnos a los temas indicados, vamos a hacer una · 
breve reseña sobre las exenciones tributarias vigentes antes de la Re.
volución Francesa. Ellns fueron producto en su inmensa mayoría· de un 
status social; su fuente verdadera estaba en la organización sodal de ese 
entonces. en la voluntad del soberano: y su concesión era debida .. pe· 
ro de cualquier modo significaba una merced o gracia de aquél. Solo 
en ciertos casos se acordaron exenciones de impuestos por motivos eco• 
nómicos nacionales. Los favorecidos con ellas, pur regla general, fue,, 
ron los integrantes de una clase social que gozaba de ~na situación 
¡:rivilegiada en relación a !ns deniás clases en virtud de C\ue se ente~día 
que dicha .clase era 1.a base en que se asentaba el Estado y quien garan· 
tizaba su continuidad. Empero, tal misión histórica habia concluido 
desde hacia bastante tiempo: por lo cual, el empeño en mantenedos 
pr!vilcgJos fiscales -exenciones y subsidios;_ de la nobleza y el 'clero, 
provocó la citada Revolución. Es por ello qm: una de las primeras rc7 
damaciones que la burguesía se apresuró en su triunfo a dar cumplida 
s.:;tisfacción, fué la de que todos los ciudadanos estuviesen sujetos a un 
tributo de acuerdo con sus facultades y que el producto de éste sirviese 
énicamente para sostener el gtibierno y sufragar los gastos de adrninis· 
tración. . 

En rigor, los esfuerzos que se observan en el campo teórico -an
te11 y después de la indicada Revolución-, tendiente! a explicar la 
r .. turaleza del impuesto, tenían como mira, en el fondo, lograr una 
mejor distribución de la carga tributaria y evitar la antieconomicidad 

,_.de su recaudación y sus efectos desastrosos sobre la econoroia Daclonal. ·· 
Pero no cabe duda, por lo .dicho arriba, que· lo que principalmente se 

· .ptrseguía era una imposición equitativa .. 
Hoy se tiene la convicción que el establecimiento de una contri

bución general y el criterio de justicia que sirvió qe base para repar
tirla entre la población, no tuvo más fin que el de favorecer los lnte

. reses de la burguesía, lo cual no podía ser de otra manera. ·Esta ·clase 
Social dueña del poder económico y un poco más tarde del 1poder po• 

· litico, al cual informó con su~ ideas económicas y sociales. im'puso la 
'CODtribución. y la enteró -aunque a disgusto, a pesar de todo- con el 
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"' . ',' ·r;r~j>()sito ;.;..expuesto ·;in 'embozo,' por· sus teóricos~ d{ mantener un 
gobierno que consid~raba•propio y por lo' mismo defensor de sus lllte• 
reses. Sin· embargo, no cabe. duda que el establecimiento de la contl:i~: 
buclón en la· forma indicada y la concepción de que los impuestos eran 
debidos por los servicios de protección que impartia el Estado, son ver- · 
daderos oteros en el campo impositivo. Por último es necesario decir 
que la doctrina liberal resume con vigor los motivos por los cuales fue
ron abolidas las exenciones impositivas a que nos hemos referido arriba. 

El liberalismo y el iiatervcncionismo.-Se termina el siglo XVIII y 
~~·arriba al siguiente con la tesis de que el hombre debe estar libra~o 
11 sus propias fuerzas para realizar su destino, en virtud de que nadie 
sabe mejor que ti lo que le conviene para conseguir su propio bienestar. 
e,u felicidad; ti sabe mejor que cualquier otro indiViduo u organismo , 
social cómo administrar su propiedad y qut int~reses debe perseguir. 
Es cierto que la acción individual presupone la persecución de un fin 
plenamente particular: sin embargo, la felicidad que el individuo obtie· 
ne de esa manera, en último término beneficia a la colectividad porque 
!>e cc;r;vierte en un benefactor social. · 

f..a sociedad, se afirmó. está regulada por leyes naturales, las cua".". 
lt»s imponen a los hombres motivos de simpatia que hacen que Jos in· 
dividuos al entrar en relación satisfagan normalmente. las necesidádes 
humana!!, sin que para ello se necesite más ·ingerencia estatal que 
aquella que tiene como fin asegurar el orden inte1·no y aquella otia 
encaminada a la defensa de la sociedad de agresiones exteriores. ~I 
gobierno no debe interferir con su acción la de los individuos cuando 
ia de estos se realiza normalmente. pues dado este. caso será "inven- · 
tada, antinatural": ( l) sólo debe intervenir para reprimir Ja violencia, 

· el robo, el fraude; no más allá de ~sto. 

Asl mismo se afirmó que el interts del trabajador , se encuentra 
c;.,mprendido en el del patrón y viceversa: por este motivo el primero 
no debe oponerse al segundo; que en las reJaciones laborales, nadie · 
cebe intervenir como no sean ellos, puesto que ambos saben bien lo que 
les conviene; éualquier interferencia del gobierno en las condiciones 
1.1borales. tiene como resultado establecer un deseq.¡ilibrio en las mis-
mas, en perjuicio mas que de el patrón, de los obreros. Ambos se en· 
cumtran en igualdad de circunstancias para contratar sobre aqu~Uas1 - · 
ambos son libres para aceptar o rec:hazar las condiciones propuestas. 
Ademis, htas no se encuentran al arbitrio de ninguno de los dos, pues-

(l) Cualquier ln1erencla por parte del 1oblemo en la libre aeUYldad de IOI 
lndlYlduos "es contraria al abtema almple" -dlce Lazkl, reflrténdoae a la• ldeu · . · 
de Smlth-, Invade lOI derechos naturales del hombre,· act\\a uaualmente para · 
privarle .del rruto de 1u trabajo ... Que cada hombre aea llbre ;;;a.ra que buque au. 
proplo lnter61 como le piar.ca, y ae alcanzari el bien aoclal mblmó atendiendo 
a 1ua uuntoa privados". El Llberallsmo Europeo. Pigs. 261 y 253. 
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que .están reguladas por las leyes de la oferta y .lél demanda que, 

: privan en el mercéfdo de trabajo.' · · 
' . La acción estatal en este campo debe estar dírigida a evitar que 

baya monopolios de la fuerza de trabajo: si existen deben de ser supri-· 
midos. Po otra parte, debe suprimir las agrupaciones patronales que 
tengan como fin bajar los salarios, e impedir su creación. Tal acción 
es necesaria en virtud de que tanto unos como otras entorpecen el libre 
juego de las leyes citadas, en perjuicio de la colectividad. 

Respecto a la situación espiritual y material en que viven los po
bres, se dijo que dentro de los fines del Estado no está el remediarla: 
cuando mucho, tal cosa se de la caridad. pero aun ésta es impotente para 

·aliviar dicha situación, querida temporalmente por las providencia .. ( 1 ) 
También se afirmó que Ja división nacional e internacional del 

trabajo y por ende de Ja producción y que. el lilire tráfico, traen como 
consecuencia el bienestar económico regional y mundial. Las rela· 
ciones de Ja producción y consumo se encuentran regidas por las leyes -
de Ja oferta y la demanda que son de Ja naturaleza, por este motivo 
el Estado no debe intervenir en tales relaciones, pues su acción en este 
c.,mpo solo ~ntorpece temporalmente dichas leyes, más no las anula: 
en cambio, produce indefectiblemente malestar social. El Estado no 
debe propiciar el establecimiento de industrias ni protegerlas por medio 
cie medidas arancelarias. El gobierno debe concretar su acción a las 
cuestiones propias de él: administrar, impartir justicia, mantener el 
orden, defender a la sociedad de las invaciones de otras sociedades y 
cobrar impuestos para sufragar los gastos que ocasionan su soste
nimiento y perseguir esos fines. ( 2) 

En fin, al Estado se le prohibe establecer monopolios oficiales o 
tc-lerar que los particulares los creen: establecer empresas mercantiles 
o industrias ya sean mixtas u oficiales: impulsar las empresas privadas: 
e~tablecer nuevos impuestos o aumentar la tasa de los existe~tes: em
plearlos asi como su producto en fines ajenos a los meramente fiscales. 
Y todo ello porque altera el libre juego de las fuerzas económicas y por-

<U "No t..sti en mimos del gobierno proveer a nuestras necesidades -dijo 
Edmundo Burke-.... Serla vann presunción de los gobernantes pensar que pueden 
hacerlo ... Deberfamos resistir \'aronllmente toda Idea, especulativa o prt.cttca, de 
que ea~ dentro de la competencia del gobierno, tomado como tal, o aun de loa 
rteos, 1umlnlatrar a los pobres !!Sas cosas necesarlaa que la D!Ylna Providencia 
ae ha aervldo retirarles· por un momento. Nosotros, el pueblo, deberfamoa ter 
conscientes de que no es en destrozar las leyes del comercio, que son las de Ja 
naturaleaay conáeeuentemente las de Dios, en lo que debemos poner' nuestra 
e.peranza de poder ablandar el disgusto divino y remover cualquier calamidad· 
que 1utramo1 o que pese sobre nOA<>tros". Cit. por Har!ild Lazkl. Op. cit. P•P· 28'7 
ya&. 

(2) "El Estado debe limitarse a lo que al Estado se refiere -agregó Burke-, 
o a lu criatura• del Estado, ea decir, el eatableclmle?lto exterior de su religión; su 
ma¡latratura: 1ua ingresos; su fuerza militar por tierra y mar; las corporaclone• 
que deben 1u ealltencln a 11u acción; en una palabra, a todo lo que ea verdadera
mente 7 propiamente público: a la paz pübllca, a la seguridad pública, al orden 
pllbllr.o, a la proaperldad pública". Cit. por Harold Lazki. Op. cit., pi¡. 288. 
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v ·· · · .. · qut ~e considera .que la actividad del Estad~ es improductiva por· sí 
misma. ,Por esta Ílltima razón debe ocasionar a la sociedad solamcn .. 
te los ·gastos necesarios y contraerse a la 'propiamente estatal pues un· 

. aumento de Ja actividad estatal trae consigo un aumento de los gastos. 
~s decir, de los· impuestos. Jo cual afecta al capital y a la renta ·en 
detrimento de la producción, del consumo y de el ingreso nacional. ( l ) 
Por esto "el, gobierno ideal es el gobierno barat:> y. que actúa poco 
-dijo Juan Bautista Say-". "El Estado es mal!ndustrial, mal nego
ciante. Y de aqui el dicho, al frente de un gobierno ya es hacer mucho 
bien no causar ningún daño". (2). 

Mar tarde estos puntos de vista se radicalizan: para ello se to
man como base las ideas biológicas de Da~ing, las cuales fueron 
nplicadas ccn singular rigor en materia. social y económica con el 
t5n de limitar Ja actividad estatal y lograr que en la sociedad se produz
ca la selección natural. ( 3) Con mayor acentuación se pretende redu
cir al Estado al papel de simple espectador de las fuerzas económicas 
en juego o cuando más se le asigna la función de Arbitro de las accio· 
nu indi• .. ldua!es, cuya atención y cuidado debe estar encaminado a que 
1-e cumplan· con las reglas de la competencia por aquellos que en ella 
intervienen. La libre competencia de los industriales entre si, de los 
comerciantes entre si, de los trabajadores de la mísma mallera, en fin 
de todos aquellos que intervienen en el proceso de la producd6n y 
distribucl6n de los bienes económicos, tiene como resultado natural Ja 
r;~)ecci6n de las mejores industrias, la producción de articulos de prime• 
ri!ima calidad, del mejor comercio y óptimos mercados: de la mejor 

en ''No hay Impuestos que no tengan la tendencia a reducir la facultad 
dt acumular -dlJo Davld Rtcarde>-. Todos Jos Impuestos recaen IObre er capital 
o sobre loa lngre.103. Sl reducen el capital, llenen que dl.mllnulr proporcionalmente, 
aquel rondo cuyo volumen ha de regular siempre la eztenat6n de lu lndWltrtu 
productivas de un pala: y si recaen sobre loa l111reao1, o bien han de reduclr la 
acumulación, forzar a loa contribuyente• a ahorrar el Importe del lmpueaio, ha· 
riendo una dlr.rnlnuc16n equlnlente de au consumo lmproductlvo anterior, de loa 
nrUculoa necesarloe o de· lujo.;. el gran mal de la trtbutacl6n ha de hállarae, no 
tant.o en la elección de Jos objetos . en que recae como en la auma· 1eneral de 
sua erectos tomados colcctlvamente". Prtnclploa de Economla Polftlca 1 Tribu· 
t.nclón. Pll.r. 124. 

<2> Henry Laufenburger: La Intervención del E8tado en la Vida Scon6-
mlca. Pi¡. 27. 

m El Estado "no debe regular la lndtlatrta -dlJo 8pencer-: no debe 
establecer una iglesia: no debe tntentar,Ja colontaclón; no debe dar auxWo a 
lo! pobrea o tratar de culdar la salud pdbllca, porque en cualquiera de eau dos 
fonnu anula la ley de la aelecclón natural ... ; no debe el l:ltado dar educael6n: 
el nlfto no tlene derecho a reclblrla porque 1ln ella puede eJercltar aua facultadea · 
y el padre, a su vez, tiene el derecho de adquirir t.odu 1ua mercancfu -1•· edu· 
caclón de llUI hlJoa tanto como llU leche- por compra libre en uft ·meteado 
abierto no controlado por nlngún monopolio ... Flnalmente el Estado ·no- debe acil· 
ftar moneda, o manejar un.alatf!ma pD1tal o ereglr un fa~ IJn··una palabn, el 
Estado no Uene negocio que ventllar cuando Interfiere 111. aabla· eevet'lllad de la 
dlsclpllna de la naturaleza ... '\ Olt. por Antonio Carrmo · Flom:· L1r Ortala del 
Abl.tenclonlsmo del ~Es~o .. •·Revlata Cuadernos Americanoa:~Nt •"di· 1M7. pqa. 
39. 1 40. . . .7!.' . . ' • ·" - ••. 
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mano de obra: y costos de producción y precios adecuados. Con todo · 
!o cual se beneficia Ja socied~d. los consumidores y los prodúctores. ·• 

.· · En esa libertad de producción y de mercado, el cons~im;tdór ·~fge 
lo que mejor le conviene, determinando coti · elló "la '!Hiérte tanto 'dé· 1ás
industrias como del comercio. 

Con singular apasionamiento se sostuvo la conveniencia del libre 
Ci'lmbio y In libertad de los mares en virtud de que se consideró' qtie 
esto traería como consecuencia la prosperidad de las irnciones y por 
ende la felicidad de los pueblos de todas las latitudes. Corno ejempl6 de 
esa prosperidad y felicidad, se presentó a Inglaterra. A los anteriores 
<'.rgumentos se agregó otro y no de menor peso, el cual es que el libre 
tráEico traerla aparejado. la paz internacional. · ' 

· Lo que hemos expresado es parte de la ideologla liberal, la cual 
i:>formó al Estado del siglo pasado. De las ideas que hemos sintetizadó 
se puede desprender que los liberales de esa épóca 1épu,d.iab~n cualquier 
intromisión estatal en materia social y económ'ica q'ué fuera más 'a!Ui 
de lo estrictamente necesario para guardar el orderi e1 

fmpedfr 1~ ~!té'.: · 
ración de las libres y naturales condiciones del mercado, por los partf.:. 
culares. Empero, no sucedió de esa manera ni en el campo teórico ni 
en· el práctico. · · . 

La burguesía misma con un sentido práctico del que a veces care
cieron sus teóricos, se opu110 si no conscientemente si inconscientemen
tt: a la realizitción plena de la idea liberal. pues tal hecho de darse ten
dría como resultado la anarquía; y esto es algo que atañe a la ·~sen~'¡~ 
misma del liberalismo y que impide que se lleve hasta !Sus últiíiilis 
consecuencias. ( 1 ) Por otra parte, el nacionalismo que se desarrolló 
paralelamente u la ideofogia liberal y que florece con él, se opuso a 
ún~ .!i~ s1.1s postt!l;.rd,o!\i _eUibre cambip .internacional. Las medidas pro
teecionistas en favor de ·lá·agricultur<1, industria y comercio nacionales, 
nf~oñ medios efkaces' :pará~enforpc.ccr: la realización de aquél.. )j~ mo. 
c:o· ~al, que el aspecto económico internaci~nal ·del Hberalismo quedó 
conioJ:m ide~l que !!Un se persigue _por algúna~ Qaciones, poderosas, por 
conveni·~ as't a sus intereses. . . " . . . ·". . . 

En. cuanto a. Ja. vida interna de las ·naciones liberales, deben seña
l<!rse como obstáculos a la plena realización del liberalismo, la política 
nioaet~ria, fiscal y social del Estado.· Cabe agregar que la ·expansión. 
im~~~~_sia y necesidad'ddos .medios de. transporte, tanto ele las per
sonascyiobjetos como de las ideas, y su ~lto costo de creación Y'!:'OS· 

.• • ~ f, • • ·~ ~· !' °'I . -

e 11 Dice ·Pranclaco Aya!~ que "cprresponde . Jus~nmente t\ la t'sencla ·del 
Ltberall~'.no el res1sUrse 1( ht' l'eRllznclón T>lenR lncluM de 1m prooln !den: renll
zaclón · c¡ue, por otra pl(rte, nevÍ\rln n destruir J.~ ?órma pol!Uca donde se encon
trase históricamente -y con ello, relativamente-=- reliUbdo, conduclem\o n 'tlnn 
disolución' en que ya no podrln hnblnr11e· dP. Estado liberal, sino ele purn anarc¡uh. 
poUt1ca¡ entendida. como un orden social sin poder pol!tlco, es decir, sin Estado". 
El Problema del Liberalismo. Pág. 13. , .,;, 
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tcnimiento, y 'su trnsccndencia política. moral y estratégi!=a; hizo nece
sario que el Estado interviniese dei;de antes de la mitad del siglo pa .. 
sado, en .forma dcci~iva en la creacci6n, mantenimiento y vigilaneia de 
los .medios de tranllportc, con cl objeto de regular la prestación de los 
servicio~ correspondientes; ayuda a ~stablccerlos, y a que se siga pres-
tt'ndo el servicio en caso que los empresarios y capitalistas particulares 
no puedan hacerlo por si mismos. Tal ayuda la presta el Estado por me .. 
dio .de financiamientos, haciéndose cargo de las deudas y entregando 
bienes de dominio público en condiciones favorables. Las concesiones 
que se otorgaron para la explotación de un servicio ptíblico, contenían ·: 
cláusulas referentes a Ja caducidad y prescripción del derecho concedido 
y ·t~rmino de vigencia del mismo, cumplido el cual todos los bienes 
p!Opiedad de los conc~sionarios revertirían al Estado. 

Naturalmente esta politica tuvo sus :cpercuslone!' t:n mate.ria f¡ .. 
nancicra en virtud de que no es posible llevarla a cabo; si el Estado no 
ltacc concurrir a toda ia colectiVidad para costeai:la por ·me.dio de los 
impuestos y las tasas. 

Por último, es necesario decir que la facultad im~sltlva del Esta
do se resuelve en un intervencionismo en la,.vida económica, pues todo 
impuesto modifica o ti~nde a hacerlo,,)as relaciones económicas. Es 
por esto por lo cual los teóricos libeJ:aJes sostuvieron que el Estado· de
bía ocasionar el mln!mo sacr~fici(), colectivo al establecer y recaudal' los 
impuestos y no poner por' medi~· de ellos trabas al desarrollo económico 
r.acional, y <¡~·e no deben tener más fin que el fiscal. Las exenciones 
imM~J.tivas fuero reQh.az~das por razones de orden polítir.o •. de equidad 
y económicas, pero principalmente por esto' tíltimo. en. virtud de que 

. tul~; cxencio~es ponían a los beneficiados con -~llps en situación favo~ 
r.1blc en fa lucha económica. r ~ -· . 

':, . ~' . . 
Los más connotados autores liberales sostuvieron, a su vez. que 

pór razones de defensa nacional y~sóéiales, el Estado puede y debe 
intervenir en Ja vida económica cuando los intereses nacionales se en
cuentren comprometidos: que 'a veces esta intervención del Estado es· 
beneficiosa. Así. Smith· dijo que el Estado debe ocuparse de la erección 
y sostenimiento de aquellas instituciones y obras públicas de las cuales 
Jos particulares;·1rtilividualmente o en grupo, se des~'!tiendan por no 
ser remuneratatias o por estar . fuera de sus posibilidades económicas, 
ptro· tUf cuyá· erección y sostenimiento, la socie<fad se encuentra in.te .. 
resada en sumo grado. ( 1 ) Como para :él Ja defensa de aquélla era 
mucho más Importante que el bienestar económico, se pronunció por las 

J,eyés protectoras de los barcos ·nacionales y por algunos impuestos 

-W u¿No quedó esbor.ada asl, en toda su compieJldad lnf!nlta, la noción del 
&ervlcto público por el fundador o precursor del llberallamo?" Henry La\lfen• 
buer¡er: Op. cit., pig. 28. 
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. aráncelarios; y agregÓ que, •el Estado' no puede "permanecer lndiferen
. · ... te.ante los· infortunios humanos". ( 1) 

• · Pero conforme el liberalismo· se fu~ afirmando como credo econó
mico-social e informando al Bstqdo, los fines que se le asignaron al 
mismo en épocas precedentes, se fueron contrayendo hasta llegar a las 

. posiciones radicales de Spencer, Cobden y Ja Escuela Manchestarlana. 
Desde el punto de vista económico, tal posición en dichos autores y en 

esa escuela, se explica por lo que hace al libre cambió, en el hecho de 
que Inglaterra estaba a punto de alcanzar el apogeo de su poderío 
económico, aunque ya entonces era superior a cualquier otro. Por cuan
to a la irrestricta libertad del comercio interno, en el hecho de las ga
n~ndas superlativas que los negociantes obtienen. gracias a que sin 
obstAculos explotan su patrimonio; por esto no se quiere saber nada de 
la ingerencia del Estado en los asunto!! de los negociantes y meno!l que 
l'qutl recorte las utilidades por medio de los impuer;tos. Desde el punto 
de ·vista social, se explica en virtud de qu~tandard de vida de los 
ásalariados brit~nicos se babia elevado, así ccmo en general el nivel 
cultural de la población, aunque no por obra directa de los comerciantea 

\~·industriales. ( 2) Tanto en la doctrlria liberal como en esos hechos 
tienen su. razón de ser la adscripción radical a la libertad de contrata
c16n y la oposición a la existencia de las organizaciones obreras .• a las 
cuales se considera como monopolios de la fuerza de trabajo: pero 
t.imbi~n porque ello permite a los negociantes imponer las condiciones 
en que se debe prestar el trabajo. Por otra parte, se comprénde muy 
bien que:·tales orgánizaciones, de existir, pueden hacer peligrar la dc-
mocrada, es deelr, el régimen de Ja propiedad individual. Este pelig.ro 
'!l~ trató de evitar, des~e el siglo XVIII. impidiendo la formación de di· 
chas organizacione5 :y lirriit.an'do la demócracia, o sea, el número de loe; 
que deben intervenir en el negocio político. el cual en rigor, se redujo 
a los p~9pietarios. , , ~· · ' : 

· Pero si el liberalismo no se realizó intcgrolmente, en cambio los 
problemas.eCQnómicos y sociales qu¡¡; engendró, fueron bastante graves. 
ele modo taLque,.el-Estado se vló obligado a intervenir en la vida d~;la 
colectividad ·por m~o de medidas· de caráctet social a cuyo sentldo· y · 
akance era ajeno· y opos~tor el .. Jiberalismo. · . . ... . . , 

La industrialización en grande esc~l~,·íla··producdó1Hm ·sed~ ... Já 
concentración del capital, lqfl monopolios, la desen(r~ac;lt1 ,búsqueda 
de .utilidades y sólo estas sin importar los medios, la·despiada explota· 

, ' .... ~ 

m H. Laufenburger: Op. cit., pAg. 27. · , 
, (2) "El casl imposible· conocer con exactitud In parte cjue tuvo él libre trt\
flco f!n lA proapertdad britinlca; pero es obvio, desde luego, que, si las leyes de· 
cereales hubiesen permanecido en vigencia, hnbrla sido necesario mucho más 
trabajo agrfcola para aumentar la creciente población, y que se htJ\>lese . con~~-
1\ddo menoi allmentoa mediante una cantidad de trabajo determl'nado .en !ns 
.uerru britinlcaa que mediante las m9nufactura11 cambiadas por lo~. ti.llmento¡¡ 
producldoa en otroa palaea". Bertrand Rmsell: Libertad y Organización. 
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d6n de 1~ fuerza humana, de trabajó,, el aume~to de la clase p~oJ~taria 
y las condiciones en ,que vive: , hizo todo ello nugatorios los prlnciplos 
básicos --económicos y politlcos- del liberalismo. 

- Por otra parte, los trabajadm·es cobran conciencia de que el Es-
tado que han ayudado a eregir y que mantienen. no es el suyo; qu' las 
ganancias que obtienen los patrones se debe en gran parte, si -no es 
que ~el todo, a . las condiciones y precio en que prestan su fuerza de 
t<abajo: y qué s6lo la unión puede darles la fuerza necesaria para par· 
tlcipar en el gobierno por lo menos, y para cambiar_ esas condiciones. 

tos problemas de la clase prolP.tarla fueron expuestos dlAfana y -
agresivamente por sus mejores teóricos -Marx y Engels-, los cuales 
desnudaron implacablemente ;i la i1odcdad capitalista, y denunciaron 
los medios por los cuales se adquiere el capital y Ja preponderancia 
politica y material de éste. Ellos afirmaron que el Estado es un lnstru
n1cnto de opresión en las manos_ de los poseedores, los cuales se sirven 
de ~J para mantener sumiso al proletariado: y qué éste debe apoderar
t:e dCJ Estado para utHlzarlo en su propio bencf icio. 

·Tanto por esos hechos como por la divulgación y aceptación de la 
óoctrina socialista entre la masa, y por las consecttenclas y peligro que 
entrañan ambos para el Estado liberal, éste se vió forzado aban· 
donar_ la creencia de que el obrero y el ·patrón se encuentran en igual· 
dad de circunstancias para contratar, por lo que permite _a los trabaja· 
corea que formen sindicatos para defender sus intereses: dicta enton
ces, medidas para regular las condiciones en que se debe.prestar d _ 
t1abajo, tanto por los niños como por los adultos: vigila el cumf>Ji .. 
mient() de las mismas, y, por último, reconoce el derecho de huelgá, 
aunque con bastantes limitaciones. Por otra parte. la misma burguesía. 
merced a la riqueza que habla acumulado, se muestra menos reacia a 
hacer_ concesiones a los obreros. Ya en este camino, los teóricos de Ja 
_misma sostuvieron la conveniencia del impucs:o progresivo para 
favorecer a las masas y la necesidad de la éxención al mínimo 
f!sico. En rigor, todo este movimiento de cart:ctcr social culmina 
con,.el Estado servicio-social, el cual aparece en el último cuarto del 
siglo: pa~clo • 

. , Sln'.embargo. el liberalismo ha llegado a su apogeo, principalmen· 
te en Inglaterra en donde quedan abolidas todas las restricciones al li
hé trAfico en el año de 1874. ( l) Este aspecto del liberalismo no 
ttiunfa de igual manera en los demt.s paises del Continente Europeo 
nféii' América, pues, por ejemplo, Alemania ,y Estados Unidos no sólo 
mantienen la política proteccionista a que se acogieron casi a partir c:le 
Ja unificación del primero y de la ind~pendencla del otro, sino que ade:
n,>ás. la refuerzan. Y es que era un hecho evidente que no se podia 

m Bertrand Russell: Op. clt., pf.g. 145. 
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.. competír venturosamente con las industrias y manufocturas brítónícm; 
ni establecer industrias y desarrollarlas en cualquier otro p~is, si . no 
era a base de dicha política. En esto, los paises que no se ricogierOn al 
libre cambio intcrn<1cio11nl, o pesar de los esfuerzos que hizo Inglaterra 
con ese objeto, tomaron como ejemplo a ésta que antes del florcci· 
miento de sus industrias babia sido eminentemente proteccionista. 

Por otra parte, las grandes compañías indtt!ítrialcs y comerciales 
-principalmente inglesas- no sólo hablan acaparado las materias: 
pt imas y Jos mejores mercados, sino que con su inmenso poderío eco
nómico ya hacían imposible toda competencia, como actualmente lo si
guen haciendo. ( 1) Esto hncc que se empiece a abandonar fo creencia 
de que la libre competencia tendría como resultado la supervivencia de 
las industrias. comercios y métodos más nptos, Ja producción de inme-
jorables ·artículos y precios adecundos. . ·· ·· 

La satisfacción de ciertas necesidades -tran~portes de toda fndo~ 
le- que sólo un grupo social había cxperirncntndo en época anterior y 
que en In época de que nos estamos ocupando se habían transformadO' 
¿¡chas necesidades en colectivas, ya no podía quedar. al arbitrio de IJ 
actividad individual, tanto por !ns rn::oncs que apuntamos más atrás. 
como porque de m .satisfacción dependía el normal funcionamient~ de 
todas las relaciones sociales y la seguridad y defensa de la sociedad, 
t~i como su desarrollo. Por estos motivos el Estado se ve prcéisado a re~ 
9ular lo prestación de un servicio que se había transformado en pú
blico, de modo tal que fuese continuo y uniforme. y por este camino 
va. desde la regulación estricta de )as empresas particulares que se de
dican a satisfacer necesidades colectivas. pasando por la fose de la 
combinación, o sea, las empresas mixtas. hasta Ja total subStitudón 
de los particulares. De esto último, en rigor. los casos fueron aislados. 
Sin embargo, lo que hemos dicho mediata e inmedi<1tamente, demues
tra Ja intervención del Estado en la vida de Ja sociedad. es decir, en 

. ciertos aspectos de ella, durante el apogeo del liberalismo y a lo cual 
se opusieron los ortodoxos de esa doctrina. 

¿Ahora bien, esta intervención de! Estado forma parte de un plan 
de una política intervencionista preconcebida? o ¿son actos aislados. 
sin conexión alguna entre sí? Más bien creemos que fué esto último, 
a pesar que se pueda presentar como ejemplo d.? lo contrarío . fo po-

(1) "El radical que cree en la competencia estA condenado a la. .. derrola en 
cualquier lucha con lllll corporaciones modernas -dice Bertrand. Russell-. El 
poder de estas corporaciones ea anilogo al de los ejércitos, y dejar este poder en 
manos de 1011 particulares ts tan desastrosc. como dejar los ejércitos en manos 
particulares también. Las organlzaclonen económicas en gran escala de los tlemi. 
POJ modernos son resultado Inevitable de la técnica moderna, y la técnica tiende 
cada vez mAI a hacer Inútil toda com¡>et:mcla. La solución paro. aquellos que no 
quieran ser oprimidos esti en que estns organlr.nclones que otorgan el poder eco
nómico sean de propiedad pública. Porque mientras este poder esté en mimos 
particulares, la Igualdad aparente que confiere la democracia polltlca no es mis 
que un elmulacro". Op. clt., pl\g. 320. 
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liti~~ e~tat~l alemana: sobre este particular hay que hacer notar .la 
f~ripaci4n 'y exi~tencia dentro de Alemania de grandes consorcios in· 

<lusti:iales y comerciales; lo cual indica que en el interior de ese país ha-. 
b¡'~'.)ibr~ ¿ompetcncia, y esto a pesar e.le los aranceles protectores, exen-
. dones; subsidios y otros privilegios fiscales que se otorgaron para ayu'." 
dar a la industrialización del ·país. Esto mismo sucede con los Estados 
Unidos. ( l) Así pues, tal intervencionismo debe ser considerado como 
intromisiones l!statales de carácter temporal. accidental y provocado por 
problemas que de pronto se plantearon, teniendo muchas de las medi
cias intervencionistas, en el fondo. la finaliadad de facilitar Ja realiza
ci.6~ de la doctrina liberal -son ~laros ejemplos de ello, Ja abrogación 
de la's leyes de ~ercales y la total abolición de todas las restricciones al 
libre tráfico, en .Inglaterra-. y la continuación de la estructura capita
liHa. Este tipo de intromisión estatal en la vida económica y social de la 
colectividad, con un grado mayor o menor de alcance, fugaz o de más 
o }~~nos prolongada duración, según las épocas. nunca ha dejado de 
d.11fse,: pues aun el régimen más recalcitrantcmente capitalista .lo (ldmite .. 

";· Se ha dicho acertadamente que es a partir de la P,rimera guerra 
mundial. cuando el Estado se ha visto obiigado a intervenir de manera 
éccislva en la organización económico-social; esta intervención ha 
s":ifo en tal volumen y akance y con tendencias a aumentar en vez de 
tlisminuir, que los viejos liberales y los neo-liberales, justamente alar•. 
mados, protestaron. enérgicamente en contra de ella por considerar que 
tcl actividad estatal entraña un grave peligro para las libertad~ esen
ciales del hombre -entre ellas, principalmente la propiedad individual y 
su libre manéjo- y para la paz mundial. 

· El hecho del intervencionismo estatal. es indiscutible ~anta en el 
pa:i;ad.o. como. en la época inmediata; es evidente que desde esa época 
<\ !.a actualidad.,. se ha acentuado y ha adoptado características a las 
CIJ,~lfs. a9t~~ }u.~.i:~ ~je~?· La,~. finalidades que se persiguen en uno u otro 
Estado al enfrascarse en una política intervencionista. son distintas de 
aquéllas que se trataron de alcanzar con las intromisiones del. pasado, 
y ello se debe a que las causas que la determinan son distintas. pero 
aun IJlás, su sentido también. 

La concepción. negativa del Estado se ha cambiado por• una . de 
carticter positivo. de modo tal que se afirma que la actividad estatal 
es productiva. Sin embargo, la comprensión de lo que sea el intel'Ven-

~· m "Tnnto en Alemania como en los Estados Unidos, la falta de una p1á· 
néac!l6{i ·g·éñerril en ese periodo y el confiar el proceso económico Interior de 
precios o. la. simple mecánica de la libre competencia -dice Jesús Reyes Héro· 
le5-;, fueron cat1.Sns de la ·carteUzaclón en una escala bastante mayor que la 
lnfluencln que en ello· pudieron haber tenido la lmpbntnclón de aranceles· pro~: 
tectores". Y agrega: "SI en rigor se quieren buscar las causa., de los carteles qtie 
se originaron en Alemania y Estados Unidos habrA que dirigir la mirada hiich 
e: abstencionismo estatal en la mecánica económica Interior de esos paises durante 
el desarrollo de su proceso Industrial". La Carta de la Habana. Pigs. 22 y 23. 
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· ¿i~nisrnó no es~á nmy claro aún, to cual difi~~lta su •. aceptación. Para 
estó 'lnDuye de manera terminante que: a) la palabra. inte'r\.éncionis· 
J)io no sea univoca: ( 1) b) para unos constleuye una f6rmul8 interme· 
dia entre los· extremos -capltalisin,o y socialismo-: para otrós, Se>fa.; 
111ente es un tránsito de un sistema económico-social a otro .o..capíta
lismo a soclal~srno-: y para otros más, es absurdo y co11tradic:torio 
~s6Jo son posibles los extremos, más no el estadio intermedio-; c) que 
no solo se haya practicado sino que se practique tanto por los llamados 
Estados Totalitarios como por las Democracias: d) que admitiéndolo, 
no se haya establecido un limite preciso sobre el alcance de la actividad 
estatal y que no se haya decidido con. pulcritud que medidas interven:.: 
· cionistas lo son en efecto y cuales otras, a pesar de llevar el· nombre de 
t.iles, no lo constituyan¡ e) que no exista un acuerdo sobre cuales deb~n 
ser las formas de intervención del Estado, y, f) los diversos intereses 
en pugna que de una manera u otra se ven afectados tanto por tl 
abstencionismo como por el Intervencionismo, con la polémica que han 

. entabládo al respecto contribuyen a Ja dificultad que hay para. saber 
que Ka en verdad el intervencionismo. Por último; cabe agregar que 
algunos Estados poderosos que en el pasado practicaron el proteccio
nismo y que hoy intervienen de manera decisiva en la vida económica 
de sus colectividades, preconizan al liberalismo y en especial el Ubre 
cambio como politlca aclecuada para los demás Estados, y por este ca
mino se llega al caso de que a veces la impcm~an a btos últimos. Todo · 
esto y algo mis, in fluye de manera terminan ti'! en la comprensión del 
intervencionismo y de su aceptaci6n, lo cual, desde un punto de vista 
teórico. dificulta la definición positiva del mismo. ( 2) Empero, si es 
posible distinguirlo por las finalidades que se persiguen a través dé él. 
De acuerdo con su acento se le ha clasificado en conservador y refor
mador: este último a su vez, en político y social; ( 3) esta clasificación 
pretende abarcar no sólo el actual intervencionismo sino también el pa
ssdo. A nosotros. en rigor, sólo nos interesa el intervencionismo refor
wador. 

El problema de la clase obrera y en general de la población . que 
tiene recursos económicos exiguos. se ha tratado de resolver por medio 
del gasto y recurso públicos, concediendo su6sidios de asistencia, de 
maternidad, ayuda a los sin trabajo, exenciones de impuestos directos 

. (l) BeJl11 LaufenbUl'tJer dlce que: "la palabra lnte"enclonllmo alne para 
dlldlnar toda una 1erle de expresiones, como son, por ejemplo, economla dirigida, 
lnte"'ntdr. u nrrr.nlzada, capltall11mo reglamentado o planlrtcado, neo capltall11-
rno, neo mercanUlllmo, rerormlsmo 'social, eatatlsmo, corporatlvl!mo, etc.". Op. cit. 
pAs.12. .. 

, di "La dificultad con1llte en definirlo, "' erlrtrlo en llatema -dlCe Lau
fenlNrler-, de la misma manera que 1e define el llate m& capltallata '1 Ju 
dlferentee modalidades del soclaU&mo". Op. clt., p6as. 14 '1 111. 

(1) Exlaten·otras claslflcaclones; pero dados los Umltea de ette trabajo, no 
crHmOI que NI neceaarlo referlrno1 a ellu. 
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y en algunos casos de lóSindlrtctos:. Pór medio de 'seguros de' diversa 
lndole y finalidad .. St! ha rcconoc:idó la élistencia legal de lós' siÍidfé:atos 
>' én·oc:aslones el Estado ha obligado a los trabajadores a formar y pe~-:· 
t·~ncccr a dichas organizaciones: ha fijado lás horas de trabajo,. las 

1 

condiciones en que debe prestarse fste y estimulo que debe recibir _el¡ 
cbrero para qúe sea más eficaz su labor: en otras, há reglamentado la · 
c-:.upa<:ión de los particulares de modo tal que formen as<>ciaciones dt 
r-rofcsiones asi como la remuneración que .deben percibir aqufllos. · 

· Con finalidad económica . y social, el Estad~ ha modificado por · 
medio de empresas de gran envergadura, el habiticulo del hombre: ha 
r·~dis~ribuido la población y. no permite la inmigración ni tampoco la 
emigración. Con tal.finalidad también ha .utilizado el gasto y el recur
ito público: por medio. del primero interviene indirecta, pero no meno! 
decisivamente,, tanto en la producción y el consumo como en el ingre-.. 
so nacionales, pues al otorgarte subsidios, pensiones y ayudas en es .. ~ 
pecie a Jos particulares. tatos ~ume~tan su capacidad de· consumo lo 
que .. trae.como consecuencia. el aumento de la. producción: este ·mismo 
erecto se ha buscado por medio de desgravaciones totales o parciales 
tanto a los individuos como .de determinados artículos .. Pero a veces 
a perseguido el efecto contrario y entonces al retirarse esas ayudas y éle· 
var los.gravámenes asi como por la comprensión de nuevos objetos im
ponibles, se puede contraer tanto'la demanda como Ja oferta, es decir, 
In prc1ducción y el consumo. 

Desde ún. punto de· vista económico -en rigor, no es J>risible es
cindir en económico y sacial el intervencionismo puesto que cualquier 
medida estatal de esta naturaleza. afecta de manera imponderable a 
ainbos aspectos-, se puede hablar: a) de intervención en la produc:
dóri con el ffn ·de establecer un equilibrio. entre Jos factores que inter • 
vienen en ella. de la misma en relación a la oferta y la demanda y entre 
las 'distintas fuéntes de la producción nacional, es decir, de la industri.a 
rn relación a la agricultura o viceversa, o de determinada. indústiia 'o 
cultivo o ireas del mismo. Asi, de acuerdo eón. las condiciones que ' 
privan tan~ en el interior como en el exterior. el Bstado financia.' des- . 
grava, impulsa o restringe. y protege tanto a ciertas industrias como 
también a ciertos cultivos). De Intervención con el objeto 'de evitar. 
co,apsos económicos que pueden tener trasc:endencl~ nacional o.afec'-r 
numerosos ciudadanos, cuando menos, .. debidos tales colapsos al curso, 
de l~s mO\'.imientos clclic:os. Con esto el Estado no pretende solamente· 
akanzar un. fin exclusivamente económico sino también social, puesto 
que la quiebra de un Banco o de una empresa industrial afecta a lniul
rieras personas, directaº· indirectamente relaCionado~ con ·ellós.'c). De. 
intervención en la moneda y en el créditoi á aquélla. 'con réiéftnda •. 
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··¡~;-~~t.er~o •. se ~e. ª\lmenta_.o.~ismir':'nJa,;~?~ertura, la .dm~l.ación' y se:· 
h1a su valor; por cuanto. a, lcp~~~e~ni:y s~ faJa el tipo de cambio en rela
dón a, otras monedas ext~a~je!-~s,, ~te:· Y 'qdo ello con dlversils.Ji.nitli- .. 
<iades •. entre otras, con .el de, i1;1~r.v~nir .~o.. los,,P.r~~ios- y· e~timular· fa· 
producdón; Con la intervención en el cs:édito se trata de evitar que 
IC>s Bancos hag'a~ ,c!ircul~r efe t~l manera. el dinero que pueda provocar 
el 'alza de precios, que desvirtúen su naturaleza, o sea, que se .convier· 
trin eri empresa~ m~ta~ente mercantiles •. que concedan créditos excesi
vos o sin ·1as garantías debidas.' En virtud de todo esto y de que se 
considera a las instituciones de e.rédito como de interés público, se les 
reglamenta · minudosámente su funclóriamlento, se les fija el encaje 

· minimo que deben guardar y se interviene en sú coritabilidad y adminis
tración, y, por último, se canalizá el crédito.:·d), 1Pe intervención en ma
teria de precios pues en muchas oéasiónes el !Estado los fija. En este 
campo. como también en los otros,';la vakedad de,las medidas que son 
utilizadas para aquél objeto son tantas'que···en'muc~as'. ocasion~s pl;le· 
den parecer contrt>dictorias a la'politidfgeneral de1'Estado. Dbs forniás 
de acción estatal se destacan en· este 'aspecto: el control directo y él 
funcional. A veces se suele dejar al fuego de la oférta y la demanda, 
la fijación del precio: lo cual pued~ constituir en algunos casos un 
modo de controlar el precio. Lo que generalmente se pretende con la 
intervención en los precios, es beneficiar a las clases populares por¡iendo 

· al alcance de ~stas los artículos de primera· necesidad. En rigor~ la 
sola fijación del precio no basta, por esto se ha interVerifdó en1 la pro
ducción, distribución y consumo:. la primera, limitándola o aumentán
dola, obligando a los productores a agruparse en carteles; la segun
da. evitando el acaparamiento, la formación de stoks y el intermendlario: 
el tercero, racionándolo. e) De intervención en el comercio exterior. 
El ~~~eJ<i. pfot~~cl'.oliísinQ s~ .re!Jloza. y. div..i:rs,as. ~edidas antes descono· 
cíf~~'.s~n englo~rdas dentr?:;~~ él:, es ~rácticado por los más dislmbolos 
Estados, y~:·se.a pQr su organización .pol\tica Q .estadio económico, aun· 
que .. ~'?~)I.ic~ ,dife~e?tes, pue~ s¡ bien en ~~~1 .caso .S.~. trata de salva
guardar Ja. ~~O:o~ía nacional. P., provocar· la .rápida· oapi~l;zación, se 
difiere en lo que Nerc\ad'framente se persigue: la. autarq~ía con,~ist:as:a 
la guerra o mantener ~·~ ,niveLde producción y de vida de. las masas 
¡;r~dt;ictoras o elevar los.mism,Qs .. En .vista de uno u otJos objetivos, se 
establecen barreras aran~elarias .-en eJ primer caso, para proteger :y n·:>· 1.. , ·. ·1 . ·;~ ·1 · .• · , . • · • . 

dts~rroilar al abrigo d~ aquéll\ls. )a.~ i11dustrias claves y educar .. a !~ . 
pobfü2ióíi i!n el sentido de bastarse a sí misma, c9~ Jo cua' se trata de. 
evitar lns co'Wsecuenclas de un aislamien'to prollucto~ de la~~útitá; tÍl1 el· 
segundo, para· evitar que Ja agricultura e 'Industria n'aciónales' se 'vean 
profundamente afectadas por- los movimfentos cíclicos: y, en el último, 
co~tituye uno de tantos medios de que se valen las naci9nes semi-co
loniales para impulsar su capitalización-¡ se fomentan las exportacio· 

J ·. • . . • 
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:ril's: se conceden suhsidiós a·· l1i'produc~ión de détermiriado~·. articuló~; 
se establece el control de cambios:· 1!ie··1nnitan las importaciones' a grád~ 
'tal .que se fijan las cuotas del inercanda's que se deben 'importar y si:: 

. ' ' -·. ' ··" . . ' . ' . : . . . 
impone 1Un· limite d-e tiéritpa·pata hacerlo: se r~curre al trueque inter;. 

... : n.iéional;'. etc.; En: ·est~ áspec'to dé' la'· inter\ienci6n estatat tiene· grande 
impbrtarid~ loif 'dumping socialrs' y écoriómitos: se trata de -evitar los 
éÍÚfos 'd~ éstós sobre la ecónoóila• 'natlOna,1.' o' sea, de defenderla. ··.' 
· ' En rigor, muchas 'de la~· medidas .iriterven<:ionis.tas compendiadas. 
·se generaron y tuvieron su aplléad(>n a· partir de la crisis de 1929: ésta 
otasionó ·. qu-; miles de B~~cos qµebraran' ·o cerraran sus puertas; que 
gran parte de las industrias1parali%arán sus labores o estuviesen en via 
'de ello: que·la::'agricultüra es~üViera' en completa bancarrota pues o no 
!'le· culti~aba o lb cultivádol si 'dejaba perder en virtud de 'que esto re
:tesultaba más bara~to(y qu'~ 'él' de~empleo alcanzara cifras verdaderá
mentc · asombrósas:; Bit' ·un prin'dplO. todas las· medidas tuvieron como 
fin la recuperación nacional, e impartir justicia social; de~pués, algunos 
paíse,s )as.orientaron en otro sentido. De cualquier· modo, las innúmeras 
ley,~ .t¡ue se dktaro~ somctiero11 al coptrol estatal toda la .actividad 
c~nómica nackm~l. , ele mod.9, tal que nada quedó ·fuera de él: los 
Bancos, el comercio. las industria:;i, la agrkultura, ·etc. El. crédito' fué 
canalizado _haci~ 'mtrjo~e~;in~ersioncs, a: donde. en verdad hacia falta 
y siemp~e debida,111ent.e .ga~a~~Z&ldo,! l>e .provocó su aumento o se restrin
gió; seg~n 1,os. ~~'?!i· ~ c9w,1ci~. exterior· e interior, se impulsó, se diri:
gió.Y pro~egi6 •. lamopeda1iou~ revaluada con diversos fines, entre ellos: 
¡ n fluir . en .. los. preci~s; . (¡.,._~H·'~, Estado: obtuviera mayores recursos eco
n6JpÍc9s para ~acm;J~.eaR a los.gastos que imp1icaba la política de re
cuperaci~n.n~cio~:1 olt>rgación de subsidios. combate 'de el desempleo 
v estabiliz:aQ4n.~ei m~do ,de divisas. Se-creat0n- instituciones óficia
l<'s con e! Ob~p,d¡;;q~ s~ comprara. por.~l Estado, artículos manufac
tun~dqs1.y pro~.uctps,,agricolas· depre~~dos: los cuales aquélJas debían 
nlmácen~r hast~ en: tanto no, hubieran condiciones propicias para ser 
vendidos; en .algunos casos. dich1's artículos y productos fueron destrui
dos. El ·d~~cmpleo fué combatido por diversas medidas: de ellas cabe 
rp.e~cip~~r la corrstru~ón· de grandes obras públi~as: !a celebración, 
()bliga~opo. en, muchos. casos, de convenios obrero~patronales: la agru
racióq P,.i:!)f.qio~ y la inmoviliz~ción de los trabajadores.' 

, pc~de.luego, gran parte de este intervencionismo; es decir, de esta 
a~9v}fl.ad.es~atal implica de modo necesarb .una· distinta concepción de 
Jo~~fiJlt=S. de los impuestos como del empl'o- de su ·producto. Sin olvidar 
q.~e .. lo.s)rnpuestos constituyen, la fuente primordial de los recursos es:.. 
-tqtáles; ellos son utilizados para realizar el sentido de justicia del mo
inento, · para bus~ar un determinado efecto económico, para reprimir 
conductas que se consideran antisociales o que van en contra de I~, po'.' 
lítica estatal, etc. Asl tenemos· que el establecimiento' de los impuestos 
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· pr~gresivos o,be~ecló, tanto a la necesidad de recursos como ·;>ara co
'rre?gi~ ,1, ~esigu11ldad de las fortunas. Por ,otra parte, con el objeto de 
igualar la contribución, se distinguieron las fuentes de donde provienen 
1¡¡ renta y el capital para IOs efectos de la cuota del gravamen. Tam-

. bito . se distinguieron los capitales en ociosos y empleados: éstos a su 
v~z se dividieron por la actividad en que se empleaban y la importan
cia que para la economia nacional, tiene •. Adem6s, el Estado ha utiliza .. 
do y sigue utilizando a los impuestos para desviar en un momento da· 
cfo. en sentido positivo o negativo, tanto la producción como el consu
' mo": los U.tiliza para propidar la formación de determinadas -agrupa· 
d~nes · eéonómicas o sociales o para impedirlas o suprimirlas:·. asl ·mis· 
mo como un medio educativo o para reptjinlr una situación o actividad 
in_idividual que se consideran nocivas para la·colectividad: en fin, tam
bién se les ha empleado en forma discriminatoria de ciertas categorias 
'de ¡)ersonas cuya existencia y actividad no se compagina con el orden 
politlco establecido. _ -, 

Pues bien, con casi todas esas medidas de Intervención estatal que 
bemos reseñado, Ja capaeidad contributiva de los ciudadanos se ve mo· 
dificada a cada paso, pues aquella es aumentada, disminuida o supri
mida seg'ún los· fines que el Estado pretende perseguir par medio de 
la politica general del mismo. Esta lnddenda en la capacidad contrlbu
.tlva, ha dado lugar a que ídtimas fech·as te observe una tendencia dirr
gida a comprenderla desde u~ punto de vista nacional. es decir, colee· 
tavo; En virtud de ello, el impuesto se reparte atendiendo al Ingreso 
nacional,· a la renta nacional. a la producción y consumo náclonales: 
esto. mismo se observa con el gasto público; De modo tal. que la capa· 
ciclad contributiva tiende a dejar de ser simplemente individual "para 
t•:ansformarse en social o nacional en virtud de· que se ha constatado 
de que grandes sectores de la población carecen de capacidad contri· 
butiva y adquisitiva, mientras que reducidos grupos de la misma las 
tienen en abundancia. pero esto no estimula de ninguna_ manera, el au· 
r.tento' de ambas cap.acidades en aquéllós sectores ni cómpénsa la falta 
de ellas, lo cual origina un grave desequilibrio económic~sodál. Por 
otra .. parte. se ha observado que cuantiosos capitales se encuentran 
empleados en actividades de baja productividad si no.es que son nocivas 
para la colectividad, de modo tal que no benefician ,, ista y~ sea e .. uno 
u· otro caso. Se trata pues, de la lnmovilizaci6n o inadecuado ~mpleo 
de los capitales;" ambas situaciones derivan hacia una crisis econó~lca 
nacional por cuanto afectan a lá renta, producción y consumo· nacionales. 
·Para evitar dicha crisis o para resolverla, el Estado se ve forzado a in
t~rv~nir con el objeto de lograr un nuevo equilibrio. Tal in'tervenclón 
·tf. ~ealiza por medio del recurso y gasto públicos. asi como por otros 
~'di~s., ~ ·hace por medio del recurso cuando desgrava a ciertos sec-
11>' • --- • 
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'tcires' !Oc:i~Jes O aumenta e} : tributo a otros O )~s dos cosa~ a} mismo 
tiempo: tsto mismo · pa9a con las actividades, ··con los ·. artié:ulos indüs• 
triales o productoo agricolasry cuando concede exceridones de impues
tos.' Lo hace por medio del gasto público cuando concede subsidios a 
instituciones' oficiales o semioficialés, a empresas particulares, a grupos,' 
~ociales: · creando· y manteniendo servicios que ·benefician a las clases 
pop¡j}ares y: construyendo.obras píiblicas'de importanda nadonal·ó lo· 
cal. Con todo esto pretende que se inviertan los capitales ociosos; que 
aumente su circulación, que se restrinja lá inversl6n de capitales en ac
tividades nticivas o inadecuadas. que aumente la producción nacional . 

. que aumenten las fUentea de trabajo. Con tódo ·ello aumentárA Ja ca~ . 
pacidad adquisitiva y contributiva de los Ciudadanos y s)or ende mejo-
raran las condiciones de vida del pueblo. ' 

Distinción· del interuencionl1mo por su finalidad.-Todos 'estos 
aspectos y modos de Intervención estatal en la vida económica y social· 
que hemos compendiado. se pretende que cónstituyen parte integrante 
de una tesis: precisamente la intervencionista, que sin llegar al socia· 
Jismo. soluciona IOs problemas de un r~gimen capitalista. Empero, la 
intervención del Estado ha perseguido en mAs de una ocasión no .tanto 
la soJuci6n de. aquellos problemas como ·Ja realización de sus fines po· 
Jiticos, de.modo ta) que ha suliordinado·a ellos toda.Ja ecohomla nado
"ª'· toda la actividad humana, desconociendo las libertades eaenciales 
del hombre, a grado tal.que, ~ste pierde la facultad-de autodeterminarse 
condencialmente, la facultad de .escoger la ocupación que. crea· conve.
r.iente y de abandonarla cuando asl lo crea de la misma manera: las· fa
cultades de critica y de asociación, etc. Este es el lntervencionismo pre
ponderantemente politico: el otro, practicado por )as Democracias con
temporáneas, pretende regular y armonizar Ja economla nacional en be
neficio de Ja colectividad, sin que Jalone los derechos humanos. 

Critica al intervencionismo.-Los liberales. por medio de sus vo
-ceros mis autorizados -Luwding von Mises y Priedrich A. Hayek
J¡ ... n tomado como ejemplo al interve~cionlsmo polltlco y discutiendo en 
forma negativa, afirman que la intervención del Estado en la vida 
ecqn6mica. se traduce en restricciones a la libertad, en crlsia 'econ6mic:as 
artlii~íales y en nacionalismos agresivos. El liberalismo no. debe ser 
esdndidó en econ6mfco y ético-politlco en virtud de que es' un tOdo 
que no admite. escisión de ninguna clase: donde no hay libertad econó
mica no pueden existir libertades de otra natural~za. (1 ) ya· que gra~ 
das a la primera han sido posibles las otras: la perM>nal y la polltica. 
ns cier~ que el mundo actual se ha trazado altos ideales. pero tanibitn 
Jo es que la consecución de ellos trae aparejado Ja ndopcl6n de m~todos 

. : (I> . "Hemos abandonado progresivamente Aquella Ubertad econ6mlca lln 
Ir\· cµal Jamis ex1stl6 en el 1>a11ado libertad perscmal o poUUca". Prltdrtcb A. 
Hayet: C~mlno de Servidumbre, Nf, 14. . . . . . 
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. ,que provocarán lodo to contrarío de .lo qu~ se :persígue. Etl: rígor, er 
hom~re actual se encuentra ante una disyuntiva fundamental: escogei· 
entre.el liberalismo y socialismo, puesto, que· la posición intermedia, o· 
sea, el intervencionismo, no es tal en virtud de que es. absurdo, contrac.iic·· 
torio. ( 1) Para vencer en la lucha pasado, las Democracias. recurrieron 
al intervencionismo: pero hoy sin darse: cuen.ta están derivando· hacia 
lo que combatieron: el totalitarismo: el int~rvenclonismo se sabe .. donde 
comienza pero núnca donde terminará. Con· él. se ~a ido abandonandO. 
en forma. progresiva toda. la tradición y princíp~os del _liberalismo e in ... 
clividualismo que informara el desarroJJq ,de .la, civilización occidental. 
( 2) El fracaso aparente dcl liberalismo se Ja: debe- iwp11CaJ: a 1la •ntiomi-
si6n del Estado en la vida económica. pues; las ,tesis-, económicas en·que 

aquél se basa, son irrefutables: (3) ta.rhbién .. se ilebe a la' falta de capa
cidad intelectual del hombre medio para· ·comprerid•r la bondad::y efi~ 

cacia del liberalismo. ( <f) Por último, a'firman que no es posible .Ja paz 
mundial en tanto existan· el· intérvencionismo y el proteccionismo 
en virtud de·quc tales actividades estatales .desembocan fatalmente en 
el nacionalismo económico, en la expansión armada del mismo: sólo· 
bajo el libre cambio y lá democrocía .del mercado,' es posible la paz.·15 ~ 

En contraposición a lo afirmadb por füs liberales. los abogados del 
inttrvencionismo estatal ....;desde:luegio~· IOs que rechaian su modalidad 
esencialmente política-, dicen· que·· las 111edid4s · utilizadas hasta ahora 
para corregir los excesos del liberalismo;· han sido l'oncebidas ad hoc y 

tienen el carácter de paliativos; ·t6~: Agregan; que visto el fracaso:' del 
' . 

(J > "Entre la economla de mercado y el socialismo no .existe un: tel'Cer 
1l1tema -dice von Mtaes-. La human!dad, a no ser que se considere que et caos 
f!S una. alternativa, llene que elesfr· entre eaoa dos". Omnip(Jtencla· Guberna-
mental. Pig. 111. . . . ,. . . · 

<2> "Cuan fuerte ruptura _:dice Hayek-, no sólo con el pasado reciente, 
alno con todo el desarrollo 'de l& ctYW&aclón ·occidental, 1{gntflca el rumbo mo
derno hacia el 1oclallsmo, 1e. acl¡ua 111 Jo consideramos no 1610 sobre el fondo 
del siglo XIX, sino en unn perspectiva hlstórlcn mi\s amplia. Estamos abandonan
do rápida.mente no sólo las fdetUI de bobden y de Brlght, de Adam Smith y Hume o 
incluao de Locke r MUton, sino una de laa caracterfstlcas de la cMlluclón occi
dental, ta1 eomo ae ha desarrollado desde que pusieron aus fundamentos el crts
ttanllmo y Orecta J Roma. No aólo el ltberallamo de loa aJgloa XIX y XVIII, lino 
el lndlvlduallsmo fundamental que heredamos de Erasmo y Montalgne, de Cicerón 
y 'Nclto, Perfcles y Tucídldes, se han abandonado progresivamente"; Op. cit • 
.,"8. H. " . . . . , ;,·,.)•· 
. t3) . "Lu teorla11 económicas en que se basa la doctrina liberal. son •Irrefuta
bles". L. Ton llllft: Op. cit., p ... m. 

"(4' "l:l·UbliraUnno fracuó porque la capacidad lntelectuar de·t• Inmensa 
JQJOrfa ea,lnluttdente para ra lana de- comprenderlo. en toda 111.¡uupUtud". L. 
van· Mf1e1: Op. cit., 1>4, WJ. • · 

<5> · ~·!Jl pai duradera no es posible mis que baJo el perfecto capitalismo•~, 
L. ,_QD Mlael; OP..«#·· ·i>'i· 442 . 

. ((i) · ··~ fuená de fas circunstancias ha impulsado a las naciones en esEr 
11entfdo, ~e· Julf'n HuxJey-. La edlfícaclón subvencfomida, Ieche gratuita·, 
lrfillaclón social, seguros 'de vejez y enterml!dad, enset\anza gratuita, Kraft durcb 
tr~ude en Alemania, el C. C. o. en Norteamérica, son todos síntomas de cambio. 
Pero b&n atdo todos ellos concebidos ad hoe, para 11atl'sfacer alguna neceaidad 
particular, y todavf1L óion, en los pafse11 democritlcos, como Umldo1 intrusos en 
•u mundo rcirtdo (>'Jr Ideales económicos". El Hombre eati soto. P,g, 9. 
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. libhalis'mo 11a <:Mlizaéioia óécldental sólo pu~de salvarse: si crícüelltra; 
un~ nueva, base· pa'ré 1p0der' 'creer en si misrna. Tal base· la'' end1entrán 

Ka'rl Mannheim:,-'Jo~cph·A; Séhumpeter y otros aufores de menor non!;;' 
bradift 'y autoridad: en 'una 'sociedad planificada en la cual se respete ·Ja 
dignidad humana, la democracia. Preconizan el advenimiento de tal so· 
ciedad. Hay que hacer, notar' que lo que estos autores. proponen no son 
.'Simpl~ ~djdas de intervención estatal para solucionar éste o aquél 
·problema, sino un plan racional. comprensivo de todos los problemas 
-eron6micos y sociales contemporáneos. 

Bajo el hecho de la intervención estatal y la. lmperatlvldad de la· · 
.actuación del Estado fuéra ·de lo órbita de sus funciones tradicionales: 
eii decir, de aquélla . que le asignaron imprecisamente Jos liberales, el 
problema del intervencionlsmC> ya no se plantea negativamente ni slquie· · 
ra como disyuntiva: si el Estado debe abstenerse o no, sino cuáles deben ' 
~er )as formas que debe adoptada Intervención y cual deb~ ser el limite · 
e.e ésta con objeto de que no sufra menoscabo )a dignidad humana. 

Hay que hacer notar que la:doctrlna del intervencionismo estatal. 
1al,.como hasta ahora ha sido entendida, no preconiza el cambio radi· 
<:iJf de' Ja' 'estructura econ6mico·politica de los Estados democráticos .. · 
s!no hacer posible la persistencia de esa organización en cuanto · tiele 

<le excelencia y verdaderamente caracteristico: por eso sólo pretende 
regular, en provecho de la colectividad, la forma de explotar .y apro· 
vechar la propiedad privada de los instrumentos de Ja produc:cibn: equi
librar las relaciones económicas tradicionales: impulsar y" desarrollar ' 
la riqueza nacional: y conservar dentro de las f ron ter as ·estatal"-' nn · 
adecuado nivel de ocupación o elevarlo si es posible, asi mismo el nivel 
de vida de las masas productoras. 

.. Centradc el problema del intervencionismo estatal m las formas 
que dd:>~ adoptar y en los limites que debe tener. puede dar lugar a 

que se piense que tal cuestión entraña un nuevo replantamiento del vie· 
JO 1ema que· Jos liberales discutieron en su tiempo y que tan imprecisa· 
nien~ irest>l\;erbn :11llr:esftrll dt atribuciones del Estado. pero c:on la 

slngulari'dád de que se retoma desde otros ángulos o puntos de vista 
a Jos cuales fueron bastante ajenos los liberales, Nosotros pensamos 
que no se le puede constrefür dentro de tan estrechos limites: su pro;. 
pia naturaleza los rebasa. Sin embargo. no nos referimos a dicha. cues· 
tión en virtud de que está fuera de este traba;o:. tamb~én de nuestras 
posibilidades: es un tema propio de especialistas en la materia. Sólo 
nos(¡hemos permitido apuntarle en virtud de su importancia; y ágre· 

~-2""'"" ~ . . ! ·, , 

gamos· af..resp,cte· que, pocas cuestiones son de tanta trascendencia 
politko•SOcla) como el. problema del , Intervencionismo. cbnvertido 'ac.· 
tualmente en plan de resolución integral de los problemas ·econÓmic~s 
v ·sociales. no sólo de una nación sino también internacionales. Por otra· 
:í. .. l'rte, nada tan apasionante y tan estrechamente relacionado con ese 
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.. ~robl~~a •. como • perseguir desde· su /ínidácr~~ ·Ja evol~~i~~ ·del ,Estado!' 
L#~~áj ~.Sta la época actual en que . se. ciérra. IU. cié:Ío Vital ;y con eJl() 
deja la 1oluci6n:dc los· problemas que develaron su ese~cia a esta gene-: . 
ración que tiene el sello de su impronta y respira aun Ja atmósfera de 
~ú's mejores instituciones y valores. ( 1 ) 

. Criterios sobre la exención de impuestos.-Con referencia a ésta . 
y· en estrecha conexión con los temas anteriores, se pueden· destacar 
en. forma general tres. criterios distintos. 

El primero corresponde a la escueta liberal ortodoxa, Ja cual por 
su. origen, consideró que toda exención constituia un privilegio Injusti
ficado, un vano empeño estatal de querer modificar las sabias leyes de 
h naturaleza que rigen la sociedad, con el cual se causaban m6s males
tares que beneficios y daba lugar a una injusticia tributaria.· Sobre ts- · 
te particÚlar dijo que si todos los individuos recibían los beneficios de 
los servicios ~statales, todos deblan contribuir· al sostenimiento del go
bierno; que si a unas personas o a una clase social se les eximia de 

· pagar:impuestos, tal acto redundarla en· perjuicio de los obligados real
mente a contribuir en virtud de que éstos soportai'iun una mayor carga 
tributaria de la que en justicia lea correspondiese: pero ademis, · la 
ex~np6n tenla como consecuencia que de los beneficiados con ella tu
viesen una situación privilegiada en la lucha económica. Y también que 
si. todos los ciudadanos tenian los mismos derechos, todos· dcbian te-

. ner los mismos deberes, y uno de los cuales es el deber de cóntribui.r. 
Por .·último, de acuerdo con las ideas extremistas de. Spencer y 'de la 
Escuela Manchestcriana. se Je negó al Estado la facultad de conceder 
exenci6nes de impuestos bajo cualquier titulo en virtud' de que tal fa
cultad no permitiría la selección natuJ,'al. En conclusión, fa ·exención 
de impuesto fut vista por la doctrina liberal comó una violación' a la 
regla de justicia de los impuestos y en particular a uno de sus desarro
lioa que es el de la generalidad. 

El segundo criterio, inscrito dentro del liberallsmo, admite un tem
peramento. a. aquella posición radical sobre el principio de justicia y Ja 
actividad estat.11. La admisión de dicho temperamento fut posible gra· 
cias a la apreciación de las condiciones materiales y espirituales en que · 
vivlan los trabajadores. Se recogió en los textos legales, merced a que 
Jos trabajadores en forma organizada. reclamaron amenazadoramente 

(l) ' 'Dice rnaellco AJala que "apenas ai el Estado ltberal puede Htlmal'lie . 
JlOJ' IÓIUUdO a la PUID& polltlca YI••. nl apenaa · unido a lntereae1 Yltal• · que · 
perturtaen ti llfueno por alcanar un perfil exacto de IU realidad. Uaa aQn: con
euawlo. r cwnplldo en la Hlltorta, se aparece# a nuestros oJos en IU deurrollo · 
completo, lntesnndo un ciclo dentro de un procelO, desde una de CUJU ... , 
ut&erto• nae YOlnmoa para contemplarlo: y los lnterNN vltalu que tn IU dfa 
teldan QUt e1tar ocultos a 101 .oJos de loa participantes baJo la capa de la eon
Yiecl6n 14tol61lea que Jet preataba fuerza moral para Ja Jucha polftlca -tni
Yitaltl. tanto de 1111 propugnadore1 como de au adveraartoa- ae de1eubren. hoJ .. · 
en' IU realidad compleja, en su fecunda unión de Interés soclnl y de pensamien-
to&". m Problema del Liberalismo; Piga. 11 y 12. ' 
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· .:. .. entre.otras prestadones..- ~na lmposlci6n mils justa y ta~blén ~r-'. 
ctue\')a burguesía obtenla cuantiosas gananClás: tal temperamento, en 
inateri~ impo~iti~a, es 1~ exención al. mlnimo fisiCo .de Ja exl~tenda; A. 
su consagración Jeg·at no fu'é ajeno una nueva concepción sobre Ja ac~ 
tividad fiscal de) Estado asl como a su intervención en la vida social. 
Cabe agregar que desde el punto de vista económico se funcl6 teórica
mente en una· regla de David Ricardo que . expondremos mAs adelante. 

El tercer criterio es una manifestación de la icÍeologla interven- . 
cionista: p0r él no sólo. se admite sino que se exige del Estado que.· 
utilice Ja ex~neión de impuestos como un medio para realizar fines so-
ciales y económicos. Se Je justifica 'en tanto que con ella st puede y se. 
debe ayudar a mantener un nivel decoroso de vida en las clases labo
rantes. asi como porque puede ser un medio eficA:z: para promover ·Ja 
andustrialiiadón de ·un pals -naturalmente, siempre que sea comple
mentado por· otras medidas fiscales o intervenciones de otro ·tipo-• ' · 
para fomentar la inversión de capitales en una determinada actividad 
que se considera necesaria o aumentar la capacidad de consumo de una 
dasé social, lo cual puede tener· coino efecto el aumenta de la pro
ducción. 

·En realidad, con este criterio el principio de generalidad de los 
impuestos. cobra otro sentido distinto en cierto gra<,to de aquél que ex
proesó el liberalismo, pues ya no es comprendido como un inflexible ra• · 
s::ro que alguna vez se quiso que fues~. Es cierto que el 'i~ealen ·esta 
materia es que todos los ciudadanos paguen impuestos. pero ellto es de 
rnuy dificil realización en tanto que haya diferencias notables en los 
de5arroUos económico-sociales de los distintos pálses del mundo, asi 
cnmó entre la población de los mismos. Por esto, e) Estado al perseguir 

·la satisfacción de las necesidades éolectivas'puede anular o disminuir 1: 
t'apacidad contributiva dt ciertos grupos o clases soéiales. aparente:. 
ment~ con mengua de los ingresos tributa:· los, y a vece~. en efecto, asl 
sucede. y también aparentemente estableciendo una Injusticia trlbut~
ria: empero, con elJo se busca una mejor coordinación de los esflierzos 
colectivos en plO del biene.<1tar común. Por otra parte. una eienci6n de 
impuesto puede tener efectos reproductivos ya que puede ser causa del 
11umento de la producción y de la capacidad de consumo, lo cual puede 
esi mlismo dar lugar al aumento de ta recaudación de otros impuestos; 
Comprendida la actuación del Estado como algo productivo, el senticio 
libual del principio de la generalidad de los impuestos no tiene· plena 
eficada. Esto no implica que los sistemas impositivos. dejen de obaer.;; · 
var el citado principio, sino que deben ser · adecuados a · los ·objetivos 
~les y económicos que pretendan alcanz~rsf por una col«tividacl.' ! 

Desde luego, debtn rechazarse los privilegios fiscales, o sea, aque-. 
Has exenciones impositivas que se concédé~' con el único 'fin de benefl·' 
ciar a personas que tienen plena capacidad contributiva: es decir, que. 
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con la exención solarrente se persiga .aqu.cl fin. En este caso si existe una· 
verdadera violación a.1 p~incipio de .generalidad y por ende a la regla 
de justicia de l~s i,mpuestos. (f) . . · . ..i'• •.. , ..• • 

Qué se. entiende 'por cx.cncióTJ.-;:'$1 Dj~cion.ari~ 9e la)~.tal ·.Aca.,' 
¿~mia dtda Lengua Espafíolá dice: que es, la "franquicia o ,libértád que, 
g'oza urio para cx'imirse de algún cargo u obligación". 

Nosotros pensamos que dicho término alude intrínsicamcnte al 
autorizado' irricumplimicnto de una obligación de carácter general. Esto 

en· nuestra opinión aclara porque ha sido co·mprendiqa,.,como un pri:
vileglo, principalmente por lo que atnñe a la obligación .. tributari~; 
má:lime .si se toma en cuenta que en otras épocas la exención tuve» ppr 
objeto pri11~~Pa.l beneficiar a ciertas clases sociales, o en el mejor de los 
casos, se ot~rgÓ .como.pfemi9 por servicios prestados. 

• Sobr~,l.~ !?~~nc~?'1 i~P?s;tiva¡~,e hitpicho concretam,ente que "exis~ 
t~ sólo cuando ·Una ley impositiva o la Constitu~ió~ bajo .Ja cual. O.P~n1. 
excluye específicamente dentro de su alcance a una -per&>nít '? cosa qu1t· 
hubiera sido sujeto ~f.¡.i_mp,>sición a no ser por la cláusula de~.e:iE.cltJ".· 

sión". (2) Por otra parte, .se·:ha dicho que"conceder una exención (jic 
impuestos. significa dispen.sar del cumplímiento de la obligación de 
pagarlos". ( 3) Nosotros pensamos que es la facultad que otorga una 
l~y tributaria para dejar de cumplir con·la qbligación de pagar los im
f!\l~s~~R~ .. a que: aquella se refiere. en virtud de habers~ .Jealizado el su· 
p11esto,>1~~ p¡i~a ese efecto contiene dicha ley. ·· r ... - ·, • • , · • 

. Ji,:,~~J>. IQ ilntl!rfOr. vamos a tratar de los motivos y justlficación·:cie· 
algug~s e•epciones.ii:Qpp~iUvas. ·· ·• · ··:: . 

: T~.cxención al nliriim,_9.:d~ subsistcnCia.-En la Ciencia de la~~i~; 
nan;.:'wv1¡ ~~tit~dc por. mini!Jl<r de subsistencia o mínimo Eisico, al in-'. 
gres~1,p ~.apital .~'1d\~pepsable .. para.:sufragar los ~astos que ocasionan 

la sa.tí~fiJ,cción•de Jas nc.cesidades elementales de los individuos. ( '4) 
Qe¡s_4e Ji¡lc~.~igJos SC tU\'; Ja: convicción que era justo y necesario 

exirnit ~d~.la .c;arga .tributar~a a· los que· ~uvie~~rl'flUttbingreso o ca pi-
tal. (~~,$iPr_.e~afs~~ es en la época contenlP,PrAl\•~rJo tal con· 
vicción.~ tradujo en.una realidad le9Uilativa1.n .. :•~ !'~ '4lt? e• ec. . .· 

Adam ~Smith """!auwr. citado- ~s&uvo con "ta3Qn~• ~pecio!bs•que 

__ (_1)_ a'rfztoltt ·¡,. : dfétio: ;9bre. estn, 'CU(!ill6~ que' };\a .. ~ie~clón. s~ m~~1i;r.·~ 
Juatlflca o en •el> nconoclnilento de la falta de ·capa~dad cóntrlbutiva o en los· 
fines de utllld11,cJ, g~~;al o de oportunidad poHUc11 que· la. ex11~c~;trpte de con
sewutr" ... "Los p'rttlleglos, e~ ca~bl.o, .se. fyndamentap l}nlc¡iirJ!ffi~e · C'1 ,el, fl\vor, 
que e quiere otorgar' irclue1 y contribuyentes que tienen plebiltClffeMdadrcoi\-
tributlva" .. Prlnclplos,,..~U:., pág 113. . • · . . · ....... · ¡ .... ; .... .-,~ •• , .... ,, · 
· • <2l Enclclopadla ot' th~ Social Sclences. Pág. '~28. : . . .. '1 · • ' ,· ' 
, ...... 3) ·Ernesto Flores·zavala: •Op. cit., pl1g. ·208." · .,.,... ··.,;:. -~ ... · 
1• '4) "El mfnlmo de... exl.stencla"· es "el. Ingreso Que Justamente basta' para 

n•facer las necesidades elementales de la vida". Eheb¡irg: Op. cit., pt'\g, 178 . 
. . UJill mlnhno de existencia" es "aquella renta· o capital que se considera· como 

lnd!Speruable para q~e un hombre pueda subsistir". ,Ernesto Flores Zuvala: Op; 
cit.,· P'f. 150. 

<5,);'.~eberg: Op; cit.;· pa\g. 178. · , . · > 
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el pago de : los impuestos sobre Jos artículos 'de primera n~cesidad y 
sobre los· 3alari0s; 'era• he~ho en forma defiOitlva por kis propietarios 
{co~líuinidore~ ticós'/~or':é~tflri«iiYÓ'.f~co~;~ndó a esos individuos que · 
~opusiesen' al' éstablcdmh,~nto 'de tales jmRuestos: ('l ) Empero, sostu
vo también que .Jos. trabajador~S se hallaban cn ·I~ -Ímposibi.Jidad de con-
éurrir. á llos 'gastos r P.úblicos. '( 2) . . . . 
·.:. ' .. ~Nó '..ob;tante 1a autoridad de Smith, ~~ sabido q~e ~h las primeras 
décadas d,el siglo pasado, de acuerdo con el sentido de justicia de la 
burguesla, se· mantuvieron y defendieron Jos impuestos sobre Jos· sala
·rios y se abusó de los impuestos indirectos. Esto;s foe~on considerados 
como exponentes de los pu~~l?s 5i~Ílizad~s. ( 3) Fué ta.ita la inequi~ad 
de \!ste sistema tributario ,q~e en más de una ocasión fué causa de 
motille~.''tós trabájadores -principalmente los ingleses- en toda pe'.' 
tición ó programa político, sostuvieron la necesidad de reformarlo. 

David Ricardo dijo que" d producto total de la tierra y del, trabajo 
de un p&is, se divide en tres partes: de éstas. una se destina a salarios, 
titra a beneficios y la otra a la· renta. Sólo de las dos últimas partes 
pueden hacerse d~ducdones para impuest~s r ?.h,?,rro~: J~, primera·, ~ien:. 
do moderada. constituye siempre los gastos' ne~e!¡arios. de la ptoduc· 
ción". Adelante .ªg~cgó, sc.~·fon~fo e!"prfn~Í'pid ª.~ttü.~'~l~u'élYmos ~ás arri
btt; · ''t\úé- 1la fcapac!aa~· pát'a · p~ga'r impu~stos ~ és P,fopoicional a Jos in.-
911t~s hefos:y'ó'ó"a'los ingresos brutos''.· (4) Un poco más tarde Ja tea· 
ría del 'berie·f¡~¡~· admÍti6 .CcSte pripc,ipió para fµ'néfomentar Ja exención 
ar mínimo 1fisit6. . . . ·, 1 

:·: . . 

··:· _A'..,\,e,;~r de est~ funcJ.am~nt'&;ión econó~ica, de tas palpables con
s'cc~e·nci~s á'e1 :.iibér~lismo en 'ta .situación espiritual y m~tedal de los 
tt;ahpj\l.do~c;s Y. de I" just!fi.a _q~e ~ntrañ~ba exim.if,,~~ Ja,~bligac:ión tri
butaria, concretizada en 1os impuestos.du:ectQ~ a ·JQ!i . .Síllar1os¡ a los que 
solamente terían f.~~~. s~psistir ~l p¡¡oqucto .d~ .. ;;u fuerza de trabajo, 
lit11'0. ~~f~~e~. ~?~o. L~1·oy Bcjl~li!;u. que ~oshtvieron, lógicamente, que 
tal éxención era contraria al principio. d~ generalidad o universalidad 
j~posJ!!Y~.· "ega~do F?". ell.~-~~4 justi~ia. El autor indicado. aparte de 

.~ • J,. ( ·' ... l t.:. ' , • • . ' ~ 

.. 1-' '. : .. ' • 1 ~ 1 

(1) "Si las clases mediu y superiores comprendiesen su propio tnterfa ~lJo 
Smith~, deberlan op91,1el'f!!! Elempre n todos los gra\'imenes oob~•· ló1 artfculoa 
de primera necesidad, asf como a todos los Impuestos directos ,llObfe los aalartoa".,. 
"el pa10 final de ambos impue11to11 recae por entero sobre aquMlu claáea eoelalea, 
y .!1empr~ por,t .un recargo consl(lerabJe, Ellos gravan mAa .oneroaamente a loa pro· 
pletatloil <le lil tierra, quienes los pagan slempret doP.le: . como terratenientes,. por 
S.· ~clón de sus rentas, y como consumidores rtco11 Por el aumento de 1111 
g~tos". Tom. de D. Ricardo: Prlnclplos ,<Je Economla, etc. pigs .. 196 y 1117. . 
• (2) "El doctor Smlth afirma invariablemente, y a mi Juicio con JuaUcla 

-.-dijo D. RlcardG-, que las clase1drat.Jtrjadoraa r¡o pueden contribuir, material
mente, a w cargu del El¡~¡t~·;,. Op. cit.,. pq. 1118. . .. · · 

(3) El Impuesto Indirecto es mu bien el que corresponde a los pallea c1'1-
llzadoa -dijo M. A. Thler...,:.; en tanto que el directo es propio. de paises· birbant1". . 
Tom. de Alfonso Oold•chmldt: Op. cit., i>'¡. M. . , · . • 

C4) Op. cit., págs. 293 y 294. 
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ese argumento, esgrimió otros consistentes en que dicha exención. era 
· de todo punto arbitraria en vlrtúd ele que no es. posible precisar el miní
mo de. existencia ya que éste varia ~stensiblement~ en las distintas lo
calidades de un país y tiene modificaciones importantes por el sólo 
transcurso del tiempo: y, desde un punto de vista político, en que era 
incompatible con la ·democracia puesto que si ·todos intervienen en el 
11egodo público, tOdos deben tener también la obligaci~n de contribuir 
'a los gastos públicos de Ja nación. . . 

. En la actualidnd, el último argumento de Lcroy Beaulieu, es re
cogido por diversos autores; pero ésto no se. ha hecho en toda su ex
ttlisión ni tampoco se utiliza con el fin de rechazar la franquicia fiscal 
a que nos venimos refiriendo, sino con el objeto de limitarla en virtud 
de. que para el buen funcionamiento de la democracia es necesario que 
todos ]os ciudadanos se encuentren interesados en ello. lo cual puede 
ser posible en tanto pagan algún impuesto. En realidad, a pesar de lo 
dicho, fa tesis dél indicado autor ha dejado de tener aceptación: y si 
a.tgunas de sus ·observaciones y argumentos se reconocen como verda· 
deros grosso modo,. uii nuevo sentido de justicia los invalida. 

J?esechadas las teorias liberales sobre la naturaleza y fundamen ~ 
t-:.· del impuesto, prim6 en el reparto de la carga tributaria la fuerza 
contributiva, o sea, la Capacidad de pl'estación económica de .los indivi
duos. En la apreciación de tal capacidad se tomó en cuenta que existe 
un~ clase de personas que en rigor no la poseen: lo cual dió lugar a que 
ciertas· autores -principalmente Adolfo Wagner- dijeran que era 
justo liberar a esas personas de Jos impuestos directos en virtud de que 
los indifectos ·las golpean con más fuerza que a aquellos individuos 
que tienen verdadera fuerza contributiva. 

R .. Van Der Bol'ght siguiendo a David Ricardo, dijo que " de la 
rc-nta·: de la ecÓnomla individual solamente puede considerarse ·como 
fuente última del impuesto aquella parte que excede a los gastos de 
obtendón de la misma, es decir, la renta neta y no la renta en bruto." ... 
"Ja renta neta de las individualidades económicas ofrece un rendimiento 

. ~uy diverso••¡ por este motivo es necesario adecuar et' tributo "al. 
rendimiento de la actividad gravada": pero además, la renta neta 
ati "distribuida de un modo niuy diverso y muestra una gran variedad 
de aptitud en cuanto al rendi~iento" por lo cual, la distribución de Ja 
carga tributaria debe tomar en cuenta la diversa aptitud de los contil
huyentes. Es por nto que ··1a aptitud tributaria de Ja rent1{debe con .. 
liderarse ... como acála de la tributaci6n". MAs adelante agrega ·que 
"~o toda la ·renta es igualmente suceptihle de . ser. objeto de la imposi .. 
é'6n. tributaria, puesto que una parte de ella es absolutamente indis· 
pensable para Ja conservación de la existencia natural. ·de la- salud y 
aptitud para el trabajo. tanto del contribuyente como de su familia. 
Esta parte de Ja renta neta se denomina mínimo de existencia y la can-
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· tldad que excede de este mlnimo se Dáma···rentil Tibre. Ef minlmo de. 
exist~ncia' no puede tener por si mismo capac'idad para el tributo; Estó 
~t apreCia perfectamente cuando la tbtalidad de la renta cubre exada· 
mente el minimo de existencia. Si una parte de ella debiera ser entrega· 
da en concepto de impuesto, la actividad peligraria porque la tributa·· 
.ción afectarla a la futura existencia del sujeto del tributo. Eri tal su- · 
.puesto, dichas personas deben eximirse del pago de impuesto y en caso 
necesario venir en su ayuda por medio de instituciones benéficas ade· 
.cuadas". ( 1) · 

· Según la opinión. del citado autor el mínimo de existencia debe 
desgravarse en su totalidad. Cabe aclarar que con respecto a Jos im· 
puestos directos tal cplnión es expresa: en cambio, par lo que hace a . 
los impuestos indirectos. a pesar de los argumentos que esgrime· en' 
contra de ellos, no puede decirse lo mismo. Sólo, en suma, hace· notar 
d hecho que algunas legislaciones contemporáneas han consagrado tal 
f1 anqulcia, pero que ella es inestable en virtud de la necesidad económica 
<le ·los Estados; producto de la crisis económica. ( 2) ' · 

. Benvenuto Griziotti que últimamente ha hecho h,lncapie en el prin· 
éipio de capacidad contributiva, contempla la exención al mlnlmo flsi· 
co: de existencia, tomando como eje tál principio. en relación a los lm· 
puestos directos e indirectos y dice que "el Éstado no debe gravar los 
9astos necestarios para la vida, ·que constituye por decirlo asi, Íos 
costos 11'cesarios para la existencia, puesto, que el costo es un elemento 
económico. q"Je no debe ser afectado por el impuesto", (3) Más ade· 
.bnté agrega, con el objeto de defender al mlnimo de existencia de los 
impuestos indirectos. que "es de inter~s público que las clases sociales 
no caigan por bajo del nivel social necesario para el tenor de, vida de 
un pueblo de una determinada clvilizacl6n, y que: Jas fuerzas y ener· 
gías de los particulares no disminuyan por falta de lo indispensable 
para la vida. Si d impuesto grava el consumo mínimo necesario para 
Ja existencia, se va derechamente a una de las siguientes consecuen· 
cias: o .se empeoran las condiciones de vida con dafto evidente para 
1 .. sociedad, o los obreros obtienen un aumento de salarios y' los im• 
y.uestos indirectos sobre los consumos repercuten !iohre la clase de Jos 
empresarios y tatos. a su vez. Jos pueden transferir a otras clases. a los' 
consumidores, y en tal caso los impuestos Indirectos no recaen, en de· 
finitiva, sobre el destinatario concebido .. por el legislador, 1ino que 
;,umentan el costo de producción y constituyen una condición de infe .. , 
rio.-ldad del pals. respecto n la concurrencia internacional. O en otros 
ca!los, los impuestos indirectos que gravan al mlnlmo de existencia1 pue .. 
dr.n tener por consecuencia disminuir el ahorro. que es un elemento-in· · 

m Raclenda Públlca. Tomo U, pA¡s, 23, 29, 31, y 32. 
''~ Oo. elt,, '*"· 111 y 112, 
(1) Prlnclploa, etc., pig. 102. 
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,.~isp~nsable para la seguridad de fa existencia de Ja familia. La falts 
~e ~horl'o, a su vez, produce una disminució'1 en .Ja. oferta•de capitales: 
y provoc.a, por. consiguiente, un aumento del interés, de forma que los 
impuestos indirectos sobre los consumos.en todo o en parte Indispen
sables, repercuten sobre Jos consumidores de capitales, es decir,' sobre 
~os empresarios y, en último término, sobre toda la economía nacional, 
y constituyen un elemento que aumenta el . costo de •]>roducciódt llZO~ 
evidente daño para el pals". (1) 

En fin, actualmente se dice que "el mínimo físico de existencia es 
siempre la base de una imposición que tengá por objetivos firies co.
lectivos." ... "El concepto de capacidad contributiva, que es un pro· 
. dueto de elaboración jurídico-político-económico, admite y defiende! .l¡i 
. exención de las rentas inferiores indispensables para la vida". •( 2) · ¡ 

En efecto: en esta materia, nada más extraño a fos pdstulados 
económico-políticos del liberalismo que las exenciones impositivas' 'a[ 
. mínimo físico; lo que !ie dijo sobre éste, antes de su consagración legis
J.,tiva, bien puede tomarse como un consejo -Ja burgucsíá se cuidó de: 
no. seguirlo-. como expresión de buena voluntad, de un espíritu fi
lantrópico. Sólo cuando se advierten claramente las profundas desigual
dades económicas y sus consecuencias sociales y políticas •. es cuando 
.se defiende y acepta la exención al mínimo· (isico. • Pero también otr~ 
áz:ón, de carácter finandero, la hicieron posible; y tila es lo costoso• que 

resulta recaudar los impuestos directos que pesan sobre· los deshere, 
dados de la fortuna. La antieconomlcidad de la recaudac{ón, ha_,sido, 
pues; un factor importante para desgravár de dicliM· itnpuestog a~tos 
i'ldicados sú'jetos. · · · 

Actualmente se considera al irrlpuestd como ºun· 'deber social cuya 
medida se halla en la capacidad contributiva de lós dudadano!rn?ntre 
los factores . que influyen para determinarla, cobra importancia fun
d:tmental un objetivo social: precisamente mantener. por lo menos; 
un· nivel de vida compatible con la dignidad humana entre las· las clases 
trabajadoras. La atención que sé preste"á ~te objetivo, nos da la pauta 
para formarnos una· idea· de la solidaridad que existe entre. los .miem
bros de un'a sociedad y de los fines que persigue un Estado: Y no 'cabe 
duda que uno de los mtdios dé que se vale aquél para perseguir el 
objetivo indicado, es la exención al mínimo físico. · · 

La teoriá de la capacidad contributiva que informa a las legisla· 
dones tributarlas contemporáneas, merced a la cual la aptitud econó• 
mica de los dudadanos constituye fa base para repartidos' ~iinput!tos.· 
afim• en principio, que a igual aptitud económica debe coiresi>onder 
igual carga tributaria y que el aumento de ésta, así como su anulacíón·b 
disminución, debe tomar en cutnta entre otros elementos las manifesta• 
dones reveladoras de capacidad contributiva ya que tales manifestacio-
~ Op. cit., pigs. 126 y 127. , 

(2) QuUlermo Ahumada. Op. cit., plig. 262, Tomo I. 
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l\~ son elindicc: par~ apreciar la potencialidad económica de los sbme~ 
• tido,s·.ala soberanía tributaria. Pero· cuando existe una ·renta :b capital· 
que· solamente es suficiente para satisfacer las necesidades elementales· 
de ~us . .po,eedorcs, es indiscutible que· éstos no revelan de ninguna 
manera tener capacidad contributiva, por lo cual no solamente es; · 
justo sino lógico que el Estado deje de comprenderlos como sujetos de 
irrlposipión .. (:Y.• err 'efecto, atendiendo a estas razones, así como a. las 
.apuntadas más arriba, la's legislaciones de los más de los Estados con-
temporáneos consagran e) mínimo. físico. . . 

.. En realidad, la polémica sobre la exención al mínimo físico ya no 
versa sobre si se debe acordar o no, sino sobre si se le debe desgravar de' 
ks' impuestos a,los artículos de consurno necesario. Ya hemos visto que: 
Smith, con 'distintas·razones a las que actualmente se aducen, aconseja
ba que se impidiese el establecimiento de tales gravámenes.· Coi:no ya 
hemos visto también, Griziotti quien sigue en parte a Smith! piensa 
que es justo y necesario que no se grave con impuestos indirectos a 
liih: tlases. indigentes sobre los consumos: esta misma idea es so.c;tenlda 
por:·: Ernesto· Flores .z. Otros autores dicen que no es posible dicha· 
deswi:avación·~'n virtud;de que el pago relativo se confunde fon eJ. 
consumo. Y otros más dicen que :no· idendo posible tal desgravación; el 
Et!,\f,~q..debe practicar una política dé regresión d~ los gastos. públicos 
Ln beneftcjo de los trubajadotes. · · 

De todo lo dicho, concluimos que el principio de justicia que in
forma a; los impuestos. en su desarrollo denominado generalidad o :uni'
versalidad, no se viola cuando se aéuerda la exención al mínimo físico 
ce existencia. puesto que el reparto de la' carga tributaria entre la po
blación se hace en función de la capacidad contributiva de los afecta· 
d<?!l· o sea. que de éstos solamente están obligados a contr.ibuir los que 

ten
1ga'n: es~ ,capacidad. De aquí que el principio de generalidad o univer

s~l(~i~~ de Jos i?lpuestos. se pueda formular de la siguientes manera: 
T odqs IPS .. Cl\ldad11nos d~ un Estado y aquellos otros individuos que sin . 
S!!rlo yivan O acifi'.i d~Q .de Ja i~r,i,,c;di,.ción de aquel,. )':;que tengan 
c~pacidad contributiva, están 'Oblig~~l.Qtribuir .... ,; : 1 · • • 

.·.Otras exenciones.-Entre estas e:a~ ... cn.cionar ·la$ siguientes:• 
a) Las que se acuerdan a las i.ndustrias. a·~a· agl'icultu~a~ 11 invers(ones, 
de capitales nacionales y extranjeros, exportación. o: Importación de,· 
productos -materias primM o articulos manufa~turados~. a .las em
pres¡is y servicios públicos: con estas exencioneS: •. ~e persigum . fines• de: 
iiitéf~s ~Qfectivo: b) las que se otorgan a institu~ipnes o, asociaciones¡ 
de bcnefiéen~iá ·e; culturales: c) las que se conceden a organi;aciones 
!i.OCiales o polític.as·en euya com;tltució11. Y' mantenimiento se halla lnte• 
res~do el Estadó: d) las que se acuerdan' a Jds entes públicos y orga-. · 
~ismos ·dependientes de ellos, y e). las que se otorgan a los Estados 

extranjeros y a sus representantes y agentes diplomáticos.., 
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· .... · ·r ~) _ Co~ estas cxencíones se pretertde prClmover Ja economía na.-· 
cl~nal. Ella_s se conceden respecto a ciertos impuestos: casi siempre pc)r 
lo que hace a su vigencia están sujetas a un término, cuando a una con:.: 
ciici6n, aunqu~ puede darse el caso que aquélla se halle regulada por 

, ambo~. Y. s6~o se conceden cuando se han llenado los requisitos que 
el 'Estado establece por med_io de una Ley general y abstracta. En for
ma. general se ha dicho sobre ellas que " son contrarias al principio de 
generalidad. Por esta razón, creemos que se debe abandonar este sis-

. tema -cuya finalidad es Ja promoción de la economía nacional y por 
ende, .la elevación del nivel de vida de la población-, y emplear, como 
ayuda, Ja forma del subfsidio; que tiene ademls, la ventaja de· permitir 
un m11yor control sobre él, de manera que es posible ampliarlo, restrin
girlo o suprimirlo según sea necesario". ( 1) No es este el momento 
~e referimos a e..c;te criterio; lo haremos mis adelanté: sin embargo, 
e.remos con ·Ahumada "que ·tal cambio de procedimiento no creemos· 

· que produzca ventaja alguna. El único peligro que se debe evitar, tan·• 
to desde el punto de vista del recurso, como del gasto público, es el de 
no multiplicar las ventajas particulares como para que ellas constitu
yan una verdadera violación del principio general de igu1ddad en el 
reparto ·de las cargas y beneficios". (2) 

lndepaadlentemente que desde un punto de vista abstracto ·estas 
exenciones violen el principio de generalidad Impositiva, es rndiscutibfe 
que la colectMdad las considera necesarias para impulsar y desarré>llar 
la economia de la misma y mejorar el nivel de vida colectivo. En· esto • 
encuentran su justl(icación. su razón de Ser, mixime si las referimos 
" los Estados de la América Latina de incipiente economia . 

. Dentro de este grupo haremos una excepción, la cual se halla re.o 
fttida a la que se acuerda a la inversión de capitales extranjeros: he
cho lo cual. diremos que las demis deben ·Contemplarse desde el pun- · 
to de vista de los efectos del cambio internacional y de aquel sobre el 
cual hemos insistido en el curso de e11ta exposición~ o sea, la promoción 
de la economla nacional. Dado que existen naciones cuyo desarrollo 
industrial, agñcola y comerdales por todos conceptos superior al que 
tienen· otrot paises. aqutllas impedirían la capitalización de estos últi
mos al no se adopta una inteligente política intervencionista para evitar
lo, siendo una de las manifestaciones de ésta las exenciones impositivas 
a las industrias, agricultura y comercio nacionales. Por otra parte, en la 
lucha por los mercados es necesaria, muchas veces, Ja ayuda estatal. 
puatO que sin ella a corto o largo plazo, los productores nadonales se 

· (1) s. Plorlf Zavala: Op. cit., p6r. 153. l:lte autor, parece..., que 111111111 
parte.a Outón·Jue, quien dijo que .tlodaa lo.a clases de exenciones <laa aparentes 
1 • NÜll) deben 1uprlmlne para mayor claridad de loa conceptol flnanclel'Oll 'f 
..._, e1· efecto que ae penlsUe con ellu por medio del 1&1to pQbUco. 

ti> Op. cit., Tomo J, pAc. :145. 
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· .. :v~~ía11 d~~lazados deÍa competencia con grave pe~juicio para Ja c~lec-
tívidad. . · 
. . Hay prod11ctos :que 1no se prbducen:·en .un pais o que.se producen 

en cantidad insufü:!cnte y con alto ~sto, pero como aqú~llos són:~ndls·· 
pen.isables para el consumo de la Población en general o son de utiliza· . . 
cló!:l n~ces.aria para las industrias de dicho pats: entoncés, si no se exi· 
miese su importación quedarían fuera del ·alcance 'de las masas o baria 
i:u:osteable la producción. . 

De manera general, se puede decir que la exencl6n a· 1a lnver .. 
f:i6n de capitales nacionales obedece al mismo motivo a que nos hemos . 
venido refiriendo: pero bien puede ser que se ·trate que Jos capitales 
ocio~qs se empleen ya sea en una u otra actividad, áunqut puede d~rse 
(;l caso que s~ prescriba una: determinada •actividad eif benefició' ic~;. 
lectivo, pot ejemplo, la eonstrucci6n de casas baratas. 

,<P9r lo que hace a la que se acuerda a las empresas de servicios 
pú_blicos, debemos decir que con e11as se trata que se constituyan talu. 
empresas o que dado la incosteabllidad del servicio se pretende que 
sigan funcionando, o mejor dicho, se siga prestando· el strtlcio; graéil!s ·. 
a la eX.cnci6n que se les conc:ede11:pero1·debeni"os advertir que con estas· 
pe.rsonas generalment~ se:re.n\pJea' el subsidio. 

El Estado, ali con~tci uenciones. de este grupo, anula la ca
r.acidad . .;ontrlbutiva de.W' personas.·IJlllleficladas por los mo~iv~s in-· 
dicados, los cuales. :te'. )'uéde9 resdmiai:en' un fin de hitei~s cblec;tivo. 
~t.~ . exenciones deben ·eam,contenidos en dis~siclones legisl~tivas 
qu~ tet:tgan Jas caracterlstic•s•~de toda ley, Puesto' que de Otro m9<10 
sería tanto como: dejar al arbitrio o· criterio, de los gobernantes suº cóft· 
cesión, retiro o negación. · :,::·,;· - · 

• . Por cuanto a Ja dispensa de. pago .. ele impúestos 18 la inversión de 
<"apitales extranjeros,, creemos que aquella 'se debe r«hazar siempre en 
vi~d de que tales cwpltale5. o mejor dicho· sus poseedoru, manifiestan·· 
ca.P"!Cidad co'1trUtutJva:a vtccs eón exceso. Por esto creemos que des· 
de_~ingún pun(9 del~ista•puede ser justo que se conceda protec!cl6n y 
c.~timulo gratuitos a capitales extranjeros que obtienen grandes bene· 
fidos-en el pais. Cuando se han otorgado a los capitalistas extranjeros 
t:'\endones de impuestos,· ·tstas han sido vistas como irritantes prlvi· 
legios, los cuales de. ningún modo se justifican.· ya que la carga tf\~· 
tsria_pesa exclusivamente sobre ta población nacional. · --. ,.,. : · 
. .. ;L~ mis, si a derto que la inversión de dich?s c~pl,tal~ ·es'_fú~té, 
de. wabajo, tambitn lo u que la utilizad6n casi gratuita ;del c~plt,al liu-
mano y el aprovechamiento de la misma manera de toa reeursos na:" 
turales, impiden que los beneficios que pueda réportar ·al pais sean· tales · 
como para justificar la exención. 1!1uealidad, eón poco o :nada a~da 
a Ja efectiva repasici6n de la fuerza humana· de trabajo:· y~en'"virtud 

.de que son expr1rtados 101:.reJ!diínieritos de dlchcss· 'tapitalu, ·en· iaada J 
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, •·• •·• . p1ieden mejorar la. situación .de la economia nacional y si, a la larga, 
la' ágravan puesto que no se procura la conservacióq de los recursos 
~aturales. y generalmente se impide· el desarrollo de aquella ·economía 
~n virtud de que se tiende a la monopoliza~ión de la ·producción y ofer'.;' 
ta. de. la misma y al desplazamiento de los capitales nacionales. A final 
ae cuentas, lo único que queda de esta clase de inversión son los hue

. llas de su paso e instrumentos inutilizados por el uso. 

. '·' ,· 

Por ~ltimo, cabe decir que si estos capitales extranjeros no se 
invierten en su país de origen, se debe generalmente a estas tres cau
sas: alto costo de producción; saturación de capitales. lo cual tiene 
como resultado que la tasa del interés sea muy baja, y, gravámenes 

·múltiples y onerosos. Por cualquiera de estas causas o su conjunción, 
los beneficios de la inversión son reducidos. Pero ninguna de ellas se 
da en los países necesitados de capitales: en ellos el costo de produc
ción es bajo, la tasa del interés bastante alta, por no decir usuraria, y 
los impuestos ni son numerosos ni la cuota es nlta. Todo esto es ya de 
por sí suficiente para que cualquier capital que se invierta eri esttis 
países obtenga beneficios muy por encima de los usuales en la na
ció~ capitalista. Si aun sobre esta situación de privilegio se les con
cede a tales capitales otra más como lo es eximirlos del pago de im· 
puestos, es tanto como ir en contra de los intereses del país en el cual 
s~, Jibera a esos capitales, pero además, significa violar la regla de jus· 
tidá, de:)os impuestos en perjuicio de la población nacional. 

Gen~almente, este grupo de exenciones va acompañada de una 
elevación de las tarifas aduanales en virtud de que el objetivo que se , 
pqsigue. con aquéllas no _podría realizarse si el Estado permitiese la , 

. libre 'importación. y, en ciertos casos, la libre exportación. de los artícu· 
los que· se elaboran en dicho Estado o que son necesarios tn él: esto 
puede llevar a la asignación de ·cuotas en este campo, es decir, al con· 
trol estatal de lo que se puede co'mprar en el extranjero o lo que a él 
st puedé,-v.énder. Desde este punto de vista~ las exenciones de este 
grupo se. pr~entan como un~aspecto de un basto· plan de intervencio
nismo. ,estatal. 

b ).. Si se,.estima que el Estado es la personmcaéión ·de las socie
¿ad y .qÚe uno .de los. deberes de ésta es acudir en ayuda de sus mie'rñ;. , 
liros cuando éstos lo requieren, entonces el ·Estado debe perseguir la 
satisfacéi6n de las necesidades elementales 'de aquellos individuos que 
s~ encuentran en la imposibilidad de hacerlo por si mismos. El medio 
de que.se vale el Estado para tal efecto, es la beneflceriC:ia·públlca:-pe· 
ro ,puede darse el caso que' Jos particulares funden instituciones ó ~se 
asocien con el propósito de prestar un servicio de la misma naturaleza, 
es decir, tienen un (in concurrente al perseguido por el Estado . 
E~tonces, en virtud de que estas instituciones o asociaciones de bentfl· 
c~cia .privada d~cargan en parte la obligación moral y social que se 
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halla a cargo qel. Estado, es indudable qué lás exenciones que>~sie . 
otorga a aquéllas se encuentran plenamente. justificadas. Cabe agregar 

· que l9s ingresos que obtienen estas personas se encuentran destinados 
precisamente a realizar el fin por el cual fueron constituidas. Si el 
Est~do, retirase parte de esos ingresos por medio de los impuestos, o se 
restringiría el campo de acción de dichas personas que ya de por sí 
es bastante reducido en virtud del· número de necesitados, o peligraría 
In consecución del objetivo propuesto. En atención n esto, bien puede 
decirse que dichas personas carecen de capacidad contributiva, por lo 
cual creemos que las exenciones que se les otorgan no son tales y por 
Jo mismo no Violan el principio de generalidad de los ,impuestos: pero 
d esto no fuese suficiente, hay otra razón q1 e justifica las exenciones 
de referencia, la cual es la conveniencia de las mismas para que las 
instituciones o asociaciones de beneficencia privada ayuden al mayor 
número de necesitados. Otro tanto se puede decir de las instituciones o 
asociaciones con fines culturales, puesto que el Estado tiene el deber de 
promover la cultura entre su población. · . , 

c) Las. exenciones de este grupo se encuentran inspiradas eil 
motivos de orden político o de organización social: las personas berie
f lciadas con ellas son generalmente instrumento del Estado para lograr 
exclusivamente un fin politico que puede ser un beneHclo social en pro• 
\'echo de una determinada clase social en la cual !.C apoya aquél fun
damentalmente y que considera su continuadora. Por este eminente 
sentido político son tachadas de injustas. · 

d) Los entes públicos .son en todo caso, por el orden que los 
rige, también sujetos de la obligación tributaria. Empero, los bienes con 
que cuentan .para mantenerse y desarroJlar su actividad, en rigor, '10 los 
emplean en provecho propjo sino de la colectividad, por Jo cual es de 
estricta justicia eximirlos del pago de impuestos. Sólo en el caso que 
esos bienes Jos empleen exclusivamente en su beneficio, entonces si 
deben pagar impuestos puesto que están obrando como cualquier par
ticular y por lo mismo, como éste, manifiestan capacidad contributiva. 
SI es cierto que los entes públicos son propietarios de los bienes que 
sirven para desarrollar su actividad pública, también lo es que la ad
quisiCión y empleo de los mismos tienen ya señalado su destino, ie) 
cual es Ja satisfacción de las necesidades colectivas. Por otra parte, da
do que el Estado es la personificación de la sociedad y por ende, la 
persona a través de Ja cual aquella persigue los fines colectivos, desde 
on punto de vista nacional. no es posible lógicamente el pensamiento de 
que ti est~ obUgado a contribuir cuando desarrolla una actividad enca
minada a la consecución de dichos fines, puesto que ello supone una 
entidad superior. o sea, un orden supranacioñal. 

En cuanto a los organismos dependientes de los entes públicos, a 
los cuales se les acuerda exenciones de impuestos, debe decirse que 
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, .. 
>>.>·.···dó que.·.·tales organiámos desarrolla~ ·actlyidades que correspóndén' 

.en ~rinc:ipio al Estado .,;.... Federadón,. Estado, Municipio-; bien sé les 
· p,aede aplicar la pdmera razón apuntada arriba: sin embargo, y dado 
que tanto sus capitales como la renta que obtienen son empleadas· ·en 
beneficio propio, deberían ser sujetos de imposición principalmente en 
una sociedad organizada en forma· capitalista. Nosotros creemos, no 
obstante, que en virtud de que persiguen tlh ·fin· de utilidad general; las 
exenciones que se les otorga se encuentran plenamente justificadas. 

· e) Por último, respecto a las que se acuerdan a los Estados extran- . 
j~ros y a sus representantes o agentes diplomltticos. creemos que no se 
trata propiamente de exenciones, sino que son más bien el cumplimiento 
de una obligación; Más adelante trataremos con más detenimlen~o·esta 
Clase de uenciones. . . " .' l . ,, : ~;. '.), '.' ... ~' 

Refere'*cias a· nuestra·· úgislatión.~ Antes· d'e trataf · ~st~:. t~nfa . 
. v3mos a hacer un apunte histórico relacionado con la' cuesti6n que· ¡;os 
ocupa. 

. . • En M~xko, por las razones que adelante re!eñamos, la política 
económica tradicional de los gobernantes ha sido el proteccionismo. el , 

. intervencionismo econ6mico, consciente o Inconscientemente, pero siem
pre motivado. 

Creemos que el o~igen de esta polltica arranca de Ja Colonia y 
tuvQ hMta hace poco tiempo como base una errónea concepción sobre 
. Ja ~iqueza n~ionat. la cual se forjó en aquella época. Lo primero. por
que Ja metrópoli de acuerdo c~n Ja política económica denominada 
"Mercantilismo1', excluyó:del comercio mundial a sus pose!iones y con 
el objeto de que la dependencia 'polltico~econ6mlco fuese más estrecha. 
proh41>ió.en aquélla5 el establecimiento de industrias y el cultivo de plan.; 
tas que existieran .-.ambas-· en •Espafta. Por olra parte, con el fin de 
proteger plenamente su dominio rio permitió el ~omercio intelectual en 
sus colonias ni el libre pensamiento .. Lo 1 stgunélt>;• ·porqüe tal concep• 
ción. consistente en -que México era muy rico, tuvó có'mo'resUltado que 
:-e pensara que el pais no necesitaba de mayor. esfuerzo sino ae 'dtsposi
ciones-legislativas. para desarrollar su riqueza y estar a la alturá de' las 
naciones mAs ·civilizadas. Dicha coricepdón ·tuvo cÓ~o. causas; amen 'de 
otras,. Ja productividad de las mirias y de las tierras virgenes, en rigor. 

Con11eC1ltndá de· lo anterior' fut que· el ·pals tu'Íi~t uft.a ~onomla 
esendalmente · agricola y extractiva: propiamente no h~la · industriás: 
solamen~t exisUan talleres fa miliares y artésanado con m~tÓdos e "ins:.. 
tt"umentos atrasados no sólo con relación a los empleados y _utiliz~dos 
e11 España sino fundamentalmente respectd a naciones que como· fogla· 
ttrrn y Francia se encontraban en pierio: ascenso capitalista con motivo 
de las revoluciones espiritual -el liberalisrt10_. y material -indm~trial 
y. agrícola. ' " · · 

Otra ~nsecuencia fué que Ja población careciese del esplritu de' 
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~~~tsa' que ·con .:él caplt~llsmo ~merglb en las últl.mas ·~aclones clta~, 
das; y esto, ná.turalmtnte se reflejó en la utilización .del capitál, el cual 
en· gran' parte se· encontraba inmovilizado. Tanto lu manifestaci6n pro· 
leccionista de Ja politica citada mlls arri!>a. como la concepción antes 
¿icha. asi corito las consecuencias apuntadas. fueron parte de la heren-
·da que percibi6 M~xlco independientemente~ 

Desde un principio, los gobernantes mexicanos se . dieron cuenta 
. del. atraso econ6mico-.tknico reseñado, pero no • usi de la verdadera 
rralidad social del pais. Para remediar aquél se proponen los objetl • 
vos de irltrem'éntar al pais y de modernizar su agricultura. y de elevar el 
d~.Ín,dus~;iali·z~r.ál.pals y de modernizar su agricultura, yde elevar el 
r.l!~l cultural' de Ja poblac16n. Se utiliza como medios para lograr tales 
('.hjet~vos, primero, 471 arancel aduanal por el cual se prohibe expretia 
~ tAcitamente la Importación de artlculos que entonces se piensa que 
!:e producen en el pats o que se suponia que en breve plazo se produ.o 
c!rlan: por ofra parte, se permite Ja libre importacl6n de artlc:ulos que 
t!"ajeran c:omo consecuencia Ja incrementacion de la producción o que 
permitieran el establecimiento de industrias, asi como semillas y plan· 
t.1s no cultivadas en el pats: y libros. papel y otros articulos para di· 
fondk la cultura en el. Segundo. impuestos extrafiscales cuyo 
producto en algunos casos sirvieron en parte pnra fundar industrias 
.-de hilados y tejidos- y Bancos: y, por último, exenciones de im· 
puestos. 

. Sin embargo. los esfuerzos que se hicieron en la dirección indica· 
da; e~, la primera etapa de nuestra vida independiente -desde que· 
esta ~e obtuvo hasta 1857-, no rindieron los frutos esperados en virtud 
ele que no se tuvo una concepción clara de lo!\ medios que se emplea· 
r~n; la utilización de éstos no fué consecuencia d:! nn verdadero estu
dio de la . realidad mexicana ni se tuvo constantemente presente al 
utilizarlos, el objetivo apuntado. Factor important~ para esta labor de 
Hutas negativos fu~ la inestabilidad social y politica del pats y la con· 
secuente pobreza del mismo y por, ende. del erario estatal. Esto último 
1nnuy6 de manera termlriante en Ja politica fiscal ya que por ella se 
afendi6 principaJmente a la· obtención de recursos por medio de los 
impuestos exteriores. 

Si es. plausible la razón que motivó la politica económica y fiscal 
c:doptada, de esta no se puede decir otro tanto en virtud de que fué 
desacertada. . · 
, :.~,o· cu~ndo lo~ liberales arriban al poder se empieza a observar 

Uh criterio distillto de aquel que hablan imperado, con el cual de~ 
muestran aquellos cierto conocimiento de In realidad del pais. En re
laci6n del tema que nos ocupa y para darnos cuenta de lo afirmado. 
lJa11ta citar la 'Ley de Desamortización de los bienes del Clero, y así 
mismo Ja Ordenanza General de Aduanas de 31 de enero de 1856. 
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$obre la primera Ley no es necesario insístír; es bastante conocida fC1 
.·mismo que sus efectos; sobre la segunda cabe decir que .. su compo
sición revela ya un criterio orientado de manera preferente a estimular 
la introducción -libre de derecho.s- de artículos que en forma directa 
o indirecta estimulen la industria, la agricultura o fos transportes". ( 1 ) 
Dichos artículos son bastante numerosos, lo cual resalta más aun la im· 
portancia de la citada Ordenanza en virtud .de que México, más en 
aquél entonces que en la época contemporánea, obtenia preponderan
temente sus recursos de los impuestos exteriores o cuando menos estos 
representaban en total casi tanto como los impuestOs interiores • 

. Este aspecto de la política mexicana parece ser que era contra
dictoria con el proteccionismo tradicional. pero asi ·mismo con el Jibe

. ralismo que por entonces se estaba plasmando en los textos jurídicos. 
Lo primero porque se aumenta la lista de artículos que se podían 
importar libre de derechos o con impuestos mucho muy bajos: lo se
gundo porque denotaba cierto intervencionismo estatal en pugna con 
fo corriente ideológica triunfante. · · · · 

Veamos lo último: Hemos dkho que la filosofía social qu~ se 
plasmó en la Constitución de 1857, era la liberal: ya en otra parte de 
este trabajo nos hemos referido a esta cuestión. Sin embargo, volvf? 
remos a repetir algunos aspectos de ella. 

Los postulados de igualdad jurídica y política y libertad de acción 
t:r:onómica, así como la igualdad en el campo impositívo, se encuentran 
expresos en la Constitución citada. Toda clase de privilegios sociales 
o ec0n6micos se rechazan en forma ~erminante en virtud de que ~s~9s 
hcen imposible la igualdad, así como cualquier barrera que hiciera im
posible el libre comercio, tales como Jos aranceles protectores, los mo
nopolios y estancos: con fundamento en la igualdad en la lucha ecónó
rnica se rechazan las exenciones impositivas y los impuestos extra· 
fiscales. 

Cuando se discutió dicha Constitución, dentro del recinto parJa .. 
mentario algunos legisladores levantaron sus voces en contra del libe
ralismo económico que se pretendía consagrar. ( 2) De esos. Je
g:sladores, algunos de ellos eran gentes previsoras: perÓ Jos Ótros. de
fendían los intereses que se habían creado bajo el antiguo protcccionis-

(l) Daniel Coaio VWeru: La OUestlón Arancelaria en México. Pig. 13: 
(2) -En realidad, f11eron obJeclones timldas. Entre los que las hlcleron cabe 

mencionar nl diputado D. Mario Arrtscorreta quien dijo nl dlscutlrae el articulo 
28, aeirún D. 'Jl'rt.nclaco Zarco, que "entrnndo en la cuestión de prohibiclones. 
conviene en que el comercio llbre ha de ser muy benéfico a la democracia; 
pero teme que en la actualidad or!glne nlgunos perjuicios"... "No ea prudente 
nbollr Ju prohlblclonea en un articulo constitucional, sino por medio de leyes 
aecundartu, para que 1l alguna vez es conveniente establecer una prohlblcl6n, el 
goblemo no ae encuentre con las manos atadas". Francisco Zarco: Historia del 
ConsrNO Conatl\uyente 1856-1857. · 

S. nrdaderamente Impresionante la creencia que el diputado D. Mariano 
Arrisconeta \uvo en la eflcacia e invlolabllldad de la Ley. 
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:n1Ó. No ob~tante 'esta oposición se aprobó el articulo 28, por elcualse 
·estatuyó Ja'libertad de comercio: 'dicho articulo dccia: ''En la Repúbli .. 
ce·Mex.ieana, no habrá monopolios ni estancos ni prohibiciones a titulo 
de protección de Industrias. Exceptuándose únicamente los relativos a 
11' acuñación de moneda, a los correos y a los privilegios que por tiem
'Pº. limitado, conceda la ley a los inventores o perfeccionadores' de al
'gUna mejora". 

Cabe advertir que en relación al tema que nos ocupa que nin;. 
'9Ún articulo de Ja Constitución de 1857, se refirió a Jas exenciones im· 
positivas en forma concreta. Esto da lugar a pensar que dicha cuestión 
:se dejó al criterio del legislador ordinario. · 

Sin embargo, t:s de hacer notar que conforme al articulo Jl, 
fracción 11 -después 111- y por el espíritu que informó a Ja Cons
titución de referencia, el legislador ordinario no podia tener la libertad 
ele criterio que indicamos arriba, pues debía desarrollar, apegándose 
ei;trktamente a 1,a Constitución, la obligación tributarla estatuida. así 
colno la igualdad en la lucha económica y la libertad de comercio que' 
i'.1spirabari. esa Constitución. Con otras palabra~: debía prohibir las 
-exenciones impositivas. :Cabe agregar que en mnteria impositiva el. 
'Constituyente trató que el reparto de la carga tributaria afectara a, 
todos los mexicanos de modo justo. sin que hubiese excepciones. Por 
esto consagró en el artículo citado arriba la regla de justicia de los 
impuestos de Adam Smith. En virtud de todo esto. creemos. que es 
ndecuado pensar que el constituyente consideró innec::esario prohibir 
fo exención de impuestos. 

Empero, no cabe duda que la realidad económico-social mexicana 
se impuso. Los liberales que teórica y legislativamente aceptaban Ja 
libertad de comercio interior, el libre tráfico y la igualdad en la lucha 
económica. no podían menos de darse cuenta de l:i necesidad de con
vertir .a México en un pais industrializado; por ello. con sentido prác
tico. empéz~ron.a.reconocer temperamentos al liberalismo económico en 
beneficio de ese objetivo ya tradicional. Por otra ·parte, también influ
yó la crónica escasez de recursos que el Estado padecía debido a la 
P,Ostración de la' economía nacional por causas que son perfectamente 
conocidas. Por ambos motivos, pronto se hizo a un lado el espíritu li
b?ral de la Constitución y los artículos 28 y 31. fracción 11. fueron 
i:1terpret11dos dlscreccionalmente de .acuerdo con la realidad económi
'"ª que se vivía y con el objetivo que se persegula: lo cual se tradujo en 
el mantenimiento de la política proteccionista y. con el objeto de fo
mentar I~ riqueza nacional, se acudió al recurso público, o sea, a las 
exenciones de impuestos. · 

· Esto nos indica pues. una linea de conducta casi lnninterrumpida de' 
todos los gobernantes mexicanos en materia económica. Pero con .los 
liberales se dejan ·de dictar medidas protectoras sin sentido, como se · 

. •. 
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~izo 'aáa ipoca antecedente pues entonces no &abía que p~feger. Pw~ · 
rece ser que los gobernantes mexicanos de dicha épOca tenían una fe: 
Ciega en las prohibiciones y en Jos altos arancelés para lograr eUin per, 
seguido. Pensaban que sólo esto bastaba y ayudas dispersas, dada la 
proverbial riqueza de México, para que las industrias se. desarrollasen 
·a ti, normalmente. Pero el sólo manejo. de los aranceles aduanales, 
excepto pequeños esfuerzos que se hicieron en otros campos, no podía 
ttner efectos benéficos: tampoco lo tuvieron las exendcnes impositivas~ 
asi .como otros privilegios que se acordaron. . 
. . Quizá antes y después del advenímiento de Jos liberales al PQder~ 

se hubiera alcanzado algo más de lo que se obtuvo, es decir, un poco 
áe los propuesto, si hubiese habido estabilidad social y pqlítica,. una 
iJea siquiera aproximada de nuestros recursos humanos y .naturales. 
csl mismo de la cultura media de la población y si la PQlitíca econó-
mica seguida hubiese sido un JX>co acertada. · · 

Pero nada de esto hubo. En realidad, a principio del último cuarto 
del siglo pasado carcciamos aun de verdaderas vías de comunicación, 
de capitales, de industrias y de personal técnico. Los . campos aun se 
stgulan cultivando de acuerdo con los métodos indigenas precorte-
1ianos, excepción hecha de algunas regiones del país. e~ las cuales se ' . ' ª" 
empleaba el arado egipcio y de · algunps sitios en que. se utilízaba el 
•rado de fierro. Debe agregarse que 'ºª·poco&; .~pjt~Í~s ·existentes o 
re encontraban inmobílizados o se empleaban de tal modo qut no bendi-
ciab8n al pals. · . .. ' · . . 

Esta situación se trató de remediar por medio de una politfca d~ 
privilegios para con el extranjero con el ~bjeto de crear y fundar en' 
fa nación todo lo que hacía falta. Tal política a veces fué torpe: pero 
las mis de las veces se manifestó cómo contraria a los intereses del país. 

Uno de tales privilegios del cual se hizo uso . y abusó, sin tener 
verdadera noci61i de sus. consecuencias. foé la exención de impuestos, 
la cual se otorgó en forma total, parcial o compensada. Don Benito 
JuArez acordó algunas exenciones, pero quíen las utilizó en forma PQr 
demis impresionan.te fué el General Porfirio Diaz. Con ti no sola
mente se multiplicaron, bien puede decirse en forma progresiva, sino 

. que aument6 el núm~ro de impuestos que no causarlan los beneficiados 
v también el ttrmíno durante el ciaal debian estar vigentes las ezenclo
nes. Estas generalmente se otorgaron por medio de convenios o con-

tratos, los cuales éontenían cláusulas lesivas a la soberanía nacional. . 
Para tener una idea siquiera aproximada del criterio que entonces 

se tuvo acerca de la exención de impuestos, de su . alcance y· de los 
raultadns que de ella se esperaba; así como de la concepci6n de los 
impuestos, de la soberanía tributaria y de la naturaleza y alcance 'de 
a.a normas, y, en fin. de los intereses nacionales, basta decir que se, 
~prob6 una ley. monstruosa de fecha 6 de junio de 1884 que -"estabJe.. : 

~ ' ~. . " ,, 



· ...• da como prindpio general qúe' durante·· el. término de' .• 50 ~ños, té~h.a1, 
lijo; 'preciso, asi lo dice la ley -áfirmó don Salvador ·µrblna;..:., que; 
darlan exceptuadas de todo género de impuestos fedéraJ, Jóca1 o anu-
1'1.cipal, todas. las minas. de carbón, de ;petróleo, de azogue, de grafito, 

•· etc., y de otros minerales" .. ( t) · 
El resultado de esta politica de ~xenciones de impuestos y otros 

privilegios anejos, fué la entrega de Ja riqueza dé Ja naci61'! al capita
]lsmo internacional: y crear en sumo grado una desigualdad econ6níi
co social entre los me'xicanos y entre éstos y los extranjeros. (2) Pero 
ademAs, estos últimos pretendieron con. base en Jos convenios celebra
dos coartar la facultad legislativa y tributaria ·del Estado Mexicano, 
es decir, el ejercicio de su scbe'rania. · · 

En. virtud· de dichos privilegios· 1<1 carga tributaria ~staba repar- · 
ti da desigualmente. con lo cual se violó la regla de justicia de' los im
r .. uestos y el articulo 31. fracción Ir-después llII-. de la Constitu
c.ión en vigor. Quiénes mayores beneficios derivaban de. Ja protección 
-creemos que estos términos son aplicables en este caso- y estimub 
utatal. pagaban pocos o ningunos impues~os. Los gravámenes afecta
ban prindp&lmcnte ia economia de las clases populares: Los impuestos 
indir,ectos no sólo eran' numerosos sino también onerosos, y Jos directos 

... que en relación' a los' anteriores eran pocos y de rendimiento menor. 
t1únblén pesaban sobre el pueblo. Con otras palabras: el me.xicano con
tribula 111 !Ostcnlmlerito del goblérrio; a· mantener el orden; la pai: para 
erigir las obras públicas y su ~onserv.\lcióni .ayudaba a la explotación del 
territorio y cuidabil que los productos de ti y las rrntas obtenidas, 
fueran exportadas con· toda regularidad. Mientras tanto. una Clase· io· 
cial. -la alta burguesla- vivia en .el boato mfts explendoroso de que 
haya memoria en Mhic:o. ·- ' ' · 

m "I• nenclón de Impuestos''. Revista de Clenclu Sociales, Tomo D, 
Nllnl. 5, pq. 258. México, Diciembre de 1925. 

1<2'> ·· :''La polltlca del Prealdente Julrez -dice D. Salvador Urblna-, aunque 
en poca eacala, y la del Oeneral Porfirio DJaz posteriormente en vastlslma escala, 
tul atempre esa en materia fiscal: atraerse el capital extranjero, atraer bastante 
dinero aJ pala; favorecer a todos los extranjeros ricos, sin dlatlnción de categorfa 
ni de naclonalldad; pero para atraerlos, que nadie niega que era una buena 
Idea y que hay que proteger y seguir protegiendo -mt.s adelante parece ser que 
rectUlco este crtterlo-, usaron de un medio que hll producido en mi concepto 

. una de lu deataualdades económicas mAa formidables que se registra~ en la 
hlsWrta de M~xleo, y una de las causu mediatas de. la revolución que 'no~ ha 
~iJdo durante tantoa aftoa. Y eaa ha sido preclaamente la deSfgUalda!f ~conó:. 
1111~, ,el t1tablecer una situación prlvllerlada para loa· extranjeros en relación 
con·lol naclonalet y a los capltalea nacionales: pero a ml juJcfo1 los ·go~lemos de 
Benito Jul.rea, Lercfo de Tejada, pero especlahnente 'el de el General Portlrjo 
Dlaa; lOI dOI prlmei-01, ¿por qu6 no decirlo? por Ignorancia en· materia econó
mlea, 1 el 6ltlmo por deliberado propósito, estuvteron constantemehte én la (orma 
d• eontra!OI, de eonventoa, favoreciendo altamente·a lás clase~ rlé!'a"•e¡(tr¡mjtiraa 
11ue YenJan a llblco, y yo podrta citar y pueden verse·en los archivos de las 
Oflctnu Pl\bUcu, mAa de mU concesiones y contratos, convenios o cómo quiera 
llam&neln ... , que eatin tadavla· vlvo1, en aplicación y eri' \'lgor~''Po'r falta de 
buenOI conaeJeroa leplea'én Ju dlltlntu Secretarfaa de Estado". op: cit., pi¡. HL 
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Prohiblción de las exenciones impositfoas;-En el articulo 28 ( *) 
de la Constitución de t 917 se encuentra contenida la prohibición a· otor
gar exenciones de impuestos. La parte relativa a esta cuestión' de dicho 
a'rticulo dice: "En los Estados Unidos Mexicanos no habrá· .. > exenciÓiÍ-' 
de impuestos". 

En la! discusiones que hubieron en el seno del Congreso Cotasti · 
tuyente con motivo de tal articulo, no se dijo una i,ólo palabra sobre el 
por qué de la inclusión de dicha prohibición. Otras materias contenidas 
en él -fundación del Banc1> Unico de Emisión, las Cooperativas. 
etc.-. absorvieron la atención de Jos legisladores. · · 

Sin embargo, el motivo bien puede encontrarse en la legislación 
secundaria referente a las exenciones de impuestos y derivada de la 
Constitución de 1857, .asl como en la política económica de los distintos 
gobiernos que hubieron durante la vigencia de esta Constitución. 

Era de tal urgencia y de tal importancia una prohibición de este . 
caráctér que no se vaciló ni siquera fué motivo de:discüsión "su indu'
sión en una norma cons.titucionaJ. Con ello, por una parte, se daba · 
hase legal primaria para hnpedir que •iguieran vigentes las exenciones 
C'torgadas y para que en el futuro no se concedieran: con lo cual, por 
por otra, cobraba plena eficacia la obligación tributaria estatuida por 
otro precepto constitucional que es el artículo 31.. fracción IV. 

En rigor, cuando se discutió y aprobó la Constitución de 1917, el 
pr~c.,e.pt:o que de ella se cita estaba y poco también después.~ll~no ~e ~n 

J • • ' • \·' ••••• 

(*) · "Artículo 28.-En los Estados Unidos Mexicanos no habrá monopolios 
nt estancos de ninguna clase; ni exención de lmpuesfos: ni prohibiciones a titulo 
de protección a la industria; exceptuándose únicamente Jos reJaUvos a Ja actii\a:.:· 
clón 'de moneda, a los correos. teMgra!os y radiotelegraffa, n las emisiones de.· , 
blllete1;.iior.medlo de un solo Banco que controlnrA el Gobierno Federal, y a los 
privilegios que por determinado tiempo se conced!l.n a Jos autores y artistas para· 
la. reproducción de 15US obras, y n los que, parn el uso exclusivo de sus Inventos, 
1e otorguen a IC>s !nvent.ores y P,erfecclonadores de alguna mejora ... En conse
cuencia, <Ja'.· ley castlgarA severamente y Jas autorJdadc.i persegulrAn con eficacia, 
toda concentración o acaparamiento en una o pocas .manos de artfculos de con-
1umo necesario y que· t.enga por objeto obtener el alza de los precios; todo acto 
o procedimiento que evite o tienda a evitar t• !lb.re Qoncuriencla en Ja produc
ción, Industria o comercio, o servicios al público; todo acuerdo o.combinación, 
de cualquier. manera que. se haga, de productores, tridustrlales,' oomerclantes y 
empresarJos de· transportes o de algún otro servicio, para evitar la competencia 
entre sf y obligar a Jos consumidores a pagar precios exa·geraé!os; y, en gen1;ral.,.., 
todo lo que constituya una ventaja exclusiva· indebida a fn,•or de una o vnrla11 .. 
personas determinadas y con perjuicio del público en general o de una o alguna, 
clase sociales... No constituyen monopolios las asocla.clcmes de trabajadores, 
formadas para proteger·sus propios intereses .. : Tampoco constituyen monopolios. 
lai uoclacJones o sociedades cooperativas de productores para que, en defensa 
dP. IUJ Intereses o del interés general, vendan d!rectiunl!Qte .. e~ .lo~ m~rcadcs 
extranjeros loa productos nacionales o Industriales que sean In prfnclpal fuenté. 
de rlÓun.a de la reglón en QUe se produzcan, Y QUe no se1m' artfcUIOS de prlmerá 
necesfrl:vl, siempre que dlchfu nnoclaclones estén bajo la vigilancia o amparo 
del cobiP.rno Federal o de 1011 Estados, '! previa nutorlzaclón que al efecto se 
obtenl!'a de las legl'llaturas resnectlvas en cada caso. Las mismas legislaturas. 
par al.o a propuesta del Ejecutivo, nodrAn derogar, cuando las necesidades asf 
lo eidjan,-las .autorizaciones concedidas para la form:iclón de las asociaciones 
d'.l que n}~ata". · 
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contenido p1•eciso sobre Ja exención de impuestos. Tal era, poner punto 
final a los privilegios fiscales que .se concedieron én la época aritece'· 
dente con el propósito de industrializar al pals. Y así mismo repara'r 
l~ injµsticia tributaria cometida en contra de la población, y el menos·
cabo que eil su soberanía tributaria babia sufrido en realidad el Estado 
Mexicano. ' 

Alcance de la pto11ibición.-Desde luego, con ella se trataba, en 
principio, de modificar la situación tri~utaria de los beneficiados con las 
exenciones; pero también de prevenir la formación de análogos privi
legios. Por ello la prohibición aparece en el texto constitucional de mo
do imperativo y en términos tan generales. Con esto último, el legisla
dor 9bcdeció al principio jurídico-político de I~ generalidad de las le
yc5. Empero, si aquél se hubiese referido exclusivamente a la situación 
de las personas beneficiadas con las exenciones. la parte relativa del 
artículo 28 hubiera sido perfectamente vldida en tanto que se siguieron 
los procedimientos constitucionales para la creación de dicho articulo, 
cpmo porque su contenido apreciaba de distinta manera la capacidad 
c,·mtributiva de las personas comprendidas en él: es decir, éstas ipso.;. 
jure estaban obligadas al pago de las contribuciones de las cuales ha:. 
bían sido eximidas; tal obligación, desde luego, se tenla a partil· de la 
fecha en que la Constitución de 1917 entrara en vigor. Para este efec .. 
to no podián ser uri obstáculo jurídico los convenios o leyes por medio 
de los cuales se habían otorgado exenciones de impuestos en virtud de 
que en esta materia el legislador antecedente no puede ligar con sus de· 
termina'ciones al ulterior. pero además hay que tomar en cuenta que 
é!)te no lo era ordinario sino constituyente; por lo cual, dado el nuevo 
crden jurídico, d anterior dejaba de vincular dzrechos y obligacionés. 

Empero, si comprendiésemos a dicho articulo como refiriéndose úni
cE..mente a las personas beneficiadas por las exenciones, entonces el 
efecto de él hubiera,.sldo la 'derogación de las leyes bajo las cuales se 
otorgaron 'aquéllas y por consiguiente la ampliación del ámbito mate
rial y personal de la obligación tributaria estatuida por el artículo 31, 
fracción IV, del mismo orden jurídico. Y con esto se daba margen pa
r.i que en lo sucesivo no se otorgaran nuevas exe:tclonés de impuestos, 
evitando la violación de la Igualdad jurídica y el principio .de la ge
neralidad de las leyes. Por esto creemos que la prohibición de referen
da no tenla tan restringido alcance sino que compr~ndla futuras activi
dades. legislativas tendientes a otorgar exencio.nes de Impuestos. 

'. Exenciones comprendidas.-Dados los· términos en que el legisla
dor expresó la prohibición, todas las exenciones que por un titulo u otro 
r.e puedan conceder se encuentran comprendidas dentro de aquélla: es 
decir, se prohiben las generales, individuales o petsonales: las totales, 
parciales o compensadas; El articulo 28 constitucional no hace ningu
na distinción sobre ellas. Por otra parte, dicho articulo se halla estre- · 
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. ch~l1lcntc relacionado con otro' que es el 31. fracción. IV, d~l mismo 
· .. orden jurídico, que estatuye la obligación tributaria en forma genera!, 

re.cogiendo de este modo el principio de generalidad de los impuestos. 
En rigor, el mismo artículo 31, fracción IV, prohibe las exenciones no 
sólo por los términos en que Impone la obligación sino también por~ue 
aquél principio· se entiende, desde un punto de vista negativo, como que 
nadie debe dejar de contribuir. De este modo la prohibición constitu· 
clonal cobra o tiene singularidad relevante: no ha· lugar duda, de la 

· absolutividad de la misma, de su radicalidad. De aqul que pensemos 
. GUe en esta materia, ambos articulos ·se complementan. El segundo de 

et19s -por el orden en que se encuentran en la Constitución-, manda. 
ordena que todos contribuyan: el primero. prohibe que se faculte a una 
persona o a grupos de ellas para que dejen de contribuir. Este norma la 
conducta del Estado al legisla1' sobre materia impositiva: el otro, norma· 
fo conducta de todos los. sujetos del. orden. juridfco nacional. en la 
misma materia. La prohibición copstitucional es clara y precisa: su 
c:oritenido se refiere a cualquier excepción qüt se ·pretenda ~encontrar 
en la· obligación tributaria o que en erecto ex.Isla en ella. · : · :· 

Por ausencia de datos objetivos sólo son un tarito éuesUonables los. 
motivos de la prohibición: no obstante, para nosotros dichos motivos son 
obvJos en virtud de lo expuesto más arriba. La equidad que debe Ób: 
s~árse en el reparto del gasto público, la tomó en cuenta el lcnislado·r 

. té\,nt~rpara irnpedir que en perjuicio de la sociedad se violara ~I principio 
de Ja''gener~lidad de. los imput>_o;tos con las exenciones vigentes. como 
para curar la'puerfa por el rnismo motivo a futuros privilegios fiscales. 

· J1azoncs de carácter económico. inspiradas por la doctrina liberal. pug-' 
nnn 'eii contra de las exenciones ya que éstas ponen a los beneficiados 
en sitÜaClón _de priv,ilegio en la lucha económica, rel¡pecto aquéllos que 
no las 'gozan;' dichas razone.e; también fueron to~adas en cuenta por el 
l<.-gislador. Por· último. el legislador pretendió que hubiese· 'igualdad f 11-

ridica en materia cóntributiva y suprimir una de las c~úsas· de las irri
tantes diferencias económico-sociales·, y asimismo reéúperar de mo~fo 
c:Fectivo la soberania del Estado Mexicano. . · ' '¡ · : · . ,~ : · · 

. Asi, pues, concluimos que el artículo 28 constitucionál prohibe 
toda clase de .exención. Asi lo entendió en sus primeros fallos la 'nutva · 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Quizá la ímlca duda qúe·j:>1.iede · 
caber es con respecto a las exenciones compensadas:· a ello contribuye 
nuestro Máximo Tribunal de Justicia pues sentó' jurlsprudehda sobre·~ 
t.,J~s ei~enciones, diciendo que "la exención del Impuesto supone la 
concesión gratuita: pero no puede decirse que se exima a algule?n de pago 
dt"contdbuclones, cuando a cambio de ellas, da alguna'cosa, en cumpli• · 

. miento de' 1olgún contrato celebrado entre el cóntrihuyente'y las· auto-'· 
ridades: El artículo 28 constitucional. que se refiere e la exención de : 
impuestos; ·trat'a de evitar Ja desigualdad de condiciones en los produc~ ~ 

'~· ... ,,. . : ' ~ 
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. tcires de la r'iqu~zá, 'J>ara lmpedir qut linos sean lmrorecidos en per)u'i
.c:io .de otros: más no puede decirse que existe tal . exención cuando; a 
cambio de contribueiones. se otorga· detcrminadn prestación". ( 1) 

No obstante esta jurisprudencia, la Corte ha dictado posterior
mente ejecutorias contrarias a aquélla, y en las cuales recoge en parte 
conceptos vertidos por el .licenciado Don Salvador Urblna. ( 2) En una 
<le esas ejecutorias se dijo que "la exención dr. impuestos otorgada por 
virtud de un contrato de concesión, es incostitucional: en primer lugar. 
pórque cuando el Estado se compromete a no cobral' impuestos sobre los 
capitales que se invierten en razón de un contrato o concesión, está con
. tmtando una de las facultades que le corrcspr.ndr-11 como Poder Sobe
rano, y es bien.sabido que los otributos de la soberania. no constituyen 
bienes que estén 4eJ1 ~ comercio y que puedan en forma alguna ser objeto 
ue transacciones entre' particulares: en segundo lug;ir, porque una con
tratación de esta naturaleza, implica que el pode;: que la otorga está 
ligando al propio poder para lo sucesivo. de tal manera que no pueda 
hacer U!IO de sus facultades constitucion¡i)es, lo qu~ es inadmisible, pues . 
el Poder por ningún titulo puede contraer compromisos que lo inhibari 
del ejercicio de sus facultades cpnstitucionales, pirque en esta forma 

.~e legaría al absurdo de reducir a la nada las facultades que la Consti~ 
' l\lclón otorga: y. en tercer lugar. porque la tcorí:t de la compensación 
~111 una teoria incompatible con nuestra orguni:'1ci6n constitucional y 
con el sistemá legal en materia de contratos y concesiones. además de 
q:ie, aunque el Esta.do reciba por virtud del contr\lto o concesión, un 
beneficio .. esto no' quiere decir. que el parliculm· qu~ preste dicho bene· 
f•cio al Estado, lo haga simplemente por rnzón de que se le exceptüe 
ele contribuciones. sino que' en todos los ca r;os lo presta sobre la base 
oe obtener una remuneración y. por fo ·mismo. no htiy razón para que 
d ·Estado prescinda de sus medios de· vida y ·beneficie en perjuicio de 
los demás contribuyentes, el interes individual del contratista e> con-

.cesionario". (3) 
Con esta tesis la Corte abandona la teoría cfo 1n compensación por 

la cual se admite la validez de las exenciones llnmadas compensadas. 
( 4) Diversos autores mexicanos, entre los cuales cabe· mencionar a 

<i> Jurisprudencia. A~ndlce al Tomo LXXVl, 1" parte. Vol. U, plr. 8'18. 
C2) . "La exencl6n de , Impuestos". Revista de Ciencias Sociales, Tomo II, 

NOm. 5, Mhlco, Diciembre de 112&. · · 
(3) . Informe de la Suprema Corte de Justicia. Segunda Sala, aflo de '11u. 

Apéndice al Tomo LXXVI, l• parte, Vol. ll, plg. 6'17. 
(4) "Esta teot1a de la· compenaaclón ae tomó de la doctrina y Jurl11prudencla 

americanas -dice Oabtno Fraga-, en 11111 que sP. l'losth>ne que "un convenio 
c~lebrado por un Eatado -<lt.a a Cooley-, a cambio de una compenaacl61l recl
blda o que 1e supone aer reclbtda, de oue clerta propl~d1d. derechoa o franqulclu 
aP.rln exentos de Impuestos o aerln lmouesto~ con tfot~~mlnadu cuotaa conve
nidas, fll un contrato protegido por la Con~tltuclón", agre!i&ndose que "en tot\O 
ca~o. 1ln embargo, debe· haber una compensRclón. de hl man"ª. que pueda 
spponerae que el Estado ha recibido un beneficio equlvnlente: porque ea admltldo 
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los licenciados Gabino Fraga y Ernesto Flores Zavala, han impugnado. 
a diclia teoria. El primero de los citados, que también se inspira en fas 
razones de don Salvador Urbina sobre esta cuestión, agrega otro ar .. 
gumcnto que califica de secundario: dicho argumento consiste en que 
"como la facultad de imposición se ejercita por periodos de tiempo mar· 
··1tdos por Ja Constitución y como los contratos y concesi.oncs a· qui 
fios venimos refiriendo generalmente tienen una duración mayor de un 
afio,. si el Estado otorga una exención de contribuciones por toda, la 
vigencia del contrato o de la concesión, viene a burlar el principio de la 
periodicidad con que deben renovarse las disposiciones fiscales". ( 1) 
Por su parte Ernesto Flores Zav~la dice que el sistema de las exenciones 
compensadas "debe proscribirse por las siguientes razones: Es muy 
difícil determinar si la pre:i.tación que otorga el particular corresponde 
a lo que se debe pagar por conceptos de impuestos, de manera que en la 
. mayor parte de los casos si habrá una exención real: por otra parte, 
la naturaleza misma del crédito fiscal, exige que sea cubierto predsa-
1:1ente en la forma que señalan las leyes respectivas. . . Además, si la 
ley es la que establece la forma de pago de un impuesto, una concesión 
para que un particular cubra el crédito por medio de servicios, será una 
violación a la ley. Por último, si Ja dención se concede abarcando, 
tambi~n los impuestos que se establezcan en el futuro, no puede ha
blarse en forma alguna de compensación, ya que ésta implica un cálculo 
del valor del impuesto y del servicio y no puede calcularse lo que no se 
sabe si existirá. . . En conclusión, en Ja mayor parte de los casos, con 
este sistema, si se violará el principio de generalidad. y aun en aque
llos en los que no se cometa esta, violación, es criticable". (2) , 

En rigor, tales servicios no constituyen impuestos ni siquiera dere
chos. Lo primero, porque aquéllos so·n prestaciones en dinero o en :es.:· 
pecie más no servicios; lo segundo. porque los derechos son contra .. 
prestaciones que el Estado percibe por servicios que él presta. De· tal 
mOdo que dtsde un punto de vista formal si se puede considerar a 
lns exenciones compensadas o aparentes como verdaderas exenciones, 

¡También lo ron desde un punto de vista material dado la falta de co· 
rrespondencia entre el servicio y el impuesto. Por otrn parte, lá · for
nJ1 de pago del impuesto compensado implica un tratamiento desigual 
de las leyes tributarías, o sea. una violación al principio de igualdad. 
Asf, pues, los convenios o concesiones por medio de los cuales se otor .. 
ga una exención en virtud de un servicio que debe prestar el particular 
contratante, son contrarios a la letra y espíritu de Jos artículos 28 y 
31.. fracdónJV, constitucionales, y al 29 <.!el Código Fiscal de la Fe .. 

uninlmemente que al la exención 1e l1ace solamente como un privilegio, puede eer 
revocad• en cualquier tlemPo"· Derecho Administrativo. Pág. 431. 

(1) Op. clt., pig, 432. 
(2) Elemento& de Flnanzns PObUcas Mexicanas. Pág. 154. 
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· .déraci6n. Si 'es ciert~ que los convenios o concesiones de. referencia son ; 
·normas. y que .por lo mismo se puede pensar que se encuentran com
prendidas dentro de la parte final del articulo 31, fracción IV, cons
t:tuci~nal, también lo es que dicho articulo exige que tales normas·tengan 
la~ caracterís~ic¡¡s de una ley, o sea, generales y abstractas. De esto 
se deduce que. los convenios o concesiones deben ser una consecuencia 
<le tales leyes: sin embargo, no lo son puesto que el Estado solamente 
c-stá facultado para exigir el cumplimiento de la conducta prescrita y 
la manera como ésta debe realizarce según lo ordenan las leyes tri• 
butarias secundarias. Por último. con tales convenios o concesiones 
sobre Ja pretendida manera legal de pagar las contribuciones se obra, 
tanto el Estado como el particular, de modo inconsecuente puesto· que 
cuando se celebran aquéJlos aun no ha nacido la obligación tributaria 
y por Jo mismo no se está obligado al pago de impuestos: se contrata 
sobre algo inexistent~: ese algo puede darse en· el futuro y si tal hay, 
d Estado está limitado a lo que se Je faculta: el individuo a realizar· la . 
conducta prescrita. La conducta que se Je faculta al Estado es de 
carácter obligatorio, por lo cual no sólo la falta de reali:aci6n de 
aquélla sino su falta de concordancia, que en este caso debe' ser exacta. 
con lo que prescribe la ley, deben considerarse como ilegales. E_n otras 
¡;alabras, el Estado al celebrar esos convenios o concesiones obra ile .. 
galmente en virtud de que no está facultado para ello. El Individuo si 
no realiza la conducta de la manera que Je ha sido prescrita, debe ser 
sandonado no obstante los pretendidos convenios <' contratos. En con
clusión, con tales convenios se ha prétendido restar ámbito de validéz · 
material a los artículos 28 constitucional y por Jo mismo al 31, fracci6ri 
IV, del mismo orden jurídico, y al 211 de) Código Fiscal de la Federación. 

Interpretación jurisprudencia! y legislativa de la prohibición .-En 
contraposición a sus primeros fallos, aludidos má!I ari:iba, Ja Suprema 
Corte· de Justicia ha sostenido que "la prohibición que contiene el a~ .. 
ticulo 28 constitucional, no puede referirse más que a Jos casos en que· 
se trata de favorecer intereses de determinada o determinadas perso· 
nas, estableciendo un verdadero privilegio, no cuando, por razones de 
interés social o económico, se exceptúa de pagar impuestos a toda una 
categoría de personas por medio de leyes que tiene un carácter gen~ral". 
( 1) En rigor, la Corte para cambiar de criterio ha tenido que emplear 
elementos extrajurídicos, Jos cuales pueden justificar una e~ención. 
pero no que ésta sea la consecuencia de la norma constitllcional apli-
c.1da.. .., · 

La Interpretación fogislativa se encuentra intimame~te,vinculada'a 
Ja antecedente no sólo porque se formuló después .sino porque 
nmbas coinciden en el fondo; además, los mismos motivos las provoca-

" 
m Tomo XVI, pág. 451. 

1 ... 
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;" r6n., ~sto · lllrslno aconfeci6 'C:o~ ér texto c~n~mué:ion~l áe. referencra' y · · · ·· 
' . ·Jos; primeros fallos de. Ja Corte: dado un clima espiritual y :'material, se

dan tantbién idénticas . interpretaciónes. Pcir otra· parte, a· 1as interpre;., 
tnciones contemporáneas las informa la misma ideologia. Más adelante 
nos .referiremos a todo esto. 

Conforme a nuestro ordenamiento juridicu el Estado es el único 
competente para imponer contribuciones y también, ya sea porque pue
da existir una norma que lo autqrice hacerlo o por la ausencia de nor
ma' que se lo prohiba,· podría validamente exceptuar de la obligación 

' de pagar impuestos a ciertos individuos o grupo de ellos, con lo cuaf 
quedaría a su discreción la manera de legislar sobre el contenido dd 
ai:ticulo 31. fracción IV,' constitucional. 

Pero dado que existe un articulo que es el 28 constitucional que 
~rohibe las. exenciones, el· Estado tiene limitada tal facultad discrec

. · cional en tanto que se le prohibe que, al expedir leyes. tributarias o de 
· otra naturaleza pero que contengan normas contributivas, conceder 
exenciones. Ahora bien, ~I mismo problema de interpretación discrec
donal se plantea respecto al último precepto citado, como hemos visto 
ntis atras. Nosotros nos hemos indinado por la interpretación restric
tiva. Sobre este asunto no creemos que sea necesario repetir los argu .. 
mentos expuestos. Asi, pues, el Estado al imponer Ja obligación ·de 
contribuir· debe hacerlo de tal manera que nadie quede ·exceptuado de 
11: obligad6n tributaria: todos Jos sujetos del orden ·;urldico nacloriaf 
deben de contribuir. incluso el mismo Estado cuando no obra" como 
ente público, Cabe agregar que si la prohibíci6n no comprendíese ·tó·.: 

. das las exenciones, no se podría históricamente explicar su inclusión · 
en d texto constitucional ni tampoco su contenido, el cual se encuentra 
~trechamente relacionado tanto con la obligación tributaria ·como con 
la. facultada de imponer contribuciones. 

En rigor, la alternatividad s6.Jo seria posible plantearla con res
pecto al articulo 31. fracción IV; pero no eón respecto· a fa prohibición 
y dada la presencia de ella en la Constitución, tampaco es posible in
ter9retar discreccionalmente el anterior precepto. 

Sólo por la ausencia de una prohibición de este carActer y conte
nido. pudo muy bien. plantearse la alternatividad a que hacemos refo ... 
renda durante Ja vigencia de la constitución de 1857. Y en efecto. así se 
hizo: el Estado resolvió acordando exenciones de impuestos, 'implican
éo con ello una injusticia tributaría y una inconsecuencia respecto a· 
sus fines. 

Sin embargo. el Estado por medio de sus órganos competentes ha 
rtstado imbito material de validez a Ja prohibición. Esto es claro. por 
lo que hace a Ja Corte. No tanto por cuanto al órgano legislativo, y·en 
especial a la Cimara de Diputados: sin embargo, UDll interpretación a 

· contrario .senau nos conduce ·á ·1a misma conclusión. Tal interpretación. 

-H4-



" ·.,. ·"' 

l~ 

t~ c~iues~ch> al a~ticulo t 3 de la Ley de Monop01ios de 25 de ág~~ttf 
d~)~34:. Dich~ artículo dice: "Se considera que hay exención de· im;;.• ~ 
pu~~tos cuando se r~vela total o parcialmente a una persona deternli ~ 
nada, de pagar un impuest9 aplicable al resto de los causantes en ··. 
i9~a~4~d de circunstancias o se condona en forma privativa los impues
tos"yá causados". 

En relación a esta Ley asl como a las demlls leyes que otorgan 
exenciones de impuestos. se plantea el problema de la constituciona
lidad de las mismas. Si consideramos. que una ley para 5cr constitudo~ 
nal debe ser elaborada de acuerdo con el proctdimlento estatuido por 
nuestra Carta Magna y desarrollar el· contenido del precepto sobre el 
cual ~e 'egisla •. cuando asi Jo ordena la propia Constitución, entonces 
!'lt debe "opir,;¡r en el sentido de ·que tales leyes son anticonstitúcionale11, 
p~es· para la validez 'de lás mismas es necesario antes reformar Ja 
Constitución, q1.1ltando el sentido terminante de Ja prohibición del ar
ticulo 28: hecho esto. entonces dichas leyes si serian una .consecuencia 
de Ja norma reformada y por lo tanto constitucionales. Por otra parte; 
de ningún modo puede pensarce Juridicamente que dichas Jeyes re-· 
formen a la Constituci6n, pues para que &ta se modifique se debe 
observar el procedimiento especial estatuido por la misma ( Art. 135). 
Empero, si consideramos que las leye$ para ser tales no es necesario 
que estén acordes cori el conte~ido de la Conslitución.:puestó que eaü 
dentro de la competencia ·del legislador crear leyes siguiendo . el.pro
ceaimiento que para e1 caso esta~lece la, Constitución, pero con un 
conttnido distinto: estas leyes 5on \•álidas en tanto qut no seaá abro-
gadás ~ anuladas. . · . • · 

. . Criterio de autores sobre .l& prohibición.~ 81 licenciado Gabino 
Fraga dice que "esa prohibici6n contenida en el precepto transcrito 
-art. 28-. indudablemen\e no puede referirse a aquellos casos en los 
aíiiles. se libra a 4na clase determinada de individuos o de actividades 
del pago· de lo~ impuestos. pues de acuerdo con Jo que expusimos ..• la 
proporcionalidad y la equidad de los impuestos exige que se reconozca 
la desigualdad de condiciones que hay entre los individuos. . . Por 
Jo tanto, es indudable que cuando por vla de disposid6n general se 
uime capitales que están bajo cierto minimo, en el cual empieza a 
cobrarse el impuesto, no viola la prohibición constitucional,.,pues .. en . 
dicho caso no se concede una protección individ~._l: que.' v~ngar!a ;rom • · . 
per la Igualdad entre los particulares ni a ·obltruir el llbre·'juegó de 
las. leyes económicas sobre la concurr.enci~, Esr dicho,~ ·Ja ex'encib 
tiene un carácter de general~~d. , que hace qu~ ~en de · eHa· todo1 
aquellos que reunan las condidones legales .. ·. De aqul se desprende 
que -agre9a- lo que la Constitución prohibe. es ~~.fllt~ñ~f6ií ,;ara un 
caso individual, es decir, que se substraiga a un ca90.párticular de una 
regla general creada de antemano. En tal ocurrencia, si existe una 

........ !L O ... •• •• •- • 
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_y~dader~ desigualdad entre los sujetos del impuesto, se crea una pro~ 
te~cil?n. en favor del individúo exento :y se le coloca en una sltua~ióll \ 
de. ~u-perloridad en la -luéha económica'', (1) En realidad,·· dados :los 
t~_rrpino$ en_ que expresa su criterio el autor citado, puede ··perisarce 
que sólo. se-.refiere al mínimo de súbsistencia: pero bien puede hacerse-

7 

extensivo-a otras exenciones otorgadas por otros conceptos. Sin em~: 
bargo, en contn de esta libertad pugna la terminología liberal usada: 
es decir, el criterio citado se encuentra informado por la teoría liberal, 
lo_ cÜal.contribuye a oscurecerlo. De cualquier modo, no cabe duda que 
el_ licenciado Gabino Fraga sostiene que las exeqciones. generales es· 
tán pet.mitidas. · - · 
· , El licenciado Ernesto Flores Zavala refiriéndose a la ejecutoria 

delit Corte.por medio de la cual se admiten las exenciones contenidas 
en disposiciones generales, ( 2) hri dicho que ésta interpretación_ es 
incorrecta, porque la: prohibición· constitucional es termlna_nte y no per
mite hacer distingos"... "Por otra parte, los preceptos constitucio· 
nales deben relacionarse, para su interpretació~. tinos_ 'eón . otro~, Y: 
ni admitirse In posibilidad de las exenciones de impuestos, aun cuando. 
sean de caráCter general. se rompe el principió de generalidad que 
forma parte dél de justicia, que exige otro de los preceptos de la propia 
Constítuci6n. ( Art. 31, frac. IV). ·Asi. pues, debemos interpretar el -
texto constitucional en el sentido de que está .prohibida en términos 

absolutos, la exención de impuestos". ( 3) · 
· Motiuo! de la intcrprétación ttlternatka de. fa prohibición,~ He

mos sostenido a través de este trabajo que el, concepto de justicia es 
cbjetO de diversas y encontradas lnterpretationcs: 'que las mismas son 
de carácter témpora-espacial: que ellas pueden ser sustentadas po~ 'un 
individuo 6 grupos de ellos o también por la colectividad, sin perjui· . 
do de que después se· cambie de opinión; que en estos cambios influyen 
de manera preponderante los 'intereses yá que & acuerdo éon éstos 
generálmente se le interpreta al conée~to justicia aunque se preterida 
de buena fé que aquéllos son ajenos ri éste: que ayer fué el especial 
sentido de justicia del liberalismo. y hoy se trata de realizar una justi· 

cia social y fa persecusión de objetivos econórriico_s colectivos, por lo 
cual, se ·reconocen temperamentos al 'péincipió "de· generalidad de li;>s' 
impuestos' informado ·por e) principio de capacidad contributiv~¡ de 
tales temperamentos; unos devienen Jógicamen,te, · ~trÓs se justifican 
por razones de" interés social y económico. _- - . 

: Pues bien, :el dima social en que les tocó legislar a los Constitu
yenteg de 1917, era de rebelión hacia el pasado inmediatoen virtu~ cJ_c 
sus in~quidades sociales y económicas. Al sentido de jústÍCiél del l_e-

1 ·- ' - -

.. (1) Dereeho-Admlnlstrntlvo. Págs. 429 y'430. 
'"(2) Ver .Suprn, pág. 143. . _ 

(3) · 'Elementos de Finanzas Públicas Mexicanas. Pág. 20'1. 
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gÍslador y !de la colectividad, repug~abnn las exenciones ítn¡:;ositivas 
vigentes por las. razones expuestas; ( 1) constltulan una de liis· ·mtírii~ 
(estaciones 111ás relevantes de lo que estaban destruyendo: un régirií~. 
social injusto.,[)e aquí.que el legislador prohibiese las cxeri~iont!sº'd¿ 
modo tan radical. sin pensar qtie podrían ser consideradas más· tarde: 
como necesarias; .que. razones. de utilidad general. podrían servir de 
base al legislador futuro para abrogar' la prohibición o interpretarla 
de modo tal que dentro de ella cupiese alguna clase de exem:i6ri; ¡ 

Es absurdo pretender que las normas tengan para siempre;validez 
y eficacia, máxime cuando han sido motivadas por circunstandaS bis~ 
t6ricas especiales. En el transcurso del tiempo varían Jas· nccdidades 
s':)ciales y también el sentido de justicia, de. modo tal q,uc nuevos fü1cs 
!lC persiguen y medios que antes fueran rechazados por injustos, se 
consideran que son los ·adecuados y justos para· alcanzar los ·fines ac
tuales; en vfrtud de esto puede suceder que las normas que antes 'sir..:.; 
vieron\ hoy ya no respondan a las nuevas necesidades lo' cual piledé 
dar lugar a que sean derogadas o que se adecuén por medio de ÍÍ1-

terpretación. cuando esto es posible dados los términos·en que fU~ron 
concebidas. Lo prime.ro puede entrañar una verdadera revolución. ' 

Gastón Jczé ha dicho: "I.a caracteristica de la situación general, 
Impersonal y del acto que la ha crl?ndo, es la de poder ser modificada' 
en todo instante~ Políticamente es absurdo, quimérico y hasta criniinal 
pretender encadenar las generaciones futuras al cuadro actual de·ins.: 
titucioncs pol¡ticas, administrativas, sociales. etc., que podrfon. quizás, 
ei:.tnr en contradicción absoluta con el ideal del momento, con tri moral 
a la moda, con el concepto de justicia dominante. con las necesidades:
pqliticas, etc. Esto equivaldría a incitar a una generación'ª la revolts
ción y a la. violencia. Si una generación cualquiera emitiera por él 
órgano de Stl Parlamento la pretensión insólita de regular ne variatur. 
el destino y la conducta de generaciones venideras sobre tal o cu'al 
materia, su voluntad no tcndria ninguna eficacia política ni juridka: 
habría ejercido un poder que ni política ni jurídiéamente le pertenece'ni 
puede pcrtenccerle. Es preciso, pues, considerar sin ningún valor jurfdié:o' 
las prohibiciones formuladas, sea cual fuere la autoridad ·que las fcir;· 
ruule, de modificar la regla jurídica hasta cierto momerifo. · Estos no 
son más que. simples consejos dados a fos legislador~s fotúros .. De~e 
existir en todo pais un medio jurídico para modificar las instituciones 
politicas, económicas. sociales, ponléndolmn?n armonia con las riece~ : 

sidades materiales o morales del pueblo'', (2) 
. Si por un momento prevaleció el criterio de que In prohibición del' 

articulo 28 constitucional se referla a todas las exenciones. las liecesi- ~· 
dades •. aspiraciones y· sentido de justicia de la colectividad, fueron 

'~\:.·; 1 ' -~::~~.'.·¡ i 

(U Ver Supra, págs. 136 y siguientes. 
(2) Tom. del llcenclado E. Flores Zavala: Op. clt., pa\gs., 191 y 192. 
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· :determinantes para que ·se comprendiese a tal prohibición como de 
farácter alternativo: es decir, se la interpretó de modo tal que cupiese 
dentf() de ella alguna dase de exención por considerarse éstas necesa· 
ri19s. Y a.si los instrumentos del medio juridico a que hace mención 
Gast6n Jezé. fueron tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

· como .el legislador ordinario. 
Desde que México se independizó, siempre ha deseado mejorar 

~· incrementar la agricultura, la ganadería e industrializarce: explotar 
los recursos naturales, construir caminos, etc.; Como ninguna de estas 
~ctividades era posible en tanto que faltasen capitales, ·técnicos y es· 
plritu de empresa, asi como una apreciación conjunta de los recursos 
naturales y humanos, y el modo de utilizar aquéllos y la manera d,e .en· 
cauzar a éstos, el Estado a partir del último cuarto del sigló ·¡,asatfo 
-en realidad- escogió la via más cómoda para promover la capita· 
lizadón nacional. dando facilidades a los capitalista!'! y t~cnícos extran~ 
jeros para que invirtiesen·}' trabajasen en el pals. Desafortunadamente 
eso no se· hizo como debió haberse hecho, lo cual dió origen a los ac· 
tuales articulos 27. 28 y 123 constltuc:lonáles. 
.. Poco después del alto que hizo el pais para Órganiz.ar ~ej_or, y 

de acuerdo. con el nuno orden jurídico y el inmanente espirihí ·de 
justicia de éste, se volvió a hacer presente, quizá míts qué' arit~s. el 
problema de transformar la economla extractiva en otra en la · qú'e liii) 
·i;¡~ ·~n eq~llibrio con la de transformación: es decir, de terminar fa 
épo,ca,de .colonia económica de paises altamente industrializados. Pero 
por es.~. vez~ guia.rJa un cdterlo politlco distinto del anterior, pues 
Ja tranformaci6n de la economía nacional se ligó estrechament:? al me· 
joramiento .del ·nivel de vida de las clases populares y protección de 
las mismas. Por esto la vieja intérvénción del Estado tomó un cariz 
diferente y ~· profundidad no conoci_da hastá entonces en el pals. 
. Tanto la ~levación del nivel material y cultural de las clases po· 

pularn como la transformación de la economia 'nac::ionál; motivaron 
que se interpretase de:mQdo alternativo ·Ja ·prohibición 'del' artículo 28 
constitucional y que el Estado. con base en ~sa interpretación, otorgase 
exenciones de Impuestos que se encuentran justificadas por ·razónts~ "ele 
utilidad general. que•por el momento sólo a.,Untamos. 

w exenciones como·consecueracia· de un11 ideología-'política.- .. F.,n 
rigor, este subtitulo es demasiado ambieioso en·virtud de' qúe'no'~s po-

i. , s~ble deatacar una linea ideológica" definida en el obrar: del · Estadó 
! ~exfcano, mixlme si tomamos en cuenta que el orden jurídico que' lo· 

rl~e r.e .encuentra Informado por doctrinas de diversos origen. fun'd~.:.' · 
mentos y postulados. Por otra parte, las·exenciones impositivas se han 
acordado. por los más disímiles gobiernos que'han' habido en 'el ¡pals. 
Sin embargo, creemos que en la ~poca contemporánea "·_;·enfondida"~·s; 
Ca pl!rtlr de Ja vigencia de la Constitución de 1917 ~ S?n .Producto. :de 

'' . ... . 
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· una nueva concepci6n del Estado y de los fines que ~ste debe 'perse .. 
guir, cuyo tema fundamental es la intervención de ~quél en la vida 
colectiva: tal inter.venci6n es la de carActer reformador. 

En paises como el nuestro en el cual grandes sectores de la pobla
ción viven al margen de Ja actividad nacional, con bajo nivel cultural 
~, material, pero ademAs, secularmente explotados: en el cual se carece 
<le capitales y de preparación b~cnica acorde con el tiempo, la interven
ción .del .Estado constituye una verdadera necesidad tanfo para elevar 
aquel nivel y proteger esos sectores y encauzar la actividad de los 
·mismos hacia la efectiva integración nacional. como para promover el 
desarrollo de la economía nacional. Ninguna de estas cuestiones se debe 
ni se puede dejar al azar: tampoco en manos de los individuos, cuyos 
intereses en pugna harlan nugatorios todos los esfuerzos de la sociedad 
pa~a realizarse en ambas direcciones, indicadas arriba. Por otra parte, 
hay que tomar en cuenta.· primero, que en Ja actualidad los fenómenos 
sociales y econ6mlco1 no son exclusivos de una comunidad determinada, 
sino que desbordan Jos limites territoriales •de los Estados y afectan a 
grupos de ellos y aun al mundo entero; y segundo, que generalmente, 
ror no decir siempre y de modo necesario. los intereses económicos y 
politicos de paises poderosos impiden o tienden ;i hacerlo, la rcaliza
d6n cultural y material de Jos paises atrasados. Ambas cuestiones ha· 
ctn también nu:esaria la intervención estatal en Ja vida económica de la 
colectividad, pues de otra manera ésta· estaría su jeta sin modo de evi • 
tarlc»a tóda! las contingencias provenientes del exttrior o permanecería 
P.tf situación' de dependencia económica y por ende polltlca de comu· 
1ifdades: mis j>Oderosas que permiten cuando menos la intervención 
exterior pot asl convenir a sus intereses. 

En virtud de· Jo dicho{ es ·el Estado el instrumento social más ade· 
cuado para perseguir los fines indicados más arribn, tanto por su facul
tad delegada de normar la conducta de los ·particulares como por sus 
mayores recursos económicos: asimismo ·por 'ser el representante de la 
sociedad, por Jo cual tiene el deber de satisfacer sus necesidades y al 
'hacerlo realizar eJ sentido de justicia que anima a la colectividad: por 
la Vi.si6n de conjunto que en él se supone de los problemas nacionales 
)' de"Jos. medios adecuados que son de emplearse para solucionarlos. 

· Con esto no queremos decir de ninguna manera que el Individuo 
se su,)edite totalmente.al Estado y que este constituya un ser providen
cial, fodopoderoso y justo ·por antonomasia: desde luego, tiene los de
beres de preveer. de realizar de acuerdo con sus posibilidades y de obrar 
justamente. Nada de eso. Nosotros nos pronunciamos por el interven
cionismo estatal. pero aclaramos que no por si mismo sino cuando este 
a necesario para.el bien común: tampoco por cualquier clase de lnter
vr.ndonismo sino sólo por aquél que tiene como fines elevar el tipo de 
vida cultural y material de la población: proteger a las masas produc: .. 
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. · . !Oras: crW, fomentar; sostener y def<ndef l~S 'fü~ntei d.é trabájo; .~;. · .... • 
guiar en- provecho de la comunidad, la utilizadón de los: lnstrtinrentos 
de producción: evitar Jos perjuicios que de la copipetcnda: puedan de· 
rivarsc para la colectividad, y,' ayudar y j)róteger el desarrollo y con
solidación. de la economia nacional. Sin dicho intervencionismo en
trañe lesión para la dignidad humana; es decir, que tenga como límites. 
por lo menos en nuestro caso, el respeto de las liberfa'des de trabaji>. 
expresión, creencias religiosas, acceso a Ja cultura, tránsito; de asocia
ción y reunión, constituír cualquier partido político, votar y ser votado 
y disfrutar del derecho de huelga; tener la seguridad de no ser aprehen;.. 
dido arbitrarlantente y de ser mantenido en prisión de la misma manera; 
tener la seguridad de set juzgados conforme a leyes generales cxpé'di-
cias con anterioridad a In conducta que. hemos realizado y que. norman 
aquéllas, y asimismo por tribunales instituidos también cc>ri anterior!-· 
dad y de cómj)etencia general: tener la seguridad de gozar del derecl1ó' 
de petición y de'que éste sea atendido por las áútoridades: y, por últi-
mo, el r~peto . de la libertad de producción, 'distribudón y consumo 
cuando tal libertad no entrañe un perjuicio para la colectividad. · 

Al establecer ~na limitación expresa a la. libertad en materia eco
nómica solamente. queremos ha,ccr resaltar el hecho que el ir~estricto 
obrar individual en dicho campo no es de Ja .esencia de la democracia, 
maxime si tomámos en cuenta Jos ,efectos de aquél. y que ya reseñára
mos en su oportunidad. Consideramos que es necesaria la _int~rxen
éiÓn del Estado en la vida económk~. prin~ipalmente en un país como 
el nuestro, al cual para su normal desarrollo económico se le deben 
ahorrar esfuerzos inútiles o dispersos1 s~ le deben hacer. desaparecer, 
lo:; fuertes contrastes existentes en lo económico-social y cultural en·. 
virtud de que aquéllos entrañan una injusticia social y conducen a la. 
inestabilidad colectiva, y así mismo se le deben evitar las interferencias 
extrañas tendientes a avasallar ambos campos ~ impedir el desarrollo de 
uno o de·otro. Es necesario que nuestro país conserve "libertad absoluta 
para sque ·su propia personalidad se desenvuelva proyectándose en' la 
cultura, o sea, lo que arbitrariamente podriamos denominar sobera~ia · 
sociológica": ( 1). también Je es ner.esario "conservar su· facultad de 
auto-determinaci6n política y no" ·(2) debe ni puede "ver' disminuidas 
sus facultades para combatir su propia miseria, o sea, lo que también 
convencionalmente podriamos llamar soberanla económica". ( 3) 

· Pues bien, es indiscutible que el Estado Mnicano ha practicado en 

m Jesm Reyes Herolea: La Carta de fa Habana. PA¡. 8. 
(2) lbtdem. 
(1) Ibldtm. 
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• la lpqca contempor~nea el lntcr\.encionismo reformador en .diversas''' · 
ntaterias · y por medio de medidas de .v<uia i~dole. Es verd~d que; ~n , 
muchas de aquéllas ha ~ido un timido intruso o no ha sido adecüada· : 
hi"fo.teÑénción, pero en otras ha.obra.do acertada y vigorosamente. ~s 

' ~üpiamente difi<:il reseñar .esta nueva actividad: sin embargo, por vía-. 
d~ ejemplo y sin ?inguñ.a:

1

prcte11sión, apuntaremos algo al respecto. 

Como el. progreso · del; pals y· fa integración del sentido de fa 
t¡ation~lidád'no·eran posibles en tanto gran masa de la población '-los 
campesinos- viviese en condicfones miserables, prestando su fuerzá de 
trabajo en condiciones agotadoras, sin la debida retribución y ningím 
aliciente, entonces con fundamento en el articulo 27 constitucional. el 
Estado expropió tierras y las fraccionó con el ·objeto de dotar con 
ellas a ios integrantes de ese grupo social. reparando de paso antiguas ·· 
injusticias y despojos. Pero como In explotación de las tierras no es . 
po~iblé. sin' capital e instrumentos mecánkos apropiados, se ca:nallzo' 
d crédito hnc!a el campo. se vendió maquinaria agrícola en condiciones 
favorables. y a veces,'ést<t se entrego· sin contraprestación. 

, En virtud de In orografia~ hidrografía y régimen pluviométrico 
de gran parh: del territorio nacional, Ja actividad agrkola no puede 
rendir los. frutos :;1tc ele ella se. espera; por esto el Estado ha construido 
y sigue construyc.ndc presas con el objeto de hacer segura dicha acti .. 

· vidad y des¡urollarl¡:¡. Por otra parte, ha tratado de establecer nuevos ' 
métodos de cultivo, de mejorar las plantas y ha prestado ayuda efec- · 

' ; . ,. '. 
tiva a Jos agricultores para· com~atir las plagas que afectan a los cultivo~.' 
Casi otro tanto se puede decir en relación a la ganadería. · : ·. 

En el terreno laboral.· el Estado expidió lin código ...:.desarrollo del 

articulo 123 constitucional- protector de los intereses de los' trabaja.:. 

ciares: propició la organi::mción sindical de los mismos y trató de 

es~bÍecer un equilibrio entre el capital y el trabajo. Este Código exime 

a los trabajadores del pago .de impuestos o derechos que se puedan. 
en usar por actos derivados de la aplicación del mismo ( Art. 32). 

Dicha exención, por su sentido, se encuentra íntiinbmente vinculada al 

rr.inimo físico de existencia. 

Con el fin de elevar el nivel cultural del pueblo, · el Estado ha ' 

fundado numerosa!'! escuelas prepmarias, primarias, secundadas, téc

nicas y h~'aumentado el número <le las unlversidade.s~ lo. ~lsmo .el de 
Jas escuelas normales, de oficios y el de las academias de. ~ultura fi-
sica 'y estética: 

, 

.Seg~n el artículo 39 constitucional sólo el Estado debe Jmpatir 
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: td~caci6n 'príma.i..~. secundaria y .n~rñíal: Ja primera es g~atuffá y 
· obligatoria. Dicho: precepto dice que la enseiianza que imparta el Es~ 

tado 'debe ser· socialista; el articulo original decia que debía ser laica •. 
'' pesar del. monopolio oficial de esas clases de educación que establece 
el citado artículo, él mis.Tio faculta al Es'tado para permitir la colaborá~. 
ción de los particulares, siempre y cuando éstos cumplan cok\ lo esta
tuido por el citado numeral y por las leyes que de él se derivan . 

. Con el objeto de que la educación su mis accesible al. pueblo, así 
como de fomentar las investigaciones clentificas, el Estado ayuda por 
medio del recurso y del gasto público a las escuelas, universidades, Ins
titutos de investigaciones y academias -excepto la, de baile-. Con: 
este mismo fin se han eximido del pago del impuesto sobre la renta a 
iMS personas que se dediquen, dentro del. territorio nacional. a la edl
ci61l de libros, "tanto en la producción, cuanto en la distribución y 
"·eata de las publicaciones que editen". ( Art. Jo, fracione.' VIII y IX de 

·Ja Ley del Impuesto sobre la Renta de 19 de enero de 1942). . 
· El Estado también ha intervenido tanto en el comercio interior como 

m el exterior, persiguiendo fines eminentemente colectivos. Asi con el 
fin de elevar el nivel de vida de las clases populares como en defensa 
de Jos intereses de todos los consumidores, ha tratado de:eliminar a los 
intermediarios en la distribución de las mercancias de primera necesi
dad, ha dictado leyes en contra de los mopolios. y cuando lo ha consi
derado aec:aario ha intuvenido en los prtdos de las mercadas. por 
medio de organismos reguladores de. aquéllos. ·creemos que en 'ma .. 
t(.'fia de precios y en Ja distribución de las mercanciu, la intervención 
del Estado no ha sido efica:z:. Por lo que hace al comerdo exterior, en
tre otras m~didas se pueden citar a Jos aranceles aduanales, primas, 
sub~idios. impuestos extrafiscales y exenciones de impuestos: Ja fija
ción de cuotas de importación o exportación de productos manúfac
turados o de materias primas. 

lntimamente ligado a los precios y al impulso y prot~cci6n de la 
"onomia nacional se encuentra la intervención en la moneda. la cual 
ha sido devaluada y se ha aumentado su circulación. y disminuido su 

cobertÚra: y la politica de construcción de obras públicas y el fomento de 
13 industrialización del pais. 

Pues bien, las exenciones impositivas constituyen manifestaclones 
oe esta nueva. actividad estatal que persigue fines de interts colectivo, 
en consideración a los cuales el BstadQ, interpretando de modo alter· 
nativo la prohibición del artículo 28 constitucional. ha estatuido exen
ciones de impu'estos de modo general. 

Hasta hace poco tiempo la polltica intervendonista estatal estaba 
informada por una ideología que los gobernantes exponian sin embozo 
alguno. en los planes .de gobierno a seguir, en la exposición de motivos 
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." ' . . • . ' . ·: ' . • ' . : : • ,· •, . . ' • . . ' . ·.'' ..• '. '~· . ' ..,_ . . i .. ' ' . : . ~ las le)ies·o) o en simples dedaraci~nes: ttd.eiá.la.sócialistai.afir~. 
mándose que eHntérvendoni~mo cónstituia un tránsito hacia Ja soda~· . 

•· tizacl6n de 'los instrumentos de la producción .. Hoy, la intervención del 
Est~do ya no se encuentra informada ¡)or dicha ideología: sin embar". 
90 en ve: de disminuir se ha acrecentado: pero hay que hacer notar. 

· qué en algunos aspectos -coneretamente, en· materia laboral y agra- · 
ria..:.., se ha manifestado como conservadora. . . 

Precisión de lo que se debe considerar como excnción.-La Ley: : 
Orgánica del Articulo 28 constitucional de 2i de agosto de 1931, dijo 

. por su artículo 4º: "Queda prohibida la exención de impuestos". Y por 
el articulo 59 de las misma dijo: "Para Jos efectos de esta Ley, se con
sidera que hay ~xención de impuestos, siempre que por disposición le
gal o administrativa se releve total o parcialmente a una persona flsica · 
e moral determinada de causar un impuesto aplicable al resto 4e los 
cttusantes' en igualdad de circuntancias". . . 

Esta Ley fué derogada por la que se publicó. el 25. de agosto• de. 
1934t -es la que hemos venido citando-, la cual dice en su articulo 13. 
que "se considera que hay exención de impuéstos cuando se releva .to
tal o parcialmente a una persona determinada, de. pagar un impuesto 
.aplicable al resto de los causantes en igualdad de circunstancias· o se 
c.ondonn en forma privativa los impuestos ya causados". Agrega en el 
Mfü:ulo 1'f que "no se considerarán exenclone..'I de impuestos: t-Las 
rrimas a la exportación y los subsidios que se otorguen en los tér~ 
minos de los reglamentos de Ja presente Ley. a.las asociaciones o a las 
cooperativas de· mexicanos que se organicen en los tirminos del párrafo 
cuarto del artículo 28 constitucional. 11.-LOs subsidios y prerrogativas . 
u las empresas nacionales comprendidas en la fracción. IV del articulo . 
79 de la presente Ley. 111.-Las franquicias y·s~bsidios que se otorguen 

• conforme a disposiciones de carftcter general para estimular la organi • 
zadón de empresarios y de consumidores o la racionalización de la pro
aucción: asl como para Ja cÍ:eaci6u de indus.trias que, por ser de nece· 
sidad Imprescindible a la economia del pais, sean declaradas de utilidad 
nacional por decreto que expida' el Ejecutivo Federal". 

Esta última Ley. en sus artículos citados, precisa lo que se debe 
. considerar como exención de impuestos al inclub: dentro tie ~sta la con- . 
donación privativa de los impuestos ya causados y al decirnos que 
las.primas, subsidios, prerrogativas y franquicias concedidas a de~e~"."· 
minadas' categorias de personas, no deben ser consideradas como exen

. ciones. De uta manerA la Ley de referencia, ciñe l¡¡ ~xención a . los, 
casos en que bta se otorga en forma individual. 

· Comentario.-De acuerdo con el orden juridico nacional. la única 
persona que estA f acuitada para imponer y exigir contribuciones es el 

/ . 
· (l} son de mencionarse sobre este partíc;ilar el Plan Sexen&l y· ta ExPo&l· · 

cl6,n de )lotlvoa de la Ley OrgaUllca del Articulo 28 Cónstltuclonal de 1934. · 
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Estado por medio de sus órganos legislativo y' e;ecuti~o. pero al ha
cérlo podría eximir de córitribuciones, de tal modo que la exénción de
be. ser considerada como un facultamiento para que se deje de cumplir, 
en. todo o en· parte, la obligación de pagar los impuestos estatuidos .. por', 
una ley tributaria. Ya hemos visto que el artiéulo 28 constitucional 
pr~hibe tal facultamiento y asimismo lo hace·· el articulo 13 citado. 
Sin embargo, la interpretación alternativa de la prohibición constitu
cional dió lugar a los preceptos 13 y 14 citados, de los cuales se con
cluye, interpretando el primero a contrario sensu, asi como del articulo 
30 d~l Código Fiscal de la Federación -previene qué personas están 
exentos del pago de impuestos y derechos-. ( 1) que el Estado sí pue
de eximir a categorias de personas que se encuentran en igualdad de 

circunstancias, distintas de las que guard~n el resto de los causantes de 
los impuestos de los cuales se exime a aquellas categorías. 

Si están prohibidos los facultamientos concretos, particulares, otor
gados en forma inmediata, para dejar de cumplir con la'. obligación 
tributarla, entonces toda exención de impuestos debe ser consecuencia 
de la realización de In hipótesis que para ese efecto contiene una ley 
general y abstracta. De modo tal que todos aquellos que realicen 1~ 
hipótesis de referencia, tienen derecho a que se les conceda la exención; 

sin embargo, no lodos pueden obtenerla en la misma extensión en virtud 
de la diversidad de conductas normadas, lo cual da lugar a . la forma
ción de grupos mi1ltiples de exentos en diversas proporciones y con 
respecto a diferentes impuestos. De este modo creemos que se observan 
los principios de generalidad e igualdad tal como los hemos explicado 
en su oportunidad, porque también en esta materia son válidos ya que 
no es concebible sólo sean aplicables en el reparto de la carga tributa
ria~ mas no así en In dispensa de la misma. Si la exención no es conse
cuencia de una norma de la característica apuntada, entonces; por una 
parte. tanto el acto por el cual se conced.e como ella misma son ilegales; 
y por otrn, constituye un verdadero privilegio. 

No encontramos la razón que tuvo el legislador de 1934 para 
decir que no deben ser considerados como exenciones de impuestos los 
subsidios, primas y prerrogativas que se conceden a las personas que 
se mencionan en la Ley de la fecha citada arriba. Quizfl· se deba a la 
práctica que a veces se sigue en algunos casos para conceder subsidios 
o primas, o sea, que el total o parte del monto de los Impuestos paga
dos por los beneficiados con aquéllos, se les devuelve a esos en forma 
de subsidios o primas; sin embargo, pensamos que ellos corresponden 
al renglón del gasto público, mas no al recurso, a pesar de la práctica 
i!puntncla. Por otra parte, es de hacer notar que por lo menos nominal
mente. los Impuestos causados ya han sido pagados: y en caso de ha
berlo sido realmente, la devolución de los mismos, no constituye una 

m Ver Infra, págs. 156 y 15'1. 
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'fondonacl6n: estas razones nos inducen' a l'ensar que sori ajeno~. {or .. 
malmente, el subsidio y las primas a la. exenc.ión de impuestos .. Por .. 
último. tanto éstos como las prerrogativas no son concedidos a una per .. 
i,ona determinada sino a categorías de ellas. Con respecto a. las frá11-
quicias no se puede decir· otro tanto en virtud de que ellas involucran 
las exendones impositivas. 

Cabe hacer notar la disparidad de concepciones que se observan 
sobre esta materia pues en tanto las citadas Leyes Orgánicas del ar
ticulo 28 constitucional, de fechas ut supra, dicen, en rigor; que las 
exenciones de carácter general no lo son, el Código Fiscal de la Fe
áraci6n sí las considera como tales: y en efecto, así . es. De esta ma· 
nera lo entendió la Suprema Corte de Justicia de la Nación como pue
de leerse en una de sus ejecutorias citadas. Y por la cual afirina 
. que están permitidas por razones de interés social o económic:o. 

La revocabilidad de las exenciones.-¿Las exenciones acordadas 
por medio de disposiciones generales o como consecuencia de ellas, dan 
r.acimiento a un derecho que el Estado deba respetar? Sobre esta cues· 
t16n dice el licenciado Gabino Fraga que "de ninguna manera se puede 
pensar que dichas <li&posiciones legales hagan nacer en· favor de los 
beneficiados un derecho que pueda ser un obstáculo para derogar la 
propia exención, porque, según se ha dicho -cita a Cooley, autor 
omcrkano-, "la legislatura no puede expedir leyes que tengan el ca· 
rflcter de irrevo:.Jbles, porque esto serla alterar la Constitución misma 
áe que deriva su autoridad, supuesto que si una. Legislatura, por vir· 
tud de sus leyes, pudiera restringir el poder de la subsecuente, podria 
en iguales términos limitar el poder legislativo de todas las futuras 
>" repetido este procedimiento se llegaría al extremo de que quedaran 
excluidas de la acción legislativa, y uno a uno, todos los negocios de 
5U competencia, nulificando asi el precepto constitucional que confía al 
Congreso la facultad de legislar". ( 1) A su vez, el licenciado Ernesto 
Flores Zavala dice, consecuente con el punto de vista que sustenta so .. 
bre esta materia, que "existen casos en los que aparentemente se pue· 
rte hablar de un derecho adquirido a una exención de impuestos ... Pero 
el derecho adquirido es sólo aparente por las siguientes razon~s: en 
vrimer lugar, la exención es indebida porque es injusta y rompe el 
principio de generalidad de los impuestos, de manera· que tiene un vi .. 
cio de origen. En segundo lugar, admitir que al otorgar el Ejecutivo o el 
Legislador una exención, existe un derecho adquirido a no pagar im
pues~os, significaría reconocer que el Estado puede comprometer el 
ejercicio de su soberania, lo que rio puede hacer . .En tercer lugar, serla 
tanto como reconocer que el acto de un órgano del Estado, Ejecutivo 
ci Legislativo, puede vedar o coartar el ejercicio de las funciones cons-

(1) Derecho Admlnlstratlvo, pi¡s. 430 y 431 . 
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tUuc.iónales que competen al Legisl~tivo, al )mpedirle establecer nuevos. 
' impuest()s sobre determinada füente. Cuarfo; Darla lugar a que en 
determinado inonientO el Estado no pudiera cobrar impuesto alguno, 
si las Legislaturas o Ejecutivos anteriores habían concedido toda clase 
de· exenciones". ( 1 ) ·· · · 

•·Las razones que exponen los autores citados sobre esta cuestión. 
nos parecen concluyentes. Sin embargo, podría pensarce que no son de 
l\plicar al término de vigencia que señalan determinadas leyes para 
las exenciones que otorgan. Sobre este asunto cabe decir que las cxen · 
ciones se encuentran estrechamente relacionádas a las contribuciones que 

· ·anualmente el Congreso decreta para cubrir el prespuesto fiscal del si.-
. guiente año (Arts. 65, frac. 11, 73, frac. VII y 74, frac. IV, consti.tu· 
cionales). La exls,encia de dichas contribuciones son el presupuestoju7 
ddico constitutivo de la exención de impucs'tos, de modo tal que soló 
pueden darse éstas en relación a una contribución decretada, y si 
esta tiene una vigencia anual, caemos en cuenta que la exención debe 

. ser también anual. Al respecto, se puede agregar esto otro: el Eunda
rne11to inmediato de validez ~e las leyes tributarias que se refieren. a 
diversos gravámenes, se halla en la Ley de lngre5ÓS, de manera· tal 
que si un impuesto no se encuentra contenid~ en ésta, la ley que· 're,
gula el impuesto omitido deja de ser aplicada, fo cual signifü:a qué la 
.exención de tal gravamen deja de existir' puesto que de ella sólo se 
p!Jede hablar frente a un impuesto vigente. Desde estos puntos de vis
ta, los términos mayores a las anualidad de las contribuciones, son in
constitucionales: significan prejuzgar de la futura actividad impositiva 
áel legislador: pero además, pretenden imponer un límite a la facultad .. 
de imposición, lo cual es inadmisible. Empero. pueden dar lugar a si
.tuadones de hecho que por razones pollticas o económicas se considere 
r.ecesario respetar, mas no por razones de orden juridico. 

En ciertos casos~ como las exenciones a las industrias. razones de 
carácter económico son tomadas en cuenta para consagrar un tiempo 
determinado para ~ozar de las exenciones. pues se supone que el des
arrollo y estabillzaci6n financiera de una empresa industrial nueva o 
necesaria, requiere d~ cierto tiempo: que éste representa un factor mu
cho muy importante en el plan q~e dichas personas exentas o por es
tnrlo, se han trazado para operar: y que de cierto modo con el tiempo 
de exención se encuentran hasta Cierto punto a cubierto de riesgos o 
contingencias que pudiesen afectar a las empresas industriale~ ... 

Exenciones en nuestro derecho positivo.-Solamente ~amps a tfo. 
tar di:! algunos casos. Para hacerlo tomaremos como guía el articulo 30 
ciel Código Fiscal de la Federación: 

"Art. 30.-Estarán exentos del pago de impuestos y dcreclios: 

(1> Emeato Flores Zavala: Elementos de Finanzas, etc., pig. 189; 
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. . Federadon, los Estados, los Municipios, los Territorios 
Federales .y el Distrito Federal; n menos que su actividad no correspon- . 
aa ·a sus funciones propias de de1·echo público. Los organismos públi

.· cos con personalidad jurldica, dependientes de cualquiera de esas En
tidades, estarán sujetos al pago de las contribuciones federales, excep• 
<:Ión hecha de los impuestos sobre la renta y sobre herencias, legados 

.. y .donaciones. 
·. · 11.-Las Instituciones y Asociaciones de Beneficencia Privada. 

111.-Uis naciones extranjeras, en caso de reciprocidad. 
lV.-Los representantes y agentes diplomliticos de naciones ex

tranje~as, ·de. Jos jmpuestos personales y de .. los aJuanales, en caso de 
reciprocidad. 

V.-Las presonas flsicas o morales que carezcan de la capacidad.· . 
. c\mtributiva que las leyes sefialen . 

Vl.-Las .sociedades cooperativas, de <lCUCrdo con la Ley respec
tiva .. 

Vll.-Las demás personas que de modo general señale la ley.; 
En los casos de las fracciones 1 y 111 de este artículo, la exención 

~kanzará al impuesto del timbre. pero el que se cause .sobre contra· 
tos será pagado por Jos particulares contratantes". 

Examinaremos estas exenciones siguiendo el ·orden que guardan 
1.'n el citado articulo. 

La exención a las Entidades Públici:is, se 1?xplica en virtud de 
que son personas morales mexicanas y como tales, son snjetos pasivos 
.de la obligación tributaria estatuida por el articulo 31, fracción IV. 
constitucional. Consecuentes con las razones que expusimos en· su opor
t:inidad, a propósito de esta misma exención. Solamente diremos 
que es de estricta justicia eximir a dichas pcrscmns en virtud de que su 
actividad correspondiente de derecho público es de ejercicio obligatorio, 

la cual está encaminada a satisfacer las necesidades colectiyas y n~ Jos 
propios de cada Entidad, de tal m:inera que con dicha actividad no 
manifiesta capacidad contributiva. No sul"~de lo mismo cuando su acti· 
vldad está regida por el Derecho Privado. 
c~tá regida por el Derecho Privado. 

La exención del impuesto sobre Ja renta y sobre herencias y le-
gados y . donaciones de que gozan Jos organismos públicos con. per~ 
sonalidad jurídica, dependientes de las Entidades Públicas, se explica 
('O. virtud de que tanto su patrimonio como Ja realizaci6n de su activi:
dad se encuentran estrechamente relacionados con una ati:ibuclón .con
creta qÚe pertenece,· en principio, al Estado y que ~ste, por razone~ 
técnicas y económicas delega en dichos organismos: y se justifica én 
virtud de fines de utilidad general. 

En cuanto a la que gozan las Instituciones y Asociaciones d.e :Be
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.;. ndicencia Pfivada, se ha1 dicho que no es tal ~n virtud de que si se 
•· interpreta "estrictamente la Ley que establece el impuesto, no quedarían · 
comprendidas en sus términos". ( 1) Sin embargo, esto que es aplicable. 
n un impuesto determinado -el de la Renta- no lo es a todos los ca
~os; por ejemplo, a la Ley del Impuesto Sobre Herencias y Legados, 
puesto que no cabe duda que las coorporaciones benéficas pueden ser 
cau~abientes y cuando lo son, gozan de la exención a dicho impuesto 
. (La Ley del Impuesto sobre Herencias y Legados de fecha 6 de marzo 
de 1934, aplicable en el Distrito y Territorios Federales, estc'.ltuye ex
presamente esta exención en la fracción VII del artículo 6?: y !ti de 
11 de diciembre de 19'10, por el mismo numeral y fracción, se remite 
al Código Fiscal de la Federación). La exención que se acuerda en 
. términos tan amplios a estas personas se explica en virtud de que ellas 
descargan parcialmente al Estado de la obligación que tiene de acudir 
en ayuda de los necesitados. Un impuesto sobre esta clase de personas, 
sería tanto como restar medios para realizar una actividad que la so
ciedad considera como necesaria, por lo cual tiende a fomentar o a 
crear dichas personas, por medió de exenciones. 

No creemos que se deba considerar como exención a la que se ha 
acordado a las naciones ·extranjeras y a sus representantes y agentes 
diplomáticos. El prepuesto jurídico de tal exención es la reciprocidad, 
de modo tal que si en una nación extranjera no se grava al Estado 
Mexicano ni a sus representantes y agentes diplomáticos, entonces éste 
á~be hacer lo mismo respecto a dicha nación. En tealidad, se trata del 
cumplimiento de una obligación regulada por el orden jurídico supra
Pacional, mlls no propiamente de una exención. 

·:Respecto a la siguiente diremos que la obligación tributaria contie
ne. un presupuesto lógico necesario integrado por las relaciones jurídico
politicas, y un elemento constitutivo que «fS la aptitud económica. t.o pri
mero. porque el Estado Mexicano solo puede exigir contribuciones de 
lQs sometidos. a su soberanía tributaria, ya sea porque son sus ciudada
nos o porque sin serlo, se someten a ella al ejecutar actos o viven dentro 
de su jurisdicción. Lo segundo, porque el impuesto, en último término, 
consiste en la prestación de un bien económico y no todos los mexicanos 
ni todos los extranjeros poseen o revelan igual aptitud económica o 
cúando menos aq~étla que les permita, después de hacer los gas~os in
dispensables para subsistir, contribuir a los gastos públicos. La Ley ha 
tGmado en cuento ambas cuestiones: de aquí las distintas maneras co- ~ 
mo afecta el impuesto a !~s contribuyentes y el establecimiento de un 
limite a partir del cual se está obligando al pago de impuestos. Tal Ji .. 
mite lo constituye una determinada aptitud económica que es la capa
cidad con tribu Uva determinada por la ley. Si los particulares revelan 

m Ernesto Florea zavala: Op. cit., pAg. 209. 

-1&a...;.:. 



~: : : .. 
·,.;·, ,, ·l.; 

·.' con sú cond~cta• que tienen aquélla,. entonces .se.·encuentran en .Ja.obH~ .; ... ·· 
gaci6n de pagar impuestos, pero no asi en el caso contrarfo. Tal ca ... · 
paeidad contributiva, es, pues, el. elemento constitutivo de la obliga· 
ci6n tributaria. · · · .. ·· 

· ~Por .estas razones consideramos que la exención a que se refiere Ja 
.fratCión V del articulo 30 del Código Fiscal de Ja Federación, no la 
constituye. 

Esta exención se conoce con el nombre de mínimo fisico de 
existencia, la cual se justifica por la falta de capacidad contributiva. 

El licenciado Ernesto Flores Zavala, al tratar del articulo 28 cons
titucional. sostiene. que Ja de referencia no viola a ese artículo en vir
tud de no ser tal porque "Ja obligación de pagar impuestos ... empieza 
con la capacidad co~tributiva, de manera que si el que percibe una renta 
minima no tiene capacidad contributiva, no se le puede dispensar . del 
cumplimiento de una obligación que no tiene. La exención que otorga • 
1a Ley, no. tiene otro valor que el de un reconocimiento, por parte del 
Estado, de Ja inexistencia de pagar impuestos, por Jo mismo no es con· 
tmria al artículo 28· constitucional". ( 1) 

Nosotros pensarnos que desde cualquier .punto de vista como se 
comprenda In prohibición de este precepto, la exención al minimo fí¡;¡. ' 
co no está prohibida. 

Se puede asimilar a dicho mlni.mo la anulación temporal de la.in~ 
dicada capacidad que hace el Estado con respecto a personas de una 
región o entidad afectadas por la acción de agentes naturales -plagas, 

epidemias, inundaciones, incendios, terremotos, etc.-. y por hechos · 
sociales y económicos -la guerra. una especifica crisis económica-: 
pero no así cuando solamente se disminuye por los mismos motivos~ El 
Código Fiscal de Ja Federación estatuye por su articulo 50 que "se
rán condonados o reducidos los créditos fiscales de cualquier natu
raleza, cuando por causa de fuerza mayor o por calamidades públicas, 
8C afecte Ja situación económica de alguna entidad o región de Ja Re
pública. El Ejecutivo Federal declarará, mediante decreto reglamenta
rio, los impuestos. derechos. productos y aprovechamientos sujetos a la 
franquicia y las regiones o entidades en las que se disfrutarA de las 
l?!isma.s". Cabe hacer notar la amplia facultad discrecional que .,e otor· 
qa mediante este articulo para anular o disminuir la capacidad contri
butiva por los motivos apuntados. · 

México ha seguido el sistema de eximir el minimo físico de los im
Pl!CStos sobre Ja renta. herencias, legados y donaciones: es decir, de Jos 
impuestos directos que consienten tal desgravamiento. (Ley del Jm-. 
puesto sobre la Renta de 19 de enero de 1942: artlculos 7c:i,.25 y 2~ pri-, 

mer renglón de la Tarifa correspondiente: Ley del Impuesto. sobre He· 
renclas y Legados de 1 J de diciembre de 1940: fracciones 1 y 11 de) 

·Cl> Op. cit., pig, "209. 
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:J~'; '/·'.:~'.tl~lo· 6'; Ley del frn~u~tb sobre Don:c:r~~es de· 25' · d~ · a&~il · dé - ,_ 
:,': i 934: frac. 1 del articulo 59). 

-·· •· • Pero en cambi~ pe~an 5obre el mlnimo flsico los iinpuestos iridi".' 

,,, : 
. rectos que gravan los artículos de consumo necesario, lo cual entraña 

una verdadera injusticia porque tales impuestos son progresivos al re-. 
vés y por ende, efcctan gravemente las rentas menores. Por este motivó~ · 
cos ·pronunciamos porque "la exención a los mínimos de existencia, que 

. suj:ionen. la, inexistencia de capaéidad contributiva, debe ser absoluta 
·. hasta donde sea posible". ( 1 ) Debemos aclarar que esa injus'ticía ha 

.. sido compensada en parte por la dirección del gasto público, ya que 
ise ha tendido. a beneficiar con él al pueblo, elevando su nivel de vida _ 
cultural y .mat.?rial; persiguiendo este objetivo se han construido es
cuelas, parques deportivos, hospitales; habitaciones populares, eté. . 

Por cuanto a la que gozan .las soci~dades cooperativas, cabe ba-
cer ll~tar la estrecha relación entre la anterior exención y ésta, en vir;. 

.. tud de los objetivos de 'interés colectivo que por ambas se persiguen . 
. ·Por esta llltima se trató de fomentar la cr~ación de. sociedades coope-

rativas y protegerías en atención a los fines que éstas debian perseguir. 
Por medio d~ ella., se proponian los gobernantes elevar el nivel de vida 

.de las clases populares: sobre ello no deja lugar a dudas la Exposición 
. de Motivos de la Ley de Monopolios de 25 de agosto de 1934, la cual 

dice que la elevación del tipo de vida del pueblo mexicano requiere "no . 
solo una continua y vigilante defensa del salario de los trabajadores. 
sino además el mantenimiento de los precios de las mercancías a un ili-
vel conveniente. para lo cual se establecerán canales de distribución de 
IAs mercancias, un costo mínimo al de su producción, eliminando el ma
yor número de intermediarios. Para el fin.propuesto, se fomentará la or
g;infzación cooperatíva de los consumidores": asimismo la de productores 
con el fin de que el trabajador reciba integro el producto de su trabajo. 

Asi, ·pues, con •as cooperativas de consumidores se trataba de 
evitar el lucro excesivo obtenido a costas de los que tienen escasos me
dios de subsistencia: y con las de productores, el lucro indebido que se 
obtiene del trabajo humano. Bastan estos propósitos para justificar la 
exención que se otorgó a. las indicadas sociedades. 

La persecusión de esos objetivos, explica por que la Ley General de 
Sociedades Cooperativas de 11 de enero de 1938, dice por la fracc~ón 
VI de su articulo J 9 que ellas no deben tener por fin el lucro. Esto es la 
regla general. 

La citada Ley dividió a las cooperativas en dos grupos princípa- . 
les:. Las de consumo y las de producción. El primero, a su vez, fuE 
dividido en otros dos: Las que solo operan con sus socios y las qu~ lo 
hac:aí con el público: éstas se subdividen en las que reparten dividen
dos 'entre sus socios y aquéllas otras que no lo hacen. Las de consumo. 

. ,(1) Ernuto Flores Zavala: Op. cit., pAg. 153. 
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trimbién se pueden dividir en aquél1as que por énc:argo expreso 'de la 
, Sec:rétarla de la Economia Nacional distribuyen mercancías c:ori el ob
jeto de abatir preCios, y· aquéllas que no tienen tal encargo. Las de 
¡•roducción solamente iidmitcn una división por actividad. 

En la creación y funcionamiento de estas sociedades, tiene una 
decisiva ingerencia la citada Secretaria: lo mismo acaece con las fran
quicias que se les otorga: sin embargo, con relación a éstas por su pro· 
pla naturaleza, o sea, la fisc:al, cobra grande importancia la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

En la citada Ley se estatUY,e que dlcha.s sociedades estarán exen
tas del impuesto del timbre que se cause por constitudón, de Jos im
puestos y derechos que se causen por actos ante la Secretaria de Rela
ciones Exteriores y asimismo de los impuestos federales, a excepción 
de Jos que gravan la importació!l, tabacos Ja~rados, cerillos y fósforos 
y. sobre producción, ·adquisición· o distribución de bebidas alcohólicas. 
Posteriormente, por la fracción VI del articulo 39 de Ja L~y del Im
ruesto sobre la Renta de lo. de enero de 1942, se gravó a todas Jas 
cooperativas, excepto n las de co~sumo que sólo hicieren ventas a sus 

, socios y que no repartan dividendos o cuotas. · 
Por otra parte, cabe hacer notar que tanto la creación, regula

t!ón y fines que deblan perseguir las sociedades mencionadas, como Ja 
ayuda que se les imparte, denotan un claro Intervencionismo estatal 
cic carácter reformador. Sobre esto tampoco deja lugar a dudas Ja 
Exposición de Motivos citada mlis arriba: en ella se dijo que era 
~'innegable que cada vez con mayor fuerza se siente la necesidad de 
Ja· intervención del Estado en la economía de los paises, a fin de diri~ 
girla mediante normas adecuadas e impedir que el libre. juegó: dé.'Jos 
intereses particulares lesione los más altos de la sociedad". 

Si nosotros examiniramos la exención a que nos venimos refirien
do, de acuerdo con el sentido de justicia liberal, es indudable que la 
rechazaríamos no sc)!o porque con ella se viola tal sentido de justicia 
~ino porque implica la otorgación de ella un intervencionismo estatal. 
Pero tal examen está fuera de tiempo: además, todas )as legislaciones 
tributarias contemporáneas estatuyen exenciones por motivos de utili· 
d:Jd general. y la que se acuerda a la sociedades cooperativas en nues
tro derecho positivo, reconoce ese motivo. Por último, Ja interv~ción 
e,tatal en Ja vida económica es de todo punto necesaria para evitar in-

;;usticias sociales y desastres económicos, producto d~J.libre ju~g~«~~ ,las 
fuerzas económicas y de los intereses particuJ.ar~s. 

El articulo 30 del Código Fiscal de la· Federación termina, prAc
ticamente, diciendo que "estarán exentos del pago de· impuestos y de
rechos: ... Vll.-Las demás per,s~nas que de mp~o .. g~~~ral se.ft.ale Ja 
ley". ' · . . · ·· · . 
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, .. Entre estas person~~ se enc~cntra una categorl~ sobre la cual que• 
remos llamar la atención: se trata de las industrias e.le transformación. 

· :En rigor:. las. franquk.ias· .que~se .. otorgan· a· esta cátegoria- de ·pet.: 
.sonas •. obedecen a. motivos. de ,politica . económica nacional pues. se 
'p~ct~n4e ac~ntu~r •. in~rcmcn~~~ la capit~U~ación del país; sin ·embargo, 
~ta~bién, ~bedec~R;.,a 111~tivos ~e política. social,_. ya que. se. pre.tende ele!' 
:'·ªr. ~ ~P'? ~e yi~a. dc).a pob,laciói1 .. Por .. csto se ha dicho..que esta política 
:general lleva en si misma su: propia·.jusUficación. Sl:lo. aceptamos, de 
~p.t~pno estamos jus~iEicando:uno'.de los medios que se está utilizándo 
pará .industdali.zar :al .país, o .sea,,1las exenciones, :impositivas •que se 
.ácuerdan a .las .industrias .de transformación. ·; . .. ·· · . · : ... , 

'. ... Las franquicias ·acordadas .a. las .. citadas. personas implica ·un- sa~ 
· '.eriflcio que haceJa. colectividad con el.fin .de "combatir su propia mi· 

. seria" ... ( 1·) .Por. ello~ debe tener sumo cuidado .al ·Otorgar•estan:xen· 
,clones, no. dando .lugaJ a que se'. t9rntn cp '. vcrdadtros- priv~Jegios fis
cal~:· es detir,.que sc.disvirtúe.el (in perseguido en detrimento del sa
~rificio de la .. colcctMdád. -Por. esto pensamos qué toda· antilaéión :de 
Ja ·capacidad .conttibuÍiva. de las .industrias, debe set ·pre-cedida po'r: ~m 
~xamen -escrupuloso del ; medio social en . que aquéllas· actuará·n, · del 
1-robable costo de, produc:ci6n, de la· demanda y. oferta,, y. precios ·Y· utv 

. )idad~s. de:.modo .tal que no exista una injusticia ·tributaria y ·no· haya 
. lu'gar a la. acentuación· de los fuertes·contrélstes ci:on6micos existentes. 
· ';. ·.-:Por atra,.part~. cabe agregar. que- el ·empeño de industrializar ·al 

s:ais no debe .implicar la violación de, los articulos 27, 28 y 1-23 cons
titucionale5 .. El.primero, debe ser. estrictamente.observado' tanto' por Id 
que ~hac;e ª'la -adquisición de bienes' intnuebles por éxtráríjeros; cuanto 
;ii la.S limitaciones qu~ impone a .éEtos pata ser miembros' o crear socié· 
~ades .mcrc'antiles. ·y al monto del capital socfol que aportan en· re Ja .. 
dón a··los miembros nacionales. El segundo; de Ja misma manera ·debe· 
~et observádo para evitar Ja formación de 'monopolios y la ·desleal Cl)in

peteilcia~ coiherciai'interna a-que puede dat lugar'; en algunas·ocasio'nés
una· exención. Y asimismo·ct ·Cilti~o· mtkulo, ·por cuánto' es' dé estricta 
justicia- prote·gcr ~·los trabajadores :y permitir que 'éstos; -réalice·1da: 
éondu'cta qué se lés faculta ·por· dicho artléulo y ·par la ·Ley Federal'. 
del Trabajo. _para defcnd.er sus ·'ln~ereses. · . ''.:• ·: : -. · 
~ Hemos dicho que ·al anular la capacidad contri~tiva de:l.as· indus~' 
ttü•s· de transformación se deben· tomar en cuenta fa'ctores· sociales y 
tconómieos: esto -signific~ una valoración de· la capacidad C:oñtrlbut1va· 

• -· J • .. • 

(U Oler. el llr.enclRdo Jr~t'IS Rcves ,IIrroles 0111! "~n los paises en grado• tnct
plentPr.- de des11rroUo·'i!c0nómico, Y•sln mAs pos1b1lldnd de:e1lte ·c¡ue ·la tesulfante' 
dr. 1111·1,,1ustrlallznción, el proceso de desnrrollo lo n:ig!\ -no 11imb(>llciunente, 
sino· mal!r!nlmente'- todo el purblo, y a~t planteado el problema, no vémba liada· 
alanne.nte; en. ello, •11uP11to ·que -l!\- · lndustr1all'!nc16n en e:1t:u: coradlclone11 río·"ª• 
rnl\8 que el ·enrlquectmlento colectivo de todo el mts, y si el enriquecimiento. 
tndMdu3l exige sncrl!lcln11 J'nra 11lcanzarl-:>, el colectivo también -lo demanda''.· 
La Carta de la Hab&na, PAg. 20. · · · · ' 
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· de esas personas. Tal vaforació~ supone un e~amén \de Ja di~écH6ñ'.élel' 
gnsto' públiéo; ¡ mónto• y! efectos;. 'Erl nliestro '. páis, el . giisfo publfoo :se· h~ · 

. dfrigl~o·en ~ran parte,· al fomento)• desa~rollo.dé la:·flquc:a rfacfona•:y 
áíliinistno de hr cultura' erifre 'los hafütaifü.~s.: Lo' pr1mero',' ¡sé 1 lfa ~tradud •. 
do en caminos, 'transportes, p~esas. en obras para transform~r el habi~. 
thculo del· lidmbre ·y 'la· ecónorfüa 'del' 'inismc>" ·Ven Ílabilltación', rep~mi~ · 
cl61i~· 'y' CbnStriicéión , de' puertos "y" otrtis ; obras marítimas, 'ele'.;' 
etc.:' :en' crédito!! ·y ·subsidi<Ss· ·a' los ·rrarispórfos,. a l~ ·agriculfü~a," ~I éo; '· 
111ercio y <das industrit1s, con el'obíefo de fomenta~ estás actividad~s y: 
evitar lá desÓparic16n de' fúente'S' de" trabajo.~ éüando' lás éondicioncs en . 
que·~e actóa, son adversas' . ....:.ejemplo _dé c~to último, es 'él sub~id,io a ll\ .. 
mineria ...... Todo esto' ha· intluido' era· el' auinénto·de: lá riqueza nacional . 

·y por"ende, en·la· capaci~a·d ádquis~tív'a '.de. ta Poblad6n:. · · · · · : 
.: ·Lo segúndo; st ha tradúci<ló en la ·coristrucción y mante~lmiento de ' 

nilmerdsaS' éscuelas· y en I~: ru·ndaclóri. de' in!ltitut~s de Cf\Sé!ñan·z~' suPé- ~. 
rior.·y de fómento y diEusi6n· <le 1~ cúltüra:· en esto" mismo se pueden· 
i.ríc:luir los hospitales que se han ;cónstruldo

0 

y. sostienen. á~í CO,rto o'tr~s' \ 
centros· salutiíeros·-.y· el· folhento "de· ia ·cultura· (íSl~a 'c~t~e los. habitan'-·: 
tl"S. 'Esto ha. tenido como· efettO ·que Í<!:i habitantes. aspiren Íl VÍVÍ~. ~~. 
nu.~joreS'"'iondiCiod~ espirituales y it'lateriales. y a que se. reduzcar.i las'. 
enferni'edadts'y lós gastos·qúé'cntraña la curaci6n° de l¡¡s' mismas:' ··~ .· 

i Cabe a·grcgár; qüe el' gasto público, orientado had~ 'esos objeti·: 
VOS, há' tenido otro efecto 'y este es 'el a)to nivel d'c pre~ios;" rlO ol)Stari~ . 
te: :la demanda ha aumenta&, y por consiguiente las utilid~des. ' '. ... ~ . 
· ~~ Si éomo c:reemos, · eí gasto' 'públiC~ se, há . dirigidq .haéi~. esos· ob~ ' 
jetivos' y ha tenido fos: efeetos 'reseñados,' eritonces·'indiscutibl~nítn'te . 
ias industrias d'é transformación encuentran en nuestro país un clima 
ec:onómkb y cúltúral ·que por' si solo. favorece ·su e~ta.bleéiñitento y .,Ps: 
terfor desarrollo: · ; • · - ! ' : • • . ·· • · '· • • · • : 

. Sin· embargo; estb hó agota la valoración de l.a cápaddad con~ri-. 
'butiva <le · las industl'ias de tí:arisformáción: solamente. sirve . de bjise. . 
Por esto pénsa~os.qde ·partie;1id~. del· élirn_a crea~o por él g~sto píablico, : 
SC\ débe estúdiar "eJ'i costo': de prodúcci6n, el probable voluiPen de la 
ot.rta ~y ·la· d~mlirida, y fos· precios par~. dete'rni.inar también en forma 
probabte si desde''el ihicio"de las' actividade~ de una ~~présa i~du~tri¡tl .. 
revela capacidad ·contributi~a o la tendrá_ despu~s:· ~i es .viable o ~o_.~ . 
.. '· Con: este··exémen de' la' cápaéidad contributiva: pen~aniQs que se .. 
evitarlan los. privilegios fiscaleS y el s'aciifiélo lm,ítil ~e la cól~tividad. ' 

1.Ló 'prhhero porque de revelar aquélla desde el inicio ae ·sus. ~ctividádes . 
.. un'a empresa industrial compreridfda en la catégoda. indicada:. o' miií#;. ' 
fostándose dicha capad dad. en el tiempo. es dchódo punto innec~sada . 
fa ¡exención de Impuestos o su ·mantenimiento.· Lo seguridó,< poiqúe 'si-), 
del examen practicado resulta que .. u,n~.industrla determinada no tiene 
probabilidades de vivir sin la ayuda del Estado, entonces es infructuÓIO 
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;Cl.sáciifido que se impone la colectividad, a ~enos que dich~ industria 
sea considerada como industria clave. 

Por último, otro factor que se debe ·tomar en cuenta para valorac 
la capacidad contributiva de las industrias de transformación, son los 
efectos de las medidas arancelarias que impiden o tienden a hacerlo. la 
competencia externa y protegen el desarrollo de las personas mencio
nadas, complementando asi su ayuda el Estado, pero impone a la co
lectividad un sacrificio mayor: sin embargo, esto está justifi.::ado en vir
tud .de que las exenciones por sí solas no son eficaces para promoyer J il 
industrialización. 

· Dicho lo anterior, reseñarttnos la Ley de Fomento de Industrias 
oe ·Transformación de 9 de febrero de 1946 que derogó el Capitulo 11 
de la precedente Ley -publicada el 13 de mayo de 1941- sobre la 
misma materia. Por ,otra parte, para sus efectos, también i·estringe el 
alcance del artículo 19 de la última Ley citada. Esto Ley dice por dicho 
articulo que para los efectos de la misma, "se entiende por Industrias 
de Transformación, toda actividad que tenga por objeto la producción 
ée artículos o artefactos semi-elaborados o terminadós. Las industrias 
.minero-metalúrgicas y del petróleo. se regiran por sus léyes·especiales". 
En cambio, la Ley citada en primer término dice por su articúlo l 9 que 
!:'.:gozarán de franqaicias fiscales en los términos de la presenfe'-Ley y 
·l~. :Reglamento, las industrias de transformación a que la' misma ·se re .. 
· fiere. L~s industrias mineras y del petróleo. se regirán por sus füyes 
especiales". Y táles industrias de transformación son las nuevas y ne .. 
cesariás, cuya naturaleza determina en forma expresa. por su articulo 
2'. lo cual -dejaba al arbitrio de la Secretaria de la Economía Nacional. él 
citado CapJtu.lo. U. derogado. Di.cho articulo dice que se considerarán 
como nuevas (frac. 1) "las que se dediquen a la manufactura o frabri
_cación de mercanclas· que no se pro·duzcan en el país". Y como nece
s<trias (frac: U)". a las que no habiéndo sido declaradas nuevas, tengan 
por objeto la manufactura o fabricación de mercandasque no-se produz .. 
can en el país en cantidad suficiente· para satisfácer las nec:e5idades 
del consumo nacional". Y agrega la Ley en su artkulo J9 que "en ·nin .. 
gún caso se considerarán como industrias huevas ó nécesarias !)'.pbr lo 
mismo no gozarán de ·Jas franquicias que esta Ley otorga, las·si1)uien .. 
tes: 1.-Las plantas armadoras, de ensamble o reparación. lt-Las 
~mpresas que realicen un· trabajo de transformadón de pequeña cuan-

. tía en relación al costo de· proé:lucción, a juicio de la·:Secretaría de .Ja 
Economía Nacional. y tomándose en cuenta para el·caso.:la i~p<Jrtan
cia de la mano de obra, de las materias primas que empleé, asl'como el 
equipo". Con esto se precisa más aun lo que se debe entender pol" cada 
\lna de las industrias a que se refiere la Ley y hace resaltar su verda-

"' 4,ero objetivo: precisamente la industrialización del pals, y no algo que 
tenga apariencia del tal: evitando la diversificación inútil y costosa; 
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procurando el abono de tiempo y esfuerzos, la calidad de las mercan• 
cías y una oferta adecuada: trata de evitar además, la multiplicación . 
de las personas exentas y los fracasos económicos. Lo último se des• 
pt ende más claramente del articulo 12, el cual dice que "los interesados 
que deseen acogerse a los beneficios de esta Lcv, deberán presentar una 
soiidtud ante la Secretaria de la E;conomia Ñaciona-1. que contendrá 
los datos que se señalen en el reglamento para comprobar la viabilidad 
de la empresa por el cpnvenientc aseguramiento de la materia prima, 
combustible, fuerza motriz, maquinaria, dirección técnica, costeabili· 
<lad, financiamiento, ubicación, comunkadones y mercados". 

La capitalización del país, exige que se haga en el menor tiempo 
posible, que se evite el despilfarro de esfuerzos y de capitales y por lo 
rnismo, que se escojan los mejores medios y condiciones para establecer 
llM industria, máxime si ésta pretende acogerse a los beneficios de Ja 
Ley que reseñamos. Asi, pues, no basta que una industria produzca 
MticuJos no elaborados antes en e) país para ser considerada como 
nueva: tampoco basta que una empresa fabrique o manufacture artir.u· 
)os cuya oferta sea insuficiente, para ser considerada como necesaria. 

La Ley clasifica a estas industrias en fundamentales para el des-
arrollo industrial del pais, y de importancia económica: y en aquéllas 
otras que no se encuentran comprendidas en las dos anteriores, pero 
que no obstante pueden ser nuevas o necesarlas. Esto último, en cuanto 
complementan la producción nacional: lo otro, se explica por la razón 
·qú~ una industria puede ser nueva y sin embargo. no ser fundamental 
rti dé !mpcirtancla económica. Ahora bien, las industrias nuevas, pueden 
ser declaradas posteriormente. necesarias. La clasificación tiene como 
base la importancia que tengan dichas industrias para el fomento indus
trial del país. (Arts .. 69 y 99) Y la inclusi6n de una empresa .en cual
quiera de esas divisiones s~ refleja en los plazos durante el cual se go
za de. las franquicias y en Jos impuestos de los cuales se exime o redu
ce su monto. Asi tenemos que a las fundamentales se les concede. erÍ 
i:rincipio, un plazo de diez añps: a fas de importancia económica, uno 
cle siete años; y a las otras, uno de cinco años .. En el Capitulo 11 de
rogado, no se establecía esta división y se concedia un plazo general 
cie cinco años ( Art. 12). Este Capitulo era demasiado.· amplio en ma
t~ria de exenciones pues por su artículo 12 eximia durante ese plazo 
"de los siguientes impuestos y derechos: 1.-Derechos de importa~ 
ción de los siguientes productos: a).-Maquinaria destinada al estable· 
e: miento de la fábrica, siempre que forme parte de una unidad industrial 
~· sea integrante de Ja nueva actividad industrial. b) .-Materias pri. 
mas o semi-elaboradas, siempre que no se produzcan o semi-elaboren 
~n el país. JI.-Derechos e impuestos sobre Ja exportación. Esta exen· 
tión comprenderá, tanto Jos derechos que se causen de acuerdo con 

·Ja Tarifa General de Exportación, como el impuesto especial ~el 12~ 
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· · S?h~~ ~1 y~Jor del. ~faro. ~eJos pr~~~!<>a qµ~ s~ ~xpp~t~p. :JJJ.~Jmpu~s., ! . 
to. sobre la Renta ,en sus céduJas 1 .y 1.1. lV:~:.-: Jmp~es.t9, ~kda ¡¡cntu 
si;>bre~el superprovecho, V.-Jmpuestos del Timbre, -es~ablccidos en la 
Tarifa de.la Ley,GencraLdcl. Timbre,. v1¡..,..~1tr!~u~i{>n J;?e{ierah ·Y.U .. -: 
;.Di.ez por tjento,adkional sobre los l~pu~~~s,,c:u,)'.a es l_a e,:q:ncló~ ttll'? ; 
s~. cónce~e :e~ este articu1o, y VIll.-Adicionalcs, sobr~ l~. lmportacl6J!. 
Y: é~portaci~n:·. ~ ~gr~ga~a ~iclto ·:Capit~ en,~~: ;:i~t!s~~~ ~}: qU¡e :' 1 ~as 
exendones establecidas en el é.uticulo ánterior, corresponderán a la tota-
li4a<! de los.lmpu~stos y. ·Derechos,1que ~el misma ae mencionan" •... 

Compara~do en este campo diého .Capitulo con. la Lt:y. que· Jo : 
cl~rog6, encontramos -qtte ésta reduce el número· de los impuestos exí~ .. 
ntidos y suprime .. ef de .. los .dere.cl1os, á pesar de .. que, en: ella áparec:exr i 

obj~tos.ni;> c.;omprerididos antes en la exención de impuestos a .Ja.expor~ . 
t.~d~n. l>or· otra ·parte, se concede. a . las Secretadmr .de· la· Económ(a : 

· Naeional y'Hqcienda y.Crédito·Público·, facultad Jiscrcclonal·para·de· · 
't~rminat .(n.· cada-caso .concreto• la procedencia de la'. exención de·fos" 
· impÚe!!tos a que se refiere Ja 'Ley o sólo la reducción de los· mismos· y . 
t~mb!én acerca de Ja: a'mpliaci6n de ·las .franquicias de los impuestos só· . 

. J:)z:e la ·importad6n: pero siempre ~ndrá como .contenido la autoriza- . 
ci6n correspondiente, los objetos determinados· por -la Ley •. Esto· se.·des.o. .. 
pi:ende tanto de !os términos· en que~~e encuentran exptesádos los ar- . 
tí~los 40 y 59 que adelante 1citaremos. ·cuanto.que' en esta -Ley no·exís- : 
te, un precepto anélogo ·al 13 del Capitulo 11· derogado. Sin ·embargo.· .. 
df!=ha facultad.discrecional no debe ejercitarse en pe~jui~lo ~e una omás:·
industrias, beneficiando con·ello-a otra u otras. Es decir, debe ohser"
várse Ja rc;gla_general de.que .e .. igualdad de circunstancias deben otor ... 
garse idénticos térmi~os y f~anqulcias. . . · 
,· El arti~tdo 1~ de; la.Ley que reseña~~s dice-que las industrias nue-- 1 

vas o necesarias.· cuya na~uraleza háya sido comprobada· y previa la 
·de~larat9%fa co,rrespopclJente·.heé~a -por: las Secretarias citadas· arriba . 
gozarAtt ~e " ... e~enciones o r.educcíones del· Impuesto Genetál dé lm- · 
portaci6n, enJo.que.se·refiere a.: l.-Materiales de construcci6n,·siem~ , 
pre que no se produzcan en· cantidad s~fldente en el-país. ll.-Maqui~ , 

, na,ria,' máquinas .. equfpo!J, refaccione5 y h~rramíentás que requietan· en·, 
Ja.fabrkaci6n-d~ sus P.roductos siempre que no S'e produzcan o·se·pró- • 
duzcan en ,cantidad in~u(iciente en el·pais. Las-Secretarías de Hacienda 
y. Crédito Público y de la Economla· Nacional. conjuntamente pódrArt . 
a~pliár 1~ e~end6n de impuestos de imPQrtaci6n a las materias primas ~ 
auxiharés y artkulos seml-·elaborados que requieran las fndusttlas nue .. · · 
\·as o necesarias, siempre que' a'-julclo de las dependencias citadas. sean . 
iodÍ!pensables para el funcion!lmiento adecuado de las industrias· de:· . 
q-..e se trata, y que no se produzcan en el pais o su produceión sea ;inl!U.- 11 

· fiéiénte para el consumo, o bien cuando no haya en t?l mercado naciO:.. ,, 
'nal exi~encia su fiden te de esas mercan'Clas". Y agrega la citada Ley 

~ 
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•. ~n su articulo 59 que' esas .personas .•• gozarán ~demás, de 'la~ cxentlÓ~ 
11es o ~educ.do.i:ies qué ·señale. la Seqeta'ria ,de 1-f aéi(;;nda; ·dentro de)~~ 
Qilgüieñtcs·illlPüeskis: ·r..:.soóre'fa' Renta en Cédula I. U.-2DclT1m·· 
bre .. · IIV-ContHbución Federál. IV ..... 10% adicitmal' sobr.e. el .Timbre". 
Cab~-~ac~~ ricit'1r tju;e ~e ~stos i1npu~stos! ·e! .d~Í Tünbr.e ha.sido subs• 
ltuuldo pbr e1 'lmpúesto sobre·lngresos Merctintilesf que fa Contribudón 
'Fé.a_eral a ~ú~ se r'Cficr·e ~sta,Ley ha'slcib dc.ro!Ja~a_e~ 31 '.de dici~mbr~ 
1de J 947, y que :l~T de~sobre. fa Renta· ha sido reducida Ja ·éxd1t:ión .. co'· 
rre~póndieñte en tin, SO%. para .t9das fas industrias 1.1uevas o necesari~s. 
'5cgi1h ~vlsó"publlcado en· el 'Diai::°fo "'Oficial de la Federación' .de fe~ha 
'Í6' de"n°ovíemorc'.dc :1949.;·· ··' · · · · · '· · · " ·" · · · · · ·· · ·· 
~~ .· , El éóinp~t~ qeÍ p!~zo dtlrarite' el'ctiaí s~· gota· la ·e~~ndón; se· h;ac~ 
·a. partir' d·e 'dos· fechas distintas de ¡icuei:do con la. activld~d realizada 
en Jas. m!sm~s .. ~si, · pa~a J~s' lmpuesfos . i;e1ativos ·a . la· iin·{'~rtad6~' ~~ 
~m·pieza a contar desde el ~ia"en que se hizo la primera hnportaC;\6n; y 
par~ los ofrós" impuestos; a ,partir éle la. híidación. efe fas .adivida~.es de 

" po'd~cdón·~e ~ª~ in_d~~~ri~~ ~~. 9u·e, ·s~ tr~t~~ L~/ec~a )~ara :in_iél~f .~cj~c~ 
nas se ·estatuye en Ja autor1zac16n por la cual se ~x1mc del P\190 de· 1m· 
¡:ue.Sto~:'''e·n 'ca''mbio ·la impor'tadon 'puede' ·realizarse a'r\t'és de.'obt~n~\
aquélla; pero se debe' CÍtéontrar en tramite )' '¿}d~lfláS ga'rantÍzátse e) pago 

de los impüesfüs de i~p0rtaci~ñ ~r rnedl~ de .depósito .o'Ei'anza, a."satis~ 
focciÓn de la Se~retaria dé Haciend~· y. Crédito P.úblico. -.cu~ndo se· h~ 

1iiecho:1a· declárat~ria 'de 'éxendóri' sé"can"ceiarfl ia fianza 'o 'se devóive~ 
(ll. eÍ • d~r)ósito: .. pero ·cuando ·;olameri'te sé h¡in' 'red~~id.o el mo'ilt~ de. lo~ 
l~pues'tos. a; ·pagar,. en.ton.ces' ~Übsist.irÁ' 'la gáran~i;J _ basta: eii . tanto. n9, 
se cub~an· k>s impüe5tos·causado_s: él s>Ta.zo .. pará. h'acér esto. es <le diez· 
élias a partir 'de Tá fecba ·in ·qu:e se tiága. e1· reqü\rimi'enú> cie pago: .LO 

misrilÓ súéede cuando no Se ha otorgado la (ranquicia .. Ei inc:u'mplimien: 
to de Ja obli9a~ió~ tJ. .. ib~tári~. tfon~ 'c~~p "consecuencfa que ~~ haga· efec;-' 
tiva: I~ ga!a.ntía: (~r:t.' 79). · .. " .: ,. .. ,. .... , .. . .. i.. . . '· .. : 
~ En realidad, ~e tra.ta de dos plazos distintos por Ja estrecha re-~ 
ttción que ·auardán' con. la actividad .realiza~a .Y con los .impuestos. qu~ 
la. 9éávan. ~A~i. la exen,ción o i:e4ucci~n ele los .. impi1e$tos ·sobre ·¡á 
im¡)órtadón. ~ola~ente se conceden. en. caso. de. ser. indispensable. qu'e' 
;e hripóitén. árticuios para el funcionami~nto. de las indi1striás .¡.que no 
¿e produzcal11 en el p'áís o' q~eju .prodücd6ñ s~a Jnsufi~lente:. per~ 'éstb 
puede·~er Eáct1};1e :en ~n·m~me~!º· ·aeja_n~~ ~e _s~~ e~. ótr?. P?~r9i:e se' 
prod~~cañ ~ri e~ yaiS dichos arti~ulo!!, Y .. el\ ca11tidad .. s.t.1Ei~!en~e. _c,~n ~º. 
éual el término que se é:O!icedió pai:a gozar de .1~ ,f r(lnquici~ queda si~ 
é'fecto por10 que haée á1 'tiempo qí.ie falta J:iar:1'cti1e ~e cum'plci. Por. otra. 
;1'~.rte,· daélo.s. Jos ~iverso~ ª~~culo~ q~e ,un~ ,ind~.st~ia'. ri~cesiJ~· adquirlr' 
tm:.el extranjero P?ra fundon_ar. adecuadame11te. y dado que 1.a intro-. 
ducc:ión. de aq'uéllos está. gravado ipdivMúáln1ente y· conio. algunos, de 

\ esos. artlculos serán pr¿d u él dos' por ófrait indus'trJas. 'itádoria'Jes 'en u~ . . , ... . ... 
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·plazo previsto· manifestado por éstas a .la Secretaría de Ja Economfa 
· Nacional y a Ja de Hacienda y Crédito Público, entonces el término de 

vigencia de la exención o reducción de los impuestos de . importación 
sobre articulas indispensables para que Ja industria eximida fabrique 
sus productos, se precisa en relación al plazo de producción de las otras 
industrias nacionales, de modo tal que en este campo habrá distintos 
plazos. Estos se fijan así como las franquicias en t>I acto administrati
\·o. por el cual se concede la exención, o sea, la autorización. 

. . En cambio el plazo de exención de los otros impuestos. no está 
sujeto a contigencias, es rígido. Esto nos indica que los términos que cs-

. tatuye el numeral 69 de la Ley de referencia, sólo son aplicables a los 
últimos impuestos en toda su extensión, siempre y cuando se trate de 

industrias primeramente favorecidas dentro de su especie; de lo contra
rio, tales términos se reducirán al tiempo que falte para que se cumpla 
el de aquéllas. 

La naturaleza de la autorización es la de un acto condición en vir
tud de que es Ja condición necesaria para que se aplique a .un caso,con, 
creto la situación jurídica general estatuida por la Ley de Industrias 
de Transformación, o sea, la autorización es la conditio .sine quau norr 
para gozar de las franquicias que otorga dicha Ley. 

Corresponde a la Secretaría de Ja Economia Nacional conocer en 
primer término, la solicitud que presente una industria con el objeto de 

acogerse a los beneficios de la Ley, y determinar, previa la opinión· de 
la Hacienda y Crédito Público, en materia fiscal. si es procedenté la 
solicitud o no. El estudio de ésta, pues, es competencia de Ja primera 
Secretaría citada: Jo mismo que resolver en definitiva sobre Ja solici
tud presentada, previa Ja opinión de Ja segunda Secret.aría ( Arts. 39, 
fracción U, 12 y 16). 

Es competente en formar exclusiva para determinar los objetos 
-esp~cic, cantidad y calidad- que una industria necesita adquirir en eJ 

extranjero para desarrollar su actividad. (art. 16) Y tambíén para 
comprobar que se ha realizado la condición resolutoria de las fra~qui • 
cias a la importacl6n, prevista en Ja Ley. (Art. 10) La resoludón en 
ambos casos se las comunicará a Ja Secretaría de Hacienda, para que 

ésta autorice las importaciones libres de impuestos dentro de los plazos 
que se fijen o para que se cancelen las franquicias otorgadas. 

La Secretaría de Hacienda es competente en forma exclusiva pa
ra otorgar las exenciones de que habla el articulo 59: esfo porque co# 
rresponde en forma inmediata a Ja materia de que se ocupa. Sín eni# 
bargo, esta competencía está sujeta a la resoluci6n de que procede una 
solicitud. . 

La declaración de que una industria es nueva o necesaria y Ja 
exención o reducción de impuestos que implica tal declaración,, debe 
hacerse conjuntamente por ambas Secretarías. En cambio en el Capitulo 

t..: . . ~ • ' ,; 
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,.·· : : t,;!,I dcro~~d~~ la dc~iar~tpria de. que· un~. lndu~~r~a ~ra .11u~va 0 .·~~cesa¡; · .. ··. 
·ria, era .facultad exclusiva de la Secretarla de la Economta Naci0nal, ,,, , "· '" . , ' \. ' , ' . , ' " ,, . . , . . .. ' . . ... 
~r~n: tan amplias l~s facultades que este C:apitµlo ~torgaba a esta Se . 
éretarla que la d~ Hacienda estaba reclucid• a ~jecutar las d~termin4-
cione~ de la citada en primer término! La vigente Ley, salvo,las faeul"'. 
tad.es exclusivas reseñadas, ordena que ambas Secretarlas .deben pro- . 
ceder de común acuerdo en todo lo que se refiere a la declaratoria de 
refer~ncia. 

La Ley prevee que se pue~a declarar a una industria como nue.-
... a o necesaria, sin serlo. Como en este caso se perjudicarlan los indus· 
triales que se dedican a fabricar. Jos mismo productos que pretensa in;. 
dustria nueva o necesaria dice elaborar por primera ve.z o que con ne
cE.:sarlO's, la U}~ en su articulo 15 establece un procedimiento tspecial 
para objetar la declaratoria de exención de impuestos, dentro del ttr;. • 
mino de treinta dias a partir de la publicación de aquélla. TaUmpugna
ción está a cargo de los industriales perjudicados; la razón de eUÓ 
estriba én que no serla posible la concurrencia en· ti mercado en igual
tlad de circunstancias, y a que dichos illdustriales estAn en posibilidad 
de darse cuenta, de modo inmediato, debido a !.U actividad, si un'a 
industria que se ha declara.do nueva· o necesaria, lo es en efectó. Pero 
cdemás, debe decirse que el propósito que persigue esta Ley no es erar 
un privilegio fiscal puesto que se violaría el articulo 28 constitueional 
y el modo ~omo ha sido interpretadb en. esta materia, y tambi~n el 
;;>rticulo. 13 de la Ley Orgánica del Artículo 28 constitucional en mate• 
riá de Monopolios, asl como el principio de justicia que debe ser obser
vado én el rtparto de Ja carga tributarla y en la dispensa de Ja·mlsma. 
Pues bien, . una declaratoria de la naturaleza apuntada, constituirla un 
privilegio fiscal, et cual se debe evitar. Por último, las franquicias que 
implica tal declaratoria serán solamente en hendido del particular que 
las ha obtenido, pero no asi de la colectividad que se empeña en indus
trializarse, y que para lograr tal objetivo se sacrifica. Por estas razones, 
una vez probadas las objeciones, se debe dejar sin·efecto la declaratoria 
de referencia. Asi lo preveé fa Ley en el articulo citado arriba. 

El articulo 20 de la Ley en cuestión dice: "St faculta al Ejecu~ 
ti\ro Federal para dictar las medidas arancelarias que estime necesa
rias, a fin de fomentar el desarrollo de las industrias nuevas o necesa
rias a que·esta Ley se refiere". Esto revela que el Estado Mexicano 
comprende que para industrializar al pais, es necesario emplear otro 
medio de intervención en materia económica, o sea el aspecto del inter:
venclonisnío estatal denominado proteccionismo, en virtud de que la 
exención de Impuestos como una medida aislada no puede tener por si 
sola el efecto de lograr la industrialización del país. Por este motivo 
siempre debe ir acompañada de medid~s arancelarias para proteger el 
desarrollo de las Industrias nuevas o necesarias. Es indispensable la 
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aclopeión de esas :medidas por países que como el nuestro se empeñan 
e.D· industrializarce pues de otra m:ancra no lo lograrian. Para darnos 
cuenta de la razón de lo afirmado, basta referirnos someramente a tres 
cosos que tienen ·relación con este tema. El primero,· se refiere a las 
materias primas que las industrias de que se trata, necesitan para des
arrollar su actividad. Si el Estado permitiera la libre exportación o cau
simdo bajos impuestos, de las materias primas Indicadas, entonces aqué
llas personas o se verían obligadas a paralizar sus actividades o com
¡;rar las mismas en el extranjero con el consiguiente aumento de costo; 
lo cual traería como consecuencia el fracaso de la política económica 
seguida en este campo o imponer un nuevo sacrificio a la colectividad 
puesto que ello se reflejaría en el aumento de los precios. 

El segundo se refiere a que los mismos productos fabricado.s ·por 
l.is industrias nuevas o necesarias son elaborados por empresas extran
jeras y quizá a más bajo costo debido a diversos facto¡·es y elementos 
-mano de obra y .materia primas baratas, mejores máquinas y mejor 
técnica .de producción, ayuda del Estado extranjero, etc.-De impor
tarse dichos artfculos podrian hacer incosteable Ja producción nacional 
Je los mismos y por consiguiente provocarla la quiebra, dicha importa· 
ción, de las industrias nuevas o necesarias o impediría que se de!·arro · 
liaran. · ' · .\ ,~ · 

Y el tercero, se refiere al dumping, o sea, la desleal com·petén
aa·comercial internacional. No obstante que ciertos objetos -que tam
bi~n ·se:·fabrican en el país-son producidos con el mismo costo o casi 
el mismo· par' empresas extranjeras, éstas con el único fin 'de despla
zar .a la próducctón 'nacional del mercado, pueden tratar de vender sus 
rr-ercaitcías·a preélos·sin C'ornp'eteneia en nuestro país. Pues bien, de per
mitirse esta-: maniobra. ras industrias nuevas o necesarias se verían im-
pedidas patn:seguir fabora'ndo. '. r' '. ' 

En los tres casos a que nos hemos referido, no ·sól.o hay efectos de 
carácter económico .síno también· sbcialcs y político~, lo cual. por lo 
que nosottos. atañe, traería 'Comó consecuencia Ja nó · adopdón ·de me
didas de defensa de la ecónomia nacional. la permán·encia ·en la':.situa
ci6n semi-colonial tanto en e) aspecto material como ·en el culturál. 

Por último, es necesario insistir sobre la lmpcirtal'lcia qufl· se: debe 
·c"Jnceder, al otorgar· una~exendóri de ·impuestos a esta' ca'tegoria de ~tr
s:;nas, a los factores económicos, téénicos, geográficos ctue· hacen.'.posi'" 
Lle la existencia o viabilidad Cle una industria, y al "conveniciite M~«"u• 
rilmiento de la materia primá, có'mbustible, fuerza motriz, maquin~ria. 
dil'ección técnica, costeabilidad. ,' flnanélamicnto, ubicación, comunica
ción y mercados" ( Art. 12) , en virtud de qCte de 110 ser asi, el sactifi· 
cio~que se impone la colectividad no puede tener el résultado que de 
el se espera, ya que fracasaría la industria eri cuyo. estableCiíniento no' 

:.Se: observaron· las prescripciones del articulo citado, o por las circuns• 
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ta~clas cread.as -principalmente d;. carActer ~ocial- el Estado s~· ve~ 
'ria en la necesidad de seguir ayudando por tiempo indefinido a Ja 
industria que étudió sujetarse a lo prescrito y aun a hacerse cargo de sus.· 
deudas y financiarla. El Estado debe impedir en este campo el despil-

. tarro del capital nacional y los esfuerzos estériles. 
Con respecto a esta categoría de personas, concluimos que la exen. 

e.Ión que se les acuerda se encuentra justificada por perseguir con ella · 
fines de interés colectivo: y se motiva en la política económica que 
tiende a la capitalización del país. Sin embargo, dado la dirección del 
gasto público y sus electos, así como del proteccionismo y sus efectos 
que se traduce en el aseguramiento del mercado de las industrias de que 
6e trata, creemos que la Ley· de referencia no debe consagrar términos 
rígidos sino más bien flexibles en el goce de la exención en virtud de que 
en el tiempo dichas industrias pueden revelar exceso de capacidad con· . 

. tributiva y si a pesar de ello se mantienen las f ranqulcias por no haberse 
cumplido el plazo de exención, entonces el sacrificio de la colectividad 
beneficiaria de modo exclusivo a los industriales, lo cual es una 
verdadera injusticia tributaria. Por otra parte, los términos rígidos 
pueden ser un serio inconveniente p1tra las industrias que por cir.cuns
tancias económicas y sociales no hayan podido desarrollarse. 

En conclusión, si es cierto que el articulo 28 constitucional prohibe 
en forma terrnlnm1te las exenciones, también lo es que las exigencias 
y aspiraciones de una nación como la nuestra; impiden que dicha prohi
bición sea comprendida en los términos que la concibieron los legisla
dores de 1917. Como lo hemos visto dicha prohibición ha sido adecua· 
da a las nuevas necesidades y a un nuevo sentido de justicia que emer
gió de la Revolución. México no podla ignorar que las exenciones son 
medios eficaces y necesarios para ayudar a las clases populares y para 
crear y fomentar el establecimiento de industrias. Por esto las hemos 
justificado en el curso de este trabajo . 
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CAPITULO SEX'l'.'0 

~s f~nes de los 1 mpuestos 

La mayoria de l~ autores, al c\cf i.nir los impuestos, indican expli~ 
~ltamente el fin ~e ellos, el cual constituye uno de .los elementos de la 
definicl6n que ofrecen. (1 ) Este fin es el fisc~l. o sea, que tanto los im .. 
puestos como el producto deben servir para C'!brir los gastos que de
n1anda la satislaccl6n de las necesidades colectivas. lnc:ldentalmente 
~ac:en referencia a otros fines .CÍue por m~diO de los impuÚtos ypro'." 
dueto. puede perseguir y de h~ho persigue el. Estado. La razón de. estq 
se hay• en que esta utilización estatal de los impuestos se ve como algo 
extraño a ellos. que está fuera de su naturaleza. 

En rigor, tales exacciones se encuentran fundamentalmecte afee·' 
tildas a los ga.c;tos p4blicos: este es u~ hecho qÜe no admite discusión. 
Sin embargo. dichos gastos se encu~ntra~ en estrecha relación. con la~, 
atribuciones y contenido de )a!J mismas que se le han asignado al J!s.· 
t.:ido o que ha asumido éste, de mod.o tal que aquel ha establecido o exac
C.ones con fines distintos al puramente fiscal, atendiendc;¡ a un sentido 
oe justicia social o bu~an4~ determh1ados. efectos econ6mico.s, dewó~ 
gráficos y de organi:aci6n social que se consid~r~n l>eneficiosos· para 
fa .colectividad. 

Bsbi actividad extra-fiscal d~ Estado, siempre ha sido vista con 
b.uchas prevencio_n~. si 110 es que ~ ha impugnado. duramente. Se~ 
g~n el,criterjo ~.una ~c;uela _,.Ja li~ral~ c:o~tltuye una.v.qdadera 
'(i9la~i~ a lil e~~rccha vhacula.ción que debe hab~r entre el gasio.públicp 
Y .. a_u instruiqeqto. D~de, luego, cabe dedr. que ~!lY razóJl P,ar,a. ellp. en. 
\'~f~~ . de, ClUe los . imP,u~~tps co~st;h•Y~ll µ,na; fu~r;a. ipc9ii~!ls~able. él' 
~F,Vi~~ 4~1 gobie~Q qu~ ~ste. pu~~e ~tiljzar pa.i:~-i~_fl\lir,_.en ~modifica .. 
~¡~~, d~ l¡t e.stru.~t~~ ~i!'l y· e~on~~ic;~. d~ u~~ ~a~i()~.. .· , . . 

' . Gri;lottl dice q,s~_respeéto a los f~nes de los.impuestos.hay tres,_es
t.~eJ~s •. a 5'ber,: lél es.cuela liberal m~mchesteria.na •. Ja esc?,tela de' la 
l:la~ienda &,c,ru,, y, la de la J:ta~lenda Soc.ialista. (2) . . . . 

.· ~ pr¡i'!ler~. so_stjen.e. que el lm¡>ues~o d~b4? ser. sim~l~qieqte up in,s~ 
t!~~~n,to f~sé~~: Qlle "~1 ~st~do ·~ebe. linlit~r sµs fu~ciones a..l~s gastos; 
a· las necesidades fundamentales, sentidas universalmente por los chí• 
dadanos y satisfechas por el Estado más económicamente que por Jás 

(1) Ver Supra, ~ 21 y sl¡ulentes. 
(ll) PdncJPIOe, eté., pAg. 911. 
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empresas privadas''; y que "los impuestos deben ser reales y propor.Cio• 
.. miles a Ja riqueza gravada y no progresivos en relación con ]os bíenes . 

de los contribuyentes". ( l) 
La segunda afirma que "el impuesto es un medio político' y social 

para corregir la distribución de la riqueza sobre todo la proveniente 
de coyunturas sociales por el desarrollo de la población, de la poten~ 

cia del Estado y de la economía nacional". ( 2 )' 
El fundador de esta escuela es Adolfo Wagner, quien dice que "se 

puede y aún se debe agregar al punto de vista- estrictamente financiero, 
otro punto de vista: El punto de vista social-político, en virtud del cual 
el impu.esto no solamente es un medio de cubrir los gastos, sino también 
un medio de corregir las fortunas y las rentas que son producto de la 
libre concurrencia". Para lograr este efecto preconiza la utilización de 
•tos impuestos progresivos. Sobre esta cuestión es de advertirse que en 
realidad tales ideas, no son modernas. Ya Guicciardini -autor floren
tino- sostuvo en relación al impuesto denominado décima !calata, 
''que el impuesto progresivo disminuiría las desigualdades de fortuna 
e impediría la acumulación exagerada de riquezas". Y "el movimiento 
1,1cobino consiguió hacer triunfar un impuesto progresivo. y p~ua Ba
beuf este impuesto -ademf\s de la división de la tierra y de los impues
tos suntuarios- era el mejor procedimiento para poner un paliativo, sin 

cortar las ralees de la injusticia social". ( 3) 
La tercera es la que sostienen, con diversas bases, entre otros au~ 

torcs, Henry George y Eugenio Rignano. El primer autor se hizo c.é
lebre con Ja publicación en el año de 1879, de su libro "Progreso y Mi
seria". Este autor al darse cuenta de las grandes diferencias económi
cas que existían entre la población de su época, dijo que el progreso y 
Ja miseria caminaban de la mano. Tales diferencias, según él. eran con· 
secuencia de la propiedad privada de la tierra y de las plusvalías inme
recidas que se obtenían de dicha propiedad, ya que esan son producto de 
las coyunturas sociales que aumentan el valor de la tierra, sin que el pro
pietariode la misma haya hecho nada para lograrlo. Y desde luego, 
condena dicha propiedad en virtud de que la tierra es independien
te del hombre y éste individualmente, no puede reclamar un derecho 
de propiedad sobre la tierra, ya que a todos los hombres pertenece 
el derecho de usarla. Lo que se puede reinvindicar como propio, es el 
producto de nuestro trabajo y desde luego, la tie1·ra no lo es; ésta es 
creación de Dios. Esto lo lleva a separar las mejoras del suelo desnudo. 
El valor de éste y su incremento, es mas bien producto de las c9lun;
tqras sociales que de la labor individual, por este motivo .. deb.~. r.~~('lr-

m lbldem. 
(2) Ibldem. 
(3) Guillermo Ahumada: Tratado de Finanzas PúbllcM. Pflg. 228, To!Jlo L 
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nar por:via de impuesto -impuesto lÍnico sobre la renta del sueló ... •• 
· a la comunidad; El p~oblema social creé solucionarlo con este . instru• 
· mento fiscal y piensa, "que se resolvería la cuestión obrera, desapare· . 
c~ría la pobreza involuntaria, se elevarían los salarios en todas las 
profesiones hasta la concurrencia del producto integral del trabajo, la 
super~producción se haría imposible por la satisfacción de las neccsida-
des hun1anas, se transformarían las· invenciones, que ahorran trabajo. 
en beneficio general. la producción se intensificaría en forma intensa 
y la distribución seria tan justa que todos gozarían de confort y des
canso, participando de las ventajas de una civilización progresiva". ( l) · 
Cabe hacer notar que el impuesto único preconizado por Henry George, 
no era una novedad en su época: desde antiguo diversos autores se 
pronunciaron por su establecimiento, diciendo que era justo y econó
mico. La escuela fisiocrática preconizó un impuesto (mico sobr~ el 
producto neto de In agricultura -ésta constituía para dicha escuela 
Ja fuente de toda riqueza-. Es conocidísimo el cuento titulado "El 
Hombre. de los Cuarenta Escudos" de quien es autor Voltaire y por 
el cuál éste ataca a los fisiocratas y la teoría del impuesto unico. Si 
es Cierto que ésta forma parte esencial de la doctrina de George. tam
bién lo es que lo relevante de aquella es su eminente <;entido reforma .. 
dor, de hacer desaparecer la injusticia social proveniente del acapara
miento de la tierra y de las plusvalías inmerecidas . 

.. , . Rignano en su obra "Di un socialismo in accoí:do colla dotthrina 
cc'pnomica liberale'', publicada en 1901. elabora un plan, con él pro
PQ~ito: .de "cambiar la organización económica por un nuevo recurso 
e~ el' tai;po .. del impuesto sobre herencias. Su característica principal 
no es su alta tasa' sino la diferenciación entre la riqueza heredada y 
ia conseguida por el ahorro propio, o entre la propiedad de nueva o 
vieja cepa. Con objeto de mantener un incentivo para la formación 
del capital. y para estimular la frugalidad. la riqueza adquirida por el 
esfuerzo y el ahorro del testador, está sujeta solamente al anterior y 
modesto impuesto sobre la herencia. De cualquier modo, el patrimonio 

o una porción de él, legada por el hijo al nieto, es reducida a la mi.tad, 

un 50% se le paga al gobierno. Finalmente si el nieto, a su muerte. 

todavía posee algo de ella, no puede disponer a su antojo para dejada 

a. sus hijos o a cualquier otro heredero o beneficiario: porque, ahora. 

el gobierno es ya titular del derecho de reclamar p3ra si el 100%. En 

otias
1

• palabras, la tarifa nel impuesto sube rápidamente con la edad 

~~iaÚva de la hered~d. ·A la tercera .transmición el impuesto es cquiva~ 
lente a la confiscación .... Según Rignano, este es "el íinko '1riedio 

'(1) Tom. de OuU!ermo Ahumada: Tratado de Plnanza Públicas. 
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> .•.•. 'dé realizar 'untt · efectiva·.~.· gradual ria~ionalizaci6ri d~J ca~ital • priVéldO¡ 
·· sin afectar el dellcádo mcc:ánlsmo de la producción eéon()l)'lfca'.\ ( l ) .·· .· 

La dodrina liberal ha sido rechazada; esta aEírin'a.ción no creemos· ; ¡i 
que la invalide el hecho de que el producto de 16s impuestas sfrVa ppri~ 
Clpalmente para cubrir los gastos p6blicós y que para ese objeto séan ~, 
aquéllos establecidos. Esfo es un mero heého que ·simplemente se ¡ 
(onstáta. · Empero, también lo es lá utilizadón del recurso con fines 
distintos al fiscal. 

Las necesidades sociales, cambiantes en ei tiempo y en c1 espado. 
por su propia naturaleza. y un nuevo criterio de justicia que emergió 
a partir del último cuarto del siglo pasad6, hizo que ia tímida interven
ción del Estado en la vida económica no solo cobrara acento y direc.:. 
d(>n definida sino que se justificase, siendo una de sus nianiEestadones· 
las finan%as extrafiscales. utilizando el instrumento del gaste;> público 
y éste mismo para tratar de corregir las consecuencias sociales y e,co
nómicas de la libre competencia. Y no cabe duda que por lo que hace 
afinstrumento. Wagner y George tuvieron grande ir.fluencia. Es inne,-

. gablt que la necesidad écori6rnka de Jos Estados hizo imprescindible 
el establediniento de los impuestos progresivos; empero, también Jo es 
que en dicho establecimiento, más bien. en el sentido y justificación 
del mismo, influyó la posición socló-politica de Wagner. Otro tanto 
se puede decir respecto a la posición de George, a pesar que el medio 
que él propuso para lograr que desaparederan las irritantes e injustas 

· diferencias sociales y económicas ni con mucho es el más adécuadó·: 
lo mismo se puede decir desde. el punto de vista fiscal. Para evitar las 
plusvalias inmerecidas que George atac6, se han empleado mtlltiples 
impuestos y se ha elevado la tasa de los mismos. · · 

Todo esto implica una nueva concepción del Estado y de sus 
átrlbuciones. A ambas cuestiones nos hemos referido con anterioridad, 
por ello sólo agregamos, en reláción al tema que nos ocupa, que "no 
se ve porque el Estado, eri principio; no podría servirse de esta fuerza 
-la iinposittva- en un objeto soCial o economico; dado· y por qué, en
tre Jos modos 1>0sibles de Intervención del Estado, el modo· de interven• 
ción por la vía fiscal la estarla especialmente negado". (2) 

El hecho histórico observable es que ni antes ni ahora los im"" 
puestos han estado adscriptos radicalmente al gasto pú~lico; han sido 
utilizados y lo son actualmente para alcanzar fines económicos y socia
les diversos, concretos. y cambiantes según las necesi4ades, y la época; 

Es tal la amplitud de la política extrafiscal en nuestros dias que un 

(1) Prtt~ Karl Mann: La SocloJogla del Impuesto. Revlsta Mex. de Soclola-
gla. Afto V --19'3-: Núm. 4, pAgs. 539 y 540. ' 

(2) Eldarg Alllx: Clencea dea PI.nances .. 
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autor, Fritz Karl Mann. rio ha ~acilado en señalar "d~~ cambios fon .. 
d~~entales en e] concepto de los imp~estos". ( 1) Según él, el pri~ 
mer cambio consistió en considerarlos como peqn:mentes con su anejo 
puramente fiscal: el segundo, que es contemporáneo, consiste en su 
gradual movimiento hacia fines extrafiscales: afirma que "sus Euncio .. 
nes fiscales se han ido transformando en una función de control so .. 
cial", (2) Es importante indicar que este desplazamiento ha sido mo .. 
tivado por el problema social contemporáneo, por consideraciones de 
política nadonal, económicas, demográficas y de organización social. 

El. citado autor se refiere concretamente- a "tres formas de con .. 
trol social ejercidas por el impuesto: J 9 Correccción del comportamien.;. 
to socialmente indeseable de los hombres: 29 reajuste del poder eco· 
nómico ·entre grupos y clases sociales: y 39 .combate de los abusos 
sedales del capitalismo y facilidad de transición para otro orden eco .. 
n6mico". (3) 

Su punto de partida es la tesis que afirma que el impuesto entraña 
un sacrificío, lo cual para él explica porque "puede ser utiliza'do tomo 
excelente disuasivo de una¡ conducta humana indeseable.... ( 4) ási 
como para fomentar otra que se considera apropiada: lo primer(.' porque 
se grava y lo segundo porque se reduce el impuesto y aun se exl.nté y 
subsidia. Esto se ha hecho desde antiguo por consideraciones de tipo 
demográEico: sobre este particular cabe mertdonar la Lex Jutía e~ ~ap/a 
Poppaea de tiempos del Emperador Augusto, y últimamente lá ~htica 
facista y nazi para aum~ntar la población o al menc;is para refr~par· la 
disminución de la misma. El procedimiento segui<io para. coniegu_ír ésos 
objetivos es el de gravar más fuerte a los soltel'os ;....dentro de dos 
edades determinadas- que a los casados y ·aun C'.oncediettdo sobsidios 
a los que entre éstos tierten cierto número de hijos: tambíén lo es un 
impuesto que tienen que pagar los solteros: el producto de dicho im
patsto se le destina en ocasiones a un Íin especial: para subsidios o 
cajas de· préstamo para los casados. 

También se ha utilizado con fines de educación e~onómica y po
lítica. En este campo se ha llegad.o a emplear el ímpu~sto con drástico 
sentido punitivo en contra de los individuos, gerterafmente productores, 

· que no pertenecen a una deter .. ~inada orgaítación o c:oonmracipn de. 
,p,..oductores en determinada rama econ6míca, pa~il qbligolll'los "·.~so
é:farse: o en contra de aquéllos otros .ín~ívi~~-. 1~ ,c?nf~r~~~;:S°P• el 
rEgímen social establecido, y cuya actívidad constituye practicamente 
un sabotaje, para obligarlos a cambiar su conducta negativa por ·una. 

t'~ • • . ..... ... . ·~ '· .. 
(l) La BoclolOlfa del Impue1to. Rn. lle•. de Boc., e~,; p61;.13';> 
<2> Op. clt., pAc. UO. .·.::~"'' ·1 ·~• <I> lbldem. 
CfiJ .JbldelL . .:·, 
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/'? .. ' cfe'c:~rácter colabóracionista. Pero en g~neral, en Ja. prlm~ra fórm~ de . . ,~< .··· . ·. é~ritrol social, :· élimpuesfo educativo''. tiene. su :~ayor aplic:acf6n. ~~en el 
,,,., .. · Area de cons'undón individuál".· Casos de estos los tenemos en los 

._, ' , irJipuestos sobr~ las bebidas akoh6licas, sobre el consumo de artículos 
;:·, · que se consideran de lujo, sobre el juego, sobre determinados produc._ 
''" tos con el fin de dismin,ulr su consumo y con el fin de proteger a otros 
.<'.):~; 
t~:: .. ·. que se consideran mejores y a la clase social que se dedica a· produ;. 
ti\·•. · · cirios, etc. 

V'< ····• · Se debe hacer notar que. atin cuando en ocasiones exista ~n'. pro~· 
',·¡·····.·.· ..•. ::·.·.·~.· .. ',.6· d

1
. ucto de dichos impuestos

1
p
1 

ara el Estado,fcomfo la
1 
mayoría de las veces 

' o que se persigue con e os no es un in isca sino extrafiscal, sti 

¡¡í .. •.· .. • ...• ·.·.·.•.·.·.··.· :. •'.. renbodimief nto no interesa: 1 audnque puede existir una combinación. entre 
· nm .s ines -un ejemp o e esto lo tenemos en el impuesto que en 

U}.> México pesa sobre las bebidas alcoh61icas y sobré el· alcohol-.· :Stt 
h . · trata, pues, con esta actividad extrafiscal del Estado de reprimir una 
~,; " . conducta· o un consumo que se considi!ra indeseable, o .. de estimular,la 
j\, ,.;\,•.. tn

1
. ·~aso cotntrario.tEI bc~:addo autorb· 

1
dice 

1
''que la flinción ffaca1

6
·
1
déh. elev

1
'dir 

'•· ·· os 1mpues os -o am h:n e esta ecer os, agregamos- no s o . a. s _ o 
f~\,:' . subordinado a un fin social, sino que está en contr~ste con el mismo"~ 
)'. ..• ·.·.•.·.i.·,-.•·.' .. ·.:. , . f( 1 ) Efsto to Ueva a 

1
af

0
1rmar que existe "una socieda

1 
ddleonf!na entré" Idos 

, . ines iscal y socia . e manera que el mal resu ta o lnanciero . e 
V.;';" tales Impuestos, debe to~Y:arse como muestra de su éxito educativo'.'., (2) 
r,::., 

['. 

('.' 

''· :J:.o'· 
:-·.;·- :· -
l"";_.",;_.,. 

.· , Sobre la segunda forma de control social por medio del impuesto. 
nos dice que éste ha sido utilizado para readaptar el "poder económico 
entre las diversas clases sociales". Esta readaptación se puede dirigir 
la ampliación o a la disminución de la "distancia económica entre las 
clases gobernantes y los grupos dominados". (3) Respecto a lo pri-
.mero dice que "en todos los períodos de la historia, la clase gobernan
te ha hecho uso del derecho. de impuestos para aumentar su propiq 
bienestar y para fortalecer su posición económica". ( 4) Como ejemplo 

· de esto basta mencionar . el sistema tributario feudal. y el . vigente du
. · rante el a~censo de la burguesía al pqder y poco antes de qué llegara 

a su apogeo el liberalismo. 

Respecto a lo segundo dice que "es rasgo notable de la moqerna 
historia social el que' esta tendencia del periodo feudal -y también ,del 
que señalamos arrib~- haya sido Invertida en la mayoria de las na~ 

- j ' •• 

(1) Op, clt., pq. &33. 

(2) Op. clt., Ñ· ISH. 

(3) Ibldem. 
:.. . . (u Ibldem. 
n;,,..,."·', 

,, ,• ' ·" •' ¡. ~ ' . • • • ,.,,, • '1' '( !' ' 
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1 

:~-:.:·7.· .. : ', 1,ciOh~'\'. • ( l f. Lls· ~lreun~tariclas qúe: ~Úi~rbn .,p~si~I~ ',tal' in~ersi6n las , •, 
· ,,,. he1nos reseñado con anterioridad, y una de sus mani festacibnes, sóll i~s 

t 
' ¡: 

, , impuestos progresivos. El citado autor dice acerca de los sistemas que . 
tie.nen como base exclusiva esa clase de impuestos, que "ha demostrado 
ser un eficiente plan para nivelar las diferencias existentes entfe 'los 
impuestos y la riqueza social, en otras palabras, para, dis~inuir la dis~ 
tanela económica entre las clases'', (2) 

Con relación a este punto también debe mencionarse el esquema 
de. ''embargo del capital", el cual tuvo su origen en las consecuencias 
económico-sociales y financieras de la primera guena mundial. Con di.; 

, cho esquema se trataba de redimir la deuda pública y nivelar la riqu~".' _ 
za colectiva, lo cual no se logró. 

· Esta política extraflscal dirigida a disminuir la distancia econ6·, · 
mica entre las clases se ha intensificado "por cambios en la estructura 
social de los gastos públicos". Se trata de la regresión en los gast<>s 
publicos. . · , 

Sigue diciendo el autor de referenéia que "la politica del impuesto ,,, 
de la Rúsia Soviética es pasmosamente rica en este tiPo de control se~ . 
cial -el segundo-. Desde el punto de vista bolchevique, el principió 
de capacidad sujeta a impuesto necesita una nueva definición: se re· 
fiere no solamente al ingreso neto, a la fortuna neta, a la consunción , 
o al impuesto subjetivo con el que se obliga al contribuyente, slrió ade~. 
más a un criterio de clase. Para formularla brevemente, mientras más 
remoto. es el estado social de un individuo del modelo del genuino' tra
bajador proletario, es más alta su capacidad sujeto a impuesto": (3) 

'. ,i La tercera forma de control social por medio de los impuestos que 
señala Karl Mano, se. manifiesta en impuestos en contra de· la for; 
mación de los monopolios y para terminar con éstos: aunque puede · 
suceder que se empleen buscando el efecto contrario, cosa que sucedió 
principalmente en Alemania, en la cual la politica económica tendla 
a Ja fc;>rmacl6n de cartclls y trust con el objeto de controlar más efica~· 
mente la economia nacional. Por otra parte, también se trata de evitar 
efecto10 indeseables de la economia capitalista. 

'Sobre la utilización revolucionarla de los impuestos, o sea, con el 
fin de cambiar la estructura económico-social. , Karl Mann se muestra 
escéptico, y con razón. Nosotros pensamos con dicho aútor, sobre esta 

· , cuestión, que solo en el caso de que hubiesen siempre superávi~s, cons
tantes en el presupuesto destinado a satisfacer las necesidades eolee.:. 
tivas, quizá podria convertirse el impuesto en una arma eflca:z: para· 'el 
tránsito de un sistema capitalista hacia uno sociaUl:ta. 

(1) , Ibldem. 
(2) Op. cit., pigs. 534. 
(3) Op. cit., pé.gs. 535 y 536. 

r ,.. ~· • ., J 
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. ; .·.·· EÍ'dice que el plan de Henry Georgé ·~no dañaría I~ base ·del 

.'sistéma t;apitalista''. ( 1 ), Y sobre et de Eugenio Rignano, .francamen-· 
te declara que es ingenuo y casi lo califica de oportunista. ·· · 

Independientemente de que se esté o no de acuerdo con las ideas 
dé Fritz Karl Mann, lo relevante de su estudio se halla en que expone 
claramente la asombrosa y extensa actividad extraíiscal del Estado en 
relación a sólo tres tipos de control. social. 

En rigor, el problema de ta actividad extr~ fiscal del Estado es el · 
mismo que el rcf erente al intervencionismo: la discusión no debe versar 
sobre si el impuesto solo debe tener un fin, et fiscal. o si se puéde -y 
debe perscf)uir por medio de él otros fines, sino d~ señalar los Jímites 
a la actividad extrafiscal. lo cual. en realidad, incide S\tbstancialmen
te con el problema de los limites del intervencionismo. 

Referencias a nuestra Lcgislucióri.-También el punto de partida 
en este tema lo constituye et artículo 31. fracción IV, constitucional. 
Dicho artículo dice que se debe contribuir para cubrir los gastos pú;. 
blicos de las entidades públicas, en las cuales se resida. En virtud de 
esto bien se puede decir que todo impuesto que no tenga' un fin fiscal, 
está terminantemente prohibido por la Constituciór~. Empero¡ éli Estado 
·Mexicano ha establecido impuestos persiguiendo con· ellos objeftv-Os 
i.odales y económicos, lo cual da lugar a pensar que su conducta a este 
respecto se halla en contraposición íl la norma que lo rige. Lo· mismo 
. sü-¿e~k par cuanto a la aplicación dd producto de los impuestos a· un 
fi~.: efij)ecial. · , . 

·• 'Sin embargo . L'l Suprema Corte de Justicia ha dicho en 
diversas ejecutorias que tal ~ctivldad estatal no es contraria a la 
Coii~.tlt~ciÓn., ~sí. ha expre~ado q.ue "es admitido en el moderno de· 
rech~· admini~tra'tivo·. que el impuesto tiene frecuentemente una doble 
finalidad. una mediata e inmediata la otra: la primera, constituir fuen
tes de ingreso para Jos. gastos pübllcos, y In segunda . .la .protección 
de ciertas y.determinadas industrias. la división de las. grandes .propfe
dades, etc.: y ~un: cuando el fin inmediato es lo,que:caracteriia esen 4 

clalmente al tributo, ello no implica que ésta sea. su. única.finalidad". 
(2) Y también que.''.es.indudable .qu~ el articulo 31 constifUciO;nál tien
de a que la creacdón de .los impuestos· no vaya en forma inequitatlva. 
mas atlá de las posibilidades .de los contribuyentes, y que no tengan 
otra aplicación que la de los gttstos públicos, pero también es evidente 
Gue el legislador, al ocuparse de fijar los impuestos. no es 'posible :que 
sc'>to. atfcnda a que e1 monto de éstos baste para cubrir aquellos·gastos, 
·sino que le es indispensable hacer un estudio pi:ofundo de .lbs valores 
que- deban ser gravados y de las diferentes adivídad'es i~d~striales que 

m Op. ctt., p&ir. 1539. 
t'2> Tomo XLIV, 11fig: 1457. 
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. puedan quedar sujetas al pago de ~n tributo, de tal manera q~e la ~ea· 
dón del mismo sea compatible y hasta ayude al bienestar de la sociedad 
y no contribuya a la ruina o al entorpecimiento de algunas fuentes de 
riqueza pública. Por tanto si el principal propósito de un decreto, al crear 
un impuesto sobre diversos productos agrícolas, es el de fomentar la 
formación de asociaciones de tal especie, que se constituirán en beneficio 
de .la colectividad, sin duda alguna que no pueden ser más legítimos los 
propósitos del Legislador, y tal decreto no es anticonstitucional". ( l) 
Asimismo ha dicho que "un Impuesto no deja de ser proporcional y equl· 
tativo, sólo porque se ayude fiscalmente a una clase determinada de 
individuos o a ciertas actividades industriales y en igual forma a todos 
los que se encuentren en idénticas circunstancias". (2) 

De este modo, pues, nuestro máximo tribunal no sólo recoge las 
doctrinas que preconizan la utilización extrafiscal del Impuesto sino 
que declara que es constitucional dicha utilización, siempre y cuando 
se trate de conseguir determinados objetivos sociales y. económicos de 
carácter plenamente colectivo. Por otra parte, dichas doctrinas no se 
recogen en toda su extensión, sino con ciertos limites que son precisa .. 
mente los que establece en forma implicita nuestra estructura social y 
económica: pero además, siempre constituirá un freno la limitación. ex .. 
presa que establece la Constitución, asi como aqu~Has otras normas de. 
la. misma que consagran la propiedad privada y la forma de utilizarla y 
la· librP. actividad individual. 
·:. , Es dificil establecer limites en forma concreta a la utilización ex
tra fiscal de los impuestos. Se trata de algo histórico y por ende contin· 
gente. Cada . época preconiza determinada forma esencial de utilizar 
Jos Impuestos asi como la cuota de éstos, lo cual siempre está en con· 
cordancia con la concepción del Estado y de los fines que éste debe 
perseguir. De modo tal que Jos. limites se encuentran en consonancia a 
una época y pals concretos •. Empero, en términos generales, se puede 
decir que el problema financiero del Estado impone por si mismo un 
limite, o sea, la ntcesidad de que el Estado tenga a su disposición los 
recursos económicos indispensables par~ hacer frente a las necesidades 
colectivas. Por otra parte, en cada legislación se hallan ya expresos, 
ya implicitos, límites a la actividad e~traflscal. Por lo que toca a nues· 
tro derecho, se pueden citar, a parte del articulo constitucional al cual 
hicimos referencia más arriba, otros preceptos del mismo orden jurídi· 
co como son el 49, 59 , 22, 27• 65 frac. ll. 73 frac. Vil: Tambi~n pue

. de constituir un limite a una excesiva política extraf iscal. la función 

. .. 
l 

furisdlccional de la Corte -en los Estados Unidos de Norteamúica, 

m Tomo LIV, p&s. na. 
<:a> Tomo UV, pq. 1. 
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· · · , , . . fÜé'un {actor importa.hte para impedir qut si? real hacen' todos los• ~.Eec:-
,'·;~~f:,j· .. to~;.de~na•polltic~conocida'cori.cl nombre de ''.~ew·Deat .. ;··•· '.:' .· .. 
, ;._; '.· Por>úttill1o, toda política fiscal debe tomar en cuenta ta ~iqueza na ... 

',> ••· · cionalé individual, para' qüe pueda tener un resultado favorable: de no 
... ·o: ·· · · hh'aéerse(.·: así n~ 1 sólo no se obbt tienen l1>s recursos. indispensables

1 
para 

•. acer rente a os gastos pú icos sino que se arruina innecesar amen-:
. te las fuentes de donde proviene el recurso. . · 

·. · .. El licenciado Ernesto Flores Zavala distingue "con referencia a 
• t6s Hnés, los siguientes casos: 19-lmpucstos con (ínes exdusivamen· 

.· te fiscales ... 2"'-lmpuestos que tienen fines fiscales en cuanto a su 
establecimiento, pero cuyo rendimiento se aplicará a fines especiales .. ~ 
3..,;_(mpuestos que persiguen fines fiscales y extrafiscales al mismo 
tiempo ... 4.-Impuestos que sólo' persiguen fines extrnfiscales". (1) · 

Con. respecto al primero dice que es la regla general. Sobre el se
. gur\Jo, que se presenta cuando ·el rendimiento de un !mpuesto no se 
· aplica a los gastos generales del Estado, sino a uno espeeial. En prin
dpio tal aplicación está prohibida. Empero, el artículo 69 del Código 
Fiscal de la Federación permite en ciertos casos que u·n ingreso fode
.~81 se destine a· Ün objetivo. especial. Tal a;tículo dice: ''Sólo podrá 

· afectarse un ingrtso federal a un fin especíal, 1:n los casos síguien
'tes: 1.-Cuando la afectación corresponda a participaciones concedí
.das a 

1 

Estados, Territorios Federales, Municipios o al Distrito Fe:· 
deral en ingrr.sos federales. 11.-Cuando Ja afectación constituya una 
garantía de empréstitos concertados sobre el crédito de la nad6n. 111. 
..:.cuando la afectación tenga por·objeto la constitución del patrimonio 
propio de los organismos públicos o corresponda a subsidios que se 
otorguen a empresas privadas, con directa intervención oficial. que 
se organicen de acuerdo con el Ejecutivo Federal. para regular o des
·arrollar actividades comerciales, industriales o agrícolas que a juicio 
'del mismo Ejecutivo afecten la economía del pais. IV.-Cuando ·fo 
'afectación tenga por objeto combatir plagas o enfermedades que ame;. 

· nacen propagarse en el país. asi como cuando se trate de remediar la 
sifuaci6n de poblacfones o regiones en caso de calamidad pública: 
V.-En los demás. casos que establezcan las leyes". 

Como ejemplos del tercer caso, el citado autor presenta los im· 
púestos sobre bebidas alcohólicas y sobre alcohol, aguardientes, agua• 
·miel y productos de su fermentación: los que tienden a redistribuir la 
riqueza o impedir su acaparamiento por unas cuantas per!t>nas, taleS" 
como· los impuestos sobre Herencias y Legados y Donaciones, en los 
cuales' la tasa puede alcanzar casi los dos tercios del capital; y los. aran
celes· protectores. 

(l) · Elementoe de Finanzas, etc., piga. 272 y 2'13. 
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··.·Sobre .. estos '61thnos: cabe dedr que el .. Estado Mexicano se . . 
..... vinln de ellos s)ara Fomentar y proteger Ja agricultura, industria y· 
comercio· nacionales: esto lo ha hecho desde casi a raiz de la Indepen
. denda, de· modo tal que bien se puede decir que su uso es ya tradi." 
cionat No se puede decir otro tanto de los demás impuestos mencfo .. 
nados "en el Considerando Primero del Decreto de l 9 de enero de 
193S, que rebajó las· cuotas del impuesto sobre alcoholes desnaturaliza .. 
dos, se dice que: "El Plan Sexenal, consciente de la necesidad de 

· combatir el alcoholismo en la Repub]ica, en beneficio sobre todo de lós 
trabajadores, establece que ]a acción hacendaria se hará sentir no s61o . 
directamente, cobrando los impuestos que requiere el sostenimiento de] . 
Estado, · sino .también indirectamente, a través de las influencias im- · 
pul sora y restrictiva· que pµede ejercer sobre determinadas activUlades, 
mediante el uso· del impuesto con otras finalidades económicas y socia .. 
les, como en los casos tipicos de los derechos arancelarios protecclo.. . 
nistas y de los impuestos sobre e] consumo de bebidas alcoh6licas"~ y 
en el Considerando Cuarto, se dice que el impuesto sobre el alcohol 
·desnaturalizado se baja para fomentar ]a producción y pueda ser em·· 
p!eado en !as diversas ramas de la industria". ( 1) 
. Dentro del ·cuarto caso son de mencionarse los mismos arance .. 

ies proteétores cuando los impuestos que Re causan para importar' o 
exportar un producto son tan altos que impiden lo uno o Jo ·otro. 
También están los impuestos que tienden a evitar una conducta in- · 
deseable o a fomentar otra que se considera apropiada en actividades . 
económicas o de organización social. 

Concluimos que Ja interdependencia entre recurso y gasto, no es 
de la esencia de los impuestos: estos pueden ser utilizados cuando las 
condiciones sociales lo requieren, dentro de los límites constitucionales, 
flnl!Slcieros y econ6mico .. soclaJes, para fines distintos a) puramente 
fiscal. Por otra parte. la historia financiera contempor(mea es pasmosa· 
mente rica en ejemplos .sobre la uti1lzaci6n extrafiscal de los impuestos 
y del producto de Jos mismos. Las necesidades sociales han empujado 
en este sentido a] Estado, y en eJlas encuentra su justificación. 

cu Ernesto Plorea Z:i.vala: Op. cit., pi¡. 2'14. ' ... 



CONCLUSIONES 

I 

. ·• t9-Toda sociedad humana supone de modo necesario la contri.:. 
. buci6n: no ha habido ni habrá sociedad alguna, en la cual los indivi- . · 
. duos que la integran dejen de contribuir de alguna manera al sost~ 

nimiento de ella y para que la misma persiga los fines generales ·que 
súrgen en cada etapa histórica. 

29-Jamás ha sido Ja contribución un don gracioso ni producto 
de un contrato, tampoco se ha dejado su aportación a la voluntad de · 
los particulares, sino que, en virtud de ser un medio indispensable para 
satisfacer las necesidades colectivas, siempre se ha impuesto y exigido 
en forma coactiva por el organismo de decisión y mando de la sociedad. 
. 39-En sus líneas fundamentales, los sistemas impositivos mo~ 
dernos tienen como antecedente inmediato las ideas y situaciones ma
teriales que se dan a partir del Renacimiento. Y como antecedente me~ 
diato, las luchas que libraron )as ciudades y villas medioevales para· 
substraerse al dominio feudal: la administraci6n y organización de la 
finanzas municipales, es un dato muy important<'. para la . configura~ 
ción de los post~riores sistemas impositivos nacionales. 

49-Capitulo aparte merece la Revolución Francesa, quien ter• 
minó definitivamente con la práctica fiscal y contributiva del feuda
lismo. 

59-La concepción contemporánea del impuesto surge, pues, .de 
los antecedentes indicados, y adquiere la significación -aunque parezca 
un tanto cuanto paradójico- en un proceso dialéctico sobre Ja libertad 
y Ja justicia, de ser una prestación de carácter obligatorio que el Es
tado, como personificación de la sociedad, exige coactivamente y de
termina unilateralmente. de los particulares sin que éstos perciban en 
cambio nada especial. 

69-Problema fundamtntal de Ja contribución es su reparto equi~ 
tativo entre Ja población sometida a la soberanía. tributarla. Tal repar~ 
to, generalmente se ha hecho de acuerdo con los intereses de la clase 
sodal que detenta el poder o que de alguna manera influye en· él. · 

Sobre dicho problema, en tiempo relativamente reciente, Ada~ 
Smith formuló su célebre regla de justicia o de la facultad, la cual en 
sus lineas fundamentales, cuando menos, se sigue observando por los 
Estados Democráticos contemporáneos. El clima que la hizo posible 
lué formado por las ideas liberales de la burguesí¡i occidental -prin· 
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·ci1Dal:me1nte.·· la ing)esa~ y el puj~nte . capitalismo, 
concomitante a aquéllas, y ambos guardan entre si u.na estre· 

relati6n, a grado tal que' son inexplicables las unas sin el otro y · · 
viCeversa. 

79-0icha regla de justicia de los impuestos -todos los ciuda
danos deben ·de contribuir üe acuerdo con sus . .facultades ·al sostenl

.. miento dtl g~biern()-. ha &ido. desarrolla~a en .dos ·pl'incipios: a sa
·bé.i: el.de universalidad ·.o generalidad 'Y ,el .de 1uniformidad o. igual
d®. ·Actualmente, :anibos se .encuentran ~nfoi:mados ·y se e~plican me: 
di~nte otro ··principio que es el ~e (apaci<h1d -contributiva el cual 
:al ,íiltimo :término se. entiende ®nto Ja. aptitud ecbn(>mlca .que · tien-en los 
s'ómetid~l!I ·a ·la soberanía tributaria para pagar impuestos .• La deter-
minadón 1eg~I de dicha aptitud es pr,oducto de un conjunto de valora:. 
clones objetivas y subjetivas de carc\cter económito-;urid!co-politko. 

. s . .:-En dieha dctermina.ct6n Influyen de inan'era prépo'nde~ante 
una nuev~ concepcl6n del J!stad!), las t:ire~s que éste ha asuro.ido o se 

· . le'han a~ignado para te~li:mr un sent~~o ~e Justicia ·que se fü-ilJa eón~ 
'tfapuestó al ~el 'liberalisnio; y ashnlsQ\o el logro d~ 'ciertos obfetivo~ 
~(·~6mlco~politicos nacionales que ta'1tbién sótl cohtrarlos ai ltbt'r~:. " 
lismo. · · · 
· ··· ' 9f,.;..;Ligadas ~strechamente aJ princi1>io de generalidad de los 1m.:. 
·puestos se hallan Jas, exenciones impositivas que se acuerdan en todos 
IO~·· a,st?dos. con~emportme9s. si ~Icho principio se aplica rigurosa
mente, tas exenciones son violatorlas de áquél: no obstante esto, hay 
exenciones como la del mínimo de subslstencia, concedidas de acuerdo 
cbn el principio de capacidad 'c:ontrib(ltlva, que no lo vlolari: y otras que 
5e mo.ti.van y justifica!\ por fines de utilidad 9e11-eral. 

· JO.,-ResP,Cdo a los. Fines de: los Impuestos es de hace~ notar que 
·.. la interdependencia entre recurso y gasto., no es esencial. Adualineóté 

·.· . ' el lfüád~,. utiliza. el impµesto c;ori fin_és. 4istintos ál puramente flSéat 
.·.· Sin'eriibargo, esto no quier~ decir qué pór principió, IOs impuestos no 

se haJJen afectados al gast~ públic~., 
..... ' " .• 1_ ~·'<." .• ' '.. ~ . 1 - 'i ~. . ! - . • • w 

· .. 1,L~EI, ¡¡r~c;~Jo. 3i,, frac:c;lóll IV. de, la. Constitu~ión Politica de 
lp5i, ~s~~ps ~~f~~~. Mexic~nos, c;onti1me la regla. de justicia, de. los 
imput#'~~'· y, ~·jmismQ sus d~sarrQllo•; éstps se encuentran. nerf ectamen .. 
te. dif~renciados en dicho articulo y f raéción. 

' Si en un prln~lpio se pudo dtcit, q(\c tál 'Precépto se' encontraba 
.. · 1nformsdd 1~tegramente por la regla ck Justicia dé Smdli. actüathleii:. 

··· .~ no se p~e.de decir otro tai:i,t<>; md~imc sf tomamos err cüeííta ta inter
pretaclóri . jurisprúdentiaJ. de1· ll]iSt.J1ó' que no fia sJéfo: Íné'q\iívo'cá y, qué 
hdegfslaciÓñ trlbútarla setundáriií se' haltá· in'forinada por iá mod'erna 
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;.·.: .. ,-- • .-.:··.,:·r--.<¡.",·_-,.<:;.r::;.:.";:_:_.: :· ::·,,,, · :-·,. :·;·:?~·.~;~?f .. · .. :·· .. ,,~--.<.:·_'."·-.~."_.-.. ,_,,:: •. ,.,:--".·: .. ~:,'..\\·., 

;:{i'.f ;;,~::~:;~;;E~~i"¡;:·~·i,,; /:·· ' .... · ... · '; . ,· : ' . i .• L ' ·; , .. : ··y ', '· / .•' ·, 
:\::>:· ': ·. • teoi'la'. del . principio ele· c¡tpacidad ··. éon~ributiva, 

·· >;.impue~tos progresivos. . . . . . . . . .. · .. . . . 
. . . . 12.~Por otra parte. el Estado Mexicano acuerda exenciones lm• ' 

t · ·. p0sitivas en contraposición a. lo mandado por el' artkulo, 28 constltu.:. , 
. donal y a lá generalidad de la imposición estatuida por otro precepto 

del mismo orden jurídico que ya mencionamos arriba. . . 
13,;...En México. lás exenciones se otorgan por falta ele capa~ . 

cidad · contribútiva y por motivos económico-sociales de carActer. na• 
:cional. Con ellas se persiguen fines de interés colectivo como lo son . 
el tratar. de evitar que una clase social -los trabajadores- caiga por 

.· debajo del nivel 'de vida compatible con una vida civilizada, y promo~ 
ver la capitalización del pal~ . . . 

Esto es mAs que suficiente para justificarlas: y la justicia que en:
trañan algunas y Ja necesidad de utilizar otras, ha dado lugar a que et: . 
articulo 28 constitucional que las prohibe. se haya interpretado de tal· 

. manera que las permita. Sin embargo, según las reglas de he~menritka 

. jurídica, no cabe duda que dicho articulo prohibe de manera terminán· ' 
te las exenciones impositivas, excepción hecha de la que se motiva .por 
la Falta· de capacidad· contributiva, en virtud de que esta no constituye 
propiamente una exención si se examina desde el punto de vista del 
principio de capacidad contributiva. 

H.-Otro tanto sucede con la utilización extrafiscal de los im• 
. puestos, pues nuestra Constitución en su articulo 31. fracción IV, es· 
tatuye Ja interdepedencla entre el recurso y el gasto público. Empero, 
es ya tradicional la actividad extrafiscal del Estado Mexicano, la cual 
ha tenido su manifestación más relevante en los aranceles protectores. 
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